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11 LEGISLATURA 

Serie I I :  
TEXTOS LEGISLATIVOS 10 de mayo de 1985 

Núm. 243 (c) 
(Cong. Diputados. L Serie A,  núm. 118) 

PROYECTO DE LEY 

Orgánica del Poder Judicial. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el arti- 
culo 191 del Rcglamcnío del Senado, se ordc- 
na la publicación cn el BOLETiN OFICIAL D E  
LAS CORTES GENERALES d e  las enmiendas prc- 
scntadas al proyecto de Ley Orgánica dcl' Po- 
der Judicial. 

Palacio dcl Senado. 6 de mavo de 1985.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-El Secretario primero del Sena- 
do, José Luis Rodnguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

De don Josep Pi-Suñer i 
Cuberta (Mx.). 

El Senador del Grupo Mixto, Joscp Pi-Su- 
ñcr i Cuberta, al amparo de lo previsto en el 

artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente propuesta de veto. 

El Provecto de Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial cnviado por el Gobicrno a las Cortes 
incide de nucvo en una política constante del 
Gobierno de erosionar en lo posible las atri- 
bucioncs de las demás Instituciones y Orga- 
nismos del Estado que conforman nuestro 
equilibrio constitucional, en favor del Ejecuti- 
vo v del Legislativo. 

Quiebra, por tanto, en esta Ley el orden 
constitucional de nuestro estado de derecho; 
politiza el Poder Judicial que queda sujeto en 
su dirección al nombramiento dc sus miem- 
bros por parte del Legislativo. 

Igualmente desconoce este Provecto dere- 
chos de las Comunidades Autónomas con atri- 
buciones en cucstioncs de justicia v ,  asimis- 
mo, sustrae del Poder Judicial v deja prácti- 
camente en manos dcl Gobierno el proceso 
electoral. 

En resumen distorsiona el juego de los po- 
deres del Estado v coadvuva de nuevo a con- 
centrar el poder en manos del poder Ejecuti- 
vo. 
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Madrid, 17 de abril de 1985.-Josep Pi-Su- 
ner i Cuberta. 

ENMIENDA NUM. 2 

De don Carlos Manuel 
B e n c o m o  M e n d o z a  
(Mx.). 

El Senador Carlos Manuel Bencomo Men- 
doza, del Grupo Parlamentario Mixto, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 480. 

EN MI EN DA 

Anadir en el apartado 2 ,  y después de la 
palabra N Magistrados)), ((Secretarios de Fisca- 
lías )). 

JUSTIFICACION 

Está prevista la existencia de Secretarios de 
Fiscalías y ,  sin embargo, al relacionar las ca- 
tegorías del Cuerpo de Secretarios, en este ar- 
tículo, se omite dicha posibilidad de ocupar 
esta plaza, estimándose, por otra parte, que la 
inclusión pedida, por identidad de contenido, 
procede en este apartado 2.", equiparándose a 
las categorías ya relacionadas en el mismo. 

Madrid, 18 de abril de 1985.-Carlos Ma- 
nuel Bencomo Mendoza. 

ENMIENDA NUM. 3 

De don Carlos Manuel 
B e n c o m o  M e n d o z a  
(Mx.). 

El Senador del Grupo Mixto, Carlos Manuel 
Bencomo Mendoza, al amparo de lo previsto 

en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 84. 

ENMIENDA 

Añadir un apartado 8." con el siguiente tex- 
to: 

«De los recursos de suplicación contra las 
sentencias de los Juzgados de lo social en los 
casos previstos por la Lev.» 

J U STIFICACION 

Entendemos ,que la resolución del recurso 
d.e suplicación contra sentencias dictadas por 
los Juzgados de lo social deben corresponder 
a las Audiencias Provincialcs. . 

Madrid, 18 'de abril de 1985.,Carlos Ma- 
nuel Bencomo Mendoza. 

ENMIENDA NUM. 4 

De don Sendn Bernár- 
dez Alvarez (Mx.) 

El Senador del Grupo Mixto ,  S c n h  Bcr- 
nárdez Alvarez, al amparo de lo previsto cn 
el artículo 107 del Reglamento d'cl Senado, 
formula la siguiente cnrnicnda al artículo 
512. 

ENMIENDA 

'De adición. 

Añadir en la 4.' linca entre «pedagogos'» c 
((ingenieros. la palabra «farmacéuticos)>. 

JUSTIFICACION 

N o  sólo en el Decreto de 7 de julio de 1944 
de ordenación de la Facultad de Farmacia y 
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en el Reglamento de Sanitarios Locales de 27- 
XI-53, sino también en el Decreto 1789/1967 
de 13 de julio, que reorganizó el Instituto Na- 
cional de Toxicología v también en el artículo 
356 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Madrid, 23 de abril de 1985.-Senén Ber- 
nárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 5 

De don Senén Bernárdez 
Alvarez (Mx.). 

El Senador del Grupo Mix to ,  Senkn Bcrnár- 
dcz Alvarez, al amparo de lo prebisto en cl 
artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente propuesta de veto. 

JUSTIFICACION 

. El Provecto de Ley no es fiel a la Constitu- 
ción y su  aplicación nos lleva a una confusión 
de Poderes, poniendo en peligro la indepcn- 
dencia y la imparcialidad del Poder Judicial. 

Representa t a m b i h  u n  recorte e n  los Esta- 
tutos de Autonomía de varias Comunidadcs 
Autónomas. 

Desnaturaliza la Policía ,judicial, elemento 
importantisimo para el funcionarnicnto dc la 
Administración de Justicia. 

Madrid, 23 de abril de 1985.-Senén Ber- 
nárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 6 

De don Josep Pi-Suñer i 
Cuberta (Mx.). 

El Senador del Grupo Mix to ,  Josep Pi-Su- 
ñcr i Cubcrta, al amparo de lo previsto en cl 
artículo 107 del Reglamento del Scnado, for- 
mula la siguicritc enmienda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De modificación. 

1 .  En el orden civil: 

Sc proponc sustituir la palabra ((exclusiva- 
mente» por la palabra «principalmente)). 

J U STIFICACION 

Dar más amplitud a los Tribunales Supc- 
riores de Justicia para entender los ~~ccursos  
de casación contra las resoluciones de las Au- 
diencias Provinciales que se funden en inírac- 
ción del Derecho Civil, tanto común como fo- 
ral. 

Madrid, 25 de abril de 1985.-Josep Pi-Su- 
ner i Cuberta. 

ENMIENDA NUM. 7 

De don Josep Pi-Suñer i 
Cuberta (Mx.). 

El Senador del Grupo Mixto, Josep Pi-Su- '  
ñer i Cubcrta, al amparo dc lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Scnado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 113. 
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ENMIENDA 

De adición. 

Añadir el siguicntc párrafo final: 

((Las anteriores competencias del Consejo 
General del Poder Judicial se cntendcrán sin 
perjuicio de lo dispuesto en los respectivos 
Estatutos de las Comunidadcs Autónomas en 
todo aquello referente a concursos v oposicio- 
nes para cubrir plazas vacantes de Jueces, 
Magistrados v Sccrctarios Judiciales.)) 

J USTIFICACION 

Vclar porque las Comunidades Autónomas 
con atribuciones en cuestiones de justicia 
puedan ejercitar dichas atribuciones dcntro 
de la Lcv. 

Madrid, 25 de abril de 1985.-Josep Pi-Su- 
ner Cuberta. 

ENMIENDA NUM. 8 

De don Josep Pi-Suñer i 
Cuberta (Mx.). 

El Senador dcl Grupo Mix to ,  Joscp Pi-Su- 
ñcr i Cuberta, al amparo de lo prcvisto'cn el 
articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 115. 

ENMIENDA 

De modificación. 

1 .  (Idéntico párrafo primero del Provecto.) 
2 .  (Idéntico párrafo 2." del Proyecto.) 

Añadir u n  párrafo 3 . O  con el siguiente texto: 

((Las Asambleas Legislativas de las Comu- 
nidades Autónomas, de acuerdo con sus res- 
pectivos Reglamentos, podrán debatir la Me- 
moria citada en el párrafo 1 ." del presente ar- 
tículo en todo aquello que haga referencia a 
la propia Comunidad y ,  en su caso, reclamar 
la comparecencia del Presidente del Tribunal 
Supremo como Presidente de la Delegación 
Territorial del Consejo General del Poder Ju-  
dicial. 

El contenido de esta Memoria podrá dar lu- 
gar a la presentación de recomendaciones y 
preguntas de obligada contestación por parte 
del Consejo y ,  en general, a la adopción de las 
mcdidas previstas en los Reglamentos de las 
corres pon di entes Asambleas Legislativas. )) 

J U STI FIC ACIO N 

Dar intervención a las Comunidades Autó- 
nomas con atribuciones en cuestiones de jus- 
ticia, en consideración v crítica de la 'Merno- 
ria a que se ha hecho referencia. 

Madrid, 25 de abril de 1985.-Josep Pi-Su- 
ner i Cuberta. 

ENMIENDA NUM. 9 

De don Josep Pi-Suner i 
Cuberta (Mx.). 

El Senador del Grupo Mixto, Josep Pi-Su- 
ner i Cuberta, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 117. 

ENMIENDA 

De modificación al párrafo 1." 

Debe quedar redactado de la siguiente for- 
ma : 
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«Corresponde al Gobierno a través del Mi- 
nisterio de Justicia y,  en su caso, a las Comu- 
nidades Autónomas, proveer a los Juzgados y 
Tribunales de los medios precisos para el de- 
sarrollo de su función con independencia y 
eficacia.)) 

JUSTIFICACION 

Permitir la intervención de las Comunida- 
des Autónomas en el. supuesto contemplado 
en este artículo cuando proceda. 

Madrid, 25 de abril de 1985.-Josep Pi-Su- 
ñer i Cuberta. 

ENMIENDA NUM. 10 

De don Josep Pi-Suñer i 
Cuberta (Mx.). 

El Senador del Grupo Mixto, Josep Pi-Su- 
ñer i Cuberta, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Sepado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 119. 

ENMIENDA 

De modificación. 

( ( 1 . "  Los vocales del Consejo General del 
Poder Judicial serán elegidos de la siguiente 
forma: . 

~ 1 .  El Congreso de los Diputados elegirá 
por mayoría de tres quintos de sus miembros 
cuatro vocales entre abogados y otros juristas 
de reconocida competencia con más de quin- 
ce años en el ejercicio de su profesión, proce- 
diendo para ello según lo previsto en su Re- 
glamento. 

2 .  El .  Senado elegirá igualmente por 
mayoría de tres quintos, cuatro vocales entre 

abogados y otros juristas de reconocida com- 
petencia con más de quince años en el ejerci- 
cio de su profesión, procediendo para ello se- 
gún lo previsto en su Reglamento. 

El Consejo del Poder Judicial elegirá 
entre Jueces y Magistrados de todas las cate- 
gorías judiciales, seis vocales. 

Por su parte, las Asambleas Legislativas 
de las Comunidades Autónomas, elegirán por 
rotación otros seis vocales de entre Jueces y 
Magistrados de todas las categorías judiciales 
que se hallen en servicio activo, mediante Ley 
a promulgar reguladora del procedimiento 
rotatorio para la designación de los vocales 
por las Asambleas de las Comunidades Autó- 
nomas. 

3. 

4. 

JUSTIFICACION 

Fidelidad al espíritu de la Constitución y 
reconocimiento de las Asambleas Legislativas 
de las Comunidades Autónomas, que fueron 
elegidas por sufragio popular. 

Madrid, 25 de abril de 1985.-Josep Pi-Su- 
ner i Cuberta. 

ENMIENDA NUM. 11 

De don Senén Bernárdez 
Alvarez (Mx). 

El Senador del Grupo Mixto, Senén Bernár- 
dez Alvarez, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 30. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir el texto del artículo por el siguien- 
te: 

- 1 1 1  - ' 
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«Artículo' 30 

1 .  La Ley de Planta y Demarcación deter- 
minará la organización de las demarcaciones 
judiciales en todos los aspectos que no sean 
competencia de las Comunidades Autónomas, 
según sus respectivos Estatutos. 

Cuando a las Comunidades Autónomas 
corresponda solamente la formulación de pro- 
puesta sobre demarcación, la rcrnitirán al Go- 
bierno, a solicitud de éste, y a su vista el mis- 
mo redactará un anteproyecto que será infor- 
mado por el Consejo General del Poder Judi- 
cial en el plazo de dos meses. 

3 .  Emitido el precitado informe, el Go- 
bicrno aprobará el oportuno Proyecto de Lev 
que, en unión de las propuestas de las Comu- 
nidades Autónomas v del informe dcl Consejo 
General del Poder Judicial, remitirá a las Cor- 
tes Generales para su tramitación. 

4 .  Las Comunidades Autónomas dctcrmi- 
narán por Ley la capitalidad de los partidos 
,judiciales v los demás aspcstos de la demar- 
cación judicial que les corresponda decidir. 

La demarcación judicial será revisada 
cada cinco anos o antes, si las circunstancias 
lo aconsejan, mediante Lcv claborada.conl'or- 
rnc al procedimiento anteriormente cstablcci- 
do. )) 

2 .  

5 .  

JUSTIFICACION 

Respeto a determinados Estatutos de Auto- 
nomía. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Senén Ber- 
nárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 12 

De don Senén Bernárdez 
Alvarez (Mx). 

El Senador del Grupo Mixto, Scnén Bernár- 
dez Alvarez, al amparo de lo previsto en el 

- 1  

artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 119. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir el texto del artículo 119 por el si- 
guiente: 

«Artículo 119 

1 ,  Dc los veinte Vocales del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, cuatro serán elegidos a 
propuesta del Congreso de los Diputados v 
cuatro a propuesta del Senado, elegidos en 
ambos casos por mavoría de tres quintos de 
sus miembros entre abotados y otros juristas, 
todos ellos de reconocida competencia y con 
más de quince anos en el ejercicio de su profe- 
sión. 

2 .  Los docc Vocales de procedencia judi- 
cial serán elegidos entre Jucccs v Magistrados 
pertenecientes a todas las categorías judicia- 
les.,) 

JUSTIFICACION 

Cohcrcncia con la Constitución. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Senén Ber- 
nárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 13 

De don Senén Bernárdez 
Alvarez (Mx). 

El Senador del Grupo Mixto, Senén Bernár- 
dez Alvarez, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Regalmento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 320. 
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ENMIENDA ' 

De sustitución. 

Sustituir las dos primeras líneas por e'l si- 
guiente texto: 

(( Artículo. 32 O 

A instancia de las Comunidades Autónomas 
el Ministerio de Justicia convocara las oposi- 
ciones y concursos...') 

J U STIFICACION 

Respeto a los Estatutos de Autonomía. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Senén Ber- 
nárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 14 

De don Senén Bemárdez 
Alvarez (Mx). 

El Senador del Grupo Mixto, ScnPn Bcrnár- 
dez Alvarez, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Transitoria Decimosexta 

ENMIENDA 

Sustituir el apartado 4." por el siguiente: 

~ 4 .  Los Magistrados de lo contencioso-ad- 
ministrativo por oposición, procedentes de la 
carrera fiscal, en el plazo de tres meses canta- 
dos a partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, necesariamente habrán de optar 
entre su reingreso definitivo a la carrera fiscal 
de origen o su plena integración en la carrera 

judicial, escalonándose por orden del mayor 
tiempo de servicios prestados en el cuerpo de 
procedencia y en la categoría personal osten- 
tada, entendiéndose para el caso de que ex- 
presamente no se manifieste el interesado que 
opta por la permanencia en la carrera en la 
que esté prestando servicios. 

JUSTIFICACION 

Evitar un trato injusto por agravios compa- 
rativos con los .Magistrados por oposicibn dc 
lo contencioso-adminis tra t i vo. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Senén Ber- 
nárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 15 

De don Senén Bernárdez 
Alvarez (Mx). 

El Senador del Grupo Mixto, Senén Bcrnár- 
dcz Alvarez, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguicrite enmienda a la Disposición 
Transitoria Deci rnoc tava. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Los Magistrados de Trabajo que procedan 
de la carrera fiscal, en el plazo de tres meses 
contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, necesariamente habrán de op- 
tar entre su reingreso definitivo a la carrera 
fiscal de origen o su plena integración en la 
carrera judicial, escalonándose por orden del 
mayor tiem'po de servicios prestados en el 
cuerpo de proccdcncia y en la categoría pcr- 
sonal ostentada, entendiéndose para el caso 
de que expresamente no se manifieste el intc- 
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resado que opta por la permanencia en la ca- 
rrera en la que esté prestando servicios, 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Senén Ber- 
nárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente pro- 
puesta de veto. 

JUSTIFICACION 

Las razones que avalan el veto a este 
provecto de Ley son, entre otras: sc convierte 
al Consejo General del Poder Judicial e n  el 
equivalente a una Dirección General dc Justi- 
cia sometida al Ministerio de Justicia; con 
ello, el Consejo pierde dos de sus notas carac- 
terísticas: la independencia v la paridad de 
rango respecto a los demás órganos constitu- 
cionales, sometiendo a los Jueces por comple- 
to a los dictados del Poder ejecutivo. En f in ,  
sc vulnera dc pleno el principio constitucio- 
nal de división de poderes. 

Palacio dcl Senado, 2'6 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arecpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lu previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 2.0 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo (que sería e l . l .") ,  con el si- 
guiente texto: 

((El Poder Judicial ostenta la potestad de 
aplicar las leyes v demás fuentes del ordena- 
miento jurídico al caso concreto.)) 

J U STI FIC ACIO N 

El no incluir la definición básica que recoge 
la enmienda (en quk consiste la potestad del 
Poder Judicial) constituye una omisión grave. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
1-0 de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 2." 

ENMIENDA 

De adición. 

Al párrafo 2 :  a continuación de .cualquier 
derecho)) debe añadirse « O  libertad)). 
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JUSTIFICACION 

No es descartable que se atribuya a los ór- 
ganos jurisdiccionales la garantía de libcrta- 
des constitucionalmente reconocidas. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 2.0 

ENMIENDA 

De adición. 

A l  párrafo 2:  a continuación de ((las del Rc- 
gistro Civil)) ,  añadirá «las de administración 
electoral )). 

JUSTIFICACION 

Congruencia con las previsiones de la Lev 
Electoral que actualmente se tramita en el 
Congreso. 

Palacio del Senado, 26 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El G p p o  Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 

- 1  

mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 2." 

ENMIEN DA 

Corrección de errores al segundo párrafo: 
donde dice «le»,  debe decir «les». 

JUSTIFICACION 

Sc  corrigió al aceptarse la enmienda 660 
del Grupo Parlamentario Socialista, pero nu 
se ha llevado a cabo. 

.Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, íormula la siguiente cn- 
mienda al artículo 3." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo 3 se redactará como sigue: 

«La jurisdicción es única v se ejerce por los 
Juzgados v Tribunales previstos en esta Ley, 
sin perjuicio de las facultades jurisdiccionales 
previstas en la Constitucibn respecto del Tri- 
bunal Constitucional, el Tribunal de Cuentas 
y la Jurisdicción Militar.)) 
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J U STI FICACION 

Carece de sentido incluir sólo la Jurisdic- 
ción Militar, v sobre esta dar  todo tipo de ex- 
plicacioncs que ya están en la Constitucion. 

Palacio del Senado,  26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Gi-upo Parlamentario Popular, al anipa- 
1-0 clc lo prc\,isto en el articulo 107 dcl Regla- 
iiicnto del Senado,  lorniula la siguiente cri- 
niicnda al artículo 5." 

ENMIENDA 

De suprcsióii 

J USTIFICACION 

N o  ticnc sc)iitido i-cgulai. la casación en 13 

LOPA ni las corripciciiciah del Tribunal Ccins- 
litucioiial l u c * i ~  dc la LOTC. 

Palacio dcl Senado, 26 clc abril de 1985.- 
El P o r t a \ ~ ,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIE.NDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Ciupo Parlamcníario Popular, al ampa-  
ro de lo previsto en  el articulo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5: 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo con el siguiente texto: 

((5. Asimismo, v desde la fecha dc la inte- 
gración de España en las Comunidades Euro- 
peas, los jueces aplicarán el Derecho Comuni- 
tario. En los casos v mediante los procedi- 
mientos previstos en dicha normativa comu- 
nitaria,  los jueces debcrán acudir al Tribunal 
dc Justicia de las Comunidades Europeas a 
lin de plantear sus dudas sobre la \calidez y la 
interpretación del derecho comunitario.)) 

JUSTIFICACION 

Parte dcl derecho comunitario europeo sera 
directamente aplicable en España desde el 
momento de la integración. Dada la sistemá- 
tica de la prcscntc Lc?., parece cstc articulo 
apropiado para incluir esta brc1.c referencia a 
una nuc\'a norniati\*a jurídica que  los jueces 
cspañolcs deberán aplicar.  

Palacio del Senado, 26 de abril  de 1985.- 
El Poi - ia \w,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular,  al ampa-  
ro dc lo prct'isto en C;l ar t iculo 107 del Rcgla- 
mento del Senado,  lormula la siguicntc cn- 
niicnda al  artículo 6. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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El artículo se redactará como sigue: 

«Los Jueces y Magistrados n o  aplicarán los 
Reglamentos a o cualquier otra disposición 
sin rango de Ley cuando sean contrarios a la 
Constitución o su aplicación entrañc infrac- 
ción del principio de jerarquía normativa.)) 

J U STIFICACION 

1 .  La palabra «Jueces» hace referencia a 
los titulares de los órganos jurisdiccionales, 
mientras que la palabra <':Tribunales)) hace 
referencia a l os  órganos mismos. Por tanto, 
para la debida concordancia,. la expresión 
«Jueces v Tribunales)) deberá ser sustituida 
por la de «Jueces y Magistrados)). 

2 .  Los términos «cualquier otra disposi- 
ción)) significan cualquier \.cli-iculo formal de 
normas jurídicas, desde las Lc\.cs Orgánicas 
hasta las Ordenes Ministcrialcs \ ' ,  sin cnibar- 
go, reiterada jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional impide que los Jueces \' Magis- 
trados dejen, por si y ante sí, de aplicar las 
normas postconstitucionales, debiendo acu- 
dir, si dudan de su conformidad con la Ley 
Fundamental, al instituto de la cuestión de 
inconstitucionalidad. Bien se ve,  por tanto, 
que el texto debe precisar que la inaplicación 
accesible 7 los órganos jurisdiccionales es só- 
lo la de Reglamentos v otras disposiciones 
que no sean Leves formalmente ( y  eso, aco- 
giendo la ((communis opinio,), porque .no I'aI- 
tan quienes estiman que el juicio sobre cons- 
titucionalidad de c,ualcsquiera clase de nor- 
mas postconstitucionales, v no sólo el de las 
leyes, está reservado al Tribunal Constitucio- 
nal). 

3 .  Establecida la precisión anterior, n o  ha- 
Ce falta, v resultaría cacofónica, ia mención 
de la Ley, junto a la Constitución, siendo más 
que suficiente invocar la jerarquía normativa. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El. Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 7." 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el último párrafo del número 3 debe dc- 
cir: 

« S e  reconocerá la legitimación en determi- 
nados casos de intcrcs social a las corpoi-acio- 
ncs, asociaciones grupos quc resulten alcc- 
1adOS.n 

J USTIFICACION 

En-la redacción actual del ~ roycc to ,  las 
Corporaciones \' asociaciones pueden intcrvc- 
nir siempre, pues habitualmente cuentan con 
habilitación para la dcl'cnsa de los intereses 
de sus miembros. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 7." 
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ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo que seria el 3." (el actual 3 
pasaría a ser 4) con el siguicntc tcxto: 

((El rccunocimicnto, el respeto v la protcc- 
ción de los principios reconocidos en el Capi- 
tulo I I I  del -mencionado titulo informará la 
práctica judicial v la actuación del Poder Ju -  
dicial. Estos principios sólo podrán ser alega- 
dos ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo 
con lo quc dispongan las leves que los dcsa- 
rrol Icn . )) 

J USTIFICACION 

Conviene cspcciíicar que csíos principios 
inspiran la actuación ,judicial, como la acción 
legislativa, pero no son de aplicación directa. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mcntu del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9." 

EN MIEN DA 

De modificación del p á r r a h  6." 

El párralo 6." se redactará como siguc: 

«La Jurisdicción es improrrogable. Los ór- 
ganos judiciales apreciarán de oficio o a ins- 

tancia de parte la falta de jurisdicción ... » el 
resto como sigue. 

JUSTIFICACION 

Las Partes también pueden suscitar la cues- 
tión'de la falta de jursidicción. N o  dcbe pri- 
várseles de ese derecho. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento dcl Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 10. 

ENMIENDA 

De adición. 

Dc un párrafo a continuación del número 1 
y formando parte de este, con el siguiente tex- 
to: 

«No obstante, si la cuestión perjudicial re- 
suelta incidcntalmcnte por un orden jurisdic- 
cional, fuera objeto de resolución difcrentc 
por su orden jurisdiccional propio, esta reso- 
lución podrá in\,ocarse como causa de revi- 
sión de la sentcncia recaída en la cuestión 
pri nc i pa I . >) 

J U STIFICACION 

Si la misma cuestión es resuelta de manera 
distinta por dos órdenes jurisdiccionales, de- 
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be prevalecer la decisión dictada por el órga- 
no verdaderamente competente, hasta el pun- 
to de que si en el otro procedimiento se hubie- 
- se dictado sentencia firme que tuviese en 
cuenta la decisión contraria, podrá ser invo- 
cada como causa de revisión. 

Palacio del Senado, 26 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 2 del artículo 10 sc redactará co- 
mo sigue: 

«La existencia de una cuestión penal, de la 
que no pueda prescindirse para la resolución 
definitiva del proceso o para su debida trami- 
tación, o que condicione directamente el 
contenido de aquella o las actuaciones proce- 
sales, determinará la suspensión del proceso 
mientras la cuestión penal no sea resuelta por 
los tribunales del orden correspondiente. 
Cuando la cuestión afecte sólo a la resolución 
definitiva, no se suspenderá el curso de los 
autos hasta la citación para sentencia. Si 
afectase al procedimiento, se suspenderá este 
en el estado en que se halle.. 

JUSTIFICACION 

Es conveniente tener en cuenta que la para- 
lización sólo debe producirse en último térmi- 

no, y también no olvidar que a menudo la 
cuestión penal incide en el aspecto procesal. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento'del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 1 1 .  

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 1 se redactará como sigue: 

((El ejercicio de las acciones y la oposición 
en todo tipo de proceso, se realizará dentro 
del respeto a la buena fe v con observancia 
del deber de veracidad, salvo el derecho dc 
las partes, a no declarar contra S I  mismas.)) 

El segundo párrafo de cstc número 1 con- 
serva s u  redacción actual.  

JUSTIFICACION 

Es fundamental incluir el deber de veraci- 
dad. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo 'Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el' artículo 107 del Regla- 
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menta del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice «Por vía incidental)), debe decir 
«Por cl trámite procesal de los incidentes)). 

J USTIFICACION 

El Portavoz del Grupo Socialista manifestó 
en cl Congreso que con la ambigua expresión 
que  se pretende modificar se hace referencia 
al proccd,imicnio incidental. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz.,Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, a1 ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 dcl Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
rnienda al artículo 18. 

ENMIENDA 

De modilicación. 

Donde dice ((por el Gobici-no)), debe decir 
«poI”norma con rango de Ley)).  

J USTIFICACION 

Frcntc a una scntcncia ,judicial no puede 
oponerse siniplcmcntc una decisión gubcrna- 
mental. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Padamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al anipa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento. del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 19. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse la frase M V  en los demás 
casos‘previstos en esta Ley)) del párrafo 2 del 
artículo 19. 

J U STIFICACION 

Respeto al articulo 125 de la Constitución. 

Palacio del Senado, 26 dc abril de 1985.- 
El Portavoz,Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Padamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 20. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo tendrá el siguiente texto: 

((La Justicia será gratuita, en los casos pre- 
vistos por la Constitución y la Lev.)) 

JIJSTIFICACION 

1 .  Debe suprimirse el piirrafo segundo del 
texto del Provecto, porque, regulado por la 
Ley 34/84, de 6 de agosto, el sistema de justi- 
cia gratuita, resulta sumamente extraño el 
imperativo dc nueva regulación, a menos que 
se quiera confesar que la reciente reforma no 
se ha ajustado al mandato constitucional. Si 
así fuese, el párrafo segundo podria per-mane; 
cer. 

2 .  Suprimido el párrafo segundo, en el pri- 
mero debe mencionarse la Constitución. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente c n -  
mienda al artículo 21. 

EN MIEN DA 

Dc supresión. 

Debe suprimirse la referencia a los Juzga- 
dos de.Paz. 

JUSTIFICACION 

. Los jueces de paz no pueden reunir en nin- 
gún caso las características esenciales de los 
Jueces y Tribunalcs. 

Palacio del Scnado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
1.0 de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 24. 

ENMIENDA 

De modificación 

El 2." párrafo del artículo debe decir: 

((Será revisada, al menos, cada cinco años, 
;I propuesta y previo iníornic ... ),, el resto con- 
serva su redacción actual. 

JUSTIFICACION 

La revisión debe ser iniciativa del Poder J u -  
dicial. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 25. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirsc la referencia a los Munici- 
pios. 

J U STIFICACION 

Coherencia con nuestra enmienda al artícu- 
lo 21.  

Palacio del Senado, 26 dc abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlameniario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 26. 

EN MI EN DA 

De supresión 

Debe suprimirsc el articulo. 

J U STIFICACION 

Coherencia con las enmiendas a los artícu- 
los 21 y 25. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 39 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 27. 

ENMIENDA 

De modificación dcl párrafo 2.” 

Donde dice “de las Características de la po- 
blación., debe decir “dc las características de 
estos, dcl tipo de población dcl territorio», el 
rcsto del articulo conscrva su redacción. 

J USTIFICACION 

Las caractcristicas, generales o particula- 
res, de los asuntos, deben de ser un factor a 
tcncr en cuenta para la modificación de los 
Partidos, n o  cl único, pero sí u n o  más. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 30. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 1 conserva su redacción. 
El párrafo 2 se redactará como sigue: 

( ( 2 .  A tal fin, las Comunidades Autónomas 
remitirán al Consejo General del Podcr Judi- 
cial, a solicitud de &te, una propuesta de lija- 
ción de los partidos judiciales de su tcrrito- 
rio.» 

El párrafo 3 iendrá la siguiente redacción: 

( ( 3 .  El Consejo General dcl Podcr Judicial, 
a la vista de las propuestas mencionadas rc- 
dactará un anteprovecto que remitirá al Go- 
bierno en el plazo de dos meses.)) 

El párrafo 4 se redactará como sigue: 

( (4 .  El Gobierno aprobará el oportuno 
Proyecto de Ley conforme al Antcpro!fccto 
precitado, v lo remitirá a las Cortes junto con 
&te  y las propuestas de las Comunidades Au- 
tónomas, en .el plazo de dos meses.)) 

El párrafo 5 tendrá el siguiente texto: 

( ( 5 .  La demarcación judicial será revisada 
cada cinco anos o antes, si las circunstancias 
lo aconsejan, niodificándosc, si cs preciso, 
mcdiante Lev elaborada conforme al procedi- 
miento cstablccido cri los párrafos antct-iorcs, 
y a iniciativa del Consejo General del Poder 
Judicial, cl Gobierno de la Nación o las Co- 
m u n i d a des A u t ón om as. )> 

J USTIFICACION 

Hay que respetar las competencias que los 
respectivos Estatutos atribuyen a las Comuni- 
dades Autónomas, y reconocer al Consejo Gc- 

neral del Poder Judicial la iniciativa para la 
elaboración de la Ley de Planta y Demarca- 
ción. 

La revisión de la demarcación sí es obliga- 
torio hacerla cada cinco anos al menos, s u  
modificación, por el contrario, sólo se hará 
cuando sea necesario. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
1-0 de lo previsto e n  el articulo i O 7  del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 31. 

ENMIENDA 

De modificación 

El artículo se redactará cqmo sigue: 

«La creación de Salas, Secciones y Juzga- 
dos, corrcspondcrá al Consejo General del Po- 
der Judicial cuando n o  supongan alteración 
de la demarcación judicial. 

En ese caso, serán oídas prcccptivanicntc 
la Comunidad -Autonoma afectada y la Sala 
de Gobierno del corrcspondicntc Tribunal Su- 
perior de Justicia y la de la Audiencia Tcrrito- 
rial c n  cuyas dcniarcacioncs sc prctcnda la 
creación de nuevos órganos jurisdiccionales. 

Las Comunidades Autónomas v el Gobierno 
de la Nación tienen facultad de iniciativa al 
rcspcc to. )) 

J U STI FICACION 

1 .  Por las razones expuestas en enmienda 
al artículo 30, la mención dcl Gobierno en el 
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párrafo primero del texto del Proyecto sería 
igual, en sus efectos, a la atribución de facul- 
tades de creación de nuevos órganos jurisdic- 
cionales a trece Comunidades Autónomas. O, 
al menos, trece Comunidades Autónomas po- 
drían esgrimir SUS Estatutos como cobertura 
formal -pese al artículo 149, 1 .  S.&, CE- de 
la creación de Salas, Secciones y Juzgados. Es 
necesario, pues, conferir esa potestad al Con- 
sejo General del Poder Judicial. 

El informe previo que se propone en el 
párrafo segundo de esta enmienda parece más 
completo que el prcvisto e n  el texto del 
Provcc to. 

2.  

Palacio del Senado, 26 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto e n  el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al articulo 33. 

ENMIENDA 

De modificaci8n del párrafo 1 . " :  

Donde dice ((en materia de nulidad dc. ins- 
cripciones)), debe decir (<en  materia dc \!al,- 
dcz o nulidad de inscripciones)). 

J U STIFICACION 

La validez de las inscripciones tambien dc- 
be ser tenida en cuenta en este precepto. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Selipe. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo, 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 33. 

ENMIENDA 

De modificación del párrafo l .  

Donde dice ((en materia de validez, nulidad 
o disolución de personas públicas ...n, debe de- 
cir ((en materia de constitución, validez...)), el 
resto conserva su redacción. 

JUSTIFICACION 

La constitución de una persona jurídica en 
tales circunstancias también es competcncia 
de los Tribunales españoles, 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 33 

ENMIEN DA 

De modificación del párrafo 3.": 
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Donde dice <(fallecimiento o incapacita- 
ción...)), debe decir ((fallecimiknto, incapacita- 
ción o recuperación de capacidad...)). 

JUSTIFICACION 

La recuperación de capacidad tambicn es 
competencia de los tribunales españoles en 
las circunstancias previstas en el artículo. 

Palacio dcl Senado, 26 de abril de 1985. 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 45 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 33. 

ENMIENDA 

De modificación del párrafo 3.,': 

Donde dice ((sobre relaciones paterno-filia- 
les, cuando el hijo tcnga su residencia...)), dc- 
be decir ((sobre rclaciones paterno-filiales y 
adoptivas, cuando el hijo natural o adoptivo 
tcnga su residencia...)). 

JUSTIFICACION 

Debe contemplarse cxprcsamcntc la adop- 
ción pues, mientras esta no se hava producido 
no cxistcn relaciones paterno-filiales entre 
adoptante y adoptado. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del ,Grupo Parlam'enta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamcn- 
to del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 33. 

ENMIENDA 

De adición. 

De dos párrafos, con los números 7 y 8 y el 
siguiente tex to :  

((7. Cuando la demanda sea concxa o inci- 
dental con otra pendiente ante los tribunales 
españoles. 

Cuando se trate de evitar el fraude de 
leves españolas de carácter imperativo serán 
competentes en todo caso los tribunales espa- 
no I es . )) 

8. 

JUSTIFICACION 

Pese a hallarse regulado en el Código Civi l ,  
y recogiendo la línea ,jurisprudcncial en la 
materia más constante y antigua, debe rcgu- 
lar-se tanibikn en esta Lcv. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto cn cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 35. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

El artíc'ulo 35 se redactará como sigue: 

(( 1 .  En el orden penal, la jurisdicción cspa- 
nola será competente para el enjuiciamiento 
de los delitos y faltas cometidos en territorio 
español, cualquiera que lucre la persona rcs- 
ponable. 

Los extranjeros que comctieren delitos 
o faltas en territorio español serán juzgados 
por los Juzgados o Tribunales españoles que 
tengan competencia por razón del hecho y del 
tcrri torio. 

3 .  Exccptuárisc de lo ordenado en el ar- 
tículo anterior, los Jefes de Estado cxtranjc- 
ros, los embajadores, ministros plcnipoten- 
ciarios, ministros residentes, encargados de 
negocios y cxtranjcros empleados de planta 
en las Legaciones, los cuales, cuando delih- 
qucrcn, serán puestos a disposición cic sus  ~ o -  
bicrnos respectivos. 

El conocimiento de l o s  delitos comenza- 
dos a cometer en Espana y consumados en 
países cxtranjcros corrcspondcrá a los Jueces 
v Tribunales españoles, en el caso de que los 
actos perpetrados en España constituyan por 
sí delitos, y sólo respecto a estos. 

Serán juzgados por los Jueces y Tribu- 
nales españoles, los españoles o extranjeros 
que, fuera del territorio de la Nación, hubie- 
rcn cometido alguno de l os  delitos siguientes: 

2 .  

4.  

5.  

1 .'I Contra la seguridad dcl Estado, contra 
e l  Rey o el Príncipe heredero, los de rebclibn 
y ,  en su caso, los comprendidos en la Ley que 
desarrolle e l  artículo 55.2 de la Constitución 
según sus propios tcrminos. 

2." Los cometidos en el ejercicio de sus 
funciones por Autoridades v funcionarios pú- 
blicos residentes e n  territorio extranjero. 

Cualcsquicra otros delitos, cuando así 
se disponga por Lcv. 

3." 

6. Si los culpables de los dclitos comprcn- 
didos en el artículo anterior hubicrcn sido ab- 
sueltos o penados en el extranjero, siempre 
que en este último caso se hubiese cumplido 
condcna, no se abrirá causa contra ellos. 

Lo mismo sucederá si hubiesen sido in- 
dultados o amnistiados, con la sola excepción 
de los delitos de traición y contra el Rey o el 
Príncipe heredero. 

Si hubieren cumplido parte de la pena, se 
tendrá en cuenta para rebajar proporcional- 
mente la que en otro caso les correspondería. 

En todo caso queda a salvo lo dispuesto en 
leyes penales especiales. 

7 .  El español que comctiere un delito en 
país cxtranjero contra otro español o ex- 
tranjero, será juzgado en España si concurrie- 
ren las circunstancias siguientes: 

1 ." 

2.', 

3." 

Que se querelle el perjudicado o el Mi- 
nisterio Fiscal. 

Que el querellado pueda ser habido en 
territorio cspanol. 

Que no hava sido absuelto, indultado, 
amnistiado o penado en el extranjero y ,  en 
este último caso, hava cumplido la condcna. 

Si hubiere cumplido parte de la pena, se 
observará lo que para igual caso previene el 
artículo anterior. 

No podrá proccderse criminalmente en 
el caso del articulo anterior cuando el hecho 
de que se trata no sea delito en cl país cn que 
se perpetró, aunque lo sea según las leves de 
Espana. 

La jurisdicción ordinaria es la única com- 
petente para conocer de las faltas, sin más 
excepciones que las previstas en el Código de 
Justicia Militar o en las leves penales milita- 
res. 

9. N o  cxistc lucro personal alguno en ma- 
teria de faltas, s in  perjuicio de lo dispuesto en 
la Lcv sobre responsabilidad penal de los Jue- 
ces y Magistrados. 

Lo prescrito en este Capítulo rcbpccto 
a delitos cometidos en el extranjero se enten- 
derá sin perjuicio de lo previsto en leves pc- 
nales especiales o en los Tratados Internacio- 
nales.. 

8 .  

10. 

J U STI FICACION 

Si en los artículos antcriorcs y posteriores a 
cstc se enumeran los supuestos 'en que-son 
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competentes los Juzgados v Tribunales cspa- 
ñolcs en los demás órdenes jurisdiccionales, 
es totalmente ilógica la remisión que en este 
articulo se hace al Código Penal y Icvcs cspc- 
ciales. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 37. 

EN MIEN DA 

De modificación de los párrafos 2 y 3: 

Donde dice «De la instrucción v enjuicia- 
miento de las causas...)), debe decir ((En juicio 
oral v público v única instancias de las cau- 
sas...)). 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con las precisiones de otros 
preceptos de esta misma Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en'el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al .artículo.58 

ENMIENDA 

Dc suprcsibn. 

En el párrafo 3 del artículo 58 de la palabra 
((extraordinario)). 

J U STIFICACION 

Es muv loable el intento de distinguir am-  
bos recursos de casación, pero no tiene funda- 
mentación tkcnica cl uso dc ese th-mino para 
un supuesto v no para otro. 

Palacio del Senado, a 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 58. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo con el n." 5 (los actuales 5 v 6 
pasarán a ser 6 y 7) con el siguiente texto: 

((5. Del recurso de casación para unifica- 
ción de doctrina cuando dos o más Salas de lo 
Contencioso-Administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia, al resolver un recurso 
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de apelación, hubieran dictado sentencias 
contradictorias en que en mkrito a hechos, 
fundamentos o pretensiones sustancialmente 
iguales se llegara a pronunciamientos distin- 
tos, salvo que el objeto del recurso sean acto5 
o disposiciones de una Comunidad Autóno- 
ma sobre materia cuva legislación corrcspon- 
da en exclusiva a la misma.)) 

J USTIFICACION 

E5 el mejor sistema para lograr q ~ i c  la ,juris- 
prudencia dc los iribunalcs Supcriorcs de 
Justicia no sea contradictoria. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
1.0 de  lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
nicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
inicnda al artículo 73. 

ENMIENDA 

De modificacibn 

El artículo 7 3  se redactara como sigue: 

<<El Tribunal Superior- dc Justicia estará in- 
tcgrado por las siguicntcs salas: de lo Civil y 
Penal, de lo Contencioso-Administrati~o, de lo 
Socia l .  )) 

JUSTIFICACION 

Debe eniplcarsc el mismo sistema utilizado 
para otros Tribunales en esta Lev. 

Palacio dcl Scnado, 26 dc abril de  1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcniario Popular, al ampa-  
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 73. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo con el siguiente texto: 

((Dentro de cada Sala podrán crearsc dos o 
más sCccioncs.» 

JUSTIFICACION 

Mejora Tecnica. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa-  
ro  de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado,  formula la siguiente en- 
mienda al artículo 77. 
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EN MIEN DA 

De modificación. 

El párrafo 1 se redactará como sigue: 

« l .  En única instancia, de los procesos es- 
peciales de impugnación de convenios colecti- 
vos y de los procesos sobre conflictos colecti- 
vos de carácter interpretativo cuya resolución 
haya de surtir efectos en ámbito superior al 
de la provincia o no superior al de la Comuni- 
dad Autónoma. )) 

. .  

JUSTIFICACION 

Coherencia con la ordenación que hace pa- 
ra la Audiencia Nacional el ar.tículo 67. 

Palacio del Senado, 26 de. abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 80. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del artículo 80. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda formulada al 
artículo 73  y porque es absurdo suprimir las 

Audiencias. Territoriales y luego abrir la posi- 
bilidad de recrearlas por provincias. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Scnado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 84. 

ENMIENDA 

De' modificación. 

El artículo 84 ,se redactará como sigue: 

((Los Magistrados dc las Audiencias Provin- 
ciales conocerán: 

A) Como integrantes de órganos colcgia- 
dos. formando Sala o Sccción: 

1 .  En juicio oral y público y en única ins- 
tancia de las causas por delitos graves quc 
establezcan las levcs procesales. 

De los recursos dc apelación v dc queja, 
en causas por delitos graves, contra las reso- 
luciones dictadas por los juzgados dc instruc- 
ción cn los casos previstos en  la Ley. 

3.  De los recursos de apelación y de queja 
contra resoluciones ,dictadas en primera ins- 
tancia, en materia civil, por los jueces de pri- 
mera instancia de la provincia. 
, 4. De las cuestiones de competencia, cn 
materia civil y penal quc se susciten entre 
Juzgados de la provincia y no tengan otro su- 
perior común. 

De las recusaciones dc sus Magistrados 

2 .  

5 .  
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cuando la competencia no es atribuida a la 
Sala  especial existente a esos efectos en el se- 
no de los Tribunales Superiores de Justicia. 

6. De los recursos de apelación y queja 
que se interpongan contra las resoluciones de 
los jueces de vigilancia penitenciaria cn mate- 
ria de ejecución de penas. 

7 .  De los recursos contra las rcsoluciones 
de los jueces de mcnwcs de la provincia. 

B) Como tribunales unipcrsonalcs, según 
turno de reparto: 

, l .  En juicio oral y público y en única ins- 
tancia de las causas por delitos menos gravcs 
que establezcan las leves procesales. 

De los recursos de apelación y dc queja,  
en causas por delitos nicnos gravcs, contra las 
resoluciones dictadas por 1s ,juzgados de ins- 
trucción en los casos prc\,istos en la Lc!. 

De los recursos de apelación contra las 
resoluciones dictadas por los juzgados de ins- 
trucción c n  juicios de falta, cuando así lo es- 
tablezca I a L c y .  

Dc los recursos de apelación contra re- 
soluciones dictadas en primera instancia, en 
rnatcria civil y .juicio \vrbal ,  por los .jueces de  
prinicra instancia de la pi-o\*incia.» 

2 .  

3. 

' 

4.  

J USTIFICACION 

Vuelta al sistcrria acusatorio Ill ixto,  scpa- 
tando cl órgano encargado del ctrijLiiciamicnto 
v cohcrcncia con la i-cíoi-ma que ha  tenido lu- 
gar  e n  la carrera judicial. 

Palacio clcl Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo prcvislo en el articulo 107 del Rcgla- 

mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 85. 

ENMIENDA 

De supresión. 

De la expresión «dc la instrucción y fallo,). 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la propuesta de nucva 
redacción del artículo 84. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
1.0 de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, Iormula la siguiente cn-  
micnda al artículo 88. 

ENMIENDA 

Dc suprcsión. 

De los parralos 3 y 4 de este artículo. 

J USTIFICACION 

Coherencia con la tCsis mantcnida por este 
Grupo de supresión de los Jueces de Paz dcl 
ámbito regulador de esta Lev. 
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Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Gi-upo Parlanientai-io Popular, al ainpa- 
1-0 de lo prc\'isto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 89. 

ENMIENDA 

De supresión. 

De la frase ((>', por dclegaci0n de i'stos, dc 
los de Paz». 

J U STIFICACION 

Coherencia con la ti'sis mantenida por este 
Grupo de supt-cbión de los Jueces de PaL del 
ámbito regulador de esta Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Poriavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 97. 

ENMIENDA 

De modificación 

El articulo se iuiactará como sigue: 

«Los Juzgados de lo social conocerán: 

1 .  En única instancia, salvo cuando sean 
procedentes los rccursos previstos en los art í -  
culos 5 9  \' 77, de los procesos relativos a nia- 
terias laborales, de Seguridad Social y sindi- 
cales oquc la Ley establezca. 

los actos de los órganos de la Administración 
Pública cuya conipctcncia no se extienda a 
todo el tci-ritoi-io nacional, en materias labo- 
rales y dc Seguridad Social que  n o  están atri- 
buidas a las Salas de dicho oi-dc:i de la Au- 
d i en  c i a N ac i un a l .  )> 

2 .  DC 10s rccursos que  se formulen contra 

J USTIFICACION 

La redacción quc se propone es más cohc- 
rente con el sistema utilizado para regular las 
competencias de otros Juzgados y Tribunales. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

U Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artculo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 103. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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El art iculo se redactará como sigue: 

((Corresponde a los Jueces de Menores el 
c,jcrcicio de las funciones rccducadoras, rcfor- 
maduras y de rcinscrción social que cstablcz- 
can las Lcvcs para con los menores que hubic- 
rcn incurrido en conductas tipificadas por la 
Lcv como delito o falta, y aquellas otras que 
rcspcclo a los menores de edad les atribuvan 
las Lcvcs.n 

J USTlFlCAClON 

Sc trata dc i-cinii-uducii. la triple luncibn de 
i~clorma-rccducaci0n-i-cinscrcibn indcbida- 
nicnic impresa e n  Comisión. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 61 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El G r u p o  Parlamentario Popular, al arnpa- 
1.0 de lo prc\,isio cii L ' I  artcculo 107 del Rcgla- 
mcnlo del Senado, lormula la siguiente cn- 
micnda. 

EN M I E N  DA 

De supresión. 

Del Capitulo VI del Titulo IV del Iibi-o I 
<<De los Juzgados de Paz),. 

JUSTIFICACION 

El respeto a las prc\,isioncs constitucionalcs 
cxigc la supresión que se prctcndc. 

Palacio del Senado, 26 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 62 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular,  al ampa-  
ro de lo previsto en el articulo 107 dcl Rcgla- 
mento dcl Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 105. 

ENMIENDA , 

De suprcsión 

Debe suprimirse,  en el párrafo 1 ,  la frase 
,<donde n o  exista Juzgado de Primera Instan- 
cia c Instrucción)). 

J U STIFICACION 

Si de lo que se trata es, según el Grupo So- 
cialista, de acercar la justicia al pueblo, no se 
cnticndc por que se acerca cn .unos  pueblos si 
\. en otros no .  

Palacio del Senado, 26 dc abril de 1985.- 
El Porta\.oz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 63 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular,  al ampa-  
ro  de lo previsto en cl art ículo 107 del Rcgla- 
mento del Scnado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 106. 
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EN MIEN DA 

De modificación. 

I. 

El párrafo se redactará como sigue: 

( < i .  Los Jueces de Paz serán competentes 
para conocer de la sustanciación, fallo y cjecu- 
ción, en primera instancia v en el orden civil 
de los procesos que la Ley les atribuya, así 
como para el desempeño dc las luncioncs que 
legalmente se les señalen.)) 

JUSTIFICACION 

No es procedente atribuir las luncioncs de 
Registro Civil a los Jueces de Paz en el marco 
de esta Lev Orgánica. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 64 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 106 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un artículo con el número 106 bis, aun- 
que debería cambiarse la numeración, de ser 
aceptada la enmienda, de dicho artículo y los 
siguientes. Con este texto: 

(<El procedimiento ante estos Juzgados será 

el que las Leyes Procesales regulan para el jui- 
cio verbal civil v el juicio de faltas.» 

JUSTIFICACION 

Si la Ley los trata como verdaderos Jue- 
ces, como estos, deben someterse a las Lcvcs 
procesales v no dejar, conlo hace el Provecto, 
a su albedrío, el desarrollo de los procesos. 

En todo caso, debería haberse mantenido 
como mal menor, la redacción contenida en el 
artículo 112 del Provecto tal y como fue rcmi- 
tido por el Gobierno a las Cortes. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 65 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto en cl ariículo 107 dcl Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguienle cn- 
rnicnda al artículo 107. 

ENMIENDA 

Dci modificación. 

El articulo se redactará corno sigue: 

«Los Jueces de Paz v sus sustitutos se dcsig- 
narán por un período de cuatro años por las 
Salas de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente cn la siguiente íor- 
ma: 

a)  En las poblaciones donde no tenga su 
sede Juzgado dc Primera Instancia c Instruc- 
ción a virtud de elección directa, no coinci- 
dente con convocatoria política, entre los ciu- 

- 133 - 



Núm. 243 

dadanbs del respectivo pueblo, cuyo Ayunta- 
miento propondrá a las respectivas Salas de 
Gobierno los que resulten elegidos por con- 
ducto del Juez de Primera Instancia e Instruc- 
ción del Partido. 

En las poblaciones donde exista Juzga- 
do de Primera Instancia e Instrucción serán 
elegidos por el Pleno del Ayuntamiento, con el 
voto favorable de las dos terceras partes de 
sus  miembros. Aprobado el acuerdo será rc- 
mitido por conducto del Juez de Primera Ins- 
tancia e Instrucción del partido a la Sala de 
Gobierno, que los nombrará directamente. 
Cuando los así propuestos sean estimados por 
la Sala de Gobierno inadecuados, lo expondrá 
así, con e1 correspondiente informe al Consejo 
General del Poder Judicial para que resuelva 
I i b re mcn t e .  

Los Jueces de Paz prestarán juramento ante 
el Magistrado de Primera Instancia e Insiruc- 
ción v tomarán posesión ante quien se hallara 
c,jc rc i e n do 1 a ,j ur isd i cc i ón . 

El cargo de Juez de Paz tiene, carácter obli- 
gatorio y sólo cabra la ex.cusa del mismo 
cuando concurra ,justa causa.)) 

.b) 

JUSTIFICACION 

Se trata dc establecer u n  criterio más racio- 
nal y más directo para la elección. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 66 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 108. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al final del artículo debe anadirse un párra- 
fo con este texto: ((que no sean las de Abogado 
o Procurador)). 

J U STIFICACION 

Resulta bastante difícil imaginar cómo se 
puede ser al mismo tiempo Juez y Parte. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 67 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 110. 

ENMIENDA. 

De modificación. 

El párrafo 2 se redactará como sigue: 

((El Gobierno del Poder Judicial correspon- 
de exclusivamente al Consejo General del Po- 
der Judicial que tiene competencia en todo el 
territorio nacional, ... », el resto conserya su 
redacción actual. 

J U STIFICACION 

La enmienda pretende conseguir el respeto 
a las previsiones constitucionales respecto al 
Gobierno de los Jueces. 
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Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 68 

Del Grupo Parlamentario 
Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previstoen cl artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 1 1 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo al final del articulo cgn este 
texto: «Juntocon los Presidentcsdcl Gobierno y 
de las Cortes Generales)). 

J U STI FIC AC 1 O N 

Mavor precisión respecto de la condición del 
titular del Consejo General del Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 69 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 113. 

ENMIEN DA 

De modificación. 

En el encabezamiento, donde dice ((tendrá 
competencia)), debe decir c( tendrá compctcn- 
cia decisoria plena v exclusiva)). 

J USTIFICACION 

El poder de decisión en materias propias 
del Gobierno dc la Justicia corresponde en es- 
clusiva al Conskjo. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Porta\*oz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 7Q 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\,isto e n  el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn-  
mienda al artículo 113. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 4 ,  donde dice «Formación v 
Perfeccionamiento)), debe decir ((Selección, 
Formación v Perfeccionamiento)). 

J USTIFICACION 

La Selección de los Jueces debe ser compe- 
tencia exclusiva del Consejo. Ello es cohcrcn- 
te con las enmiendas formuladas a otros as- 
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pcctos de la Ley, como la composición del 
Consejo, el Centro de Estudios Judiciales, el 
ingreso en la Carrera Judicial, ctc. 

Palacio del Senado, 26 do abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 71 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo pi-c\'isto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 113. 

E N  M 1 E N  DA 

De rnod i í icncibn. 

El pitrral'u 5 se rcdaciara como sigue: 

~~Nonibramiento  por Real Orden de los Juc -  
ccs. \ '  presentación a Rcal Despacho, i-clrcn- 
clado por el Prcsidencc del Consc,jo, dc los 
nombraniicncos dc Magistrados del Tribunal 
Supremo, Presidentes de otros Tribunales y 
Magist rados. )) 

JUSTlFlCAClON 

El rcfrciido n o  puede ser por el Miiiistcrio 
de Justicia, si se quiere sal\*aguai-dar la indc- 
pendencia del Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985,- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 72 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 113. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 6 pasa a ser el 8, y se anadirán 
dos párrafos con el siguiente texto: 

( (6 .  Selección, formación y perfecciona- 
miento, provisión de destinos, ascensos, situa- 
ciones administrativas y régimen disciplina- 
rio de los Secretario de Juzgados y Tribuna- 
les. 

7 .  ,Selección, Formación )' pcrfccciona- 
miento provisión de destinos, ascensos, si tua- 
ciones administrati\fas y regimen disciplina- 
rio del resto del personal que presta ser\ricio 
en la Administración de Justicia.)) 

J U STIFICAClON 

Son competencias q u e  corresponden al 
Consejo, en u n  sistema constitucional de divi- 
sibn de poderes, y al mismo tiempo en u n  sis- 
tema racional de reparto de compctcncias 
destinado a conseguir la ma!'or eficacia en el 
scr\.icio. 

Palacio del Senado, 26  dc, abril de 1985.- 
El Portal-oz, J'uan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 73 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 113. 

ENMIENDA 

~e modificación. 

El párrafo 7 (que sería ahora el 9, de ser 
aceptadas las enmiendas de este Grupo al ar-  
tículo 113) se redactará como sigue: 

“7 .  La Dirección del Centro de Estudios 
Judiciales, nombramiento, situaciones admi- 
nistrativas regimen disciplinario de todo su 
personal, directivo, docente o administrativo, 
así como todo lo relativo a las actividades do- 
centes v no docentes del mismo.)). 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas formuladas 
al artículo 155. El Centro de Estudios Judicia- 
les debe hallarse bajo la total dirección del 
Consejo. 

Palacio del Senado, 26 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y-  Felipe. 

ENMIENDA NUM. 74 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, a! ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo 113. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 8 (que sería el 10 de ser acepta- 
das las enmiendas anteriores de este Grupo al 
artículo en cuestión), tendría este texto:  

(( Elaborac’ión y aprobación del Antcproycc- 
to del Presupuesto General de la Administra- 
ción de Justicia v el Consejo General del Po- 
der J u d i c i a 1. )) 

JUSTIFICACION 

Las competencias presupuestarias del Con- 
se.jo han de cxtcndcrsc a la elaboración del 
Anteprovecto de Presupuestos de la Adminis- 
tración dc Justicia si se quiere que el Poder 
Judicial pueda -c,jerccr electivamente como 
tal, a imagen y semejanza de los otros pode- 
res del Estado. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 75 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
nicnto del Senado, forniula la siguiente en- 
mienda al artículo 113. 

CORRECCION DE ERRORES 

En el párrafo 9, donde dice «artículo 122n,  
debe decir [[artículo 116)). 

Se cambió la numeración durante la trami- 
tación del Provecto e n  cl Congreso, v el ante- 
rior 122 es ahora 116. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz., Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 76 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 113. 

EN M I  EN DA 

De modil'icación. 

El párrafo 9 (ahora 1 1 ,  según las enmiendas 
del Grupo Popular a este articulo) tendrá este 
tcxto: 

(c 1 1 ,  Potestad reglamentaria e n  los ti.rnii- 
nos prc\fisios en esta Ley.)) 

JUSTIFICACION 

N o  es necesario circunsci-ibii- la poicsiad rc- 
glanicntai-ia del Consc,jo sólo a las pre\,isiorics 
de u n  artículo. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985,- 
El Portawz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 77 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Paidanicntario Popular, al anipa- 
I-o de lo prcvislo en el articulo 107 del Rcgla- 
niciito del Senado, I'orniula la siguieritc cn- 
niicnda al artículo 114. 

ENMIENDA 

De modil'icación. 

El artículo se rcdactará como sigue: 

((El Consejo Cencral del Poder Judicial dis- 
pondrá de facultades de iniciativa o propues- 
ta v ,  en otro caso, de informe en las siguientes 
materias: 

1 .  Determinación v modificación de cua- 
lesquiera dcmarcacioncs judiciales,  sin 
perjuicio dc las compctcncias de las Cornuni- 
dades Autónomas en esta materia, reconoci- 
das en el articulo 152 de la Constitución, v ,  en 
su caso, en los respectivos Estatutos. 

2 .  Fijación y modificación de la plantilla 
orgánica de Magistrados, Jueces v Secrcta- 
rios. 

3 .  Rcgimcn retributivo de Magistrados, 
Jueces y Secretarios. 

4 .  Regimen retributivo y plantilla del pcr- 
sonal al scr\ficio de la Administración de Jus-. 
ticia. 

5.  Proyectos de Le!, en materias procesales 
o que afecten a la constitución, organización, 
funcionamiento \. gobierno de los Juzgados y 
Tribunales o al Estatuto ,jurídico de los Jueces 
v Magistrados. 

6 .  Proyectos de Le!. \' disposiciones de ca- 
ractcr general en materia penal >' pcnitcncia- 
ria. 

7 .  Disposiciones de cualquier rango que 
afecten al personal ,judicial o a la organiza- 
ción >' riianicniniicnto de los sci-\,icios d e  la 
Justicia. 

8.  Aquellas otras que Ic atribuyan las 

Asimismo el Consejo General será oído con 
cni-áctcr prc\.io al nombramiento del Fiscal 
General del Estado. 

Los inl'oi-mes, e n  su  caso, habrá de emitirlos 
el Consc,jo Gcncral del Podci- Judicial en cl 
plazo miximo de seis meses. 

Sometido a informe el Antcpro'wto si cl 
Piu>*ccto correspondiente ampliara o modifi- 
cara el contenido de aquel, deber8 ser nueva- 
mcntc informado por el Consejo General del 
Poder Judicial en las materias objeto de la 
modificación o ampliacibn. En estos casos los 
plazos se reducirán a la mitad.  

Todos los informes debcrán.scr remitidos a. 
las Cortes Generales con los proyectos corrcs- 
pondicntcs. 

Leyes. 
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Formulada iniciativa o propuesta Icgislati- 
v a  por el Consejo General del Poder Judicial, 
si el Gobierno la rechazara cxprcsamcntc o 
transcurrieran seis meses sin atenderla, podrá 
el expresaso Consejo dirigirse directamente a 
las Cortes Gcncralcs reiterando dicha iniciati- 
va o propuesta.)) 

JUSTIFICACION 

Regulación más acorde con las previsiones 
constitucionales de las compctancias del Con- 
sejo. 

Además, lo que  aquí se Ic dan son conipc- 
tcncias vacías de contenido, pues los Antc- 
proyectos a menudo nada tienen que con 
lo que luego es el Proyecto de Ley y la propia 
Ley . 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 78 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn-  
mienda al artículo 115. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

El artículo tendrá el siguicntc testo: 

« A l  final de cada ano judicial el Conscjo Gc- 
neral del Poder Judicial elevará a las Cortes 
Gcnerales una memoria sobre el estado y acti- 
vidades de la Administración de Justicia y so- 
bre su funcionamiento'como scrviciq público. 

Núm. 243 

Asimismo incluirá las necesidades que, a su 
juicio, existen en  materia de personal, de ins- 
talaciones v de recursos en general. 

La Comisión de Justicia del Congreso de los 
Diputados durante el período de sesiones de 
septiembrc a diciembre, y previo nornbra- 
miento de u n a  ponencia al efecto, elaborará 
una respuesta escrita con las observaciones y 
conclusiones, que  será sometida a la aproba- 
ción del Pleno de la Cámara en la forma que 
los reglamentos establezcan, y que se remitirá 
como respuesta de las Cortes Gcncralcs al 
Consejo General del Poder Judicial. En n in-  
gún caso la Mesa admitirá las propuestas de 
resolución presentadas por los Grupos Parla- 
mcntarios e n  las que se contengan directivas 
que, aí'cctando al proceso de aplicación c in -  
terpretación de las normas jurídicas, puedan 
menoscabar la independencia del Poder Judi- 
cial. 

Durantc el debate que  se produzca a estos 
efectos, las Cortes Generales podrán escuchar 
asimismo u n  informe del Presidente del Con- 
sc,jo General del Poder Judicial o de los micm- 
bros del Consejo que este órgano designe y 
solicitar las aclaraciones ampliaciones coni- 
plcmcn tarias que cst i nicn proceden tcs. )) 

JUSTIFICACION 

Mc,iora r-cdacción y adaptación a las exigen- 
cias tecnicas del control parlarncniario. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 79 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en  el artículo 107 del Regla- 
mento dcl Senado, formula la siguicntc cn- 
mienda al artículo 116. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo tendrá la siguiente redacción: 

((El Consejo General del Poder Judicial po- 
drá dictar Reglamentos sobre su  organización 
v funcionamiento, así como cl regimen del 
personal, servicios v demás materias de su 
competencia dentro del ámbito de la presente 
Ley. Estos Reglamentos deberán aprobarse 
por el Pleno del Consejo, por mavoría de tres 
quintos  de sus miembros, v se publicarán en 
cl ((Boletín Oficial del Estado autorizados por 
el Presidente.)) 

3 USTIFICACION 

Cohcrcncia con las dcmás enmiendas prc- 
sentadas por el Grupo al Proyecto. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 80 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, lormula la siguiente c n -  
mienda al artículo 117. 

ENMIENDA 

De modificación 

El articulo se redactará como sigue: 

<( 1 .  Corresponde al propio Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial proveer a los Juzgados 

y Tribunales de los medios precisos para el 
desarrollo de su función con arreglo a crite- 
rios de independencia y eficacia. 

A tal efecto, el Consejo General del Poder 
Judicial remitirá anualmente al Gobierno una 
relación circunstanciada de las necesidades 
de la Administración de Justicia, en unión del 
Anteproyecto de Presupuesto correspondien- 
te. El Gobierno, formulando las observaciones 
que estime adecuadas según su política eco- 
nómica, dará trámite para su presentación a 
las Cortes Generales con el resto de los presu- 
puestos generales. Las Cortes Generales deci- 
dirán en definitiva. 

Podrá atribuirse a las Comunidades Au- 
tónomas la gestión de todo tipo de recursos, 
cualquiera que sea su consideración presu- 
puestaria, correspondientes a las competen- 
cias atribuidas al Gobierno en el número 1 de 
este artículo, cuando los respectivos Estatu- 
tos de Autonomía les facultcn para ello.)) 

2 .  

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas formuladas 
al artículo 113, y con cl máximo respeto a la 
independencia del Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 81 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, lormula la siguiente en- 
mienda del artículo 118. 

ENMIENDA 

De adición. 
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De un párrafo con el siguiente texto: 

«De éstos, doce entre Jueces y Magistrados 
de todas las categorías judiciales, cuatro a 
propuesta del Congreso de los Diputados v 
cuatro a propuesta del Senado, elegidos en 
ambos casos por rnavoria de tres quintos de 
sus miembros entre abogados v otros juristas, 
todos ellos de reconocida competencia y con 
más de quince anos en el ejercicio de su profe- 
sión. )) 

JUSTIFICACION 

Debe respetarse lo pre\*isto e n  el articulo 
1 2 2 ,  párrafo 3, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1983.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 82 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda del artículo 119. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El articulo se redactará corno sigue: 

((Los doce vocales de procedencia judicial 
serán elegidos entre Jueces v Magistrados 
pertenecientes a todas las categorías judicia- 
les de acuerdo con el procedimiento previsto 
en los articulos 122 bis a )  v siguientes de esta 
Lev. )> 

J U STIFICACION 

Respeto escrupuloso del articulo 122, pá- 
rrafo 3 ,  de' la Constitución española. 

Palacio dcl Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 83 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo pre\risto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, íorrnula la siguiente cn- 
micnda del artículo 119. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con lo prctfisto en el articulo 
122 ,  párralo 3,  de la Constitución y con nucs- 
tra enmienta al artículo 118. Esta enmienda 
se presenta como altcrnati\ra a la que prctcn- 
de la vucita a la rcdaccibn que con el número 
125 tenía este articulo en el Proyecto remitido 
por el Gobierno. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 84 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
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mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda del artículo 120. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

«Los nombramientos de todos los vocales 
del Consejo General del Podcr Judicial se Ilc- 
varán a cabo rricdiantc Real Decreto rcírcnda- 
do por el Presidente del Consejo saliente.» 

J U STIFICACION 

Debe respcíarsc al máximo la indcpcndcn- 
cia del Podcr Judicial, en vez de reafirmar 
constantcmcntc, como hace el Provecto, su  
subordinación al Ministro de Justicia. 

Palacio dcl Senado, 26 dc a6ril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 85 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlameniario Popular, al arnpa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda del artículo 121. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

Donde dice “por el Vocal de mavor edad)), 
debe decir «por el Presidente de Sala o Magis- 
trado del Tribunal Supremo más antiguo,). 

JUSTIFICACION 

Se pretende la Presidencia de un Juez. Den- 
tro de ellos, del que dcscmpenc la Presidencia 
de Sala dcl Tribunal Supremo, y en su defec- 
to, del que tenga más antigüedad en la cate- 
goría de Magistrado de dicho Tribunal. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 86 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de 10 previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda del artículo 122. 

ENMIENDA 

De supresión 

Debe suprimirse la segunda parte del pá- 
rrafo 1 desde ( ( A  tal cfccto ... » hasta (( ... los 
nuc\.os \xxalcs )>. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas formuladas a 
los artículos anteriores \’ las que se íormula- 
ran a los posteriores. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 87 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda del artículo 122. 

ENMIENDA 

De modificación 

El párrafo 2 se redactará como sigue 

( ( 2 .  ’ Transcurrido dicho plazo, el Consejo 
continuará en el ejercicio de sus funciones 
hasta la fecha de constitución del nuevo.» 

J U STIFICACION 

Coherencia con las enmiendas formuladas a 
,este Capítulo 11. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.-. 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 88 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda del artículo 122 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un artículo con el número 122 
bis con el siguiente texto: 

«Con seis meses de antelación a la expira- 
ción del mandato del Consejo saliente, su Pre- 
sidente se dirigirá a las Cámaras legislativas 
interesando se proceda a la elección de los 
vocales que a las mismas corresponda desig- 
nar.» 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas formuladas a 
este Capítulo 11. Además, conviene separar 
perfectamente la elección de los ocho vocales 
que designan las Cámaras, de la clecci6n dc 
los doce que tiene lugar por el cuerpo electo- 
ral de Jueces v Magistrados. 

De ser aceptada la enmienda, este artículo 
llevaría el número 123 v cambiaría correlati- 
vamente la numeración de los artículos 123 v 
siguientes. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 89 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-  
micnda del artículo 122 bis a). 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un artículo 122 bis a)  con el si- 
guiente texto: 

( ( 1 .  Los Vocales del Consejo.Genera1 de 
procedencia Judicial serán elegidos por todos 
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los Jueces y Magistrados que se encuentren 
en servicio activo. 

La elección se llevará a cabo mediante 
voto personal, igual, directo y secreto, admi- 
tiéndose el voto por correo. 

El consejo deberá cursar a la Junta Electo- 
ra competente la oportuna comunicación pa. 
ra que esta convoque elecciones con tres me- 
ses de antelación a la terminación del manda- 
to del Consejo. 

La circunscripción electoral será única para 
todo el territorio nacional.)) 

2 .  

J USTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas formuladas a 
este Capitulo 11, y con la postura dcl Grupo dc 
respeto máximo a las previsiones constitucio- 
nales. 

De ser aceptada la enmienda Ilcvaría cl nú- 
rnci-o 124 y cambiaría correlativamente la nu-  
meración de los artículos 123 y siguicnics. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 90 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento cic~ Senado, formula la siguiente en- 
micnda del artículo 122 bis b). 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un artículo 122 bis b) con el si- 
guiente tcxto: 

<(No  podrán ser candidatos: 

1 .  Quienes no se hallen en servicio activo 
al producirse la convocatoria. 

2.  Quienes hubiesen sido miembros del 
consejo saliente. 

3 .  Quienes prestan servicios en los órga- 
nos técnicos del Consejo. 
4. Quienes formen parte de la Junta Elec- 

toral, salvo que manifiesten su propósito de 
ser candidatos cn la reunión en que la Junta 
Electoral sc constituya, una vez convocadas 
las cleccioncs, en cuyo caso, cesará ésta.)) 

JUSTIFICACION 

Cohcrcncia con las enmiendas formuladas a 
este Capitulo 11, v con la postura del Grupo de 
respeto máximo a las previsiones constitucio- 
nales. 

De ser aceptada la enmienda llevaría el nú- 
mero 125 v cambiaría correlativamente la nu- 
meración de los artículos 123 v siguientes. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 91 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda del artículo 122 bis c) .  

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un articulo 122 bis c) con el si- 
guicnte texto: 

(( 1 .  Las Asociaciones Profesionales de Jue- 
ces v Magistrados podrán presentar candida- 
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turas para cubrir los puestos a elegir. Tam- 
bién podrán presentar candidaturas las agru- 
paciones de electores que cuenten, al menos, 
con el 5 por 100 de los miembros del cuerpo 
electoral. 

Nadie podrá avalar más de una candidatu- 
ra. 

2 .  a) Las candidaturas deberán incluir 
los nombres de doce candidatos a Vocales y 
seis a suplentes. 

Las candidaturas se presentarán en listas 
en las que figurarán en primer lugar can- 
didatos titulares que ostenten la condición 
de Magistrados del Tribunal Supremo en nú- 
mero de dos, a continuación los que ostenten 
la de Magistrados en número dc seis, despues 
los que ostenten la de Jueces en número de 
cuatro v a continuación los Suplentes, de los 
que uno habrá de ser Magistrado del Tribunal 
Supremo, tres Magistrados v dos Jueces, colo- 
cados también por este orden. 

Ningún candidato podrá figurar en más de 
una candidatura ni aparecer corno titular v 
suplente simultáneamente. 

Todo candidato deberá hacer constar su 
aceptación de la inclusión de su nombre en la 
candidatura. 

3. Para la elección, las candidaturas se 
presentarán en papeletas confeccionadas sc- 
gún lo dispuesto en los números anteriores. 

Las candidaturas serán siempre abicr- 
tas, pudiendo cada elector cambiar los norn- 
bres dentro de cada categoría, procedentes de 
candidaturas distintas, pero sólo podrán vo- 
tarse titulares y suplentes corno tales. 

Cada elector podrá votar a los dos Ma- 
gistrados del Tribunal Supremo v su Suplen- 
te, a cinco de los seis Magistrados v dos de sus 
tres Suplentes, a los tres Jucccs v sus Suplen- 
tes para permitir la rcprescntación de las mi- 
norías. )) 

b) 

4. 

5 .  

J U STIFICACION 

Coherencia con las enmiendas formuladas a 
este Capítulo 11, y con la postura del Grupo de 
respeto máximo a las previsiones constitucio- 
nales. 

De ser aceptada la enmienda llevaría el nú- 
mero 126 y cambiaría correlativamente la nu- 
meración de los artículos 123 y siguientes. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 92 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 122 bis, d). 

ENMIENDA 

Dc adición. 

Adición de u n  artículo 122 bis, d) con el 
siguiente texto: 

((Concluida la elección se procederá al cs- 
crutinio, siendo proclamados los candidatos a 
titulares v suplentes que, respectivamente, 
hubieran obtenido más votos dentro de sus 
categorías. N 

J U STIFICACION 

Todas las enmiendas que pretenden la adi- 
ción de nuevos artículos 122 bis mantienen 
un sistema coherente para asegurar: 1 ." cl má- 
ximo respeto a la legalidad consitucicinal. 2:' 
el establccimicnio dc un procedimiento clcc- 
lora1 flexible al máximo. 

De aceptarse csta enmienda, seguiría pro- 
ducicndose el cambio de numeración v cstc 
artículo llevaría el númcro 127. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 93 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 123. 

ENMIENDA 

De modificación 

El a i ~ í c u l o  se i.cdactará como sigue: 

( ( 1 .  El ccsc anticipado de u n  vocal del 
Consc.jo General del Poder Judicial dará lugar 
a la sustitución. 

Si el cese. alccta a u n o  de los Vocales 
propuestos por las Cámaras legislativas, el 
Presidente del Consejo General lo pondrá en 
conocimiento de las misnias para que se pro- 
ceda a la elección del sus t i t u to .  

Si algún Vocal de procedencia ,judicial 
c c s a t ~  antes de expirar s u  mandato, ocupará 
su puesto el suplente más \wtado de su cate- 
goría, >' si no lo ticibicsc se con\ucaran clcc- 
cioncs parciales por c i  tiempo que reste de 
niandaio del Consejo.)) 

2 .  

3 .  

JUSTIFICACION 

Cohc i-c,nc i a con 1 as c 11 ni i c i i  d as 1 o rtii u I ;id a s a 
cstc Capitulo 11. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 94 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
1-0 de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 

mento del Senado, formula .la siguiente en- 
mienda al artículo 124. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dicc ((Audiencia Territorial ) a ,  debe 
decir ((Tribunal Superior de Justicia)). 

JUSTIFICACION 

A l  no haber presentado ningún Grupo en- 
miendas a este artículo, que antes era cl 136, 
quedó sin modificar este tema cn el Congreso. 

Palacio del Senado, 26 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 95 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\.isio en el articulo 107 del Rcgla- 
rncnto del Senado, formula la siguiente en- 
niicnda al artículo 125. 

E N  M I  E N  DA 

De modificación. 

El párrafo 3 se redactará como sigue: 

( ( 3 .  Los Vocales de procedencia Judicial 
igualmente cesarán cuando dejen de pcrtcnc- 
cer a la categoría por la que hubicrcn sido 
elegidos o sean Jubilados en su Carrera de ori- 
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gen, siendo reemplazados hasta el término 
del mandato de conformidad con el artículo 
123.)) 

J U  STIFICACION 

coherencia con las enmiendas formuladas 
al Capítulo 11 de este Título. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 96 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 126. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo inicial se redactará como sigue: 

«Los Vocales del Consejo General, cualquic- 
ra que,sea su procedencia, no podrán ser pro- 
movidos...)) el resto del artículo conserva su 
redacción actual. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas formuladas 
al Capítulo 11 de este Título. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 97 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 127. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El último párrafo del número 1 de este artí- 
culo se redactará como sigue: 

(< .._ y que será igual para todos.)) 

JUSTIFICACION 

La incompatibilidad !'a está señalada cn la 
palabra (~excIusiva» y regulada en el artículo 
124. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 98 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 129. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Donde dice ((refrendado por el Presidente del 
Gobierno», debe decir ((refrendado conjunta- 
mente por el Presidente del Gobierno y de las 
Cortes Generales)). 

J U STIFICACION 

El más cscrupuIoso respeto a la separación 
v cquilibrio dc los tres poderes del Estado 
exi,jc que el rclrcndo se haga por ambos Presi- 
dentes. Cohcrcriie tambicn la propuesta con 
la formulada en  el articulo 120. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 99 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\fisto en  el articulo 107 del Rcgla- 
niciito del Senado, lorrnula la siguiente c n -  
niicnda al articulo 130. 

ENMIENDA 

Dc supresión. 

Del segundo párrafo dc.1 numciu 2 de cslc 
ar.ticuIo:  si el Prcsidcnic pci-icnccici-c ... ) ) .  

JUSTIFICACION 

Tanto en el rcgimcn propucslo por el 
Proyecto de designación de todos los Vocales 
de las Cortes, como en el que recogen estas 
enmiendas de doble vía elección-designación, 
es discriminatorio v carente de soporte lógico 

el excluir a los Vocales que son Jueces o Ma- 
gistrados de la Vicepresidencia del Consejo. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 100 

Del Gnipo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 133. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En cl párrafo 2 ,  donde dice «mayoría de 
tres quintos)), dcbc decir ((mayoria de dos ter- 
c ¡ os >) . 

J USTIFICACION 

Para un tcrna de tan capital importancia, 
máxime a la \,isla de la nueva rcdaclión de 
los artículos 118 \' 119, es más idónea la 
mayoría de dos tercios. Además, el articulo 
159 dc la Constitución impone la mayoría de 
tres quintos al Congreso y al Senado, pero es- 
pccificamcntc no predetermina ninguna 
mayoría para la elección por el Consejo. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 101 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 133 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo, que llevaría el número 10 v 
supondría cambiar correlativamente la nu- 
meración de los actuales párrafos 10 y si- 
guientes, con el siguiente texto: 

(< 10. Acordar, en los supuestos legalmente 
establecidos, la separación del servicio del 
resto del personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas presentadas 
por el Grupo a otras disposiciones del Provcc- 
10. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 102 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 133. 

ENMIENDA 

De adición. 

A l  final del número 12 debe añadirse N... v 
el general de la Administración de Justicia)). 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas presentadas 
por el Grupo a otras disposiciones del Provec- 
to. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 103 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en cl artículo 107 del Kcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 136. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 1 dcbcrá rcdactarsc como sigue: 

«La Comisión Pcrmancnic, estará compucs- 
ta por el Presidente del Consejo, quc la prcsi- 
dirá y cuatro Vocales elegidos por mavoría 
simple por acuerdo del Pleno del Consejo Gc- 
ncral del Poder Judicial.» 

JU STIFICACION 

Es absurdo señalar aquí la misma mayoría 
que en el artículo 133 para la elección de los 
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Magistrados del Tribunal Constitucional. Y 
carece de sentido continuar insistiendo en 
discriminar a los Vocales por s u  origen profe- 
sional. Carece de justificación imponer la de- 
signación anual de la Comisión, máxime en 
u n  contexto tan politizado como el de este 
Proyecto de Lcv, por las tcnsiones que podría 
generar en el desarrollo de las funciones de 
las mismas. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 104 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto e n  el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 137. 

ENMIENDA 

De niodil'icación. 

En el número 3 >' el número 4 donde dice 
(( Jucccs y Magistrados)), debe decir c< Jucccs, 
Magistrados, Sccrclarios y resto del personal 
al servicio de la Administración dc Justicia,>. 

J USTIFICACION 

Las competencias del Consejo dcbcn alcan- 
zar, según las enmiendas propuestas por este 
Grupo, a todas las I'unciones de la Adminis- 
tración de Justicia, las de la ComisiOn Pcrnia- 
nen te ,  por lo tanto, tambic'n. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 105 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 137 

ENMIENDA 

De adición. 

En el número 5 se debe anadir este texto: 

{(del Cuerpo de Secretarios de la Adminis- 
traciGn de Justicia v demás Cuerpos al scrvi- 
cio de la misma.)) 

J USTIFICACION 

Las competencias del Consejo deben alcan- 
zar, según las enmiendas propuestas por este 
Grupo, a todas las funciones de la Adminis- 
tración de Justicia, las de la Comisión Perma- 
nente, por lo tanto, tambiCn. 

Palacio del Senado. 26 de abril de 1985.- 
El Porta\,oz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 106 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ru de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 138. 

ENMENDA 

De modificación. 
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El párrafo 1 se redactará como sigue: 

« l .  El Pleno del Consejo General elegirá 
por mayoría simple de entre sus vocales a los 
componentes de la Comisión Disciplinaria, 
que estará integrada por cinco miembros.)) 

Al final del párrafo 2 deberá suprimirse la 
frase «de idéntica procedencia)). 

JU STIFICACION 

Es absurdo señalar aquí la misma mayoría 
que en el artículo 133 para la elección de los 
Magistrados del Tribunal Constitucional. Y 
carece de sentido continuar insistiendo en 
discriminar a los Vocales por su origen profe- 
sional. Carece de justificacih imponer la dc- 
signación anual de la Comisión, máxime en  
un contexto tan politizado como el de este 
Provecto de Lcv, por las tensiones que podría 
generar en el desarrollo de las funciones de la 
misma. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 107 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
rncnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 139 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice «Jueces v Magistrados)), debe 
decir <( Jueces, Magistrados, Secretarios v pcr- 
sonal de la Administración de Justicia)). 

JUSTIFICACION 

Las competencias del Consejo, según el 
Grupo que suscribe esta enmienda, y las pre- 
sentadas entre otras al artículo 137, deben al- 
canzar a todas las funciones de la Administra- 
ción de Justicia, las de la Comisión Discipli- 
naria, por lo tanto, también. 

Palacio del Senado, 26 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 108 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
rncnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 142 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice «Jueces y Magistrados)), debe 
decir «Jueces, Magistrados, Secretarios y el 
resto del personal al servicio de la Adminis- 
tración del Justicia)). 

JUSTIFICACION 

Coherencia con'las enmiendas a otros artí- 
culos de esta Ley, entre otras el 137 v 139, v 
con la justificación de las mismas. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 109 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 143. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo se redactará como sigue: 

(c 1. Los acuerdos de los órganos colegiados 
del Consejo serán adoptados en la forma y 
con los requisitos prevenidos en esta Ley. En 
su defecto, el quorum para la válida constitu- 
ción de los órganos colegiados será el de la 
mayoría absoluta de sus componentes. Si no 
existiera quorum, en segunda convocatoria 
será suficiente la asistencia de la tercera par- 
te de sus rnicmbros, y ,  en todo caso, en núrne- 
ro no inferior a tres. 

Los acuerdos serán adoptados por mayoría 
absoluta de asistentes, teniendo el Prcsidente 
voto de calidad.)) 

JUSTIFICACION 

Pese a que el Proyecto priva casi totalmente 
de competencias al Consejo, conviene ser más 
prudente y regular con más detalle la forma 
de adoptar sus acuerdos: el quorum de consti- 
tución del mismo, en primera o en segunda 
convocatoria y la mayoría necesaria para la 
válida adopción de los mismos. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.-El 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 110 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 143. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 4,  donde dice «facultades de 
informe)), debe decir «facultades de iniciativa 
e informen. 

JUSTIFICACION 

De prosperar las enmiendas de este Grupo, 
el Consejo conservará facultades dc iniciativa 
que mantenía en el texto del artículo 155, del 
Proyecto remitido por el Gobierno en septiem- 
bre de 1984 al Congreso de los Diputados. 

Palacio del Senado 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 1 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 145. 

EN MIEN DA 

De modificación. 
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El párrafo 1 se redactará como sigue: 

N I .  Los acuerdos del Consejo General so- 
bre el nombramiento de Presidentes y Magis- 
trados adoptarán la forma de Real Despacho, 
firmado por el Rey y refrendado por el Piesi- 
dente del Consejo.)) 

El resto del párrafo conserva su actual re- 
dacción. 

J U STIFICACION 

Coherencia con el resto de las enmiendas 
presentadas al Proyecto. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 112 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 146. 

ENMIEN DA 

De modificación. 

El párrafo 2.” se redactará como sigue: 

“ 2 .  No  obstante, cuando se interponga re- 
curso contra los mismos, la Autoridad compe- 
tente para resolverlo podrá acordar de oficio 
o a instancia de parte la suspensión de la eje- 
cución, cuando la misma pudiera causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación, o 
cuando esté así establecido por la Ley.)) 

JUSTIFICACION 

La suspensión debe ser posible, no sólo en 
el caso de correcciones disciplinarias, sino 
también siempre que el acuerdo no sea firme 
y su ejecución ((provisional)) pueda acarrear 
graves perjuicios. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 113 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 151. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Debe suprimirse la frase «Letrados del Es- 

tado, demás funcionarios de las Administra- 
ciones Públicas)). 

JUSTIFICACION 

El personal que depende del Consejo es 
también el que debe prestar servicio en sus 
órganos técnicos dado el carácter especial de 
dicho Consejo. 

Palacio del Senado, 2 6 d e  abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 114 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 152. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

«Todos los miembros de los órganos técni- 
cos del Consejo General del Poder Judicial se- 
rán destinados por el Pleno del mismo, previo 
concurso de méritos, fijados con carácter pre- 
vio, objetivo y general para cada cuerpo de 
funcionarios, y ,  una vez nombrados, pasarán 
a la situación de excedencia voluntaria en sus 
carreras o cuerpos de origen, excepto los 
miembros de la Carrera Judicial y del Cuerpo 
de Secretarios de la Administración de Justi- 
cia nombrados para el servicio de Inspección, 
los cuales permanecerán en la situación de 
servicio activo en su carrera y cuerpo de ori- 
gen, respectivamente. Todos ellos estarán so- 
metidos al Reglamento de Personal que 
apruebe el propio Consejo.)) 

JUSTIFICACION 

Debe adoptarse un criterio genérico para 
todos los Cuerpos, y mediante criterios objeti- 
vos. Se excluyen, como se hizo en la enmien- 
da al artículo anterior, a los Letrados del Es- 
tado y otros funcionarios, y por las mismas 
razones. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 115 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 153. 

EN MI EN DA 

De adición. 

Se trata de introducir u n  nuevo artículo 
que debería llevar el número 153 variando co- 
rrelativamente el de los artículos siguientes, y 
con el siguiente texto: 

«El Consejo General del Poder Judicial con- 
tará con los siguientes órganos técnicos: 

1 .  La Secretaría General. 
2. Los Servicios de Personal, Gestión c 

3. El Gabinete Técnico.)) 
Inspección. 

J USTIFICACION 

Se trata de incorporar un artículo clasifica- 
torio, con una relación clara de los órganos 
técnicos regulados en la Sección Segunda. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 116 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 154. 
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ENMIEN DA 

De modificación. 

El artículo tendrá el siguiente texto: 

({El Servicio de Inspección llevará a cabo, 
bajo la dependencia del Consejo General a 
través de su Presidente, funciones de compro- 
bación y control del funcionamiento de los 
servicios de la Administración dc Justicia me- 
diante la realización de estudios y análisis de 
estadísticas, tramitación de informes, despa- 
cho de quejas o reclamaciones, y la realiza- 
ción de visitas ordinarias o extraordinarias 
que sean acordadas por el Consejo General. 
Todo ello sin perjuicio de la competencia de 
los órganos de gobierno de los Tribunales que 
deberán dar cuenta al Consejo, de su progra- 
ma de Visitas de Inspección ordinarias para 
la debida coordinación de todas ellas por el 
Consejo. )) 

JU STIFICACION 

La función inspectora no  debe limitarse só- 
lo a esa vaga expresión ((actuaciones v visi- 
tas»; se precisa algo más al respecto, v se es- 
tablece la coordinación entre la Inspección 
del Consejo y la que realizan los Tribunales a 
travcs de sus órganos de gobierno. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 117 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155. 

E N  MIEN DA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

<( 1 .  El Centro de Estudios Judiciales es un 
organismo autónomo dependiente del Consejo 
General del Poder Judicial. 

2 .  Tendrá como funciones: 

a) La selección, formación y perfecciona- 
miento de los miembros de la Carrera Judi- 
cial, del Secretario y de las demás personas al 
servicio de la Administración de Justicia, Pa- 
ra ello elaborará los planes y programas de 
acceso a los cuerpos citados, y organizará cur- 
sos, seminarios, y cuantas otras actividades 
contribuyan al perfeccionamiento profesio- 
nal y técnico de dicho personal. 

b) La colaboración con el Ministerio de 
Justicia, si éste lo solicitase, para la selección, 
formación v perfeccionamiento de los miem- 
bros de la Carrera Fiscal. 

La asistencia y asesoramiento al Con- 
sejo en materia de organización de Tribuna- 
les, de procedimiento, y ,  en general, en todas 
las judiciales. 

d) La realización de aquellos cometidos 
análogos que le encomiende el Consejo Gene- 
ral dcl Poder Judicial. 

La organización del Centro, designación 
del personal directivo, nombramiento del per- 
sonal administrativo, auxiliar v subalterno, se 
llevarán a cabo por el Consejo por vía regla- 
me n t a r¡ a .  )) 

c) 

3 .  

JUSTIFICACION 

Mavor adecuación a las previsiones consti- 
tucionales respecto de la independencia del 
Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 118 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155. 

ENMIENDA 

De modificación. 

<( 1 .  El Centro de Estudios Judiciales es un 
organismo autónomo dependiente del Consejo 
General del Poder Judicial.» 

JUSTIFIC.4CION 

El Grupo Socialista justificó la dependen- 
cia del Centro del Ministerio de Justicia en 
base a que « A  nuestro juicio, los jueces espa- 
ñoles no deben perder tiempo para su dedica- 
ción y formación en cuestiones de naturaleza 
organizativa.. Nuestro Grupo considera que 
el autogobierno de los jueces es un mandato 
Constitucional y no constituye para éstos un 
alejamiento de su formación el ocuparse pre- 
cisamente de la propia y de la de quienes se- 
rán futuros jueces. 

Palacio del Senado, 26 de abrH dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 119 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 2 se redactará como sigue: 

((2. Tendrá como funciones: 

a) La selección, formación y perfecciona- 
miento de los miembros de la Carrera Judi- 
cial, del Secretario y de las demás personas al 
servicio de la Administración de Justicia. Pa- 
ra ello elaborará los planes y programas de 
acceso a los cuerpos citados, y organizará 
cursos, seminarios, y cuantas otras activida- 
des contribuyan al perfeccionamiento profe- 
sional y técnico de dicho personal. 

b) La colaboración con el Ministerio de 
Justicia, si éste lo solicitase, para la selección, 
formación y perfeccionamiento de los miem- 
bros de la Carrera Fiscal. 

La asistencia y asesoramiento al Con- 
sejo en materia de organización de Tribuna- 
les, de procedimiento, y,  en general, en todas 
1 as judiciales. 

d) La realización de aquellos cometidos 
análogos que le encomiende el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial.» 

c) 

JUSTIFICACION 

Dada la importancia de este organismo, 
conviene que la misma Ley Orgánica esta- 
blezca, aunque sea con rasgos generales, sus 
competencias, y no dejarlo al albur del desa- 
rrollo reglamentario. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 120 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 3 se redactará como sigue: 

(( 3. La organización del Centro, designación 
del personal directivo, nombramiento del per- 
sonal administrativo, auxiliar y subalterno, se 
llevarán a cabo por el Consejo por vía regla- 
mentaria. )) 

JUSTIFICACION 

Se trata de reiterar la dependencia de este 
organismo del Consejo General, que regulará 
las cuestiones señaladas por vía reglamenta- 
ria. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 121 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 157. 

EN MI EN DA 

De supresión. 

Se suprime el párrafo 1 v coherencia con 
dicha supresión, en el párrafo 2 debe decir: 
((Los miembros electivos de las Salas de Go- 
bierno se renovarán...)), el resto conserva su 
redacción actual. 

J U STIFICACION 

En el artículo 156 ya aparecen los Presiden- 
tes de Sala como miembros natos de la de 
Gobierno. 

Palacio del Senado, 26’de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 122 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 158. 

ENMIENDA 

De modificación 

En el párrafo 4 ,  donde dice ((validamente)), 
debe decir «Irgalrnente)). 

J USTIFICACION 

Mavor precisión en buena técnica jurídica. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 123 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Gmpo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previ,sto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 159. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 9, donde dice ((Elaborar los 
informes que los solicite el Consejo)), debe de- 
cir ((cumplir cuantos cometidos o actuaciones 
les encomienda el Consejo)). 

En el párrafo 12, donde dice ((Impulsar y 
colaborar en la gestión económica)), debe de- 
cir «llevar la dirección de la gestión económi- 
ca )). 

JUSTIFICACION 

Mayor adecuación a las verdaderas funcio- 
nes de las Salas de Gobierno. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 124 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 167. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Los párrafos 5 y 6 se refunden en uno solo 
con el siguiente texto: 

« 5 .  Velar por el cumplimiento de los 
acuerdos de la Sala de Gobierno, y ,  en gene- 
ral, de las medidas adoptadas por ésta para 
corregir los defectos que existieren en la Ad- 
ministración de Justicia, si estuvieren dentro 
de sus atribuciones, y ,  en todo caso, proponer 
al Consejo, de acuerdo con la Sala, lo que con- 
sideren conveniente. )> 

Cambio correlativo de la numeración si- 
guiente. 

J U STIFICACION 

En realidad se trata de suprimir el párrafo 
5 ,  que incluye «velar por su cumplimiento)) 
(ahora incorporado a la nueva redacción) y 
suprimir del 6 el ((cuidar del cumplimiento)). 
Los ((acuerdos)) y las «medidas» pueden ir en 
el mismo párrafo. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 125 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 167. 

ENMIENDA 

De supresión del número 8. Cambio correla- 
tivo de la numeración siguiente. 

J U STIFICACION 

De la enumeración de atribuciones que ha- 
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ce el artículo se desprende que también tiene 
ésta. Coherencia con la enmienda a los párra- 
fos 12 ,  13, 14 y 15. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 126 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 167. 

EN M 1 EN DA 

De supresión. 

De los párrafos 12 ,  13, 14 v 15, refundidos 
en uno, que de aceptarse las anteriores en- 
miendas a este articulo seria el número 10, y 
de no ser aceptadas, el número 12 ,  con el si- 
guiente texto: 

(( Ejcrccr todos los poderes dirigidos al buen 
orden del Tribunal respectivo, así como el 
curnplimicnto de sus deberes por cl personal 
de los mismos.. 

JU STIFICACION 

N o  cs ncccsaria tan prolija enumeración 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespac0chaga.y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 127 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 176. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el párrafo 3 debe suprimirse la expre- 
sión .en el destino». 

JUSTIFICACION 

Basta con el criterio dc antigüedad. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 128 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 186. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

((El acto solemne de la apertura de Tribu- 
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nales determinará el inicio de la actividad en 
cada año judicial. Será presidido por el Presi- 
dente del Tribunal Supremo, si no asistiera 
S .  M. el Rey, y en él presentará la Memoria 
anual sobre el estado de la Administración de 
Justicia. El Fiscal General del Estado leerá 
también en este acto la Memoria anual sobre 
su actividad, la evolución de la criminalidad 
y la prevención del delito.» 

JUSTIFICACION 

Mejora de la redacción del precepto. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 129 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 194. 

ENMIENDA 

De modificación 

El artículo se redactará como sigue: 

«El horario de trabajo de los Juzgados y 
Tribunales, sus Secretarías y oficinas judicia- 
les será fijado por el Consejo General del Po- 
der Judicial y deberá ser cumplido por Jue- 
ces, Magistrados, Secretarios y todo el perso- 
nal al servicio de la Administración de Justi- 
cia.» 

J U STIFICACION 

La determinación del horario debc hacerse 
por el Consejo y por vía reglamentaria. De 
mantenerse esa redacción, ¿qué solución se 
dará al tema de las Guardias en los Juzgados? 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 130 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 200. 

ENMIENDA 

De adición 

De u n  párrafo con el siguiente texto: 

((Cuando se estiniare que son constitutivos 
de falta de contravención, se sancionarían dc 
piano conforme a lo previsto e n  el Libro 111 
del Código Penal.)) 

J USTIFICACION 

Pueden ser constitutivos, los hechos previs- 
tos en  los artículos anteriores, de delito o de 
falta. ¿Por qué pues hacer únicamente la rc- 
gulación del supuesto en que constituyan de- 
lito? 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 131 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 228. 

EN MIEN DA 

Corrección de estilo: 

Dondc dice «tan luego corno)), debe decir 
«tan pronto corno)’. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 132 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 236. 

ENMIENDA 

De modificación. 

((En las manifestaciones orales en que fuese 
considerado necesario, el Juez o Tribunal po- 
drá admitir la intervención de Intérprete, que 
deberá poseer el Título de Intérprete Jurado 
de la lengua en cuestión.» 

JUSTIFICACION 

Sólo la presencia de un Intérprete Jurado 
ofrece todas las garantías de una traducción 
técnicamente adecuada y exacta en su conte- 
nido. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 133 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la’ siguiente en- 
mienda al artículo 250. 

EN MIEN DA 

Dc supresión. 

Del párrafo 2 

JUSTIFICACION 

Las sentencias pueden comunicarse «de vi- 
va V O Z » ,  nunca dictarse y menos notificarse 
en  tal forma. Peligraría gravemente todo el 
sistema de seguridad jurídica basado e n  prin- 
cipios como la cosa juzgada, el sistema de re- 
cursos, etcétera. A s í ,  en la práctica, aunque se 
comunique por el Juez su decisión al termi- 
nar la vista oral, posteriormente se dicta Sen- 
tencia y se notifica en forma por escrito. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 134 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 260. 

ENMIENDA 

Corrección de estilo: 

Donde dice «tan luego como», debe decir 
«tan pronto como». 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 135 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 281. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice (q dando inmediata noticia )>, de- 
be decir «informando previamente». 

J U STIFICACION 

La palabra «noticia» no aclara suficiente- 

mente la obligación de informar al Juez com- 
petente, información que debe ser previa. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 136 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del gregla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda 'al artículo 283. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse en la forma que estable- 
cen los artículos siguientes». 

JUSTIFICACION 

Ahora sólo queda un articulo detrás, sobre 
cl tcma, el 284, quc sólo regula 10 contrario 
precisamente, la denegación de cooperación. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 137 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 284. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 5.” desaparecerá la última fra- 
se, sustituida por ésta: ((y así cgnste en infor- 
me del Ministerio de Justicia)). 

JUSTIFICACION 

La apreciación de los tribunales no queda 
así totalmente excluida y además se redacta 
de modo técnicamente más correcto. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 138 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prcvisto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
minda al artículo 285. 

ENMIENDA 

De modificación 

El párrafo 1 se redactará como sigue: 

((Las actuaciones de los Secretarios en el 
curso de los procedimientos judiciales consis- 
tirán en la extensión de actas, diligencias y 
notas. D 

JUSTIFICACION 

Es más acorde esta redacción con la del pá- 
rrafo 2 que dice: ((también podrán exten- 
der .. . )). 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 139 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 285. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo número 4,  con el siguiente 
texto: 

((4, Les correspnderá igualmente la asun- 
ción de cuantas actuaciones judiciales delega- 
das se determinen en esta u otras leves, en la 
forma y con los requisitos establecidos en las 
mis mas. ~1 

JUSTIFICACION 

Es necesario prever la posible delegación 
judicial para los Secretarios. 

,Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 140 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Capitulo 111 del Título IV-libro 111. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice : «De la dación de cuentas)), de- 
be decir: «De la dación de cuenta.. 

JUSTIFICACION 

N o  se trata de ((rendir cuentas)) en sentido 
matemático sino de <<dar cuenta» de algo co- 
mo correctamente se señala en el articulo 292. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 141 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 293. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo con este texto: «les corres- 

ponderán asimismo todas las funciones pre- 
vistas en el artículo 476 de esta Ley». 

JUSTIFICACION 

Como la enumeración del artículo 476 es 
bastante comprensiva de las funciones de los 
Secretarios, a fin de completar la rcgulación 
de los Capítulos 11 y 111 de este Título IV, libro 
111, conviene hacer una referencia expresa al 
mismo. 

Palacio c l i b l  Senado, 26 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 142 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 297 (bis). 

ENMIENDA 

De adición. 

De u n  artículo 297 bis con el texto siguien- 
te: 

((Podrán delegarse en los Secretarios la reali- 
zación de actos de instrucción procesal, in- 
cluidos los de la práctica de pruebas declara- 
das pertinentes que no  sean las de confesión 
judicial, reconocimietnto e inspección ocular 
y la calificación sobre la pertinencia de las 
preguntas y las repreguntas. 

N o  serán delegables las actuaciones de 
práctica de prueba en los procesos penales, ni 
en los juicios verbales, ni en general todas 
aquellas que entrañen trascendencia. 
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La delegación deberá llevarse a cabo me- 
diante providencia, y podrá acordarse en 
cualquier estado del proceso, para un acto o 
actos concretos o con alcance más general, y 
será siempre revocable.. 

JU STIFICACION 

Esta previsibn perfectamente compatible 
con cuantas se hacen en la Ley respecto de 
Jueces y Magistrados v Secretario, es a menu- 
do un útil instrumento para el mejor funcio- 
namiento de la Justicia. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 143 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al articulo 298. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 5 se redactará como sigue: 

[[La reclamación por funcionamiento anor- 
mal de la Administración de Justicia se pro- 
moverá ante el Consejo General del Poder Ju- 
dicial, quien podrá ordenar incoación de ex- 
pediente si existió falta disciplinaria o resol- 
ver sobre la indemnización si esta es proce- 
dente; contra su decisión cabrá recurso con- 
tencioso-adminis t ra t ivo. 

En ambos casos el derecho a reclamar la 
indemnización prescribirá al año a partir del 

día en que pudo ejercitarse. Asimismo, la re- 
solución judicial se pronunciará sobre la 
cuantía de la indemnización, si se hubiese 
probado, y una vez firme, será satisfecha con 
cargo a las partidas presupuestarias que de- 
berán consignarse al efecto en los Presupues- 
tos del Estado.)) 

J U STIFICACION 

Se trata de separar el error-judicial del fun- 
cionamiento anormal de la Administración de 
Justicia, pero sólo en cuanto a la aAdminis- 
tración)) que debe incoar expediente o resol- 
ver sobre la indemnización. Y esa [(Adminis- 
tración)) para el Poder Judicial debe ser el 
Consejo, no el Ministro de Justicia. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 144 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 298. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el párrafo 6 dc las letras «a))), «d)» y 
c) n * 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 
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Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 145 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 300. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Detrás de «Jueces y Magistrados., debe 
añadirse «o  de funcionarios de la Administra- 
ción de Justicia)). 

JUSTIFICACION 

Si el dolo o culpa grave fuera dc funciona- 
rios de la Administración de Justicia también 
podrá repetirse frente a ellos. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 146 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 305. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se redactará así: 

«El ingreso en la Carrera Judicial será por 
la categoría de Juez en virtud de oposición 
libre que se convocará, si existiesen vacantes, 
al menos cada ano, comprendiéndose en la 
convocatoria las plazas vacantes y u n  número 
adicional que permita atender a las ncccsida- 
des hasta la oposición inmediata. 

Podrán, sin embargo, ingresar cn la Carrera 
Judicial por la categoría de Magistrado del 
Tribunal Supremo o por el cargo de Magistra- 
do de las Salas de Recursos de los Tribunales 
Superiores de Justicia, juristas de reconocida 
competencia cn la forma y proporción csta- 
blecida en esta Ley.. 

. 

J USTIFICACION 

El sistema de oposición libre es el más 
apropiado a la igualdad y a los criterios de 
mérito y capacidad a que se refiere el artículo 
103.3 de la Constitución, siempre que vaya 
completado por un  curso de formación en el 
Centro de Estudios Judiciales (tampoco debe 
darse igual valor a la oposición y a la Escuela, 
máxime si se mantiene la regulación del Cen- 
tro como dependiente del Ministro de Justi- 
cia). 

El acceso de juristas de reconocida compe- 
tencia previsto cn la párrafo 3 debe hacerse 
no a la categoría de «Magistrado» sino al car- 
go de Magistrado de ia Sala de Recursos de 
los Tribunales Superiores de Justicia. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 147 

De1 Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 305. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Del párrafo 2 .  

J U STIFICACION 

Supone la consagración de la desprofesio- 
nalización del Poder Judicial en aras dc su 
control politico por el Ejecutivo, por ello se 
pretende suprimir ese párralo, como ya se ha 
pretendido con anteriores enmiendas en el 
mismo sentido a otros artículos del Provecto. 

Si no se acepta la enmienda de modifica- 
ción del articulo, al menos debería prosperar 
la supresión del párrafo 2.,' 

Palacio del Senado, 26 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 148 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 305. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el párrafo 2 debe suprimirse la expre- 
sión «al menos». 

J U STIFICACION 

Si se reservan «al menos)) un tercio de las 
plazas a quienes el poder político considere 
«meritorios», nada impide que en el futuro 
sean los tres tercios los designados por tal sis- 
tema, lo que implicaría la desaparición de la 
oposición y con ella el control total de los Jue- 
ces por el Poder Ejecutivo. 

Si no se aceptan las enmiendas de modifi- 
cación del artículo, o la subsidiaria de supre- 
sión del párrafo 2.", al menos debería prospe- 
rar esta; de lo contrario en realidad sobrará 
toda la Ley en el futuro. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 149 

Del Grupo Parlamenta- 
'rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 307. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al  final del artículo se anadirá: 

«Y los responsables de actos u omisiones 
que les hicieran desmerecer en el concepto 
público.)) 
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J U STIFICACION 

La absoluta integridad moral del Juez no 
puede aparecer perjudicada por una imagen 
pública inconveniente. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 150 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 308. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

<(El Tribunal de Oposiciones a Ingreso en la 
Carrera Judicial estará presidido por el Prcsi- 
dcntc del Tribunal Supremo o Magistrado del 
Tribunal Supremo en quien dclcguc y scrán 
Vocales: u n  Magistrado, u n  Fiscal, u n  Catc- 
drático de Universidad de Disciplinas Jurídi- 
cas, u n  Abogado en ejercicio, u n  letrado del 
Estado v u n  Facultativo del Consejo General 
del Poder Judicial, que actuará como Secrcta- 
rio.)> 

JUSTIFICACION 

Se trata de volver a la redacción inicial del 
Proyecto, que garantiza mc.jor una cquilibra- 
da composición del Tribunal. N o  ticnc razón 
de ser la presencia dc' dos Catedráticos, máxi- 

me si se tiene a la vista la absoluta descone- 
xión ya existente entre el mundo de la «Doc- 
trina» y el de la Práctica judicial. Para consa- 
grar la ausencia del Consejo en cuanto se rela- 
ciona con el tema de la Selección de Jueces, 
han suprimido al Facultativo de aquel, y con 
la enmienda se prentende «reponerlo». 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 151 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E[ Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 309. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El articulo se redactará como sigue: 

((El Tribunal será nombrado por el Consejo 
General del Poder Judicial. El Fiscal, el Letra- 
do del Estado, el Catedrático ? el Abogado 
serán propuestos, sin carácter vinculante, al 
Consejo, por sus  rcspcct ivos órganos supcrio- 
res dc procedencia.)) 

J U STI FICACI O N 

Frente al intento del Provecto dc someter 
por completo a la Carrera Judicial al control 
del Ministerio de Justicia, apartando al Con- 
sc.10 de toda participación en la toma de dcci- 
sioncs al respecto, esta enmienda y las si- 
guientes pretenden restituirle el protagonismo 
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que legítimamente le corresponde en materia 
de selección de Jueces si se quiere respetar el 
mandato Constitucional de independencia del 
Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 152 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 310. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

«Las normas por ias que ha de regirse la 
oposición, los ejercicios y programas, se apro- 
barán por el Consejo General del Poder Judi- 
cial, oído el Centro de Estudios Judiciales.)) 

JUSTIFICACION 

La misma dada a la enmienda formulada al 
artículo 309. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 153 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 311. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 1 ,  donde dice «aspirantes», 
debe decir «opositores)>. 

J U STIFICACION 

Coherencia con las demás cnmienLas for- 
muladas al Capítulo. 

Palacio del Scnado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 154 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 314. 

ENMIENDA 

De supresión. 
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J USTIFICACION 

A la vista de las enmiendas que pretenden 
la supresión del acceso por simple concurso, 
este artículo sobra. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 155 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 316. 

ENMIEN DA 

De modificación. 

El articulo se redactará como sigue: 

«De cada cuatro vacantes que se produzcan 
en la categoría de Magistrados, tres se provee- 
rán con los Jueces que lo soliciten y que ocu- 
pasen el primer lugar del escalafón dentro de 
esta categoría; y la cuarta por medio de prue- 
bas selectivas y de especialización en los dife- 
rentes órdenes jurisdiccionales. En los tres 
primeros casos será necesario que todos 
hayan prestado tres anos de servicios efecti- 
vos como Jueces.» 

JUSTIFICACIWN 

Coherencia con las demás enmiendas for- 
muladas al Capítulo. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 156 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 318. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J USTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas formuladas 
por el Grupo a este Capitulo, espccialmentc al 
articulo 305, v a las razones que las avalan. 

Palacio del Senado. 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 157 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la - siguiente cn- 
mienda al artículo 318. 
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ENMIENDA 

De adición. 

De un8:párrafo con el número 4 (el 4 pasaría 
a ser el 5) con el siguiente texto: 

« A  los candidatos seleccionados en esta for- 
ma les será de aplicación lo previsto en los 
artículos 311, 312 y 313.» 

JUSTIFICACION 

Coherencia con nuestras enmiendas a este 
Capítulo. Por otra parte conviene despejar du- 
das sobre el sometimiento de estos futuros 
Jueces a dichas normas (por lo mismo que se 
hace referencia al 308 surge la duda de si el 
Centro de Estudios Judiciales queda reserva- 
do, cn contra de lo que señala el 305.2, a los 
que superen la oposición, excluyendo a los 
(( meritorios )> 1. 

Palacio del Senado, 26 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 158 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 318. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El baremo para la puntuación de los méri- 

tos, contemplado en el párrafo 1:" se redacta- 
rá como sigue: 

« A .  Para los Profesores Universitarios: 

a) Con su actual redacción. 
b) Años de docencia en relación con las 

c) Con su actual redacción. 
d) Con su actual redacción. 
e) Con su actual redacción. 

disciplinas jurídicas en la Universidad. 

B. Para los demás juristas: 

a)  Títulos obtenidos en relación con las 
disciplinas jurídicas. 

b) Años de servicio en relación con las dis- 
ciplinas jurídicas en el cuerpo de procedencia 
o en la profesión que ejerciera. 

c) Naturaleza de los asuntos que hubiera 
dirigido ante los Juzgados y Tribunales, dic- 
támenes emitidos, asesoramientos y servicios 
jurídicos prestados en el ejercicio de la Abo- 
gacía. >> 

JUSTIFICACION 

El baremo propuesto recoge exactamente 
todos los requisitos que son tenidos en cuenta 
para la carrera docente universitaria. Por el 
contrario, Abogados y Funcionarios resultan 
discriminados, pues, no es habitual en su ejer- 
cicio profesional respectivo el impartir o asis- 
tir a cursos, el adquirir grados académicos, el 
publicar trabajos científicos, etcétera, que 
constituven lo consustancial a la carrera del 
Profesor de Universidad. Se propone un bare- 
mo separado para no discriminar a unos ni a . 
otros. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 159 . 
Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 320. 

ENMIENDA 

De modificación 

Donde dice «del Ministerio de Justicia)), de- 
be decir “del Consejo General del Poder Judi- 
cial )>. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas destinadas a 
,atribuir al Consejo el Gobierno del Poder Ju- 
dicial. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 160 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 321. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 3 tendrá este texto: 

«La presentacibn a Real Despacho se hará 
por el Consejo, cuyo Presidente refrendará el 
nombramiento. D 

J U STIFICACION 

Coherencia con las enmiendas presentadas 
a otros artículos del Proyecto. 

ENMIENDA NUM. 161 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 325. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 2 se redactará como sigue: 

«Los Magistrados del Tribunal Supremo y 
de los Tribunales Superiores de Justicia que 
fuesen nombrados sin haber pertenecido con 
anterioridad a la Carrera Judicial, en el rnis- 
mo acto de su toma de posesibn ante las Salas 
de Gobierno respectivas, presentarán el jura- 
mento o promesa en los términos previstos en 
el artículo 323.)) 

JUSTIFICACIQN 

La redaccibn que se pretende es más preci- 
sa y técnicamente correcta. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 162 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 329. 

ENMIENDA 

De un párrafo con el siguiente texto: 

«Los Magistrados que ocupen los primeros 
puestos de su categoría en número equivalen- 
te al de Magistrado del Tribunal Supremo go- 
zarán de la misma consideración, incluso eco- 
nómica, y honores, que las de dicho alto Tri- 
bunal. )) 

JUSTIFICACION 

Los honores y dotación económica de los 
Magistrados del Tribunal Supremo no deben 
estar vedados para los que ocupen los prime- 
ros lugares del escalafón, aunque no hayan 
accedido a dicha categoría. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 163 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 331. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice “ y  Audiencia Nacional)), debe 
decir ((Presidente y Presidentes de Sala de la 
Audiencia Nacional D. 

JUSTIFICACION 

El artículo 63 dice que «los Presidentes de 
Sala de la Audiencid Nacional (tendrán) la ca- 
tegoría de Magistrados del Tribunal Supre- 
mo». Por lo tanto, su destino debe proveerse 
en la misma forma que el de éstos. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 164 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 338. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el párrafo 1 debe suprimirse «de Sala)). 
Debe suprimirse el párrafo 2. 

JUSTIFICACION 

En cuanto a la supresión de los Presidentes 
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de Sala, se propone por coherencia con la cn- 
mienda formulada al artículo 331, 

La supresión del párrafo 2 es conveniente 
por ser bastante con el juego de los criterios 
de los párrafos 1 y 3. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 165 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 340. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se redactará corno sigue: 

((Los Presidentes de las Audiencias Provin- 
ciales serán nombrados de entre los cinco Ma- 
gistrados con mejor puesto escalafonal que lo 
soliciten y que lleven diez anos de servicios 
efectivos en la Carrera Judicial, siendo desig- 
nados por el Consejo General del Poder Judi- 
cial por un período de cinco anos.» 

JUSTIFICACION 

La facultad de nombramiento corresponde 
al Consejo. La fórmula que se propone es más 
armónica con los intereses a proteger. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 166 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicnte en- 
mienda al artículo 342. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El núrncro 3 se redactará como sigue: 

((3. Por dejar de atender diligentemente 
los deberes del cargo, según apreciación razo- 
nada del Consejo General.)) 

JUSTIFICACION 

El resultado es el mismo, v el proccdirnicn- 
to más simple y menos traurnático. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 167 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Scnado, formula la siguiente en- 
mienda al actículo 345. 

ENMIENDA 

De adición. 
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De un párrafo 2 con el siguiente tcxto: 

((2.  Las Presidencias dc Sala de la Audicn- 
cia Nacional se proveerán por el Consejo Ge- 
nci'al del Podcr Judicial cntrc Magistrados del 
Tribunal Supremo o que fueran promovido a 
dicha categoría.)) 

JUSTIFICACION 

La rt'gulación del Presidente de la Audien- 
cia Nacional sc contempla con la de los Presi- 
dentes de Sala de la misma. 

Palacio dcl Senado, 26 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 168 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
miena al artículo 349. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

La letra a) sc desdkbla en a) v b) con el 
siguiente texto: 

((a) Una a Magistrados que hubieran pres- 
tado diez anos de servicios en órganos espe- 
cializados en el orden jurisdiccional propio de 
la Sala de que se trate. 
' b) Una a Magistrados que hubieran llega- 

do a serlo por oposición 0 concurso oposición 
para dicho orden jurisdiccional, y ,  en defecto 
de éste, a otro de los señalados en la letra a).)) 

El párrafo b) actual pasaría a scr c). 

- 1  

J USTIFICACION 

A fin de respetar situaciones que se produ- 
cirán en aplicación de lo previsto en los artí- 
culos 332 y 333 de esta Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 169 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 351. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se rcdactará como sigue: 

((Cuando el número de Magistrados de una 
Sala no sea múltiplo de cinco, la provisión de 
las plazas que excedan de dicho número múl- 
tiple se hará rotativamente y por el orden 
previsto en el artículo 349.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas del Grupo a 
este Pro\vcto de Ley, y porque no hay razón 
que justifique el orden de provisión señalado 
por el Provecto alterando el sistema del 349. 

Palacio del Sqnado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Fellpe. 
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ENMIENDA NUM. 170 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 362.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

((3. Podrá concederse igualmente la exce- 
dencia voluntaria a los miembros de la Carre- 
ra Judicial cuando lo soliciten por interés 
particular. En este supuesto, y a partir de la 
vigencia de esta Ley, no podrá» ... (Resto del 
apartado, igual). 

J U STIFICACION 

Respeto a las situaciones existentes regula- 
das por la legislación que se deroga. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 171 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 373. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo, con el siguientestexto: 

« A  efectos de lo previsto en el artículo 362 
párrafo 3, la solicitud de reingreso y la poste- 
rior participación en concurso para la provi- 
sión de plazas de su categoría, interrumpirá 
en todo caso el período de excedencia volun- 
taria. Cesará dicha interrupción cuando ha- 
biendo obtenido destino en propiedad y nom- 
brado para el mismo, no tomase posesión en 
los plazos previstos en el artículo 324 de esta 
Ley. J> 

J U STIFICACION 

Mayor seguridad jurídica. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 172 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

EI ~ r u p o  Pariamentari'o Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 378. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 2.u.:donde dice «sin limitación 
de sus haberesu, debe decir «con la limitación 
de haberes prevista en el artículo 380, párrafo 
2."J>. 
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JUSTIFICACION 

El actual 378.2." y el 380.2." son contradic- 
torios. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 173 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 382. 

ENMIENDA , 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

«El Consejo General del Poder Judicial de- 
sarrollará reglamentariamente el régimen ju- 
rídico de las licencias y permisos...)), el resto 
conserva igual redacción. 

JUSTIFICACION 

Por si acaso el Ministerio de Justicia quisie- 
ra considerarse depositario de la potestad re- 
glamentaria en la materia, conviene precisar 
que la misma compete al Consejo. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Feli- 
pe. 

- 1  

ENMIENDA NUM. 174 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 384. 

ENMIENDA 

De supresión. 

De apartado f) del párrafo 1. 

JUSTIFICACION 

Por mor de la inamovilidad y la indepen- 
dencia de los Jueces debe suprimirse la jubi- 
lación como causa de pérdida de la condición 
de Juez o Magistrado. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El .Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 175 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 390. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 3 donde dice ((sesenta años», 
debe decir «sesenta y cinco años». 
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JUSTIFICACION 

Coherencia con la postura mantenida por el 
Grupo en materia de Jubilación. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 176 

Del Grupo Parlamehta- 
rio Popular (GPP) 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 391. 

ENMIEN DA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

«La jubilación por edad es forzosa y se de- 
cretará con la antelación suficiente para que 
el cese en la función se produzca efectivamen- 
te al cumplir la edad de setenta anos.» 

JUSTIFICACION 

La edad de un Juez o Magistrado no sólo no 
obsta a su función, sino que, por el contrario, 
por el bagaje de experiencia, madurez y pon- 
deración en el juicio que conlleva, y por la 
peculiaridad de la función de juzgar, refuerza 
su imprescindible independencia, especializa- 
ción y cualificación personal. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 177 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP) 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 394. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el párrafo 5 deberá suprimirse ((de con- 
formidad con lo dispuesto en la legislación 
sobre incompatibilidades, etc. )) 

JUSTIFICACION 

La independencia del Poder Judicial ha 
traído el que en esta Ley se regulen materias 
que para los funcionarios de la Administra- 
ción Pública cstán prc\istas cn otras. Por lo 
tanto, es jurídicamente impropio y al mismo 
tiempo peligroso introducir referencias como 
la que se pretende suprimir (máxime cuando 
los Jueces y Magistrados están sujetos a un 
sistema de incompatibilidades escrupulosa- 
mente regulada en este artículo). 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 178 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 394. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Del párrafo 4." 

JUSTIFICACION 

En el 5 ." ,  y dada su amplia redacción, están 
incluidos también los presupuestos de este 
párrafo 4; Sobra, pues, y no contribuye sino a 
confundir. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 179 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 398. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el párrafo 2.": 

Donde dicc «SU esposa», debe decir « S U  cón- 
yuge)). Donde dicc «inícrcscs cconórnicos)), 
debe decir <<importantes intereses económi- 
cos )). 

JUSTIFICACION 

En el primer caso, porque las mujeres tam- 
bién pueden ser Juez o Magistrado. 

En el segundo, porque ello inhabilitaría al 
esposo o esposa para desempeñar trabajo re- 
munerado (la remuneración es un interés eco- 
nóm i co) . 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 180 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 402. 

ENMIENDA 

De modificación 

El artículo se redactará en la siguiente for- 
ma: 

«Los Jueces v Magistrados no podrán reve- 
lar los hechos o noticias referentes a personas 
físicas o jurídicas de los que hayan tenido co- 
nocimiento en el ejercicio de sus funciones)). 

JUSTIFICACION 

La alusión a la infracción del secreto profe- 
sional es innecesaria e induce a error. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 181 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda h artículo 403. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

«Los Jueces y Magistrados podrán ejercer 
cualquier actividad que no esté declarada ex- 
presamente incompatible, salvo que el Con- 
sejo General del Poder Judicial, previo infor- 
me del Presidente del Tribunal o Audiencia 
respectiva lo prohiba, por tratarse de una ac- 
tividad que pueda impedir o menoscabar el 
estricto cumplimiento de los deberes del car- 
go servido por el peticionario.. 

JUSTIFICACION 

Definida en sentido negativo la actividad 
incompatible, la norma general de todo esta- 
do de derecho de que es permitido todo lo no 
prohibido hace innecesaria una intervención 
del Consejo para reconocer compatibilidades. 
Parece más propio que el sentido de la norma 
sea el de ampliar, en su caso, las posibilida- 
des de intervención del Consejo, no para auto- 
rizar actividades no prohibidas, como parece 
inferirse del sentido del precepto, sino para 
ampliar el ámbito de la prohibición en su- 
puestos no expresamente previstos en la ley 
que puedan, no obstante, comprometer el es- 
tricto cumplimiento de los deberes del cargo. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 182 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 404. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo con el siguiente texto: 

«El internamiento de los Jueces y Magistra- 
dos detenidos o presos tendrá lugar en el local 
o establecimiento designado al efecto por el 
Presidente del Tribunal Supremo, con el que 
al efecto deberá comunicar el Juez o Tribunal 
que acuerde tal medida con la mayor rapidez 
posible. )) 

J U STIFICACION 

Debe evitarse que al Juez se le interne en 
Centros donde pudieran hallarse internas per- 
sonas que lo están por decisión suya, lo que 
significaría exponerle a posibles represalias 
que agravarían su condición de interno frente 
a la de los demás. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 183 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 407. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 5 se redactará como sigue: 

~ 5 .  Sólo podrán formar parte de las mis- 
mas quienes ostenten la condición de Jueces y 
Magistrados, incluidos los jubilados, y exclui- 
dos los excedentes voluntarios y suspensos de- 
finitivos durante el período de la excedencia y 
la suspensión, sin que puedan integrarse en 
ellas miembros de otros Cuerpos o Carreras. 

Ningún Juez o Magistrado podrá estar afi- 
liado a más de una asociación profesiona1.n 

JUSTIFICACION 

Los Jubilados mantienen un interés profe- 
sional, que es lo que las Asociaciones preten- 
den defender (por ejemplo, el tema de las pen- 
siones, su posible servicio a la Justicia con su 
consejo en las tareas asociativas, etc.). 

Los excedentes forzosqs deben ser equipara- 
dos a los Jueces o Magistrados en activo tam- 
bién a estos efectos. 

Los suspensos provisionales, precisamente 
por lo «provisional» e incierto de su situa- 
ción, no deben ser privados de este derecho. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 184 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 419. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo con el siguiente texto: 

<<Para que pueda iniciarse el procedimiento 
por responsabilidad civil deberá preceder un 
antejuicio del que conocerá el mismo Tribu- 
nal que deba conocer de la demanda.)) 

J U STIFICACION 

Mantenimiento de la redacción original del 
Proyecto (artículo 436). Se evitan males 
mayores con tal antejuicio, y no se produce 
ningún perjuicio al perjudicado. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 185 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

EI Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 424. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Del párrafo 10. 
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JUSTIFICACION 

Efectivamente, ((recomendar)) asuntos es 
grave, pero es de casi imposible prueba. Su 
mantenimiento en el artículo puede ocasionar 
acusaciones interminables al respecto, inope- 
rantes pero distorsionadoras de la actividad 
de la Administración de Justicia. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 186 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlameritario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 425. 

ENMIENDA 

De modificación 

En el párrafo 3, donde dice ((El retraso en el 
despacho)), debe decir «El retraso injustifica- 
do en el despacho». 

JUSTIFICACION 

Lo justificado nunca puede ser «Falta» 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan. de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 187 

Dei Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 426. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo, entre el 2." 3." actuales (con 
la variación de número correlativa) y con el 
siguiente texto: 

((Si se apreciase la existencia de circunstanc 
cias relevantes modificadoras de la responsa- 
bilidad, a juicio de la autoridad competente 
para sancionar las faltas, las muy graves po- 
drán ser castigadas con algunas de las sancio- 
nes previstas para el respectivo nivel de gra- 
vedad.» 

J U STIFICACION 

Aplicación de los principios clásicos del dc- 
recho penal a este derecho sancionador. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 188 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo 431. 
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ENMIENDA 

De adición. 

A l  párrafo 5." del siguiente texto: 

«En este caso, el suspenso será repuesto en 
la percepción de la integridad de sus derechos 
retributivos durante dicha prolongación, sin 
perjuicio de la eventual devolución de tales 
cantidades en caso de resolución motivada al 
respecto al finalizar el procedimiento.)) 

JUSTIFICACION 

Parece justificado que el alargamiento ex- 
cepcional de la instrucción del expediente no 
redunde en perjuicio irreparable del suspen- 
so. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 189 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al articulo 433 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un  artículo 433 bis con el siguiente tex- 
10: 

« S e  crea la Cruz al merito Judicial cuyas 
categorías, forma de las condecoraciones v su- 

puestos de concesión se determinará regla- 
mentariamente. 

La concesión de la superior categoría co- 
rresponderá a S. M. el Rey a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial, la de las 
categorías inferiores a aquélla al Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, o a la Comisión Per- 
manen te. 

Los Jueces y Magistrados, que al jubilarse 
hubiesen servido más de veinticinco anos 
efectivos en la Carrera Judicial, podrán obte- 
ner los honores de la categoría superior inme- 
diata a la de su último destino, si mereciesen 
tal recompensa a juicio del Consejo General 
del Poder Judicial por los servicios presta- 
dos. )) 

J U STIFICACION 

Es aconseiable como estímulo de la Carre- 
ra, que junto al aspecto negativo de la respon- 
sabilidad, se contemple u n  sistema de pre- 
mios. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 190 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 437. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 2 se redactará como sigue: 
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a Tendrán preferencia; 

a) Los miembros de la Carrera Judicial, 
Fiscal y del Secretariado, en situación de ex- 
cedencia voluntaria, así como los jubilados de 
dichos Cuerpos. 

b) Los que hayan ejercido el cargo de Jue- 
ces Sustitutos. 

c) Los abogados que hayan ejercido dicha 
profesión durante un’ período continuado de 
cinco o más años. 

d) Los que hubieran aprobado oposiciones 
a otras carreras del Estado en que se exija el 
título de licenciado en Derecho. 

Los que acrediten docencia universita- 
ria durante un período de tiempo continuado 
superior a dos años en materias jurídicas.» 

e) 

J U STIFICACION 

La tesis doctoral es un trabajo original de 
investigación con el cual el aspirante ha de 
demostrar que es un estudioso capaz de hacer 
avanzar la disciplina a que se dedica. Gene- 
ralmente, la tesis es de tipo teórico y analiza 
un problema abstracto. Por lo tanto, no pare- 
ce que haya nada en haberla llevado a buen 
fin, que garantice que el «doctor» reúne aque- 
llos requisitos que harán de él mejor Juez, 
mejor que un abogado con experiencia, que 
un Juez jubilado, que un funcionario, etc. La 
tesis debe ser un mérito, porque como dijo el 
señor Cuesta, ponente socialista, en Comisión 
«estamos hablando de unos baremos en el 
marco de un concursou. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 191 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 437. 

ENMIENDA 

. De adición. 

En el número 2 deberá añadirse una letra a) 
(con variación correlativa de la actual a) en 
b), etc.) con el siguiente texto: 

“a)  Los miembros de la Carrera Judicial, 
Fiscal y del Secretariado, en situación de ex- 
cedencia voluntaria, así como los jubilados de 
dichos Cuerpos.. 

JUSTIFICACION 

Vuelta al Proyecto original. Es evidente que 
los miembros de tales Carreras, aún exceden- 
tes o jubilados, están en condiciones óptimas 
para servir tales puestos por conocimientos, 
experiencia, etc. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 192 

Del Grupo ,Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 440. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Del párrafo 2. 
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JUSTIFICACION 

Coherencia con las demás enmiendas a este 
Título 1 del libro V. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 193 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 440 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un artículo posterior al 440 (número 
440 bis) con este texto: 

((El Ministerio Fiscal, integrado con autono- 
mía funcional en el Poder Judicial, ejerce su 
misión por medio de órganos propios, confor- 
me a los principios de unidad de actuación, y 
dependencia jerárquica, y con sujección en to- 
do caso a los de legalidad e imparcialidad. 

El Ministerio Fiscal se regirá por lo que dis- 
ponga su Estatuto orgánico.)) 

JUSTIFICACION 

El artículo 124 de la Constitución zstá inte- 
grado en el Título VI de la misma «Le1 Poder 
Judicial)). Por lo tanto, se pretende que esta 
Ley Orgánica haga alusión al menos a sus ras- 
gos más esenciales. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 194 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 444. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo, a continuación del número 
1 ,  formando parte de éste, con el texto si- 
guiente: 

((El juramento o promesa se prestará ante 
el Organo Judicial de mayof. rango de la po- 
blación donde radique el Colegio a que se in- 
corpore, salvo el Tribunal Supremo. 

JUSTIFICACION 

Se prevee prestar un juramento, pero no se 
dice ante quién, lo lógico es que sea ante los 
Tribunales, ante los cuales se ejercerá la pro- 
fesión. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 195 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 444; 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo final del número 2 tendrá esta 
redacción: 

«Salvo que la defensa o representación ven- 
ga atribuida por una Ley.» 

JUSTIFICACION 

Tal y como está la redacción actual, parece 
eximirse a todos los funcionarios licenciados 
en derecho que ejerzan funciones de asesora- 
miento jurídico del requisito dc la colegia- 
ción. Ello supone entre otros gra\.os inconve- 
nientes (y discriminaciones) la inscguridad 
jurídica en el mundo del ejercicio profesional, 
pues el mismo funcionario en un puesto será 
((Abogado)) y en otro puesto deja de serlo. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 196 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 448. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

(( 1 .  La Policía Judicial constituye un Cuer- 
po especial de la Seguridad del Estado, de- 
pendiente única y exclusivamente en lo fun- 
cional y en lo orgánico del Poder Judicial. 

2 .  Deberán colaborar con ella los demás 
Cuerpos de la Seguridad del Estado, los inte- 
grantes de los Cuerpos de las Policías Autóno- 
mas y Municipales y,  en general, todos los 
Agentes de la Autoridad. 

La coordinación de competencias y la 
alta inspección de unidades de la Policía Judi- 
cial, referidas a su independencia funcional v 
orgánica, se ejercerán por el Consejo General 
del Poder Judicial.» 

3.  

J U STIFICACION 

La Constitución española de 1978, en su. ar- 
tículo 126, dice lo siguiente: «La Policía Judi- 
cial depende de los Jueces, de los Tribunales Y 

del Ministerio Fiscal en sus funciones de ave- 
riguación del delito y descubrimiento y asc- 
guramiento del delincuentc, cn los tcrminos 
que la Lcy establezca)). Esia ,norma cstá sin 
desarrollar. Debe en todo caso explicitarse 
que la dependencia es orgánica v íuncional. O 
existe una dependencia directa -y exclusiva o 
no puede hablarse de Policía Judicial. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 197 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa-  
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento dcl Scnado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 448. 

ENMIENDA 

supresión del párrafo segundo. 

Quedará redactado el artículo como sigue: 

La función de la Policía Judicial comprende 
el auxilio a los Juzgados y Tribunales y al 
Ministerio Fiscal e n  la averiguación de los dc- 
litos y el descubrimiento y aseguramiento de 
los delincuentes. 

J USTIFICACION 

El decir, como lo hace cl párralo segundo, 
quc esta lunción compctcrá,  cuando lucren 
requeridos para prestarla, a todos los micni- 
bros d e  las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ..., 
no si’ csriipicndc con el dcsco y el espíritu de 
la creación de una Policía Judicial dcpcndicn- 
te, cxclusi\,amcntc, de la Administración de 
Justicia, de forma que quedaría vacío de con- 
tenido el Título 111 que habla de la Policía 
Judicial. La inclusión del párrafo suprimido 
presupone sólo una colaboración ((a rcqucri- 
miento de)) ,  sin las funciones que los siguicn- 
tcs artículos Ic adjudican. 

Palacio.dcl Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 198 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al  ampa-  
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 449. 

EN MIEN DA 

De supresión. 

J U STI FIC ACION 

Para cumplir- lo previsto en la Constitución 
al respecto. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 199 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Gi-upo Parlamentario Popular, al ampa-  
ro dc lu prc\.isto en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 449. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo tendrá cstc texto: 

« A l  objeto de cumplir  con las funciones que 
se Ics scñalcn en la presente Lev y cn las de- 
más quc se promulguen, se establecerán uni- 
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dades de Policía Judicial dependientes de los 
Jueces, Tribunales y Fiscales en el ámbito de 
sus respectivas competencias. Dicha depen- 
dencia abarcará el aspecto disciplinario, sin 
interferencias de ningún otro órgano adminis- 
tra t ivo. )) 

. JUSTIFICACION 

Coherencia con la justificación de la en- 
mienda formulada al artículo 448. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 200 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 450. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Para cumplir lo previsto en la Constitución 
al respecto. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 201 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 450. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo tendrá este texto: 

«Se ingresará en el Cuerpo Especial de la 
Policía Judicial a través de la adscripción al 
mismo de funcionarios del Cuerpo Superior 
de Policía. 

El sistema de selección se realizará median- 
te concurso en función de criterios rigurosa- 
mente objetivos. 

Los correspondientes nombramientos se lle- 
varán a cabo por una Comisión Mixta integra- 
da,  a partes iguales, por representantes del 
Consejo General del Poder Judicial, de la Fis- 
calía General del Estado v del Ministerio dcl 
Interior. 

El cese de los funcionarios de este Cuerpo 
Especial se producirá a petición propia a par- 
tir de un tiempo mínimo de permanencia o, 
en su caso, en virtud de causas especiales que 
se establecerán reglamentariamente. La com- 
petencia para resolver todas las cuestiones re- 
ferentes al ingreso, ascenso, cese y traslado de 
los miembros de la Policía Judicial se atri- 
buye a la Comisión Mixta.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la justificación de la en- 
mienda formulada al artículo 448. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 202 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 451. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACIQN 

Para cumplir lo previsto en la Constitución 
al respecto. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 203 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo 45 1. ' 

EN MI EN DA 

De modificación. 

El articulo Se redactará como sigue: 

.Corresponden cspecíficarnente a los Cuer- 
pos de la Policía Judicial las siguientes fun- 
ciones: 

1. La averiguación acerca de los autores y 
circunstancias de los hechos delictivos y la 
detención de los primeros, dando cuenta se- 
guidamente a la autoridad judicial y fiscal, 
conforme a lo dispuesto en las leyes. 

El auxilio a la autoridad judicial y fis- 
cal en cuentas actuaciones deba realizar fuera 
de su sede y requieran la presencia policial. 

La realización material de las actuacio- 
nes que exijan el ejercicio de la coerción y 
ordenare la autoridad judicial o fiscal. . 

La garantía del cumplimiento de las Ór- 
denes v resoluciones de la autoridad judicial 
o fiscal. 

La aprehensión, conducción y custodia 
provisional de las personas detenidas por or- 
den judicial o fiscal. 

Cualquiera otras en que sea necesario 
su cooperación o auxilio y las ordenare la au- 
toridad judicial o fiscal. 

2 .  

3 .  

4. 

5. 

6 .  

Los miembros de la Policía Judicial ven- 
drán obligados a guardar secreto respecto a 
todo aquello que conocieren por razón de los 
servicios o de las diligencias de averiguación 
que practiquen por orden de la Autoridad Ju- 
dicial o del Ministerio Fiscal. Dicha obliga- 
ción se extiende, incluso, ante aquellos supe- 
i-ioi-es ,jci.iii-quicos que no intcr\fcngan en la 
indagación de que se trata.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la justificación de la enmie- 
da formulada al articulo 448. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 204 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
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ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 459. 

ENMIENDA 

De supresión 

En el párrafo 2 debe suprimirse su último 
apartado, el que dice «En ningún caso serán 
retribuidos por el sistema de arancel». 

JUSTIFICACION 

Si no se establece el sistema retributivo 
tampoco procede hacer exclusiones al mismo. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 205 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 460. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice ([corresponde al Ministerio de 
Justicia », debe decir .corresponde a1 Conscjo 
General del Poder Judicial )). 

JUSTIFICACION 

Coherencia con todas las enmiendas formu- 
ladas por el Grupo al Proyecto, que pretenden 
el autogobierno de los Jueces, especialmente 
las que afectan a las Competencias del Con- 
sejo previstas en el artículo 113 (enmendado). 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 206 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 461. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J U STIFICACION 

La remisión a la Icgislación sobre la fun- 
ción pública como supletoria de esta Orgáni- 
ca es contraria al principio de jerarquía nor- 
mativa. La [(vis attactivan no puede ser cjcrci- 
da por una Norma de rango inferior. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 207 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al articulo 462. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

<(Podrán aspirar a los Cuerpos que integren 
el personal al servicio de la Administración 
de Justicia los españoles mavores de edad, 
que tengan el t í tulo exigible en cada caso o 
cstbn en condiciones de obtenerlo en la fecha 
de publicación de la convocatoria. 

Están incapacitados para el ingrcso en los 
Cucrpos de Personal al Servicio de la Admi- 
nistración de Justicia los impedidos física o 
psíquicamente para la función judicial; los 
condenados por delito doloso mientras no  
havan obtenido la rehabilitación; los proccsa- 
dos o inculpados por delito doloso en tanto no 
sean absueltos o se dicte auto de sobrcsci- 
miento; los sometidos a tutela o curatela; los 
quebrados no rehabilitados v los concursados, 
mientras no sean declarados inculpablcs.)) 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción tbcnica y mavor adccua- 
ción a las \~ei-dadci-as condiciones a csigii- a los 
aspirantes a ingresar en los Cuerpos en cues- 
tión. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 208 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 472. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice ((sesenta v cinco años»,  debe dc- 
cir «setenta». 

JUSTIFICACION 

Las mismas razones que inspiraron la en- 
mienda que prctcndc la jubilación de Jueces v 
Magistrados a los-setenta anos. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 209 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo prc\isto en el articulo 107 dcl Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al articulo 479. 

ENMIENDA 

De supresión 

Del último párrafo que dice: U V  superar las 
pruebas selectivas reglamentarias )). 
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JUSTIFICACION 

El artículo 463 regula ya debidamente el 
sistema de acceso. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 210 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 480. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al  párrafo 1."  se anadirá al final: ( (y  Secre- 
tarios de Inspección del Consejo General del 
Poder Judicial)). 

JUSTIFICACION 

El artículo 152 prevé que los Secretarios 
presten servicio en el Consejo y es un puesto 
que no aparece en la enumeración de este ar- 
tículo 480. El lugar en que se le sitúa viene 
motivado por las competencias del Consejo, 
especialmente en el tema de la Inspección. Si 
sirve en un órgano que inspecciona al más 
alto Tribunal, tendrán los Secretarios la cate- 
goría Primera. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 211 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
merito del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 485 párrafo 2. 

ENMIENDA 

De supresión 

J USTIFICACION 

La.expericncia ha venido a poner de relieve 
las graves deíicicncias que comporta el dc- 
scmpcño conjunto de las Secretarías de los 
Juzgados de Paz v de la Administración Lo- 
cal. El problema se podría solventar agrupan- 
do Municipios próximos para ser servidos por 
un solo Secretario. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 212 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 501. 

ENMIEN DA 

De modificación. 

El párrafo 1 se redactará así: 
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((Los Médicos Forenses constituyen un 
Cuerpo Técnico Especial al servicio de la Ad- 
ministración de Justicia. )) 

J U STIFICACION 

Mayor precisión técnica. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 213 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 501. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 3 se redactará como sigue: 

((3. El cargo de MCdico Forcnsc será, en 
todo caso, incompatible con la función de me- 
dico de empresa o de entidades aseguradoras, 
con el dcscmpcno de cargos públicos clccti- 
vos, s a l v o  los propios dc sus Sindicatos v or- 
ganizaciones profesionales, y no podrán dcsa- 
rrollar actividades que menoscaben el cjcrci- 
cio de sus funciones.)) 

J U STI FICACION 

Coherencia con las enmiendas presentadas 
al Proyecto (en cuanto a suprimir la referen- 
cia al personal al servicio de las Administra- 

ciones Públicas) y porque no debe prohibirse 
a los Forenses el desempeño de cargos sindi- 
cales. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 214 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 503.1. 

ENMIENDA 

Debe quedar redactado como sigue: 

((Articulo 503 

1 .  Los aspirantes al Cuerpo de Medicos 
Forenses deberán tener el título de Licenciado 
o Doctor en Medicina y Cirugia. Su  ingreso se 
efectuará mediante oposición.)) 

JUSTIFICACION 

Debe constar claramente que es incorrecto 
decir Licenciado en Medicina. Por ello, debe 
decir Licenciado o Doctor en Medicina y Ciru- 
gía, quc cs la titulación adecuada. 

Se debe suprimir ((y la cspecialización en 
Medicina Legal y Forensc)), ya que no es pre- 
ciso esta titulación, sino que dicha especiali- 
zación se adquiere a travbs de cursos que se 
organizan ua postcriori)), es decir, después de 
haber aprobado la oposición v no antes. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 215 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 504. 

EN MIEN DA 

De modificación. 

El artículo se redactará como sigue: 

"Las plazas vacantes de Medicos Forenses 
se proveerán mediante concurso, que se con- 
vocará y resolverá teniendo en cuenta las ca- 
racterísticas del cargo o las especialidades de 
la función que, en cada caso, deba desernpc- 
ñarse y las previsiones de necesidades. 

Las plazas convocadas se adjudicarán a los 
peticionarios cn atención a su mejor pucsto 
escalafonal, salvo cuando sc trate de plazas 
especializadas, en cuyo supuesto se tendrán 
también en cuenta los méritos propios de las 
especialidades correspondientes.» 

J U STIFICACION 

El artículo, al tratar de la provisión de va- 
cantes de Médicos Forenses no  diferencia t o n  
la previsión y claridad deseadas las plazas 
que pudieran calificarse de «normales)) v las 
((especializadas)), Para cubrir las primeras no 
debe seguir otro'criterio que el de antigüedad 
en el escalafón; para las restantes serán teni- 
dos en cuenta también otros méritos que con- 
curran en  los peticionarios. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 216 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 507. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En cl párrafo 1 .", donde dice «Por el Minis- 
terio de Justicia, previo informe del Consejo 
General del Poder Judicial», dcbe decir ((Por 
el Consejo General del Poder Judicial, previo 
informe del Ministerio de Justicia)). 

JUSTIFICACION 

En la linca de nuestras enmiendas que 
mantienen quc el Poder Judicial es indcpcn- 
diente dcbc autogobernarsc v n o  estar someti- 
do por complcto a los dictados del Ministerio 
dc Justicia. 

Palacio del Scnado, 2 6  de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 217 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
,ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Scnado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 507. 
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EN MIEN DA 

De modificación. 

El párrafo 2." se redactará como sigue: 

«La adscripción se hará a los Juzgados, De- 
canatos, Presidencias de Audiencia o Tribunal 
o Jefaturas de Fiscalía que radiquen cn la po- 
blación de su residencia oficial.)) 

JUSTIFICACION 

Mcjora de la redacción. 

Palacio del Senado, 26 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 218 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 dcl Rcgla- 
mcnto del Scnado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 508.2. 

ENMIENDA 

Quedará redactado como sigue en su párra- 
fo primero del apartado 2 .  

((Artículo 508.2 

Tanto en los Institutos Regionales como en 
los Provinciales prestarán sus servicios los 
mcdicos forenses precisos para cubrir las nc- 
cesidades de todos los órganos judiciales de la 
respcctiva demarcación. )) 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción desde el punto de vista li-  
Lcrario. Queda mejor redactado que decir, co- 
m o  lo hace el Proyecto de Ley «Los médicos 
íorenses necesarios para cubrir las necesida- 
des )). 

Palacio del Senado, 2 2  de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 219 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en  el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 508.2 

EN MI EN DA 

Qucdará redactado como sigue cl párrafo 
segundo del apartado 2 .  

((Artículo 508.2 

Además, en los Institutos Regionales po- 
drán prestar sus servicios los catedráticos y 
profesores titulares dc los departamentos de 
Medicina Legal en la forma que reglamcnta- 
riamente se dclcrniiiic.» 

JUSTIFICACION 

Se debe sustituir, prestarán por «podrán 
prestar)), ya que no necesariamente habrán de 
hacerlo. 

Al  referirse a Catedráticos y Profesores ti tu- 
lares se asegura la garantía docente y se ex- 
cluye a otras personas no cualificadas. 
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Palacio del Senado, 22 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 220 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 508.3 

ENMIENDA 

Quedará redactado como sigue: 

«Artículo 508.3 

Los Institutos Regionales tendrán como mí- 
nimo los siguientes servicios: Tanatología, 
Psiquiatría, Traumatología, Clínica Forensc 
en general y Parque Móvil. 

JUSTIFICACION 

En un Instituto de carácter regional son im- 
prescindibles los servicios de Traumatología 
v Psiquiatría forcnsc. Su inclusión dentro de la 
llamada Clínica Forense, menos especializa- 
da, debe reservarse para los Institutos Provin- 
ciales. 

Palacio del Senado, 22 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 221 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicnte en- 
mienda al artículo 509-3 (b). 

EN MIEN DA 

Debe quedar redactado como sigue: 

((Artículo 509.3 (b) 

Practicar los análisis e investigaciones toxi- 
cológicas que sean ordenadas por los médicos 
iorenses y las Autoridades Judiciales o Guber- 
nativas. 

J U STIFICACION 

Se debe suprimir .de ciencia forense),, va 
q u e  el Ins t i t u to  dc Toxicología no tiene me- 
dios para realizar investigaciones de ciencia 
forense tales como (scxología, psiquiatría, cri- 
minalística o traumatología). Su propio nom- 
bre indica que sc dedica a realizar invcstiga- 
ciones toxicológicas. 

Se introduce el término «ordenados por el 
médico forense,), que suele ser el técnico quc 
propone las investigaciones toxicológicas a 
realizar sin prejuicio de otros organismos 
competentes al respecto. 

Palacio del Senado, 22 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 222 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 511.1. 

ENMIENDA 

Quedará redactado como sigue: 

«Artículo 51 1 . 1  

Los médicos que ocupen plazas de APD 
(Asistencia Pública Domiciliaria), así como 
los pertenecientes a los Centros de Atención 
Primaria, podrán sustituir a los Médicos Fo- 
renses en las intervenciones que, en caso de 
urgencia, le sean encomendadas por la Auto- 
ridad Judicial o Fiscal. 

JUSTIFICACION 

El decir médicos titulares de los servicios 
oficiales de sanidad, o bien se refiere a los 
médicos de APD (que son los que habitual- 
mente sustituven al forcnse, muy especial- 
mente en pueblos) pero también puede refe- 
rirse, equivocadamente, a otros funcionarios 
dc sanidad cspccializados cn otras cucstioncs 
muy ajenas a la medicina forcnsc, como por 
ejemplo, bacteriología o medicina preventiva 
o cpidcmioiogía, ctc. 

Se  introduce a los médicos de Atención Pri- 
maria haciéndonos eco de la Reforma Sanita- 
ria v de las i-ecicn creadas Unidadcs Básicas 
de Salud con funciones similares, en lo que a 
salud pública respecta, a las encomendadas a 
los mcdicos de APD. 

La enmienda sc justifica por que es más 
ccuánimc e introduce términos de 'reciente 
nominación. 

Palacio del Senado, 22  de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 223 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 512 

ENMIENDA 

De adición. 

En el párrafo 1." a continuación de ((peda- 
gogos» debc incluirse ((farmacéuticos)). El res- 
to conserva su redacción actual. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con lo previsto en el artículo 5 
del Decreto de 7-VII-44, artículo 39 Decreto 
27-XI-53, articulo 53 Dccrcto 1789/67 de 13 
de julio, articulo 356 Ley Enjuiciamiento Cri- 
minal, etcétera. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 224 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mcnto dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda 'al artículo 512.1 
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ENMIENDA 

Quedará redactado como sigue: 

«Artículo 512.1 

Además de los cuerpos citados en los artícu- 
los precedentes podrán prestar servicio en la 
Administración de Justicia cualquier tipo de 
expertos, en diferentes materias, que sean 
permanente u ocasionalmente necesarios. )> 

JUSTIFICACION 

Quedará mejor redactado. N o  se repite dos 
veces ((Administración de Justicia)). N o  hace 
falta hablar de psicólogos, pedagogos, mccáni- 
cos, etcétera, y no hacerlo de los electricistas, 
maestros de taller ... 

Palacio del Senado, 22 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 225 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 3: 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas que preten- 
den la supresión de los Jueces de Paz. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 226 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Novena, 
apartado 2.' 

EN MIEN DA 

De Adición. 

Añadir el siguiente texto: 

«Para los Jueces y Magistrados que a la pu- 
blicación de la presente Ley se encontraren en 
situación de excedencia voluntaria y conti- 
nuaren en ella, el plazo de diez años al que se 
refiere el artículo 362.3, comenzará a contarse 
a partir de la fecha de su entrada en vigor.)) 

J U STIFICACION 

Completar esta laguna que no  se había pre- 
visto y respetar y regularizar las excedencias 
voluntarias concedidas por la anterior legisla- 
ción. (Para que el supuesto de que se estimase 
más correcto regularla aquí que en el artículo 
362.3, con la enmienda similar al mismo pre- 
sentada). 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 227 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 12. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de la Disposición 
Transitoria Decimoscgunda: Presidentes de 
Sala del Tribunal Supremo. 

JUSTIFICACION 

La promulgación de una nueva Lev Orgáni- 
ca, en la cual esta misma función subsiste 
(ver artículos 54 v 363) no es motivo suficicn- 
te para cesar a los Presidentes de Sala del 
Tribunal Supremo, sobre todo si el nuevo sis- 
tema de nombramicnto es identico al antc- 
rior. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 228 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 13. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El número 2 de la Disposición Transitoria 
Decimotercera se redactará como sigue: 

« 2 .  Las vacantes que dejen los proceden- 
tes de la Carrera Judicial se proveerán de la 
siguiente manera: 

1 .  La primera con Magistrados que reú- 
nan las condiciones del artículo 349, letra a). 

2.  La segunda con Magistrados que reú- 
nan las Condiciones del artículo 349, letra b). 

3. La tercera y cuarta con Magistrados 
que reúnan las condiciones del articulo 349, 
letra c).» 

El párrafo 3.” se suprime. 

J U STIFICACION 

Coherencia con la enmienda formulada al 
artículo 349. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 229 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del. Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 14. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de la Disposición 
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Transitoria Decimocuarta: Presidentes de las 
Audiencias Territoriales y Provinciales. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con lo manifestado para justifi- 
car la supresión de la Disposición Transitoria 
12. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 230 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La Disposición Transitoria 16 número 4 se 
redactará: 

(c Los Magistrados de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo por oposición procedentes de la Ca- 
rrera Fiscal, en el plazo de tres meses canta- 
dos a partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, necesariamente habrán de optar 
entre su reingreso definitivo en la Carrera Fis- 
cal de origen, o su plena integración en la 
Carrera Judicial, escalonándose por orden del 
mayor tiempo de servicios prestados en el 
Cuerpo de procedencia y en la categoría per- 
sonal ostentada, entendiéndose por el caso de 
que expresamente no se manifieste el intere- 
sado que opta por la permanencia en la Ca- 
rrera en que esté prestando servicios.» 

JUSTIFICACION 

Debe regularse expresamente la posibilidad 
de opción. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 231 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 18. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

La Disposición Transitoria 18, número 3, sc 

redactará: 

«Los que procedan de la Carrera Fiscal, cn 
el plazo de tres meses contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, necesa- 
riamente habrán de optar entre su reingreso 
definitivo en  la Carrera Fiscal de origen, o su 
plena integración en la Carrera Judicial, csca- 
lonándose por orden del mayor tiempo de ser- 
vicios prestados en el Cuerpo de procedencia 
y en la categoría personal ostentada, enten- 
dicndose para el caso de que expresamente no 
se manifieste el interesado que opta pot la 
permanencia en la Carrera en que esté pres- 
tando servicios.» 

JUSTIFICACION 

Debe regularse expresamente la posibilidad 
de opción. 
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Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 232 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del'Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 19. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La Disposición Transitoria tendrá este tex- 
to: 

<(El Tribunal Ccntral dc Trabajo quedará su- 
primido en la fecha en  que cntren en funcio- 
namiento las Salas de lo Social de la Audien- 
cia Nacional y de 10s Tribunales Superioros 
de Justicia que serán cstablccidas por la Lcv 
que fije la planta de los Tribunales. 

Serán de aplicación las reglas siguientes: 

1 .  Los Presidentes y Magistrados del Tri- 
bunal Central de Trabajo pasarán a constituir 
las Salas de lo Social de la Audiencia Nacio- 
nal y del Tribunal Superior de Justicia de Ma- 
drid, según exija la Ley de Planta, y si exce- 
diesen de la plantilla que se establezca, se se- 
guirá un orden de preferencia atendiendo a la 
mayor antigüedad en el cargo, quedando los 
restantes adscritos a la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid has- 
ta que obtengan destino cn la rnisnia. 

Los asuntos pendientes en el extinguido 
Tribunal Central de Trabajo deberán ser des- 
pachados, una vez se produzca la referida ex- 
tinción, por los Magistrados de dicho Tribu- 
nal que no obtengan plaza en las Salas de lo 
Social de la Audiencia Nacional o del Tribu- 

2. 

nal Superior de Justicia de Madrid, integra- 
dos en las Salas de Transición precisas en la 
Audiencia Nacional, quedando facultado el 
Consejo General del Poder Judicial para, 
cuando lo estime necesario, refundir o decla- 
rar extinguidas las Salas de Transición, dis- 
poniendo que los Magistrados que las formen 
queden adscritos a la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

Los Secretarios de Sala y de Gobierno 
del Tribunal Central destinados en el mismo 
pasarán a prestar servicio en las Salas de lo 
Social de la Audiencia Nacional y Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, y si excedie- 
sen de la plantilla que se establezca, se segui- 
rá un orden de preferencia atendiendo a la 
mayor antigüedad en el cargo, quedando los 
restantes prestando servicio en las Salas de 
Transición de la Audiencia Nacional hasta 
que obtengan destino en la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
a la que provisionalmente quedaran adscri- 

3 .  

tos.» 

JUSTIFICACION 

No parece razonable encomendar al despa- 
cho de los asuntos pendientes en el Tribunal 
Central dc Trabajo, una \TZ operada su extin- 
ción, a la Sala de lo Social de la Audiencia 
Territorial de Madrid, tratándose de procesos 
para cuyo conocimiento, en la mayoría de, los 
casos, van a ser competentes en lo sucesivo 
las Salas de lo Social de Tribunales Superio- 
res de Justicia y para el resto será competente 
la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional. 
Lo lógico será que esos ausntos sean despa- 
chados por los Magistrados del Tribunal Cen- 
tral que no logren destino al extinguirse éste, 
integrados en las Salas de Transición necesa- 
rias en la Audiencia Nacional, hasta que el 
Consejo General del Poder Judicial estime 
oportuno declarar su extinción adscribiendo a 
los Magistrados que sirvan a la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 233 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Vigési- 
mo Segunda bis. 

ENMIENDA 

De adición de una Disposición Transitoria, 
que sería la Vigkimo Scgunda bis. con cl si- 
guiente texto: 

<< Disposición Vigcsinio Segunda bis. Ministc- 
rio de Trabajo y Tribunal Central de Tra- 
bajo 

Todos los miembros que actualmente están 
adscritos al orden jurisdiccional laboral v 
pertenezcan a la Mutualidad de Funcionarios 
del Ministcrio dc Trabajo, a la entrada c n  vi-  
gor de la presente Lev tendrán derecho a ob- 
tener el rescate o devolución de las cuotas sa- 
tisfechas desde su ingreso en dicha Mutuali- 
dad. Ello no obstante, quienes así lo decidie- 
sen conservarán el derecho a continuar pertc- 
neciendo a la mencionada Mutualidad, con la 
obligación de abonar las cuotas, sin merma 
alguna de los derechos mutualistas que ac- 
tualmente tienen reconocidos y con derecho 
en el futuro a las prestaciones reglamentarias. 
Cualquiera que sea el sentido de la opción, el 
Estado será subsidiariamente responsable dc 
las obligaciones de aquella Mutualidad, o de 
la Entidad que la sustituya.)) 

J U STIFICACION 

La profunda reforma que el Proyecto intro- 
duce en el orden jurisdiccional laboral va a 
suponer la desaparición de la Mutualidad de 
Funcionarios del Ministerio de Trabajo, intc- 
grada exclusivamente por el personal adscrito 

a ese orden de la Jurisdicción, ya que el resto 
de los mutualistas (Inspectores de Trabajo y 
funcionarios del Ministerio) se integraron en 
su día en la MUFACE. 

Esto va a suponer que personas que han 
cotizado más de treinta v cinco anos a dicha 
Mutualidad, con aportaciones del cinco por 
ciento de los ingresos totales, se verán priva- 
dos de todas las prestaciones que la Mutuali- 
dad ofrece. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 234 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, íormula la siguiente cn- 
rnicnda a la Disposición Transitoria 25. 

ENMIENDA 

De modificación 

La Disposición Transitoria Vigi.sinio Quinta 
tendrá este texto: 

«Suprimida la Justicia de Paz se reconocc- 
rán los derechos adquiridos de los Secretarios 
de Juzgados de Paz de más de 7.000 habitan- 
tes, comprometiéndose el Gobierno a enviar a 
las Cortes Generales u n  Provecto de Lev a tal 
respecto dentro de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta Lev.. 

J U STI FIC ACION 

Coherencia con las enmiendas que prcten- 
den la supresión de la Justicia de Paz. 
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Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 235 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 26. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La Disposición Transitoria tendrá este tex- 
to: 

«Los miembros de las Carreras Judicial y 
Fiscal que no se hallasen en situación de ser- 
vicio activo cn las mismas por permanecer cn 
activo o en situación de servicios especiales al 
Cuerpo Superior de Letrados del Estado, de- 
berán solicitar el reingreso al mismo, si no 
obtuvieren plaza en la plantilla dcl Ministerio 
dc Justicia, quedando en tal caso adscritos al 
Tribunal Superior de Justicia o a la Fiscalía 
de Madrid hasta que obtengan destino en las 
mismas.» 

J U STIFICACION 

1 .U 

2." 

3." 

Ya no debe ser ((bis)), pues es la única 
Disposición Transitoria Vigésimo sexta. 

Adecuación a 'la «terminología» de la 
Ley de la Función Pública. 

La Disposición Adicional Novena del 
Proyecto remitido por el Gobierno a las Cor- 
tes (reguladora de la Plantilla del Ministerio 
de Justicia) ya no existe (sí existe, pero con 

otro contenido) y debe suprimirse la referen- 
cia. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 236 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 28. 

EN M 1 EN DA 

De modificación 

«No obstante lo dispuesto en esta Ley, el 
personal pertcneciente a los Cuerpos de secre- 
tarios, oficiales, auxiliares y agentes, podrá 
igualmente tomar parte en las convocatorias 
públicas que para proveer puestos de trabajo 
de libre designación, se anuncien para la Fun- 
ción Pública por los distintos Ministerios y 
demás Organismos de las Administraciones 
Públicas, quedando asimilados, a los efectos 
del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, al grupo ( C A N  los Secretarios y Oficia- 
les en posesión del título superior universita- 
rio; al «B»  los Oficiales que cuenten, al me- 
nos, con titulación de Diplomado Universita- 
rio o equivalente; al « C »  los demás Oficiales y 
los Auxiliares en posesión, al menos, del título 
de BUP o equivalente; al «D» los Auxiliares 
restantes y los Agentes que se encuentren, al 
menos, en posesión del título de Graduado 
Escolar o equivalente, al ((E)) los demás Agen- 
tes de la Administración de Justicia.)) 
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JUSTIFICACION 

Creemos que con la introducción de la en- 
mienda que se sugiere, se evitaría la discrimi- 
nación que supondría la no inclusión de estos 
funcionarios públicos para poder tomar parte 
en las indicadas convocatorias, aparte de que 
podría servir, en la mayoría de los casos, co- 
mo promoción conforme al artículo 35 de la 
Constitución. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 237 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente eri- 
mienda a la Disposición Transitoria 32. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La Disposición Transitoria se redactará co- 
mo sigue: 

«En aplicación del principio de inamovili- 
dad los Magistrados del Tribunal Supremo, 
Magistrados y Jueces que hubieren tomado 
posesión de su primer destino antes de la en- 
trada en vigor de la Ley 11/1966, de 18 de 
marzo, podrán continuar en servicio activo 
hasta cumplir la edad de setenta anos con el 
régimen de prórrogas obligatorias hasta los 
setenta y dos allí establecido.)) 

JUSTIFICACION 

De no aceptarse la enmienda al. artículo 
391, al menos debe intentarse garantizar el 
respeto a los derechos adquiridos. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 238 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicnte en- 
mienda a la Disposición Adicional Primera. 

ENMIENDA 

De adición. 

En la letra b) del número 1 debe anadirsc: 

«En concreto, se suprime el Tribunal Arbi- 
tral de Seguros, cuvas competencias pasarán 
a la Jurisdicción Civil ordinaria.)) 

JUSTIFICACION 

Al  debatirse la Ley de Ordenación del Scgu- 
ro Privado el Grupo Socialista manifestó que 
dicho Tribunal se suprimiría en esta Lcy Or- 
gánica, que era el marco adecuado. Parece ser 
que ha olvidado. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 239 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Sexta. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J U STIFICACION 

Coherencia con las enmiendas presentadas 
a los artículos donde se regula lo referente a 
los Jueces de Paz. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 240 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador, Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en cl artículo 107 dcl 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
cnmicnda al artículo 30.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe quedar redactado: 

« A  tal fin, las Comunidades Autónomas par- 
ticiparán en ia organización de ia demarca- 

ción judicial de sus territorios con arreglo a 
las competencias que les otorguen sus respec- 
tivos Estatutos de Autonomía, y en cualquier 
caso remitiendo al Gobierno, una propuesta 
de fijación de Partidos Judiciales.)) 

MOTIVACION 

Algunos estatutos otorgan en esta materia, 
competencias a las Comunidades Autónomas. . 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero Conzález. 

ENMIENDA NUM. 241 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 30.3. 

ENMIENDA 

De adición 

Se deberá anadir al final del precepto: 

((Si la comptencia incumbiera a la Comuni- 
dad Autónoma con arreglo de lo’previsto en 
su Estatuto, el anteprovecto será informado 
por el Tribunal Superior de Justicia de la Co- 
munidad de que se trate en el plazo de un 
mes. )> 

MOTIVACION 

Algunos Estatutos otorgan competencias a 
las Comunidades Au thomas  en esta materia. 
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Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero Conzález. 

ENMIENDA NUM. 242 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP), 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en cl artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 30.4. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe quedar redactado: 

<(Emitido el precitado iníorme, el Gobierno 
de la Nación o de la Comunidad Autónoma 
afectada en su caso, aprobará el oportuno 
Proyecto de Ley, que en unión de las propues- 
tas c informes evacuados remitirá a las Cortes 
Gcncrales o a las Asambleas lcgislativas para 
su tramitación . )) 

MOTIVACION 

Algunos Estatutos de Autonomía, como es 
el caso de Aragón, prevén competencias cn es- 
ta materia para las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero González. 

ENMIENDA NUM. 243 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 30.6. 

ENMIENDA 

De adición. . 

Añadir al final dcl precepto: 

«... sin perjuicio del resto de competencias 
que les otorgue su Estatuto.)) 

MOTIVACION 

Precisión necesaria 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero González. 

ENMIENDA NUM. 244 

De don Rafael Zapatero 
González {GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 74, A. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse el término: (( ... se funde ex- 
clusivamente en infracción.. 
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MOTIVACION 

La permanencia de dicho término va a dar 
lugar a dificultades interpretativas. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero Conzález. 

ENMIENDA NUM. 245 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 74.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

El párrafo debe quedar redactado: 

( (2 .  En el orden penal: 
a )  

b) 

De las causas penales quc los Estatutos 
de Autonomía ... (igual). 

De la instrucción y enjuiciamiento de 
las causas penales seguidas contra Jueces, 
Magistrados v miembros del Ministerio Fis- 
cal, por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos, cuando la competencia no corres- 
ponda al Tribunal Supremo.)) 

MOTIVACION 

Parece más conveniente elevar el rango dcl 
Organo encargado de instruir y fallar cstas 
causas. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero González. 

ENMIENDA NUM. 246 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 76.1, c). 

ENMIENDA 

De adición. 

Debe anadirse: 

<( ... Asamblea Legislativa de la Comunidad 
Autónoma y del Defensor del Pueblo Territo- 
rial en materia de personal y actos adminis- 
trat ivos. )) 

MOTIVACION 

Suplir una laguna. 

Palacio del Scnado, 3 dc mayo dc 1985.- 
Rafael Zapatero Gonzalez. 

ENMIENDA NUM. 247 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguicntc 
enmienda al artículo 79. 

ENMIEN DA 

De adición 

- 207 - 



Núm. 243 

Deberá anadirse al final del precepto: 

«El recusado no podrá formar parte de la 
Sala, producikndose, en su caso, su sustitu- 
ción con arreglo a lo previsto en esta Ley.)) 

MOTIVACION 

Suplir una laguna. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
Rafael Zapatero Conzález. 

ENMIENDA NUM. 248 

De don Rafael Zapatero 
Conzález (GPP). 

El Senador Rafael Zapatci-o Gonz.álcz, al 
aniparo dc lo previsto cn  el artículo 107 del 
Kcglamento del Senado, lormula la siguiente 
enmienda al artículo 83.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACION 

Dcbc suprimirse este precepto, ya quc sus 
pi.cvisioncs de ejecutarse suponen la práctica 
desaparición de la Audiencia Provincial dc 
que se trate con el consiguiente pcr,juicio cn 
la necesaria agilidad de la Jusiicia. 

Palacio del Senado, 3 de mavo dc 1985.- 
Rafael Zapatero González. 

ENMIENDA NUM. 249 

De don Rafael Zapatero 
González (CPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo dc lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 85. 

ENMIENDA 

Dc suprcsión. 

Debe suprimirse: f c  ... del Ministerio FIscaI, 
por delitos o faltas cometidos...». 

MOTIVACION 

La instrucción y enjuiciamiento de causas 
por dciitos debe corresponder a la Sala Pi-i- 
mera dcl Tribunal Superior de Justicia de la 
Com u n i dad A u  t oiiuiii a .  

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero González. 

ENMIENDA NUM. 250 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero Gonzálcz, al 
amparo de lo prcvisto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, lorrnula la siguiente 
enmienda al artículo 84.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice c( ... al conocimiento de los Juz- 
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gados de Instrucción o de otros Tribunales 
previstos en esta Ley)), debe decir «... al cono- 
cimiento de otros Juzgados o Tribunales)). 

MOTIVACION 

La excepcionalidad de los procedimientos 
de urgencia al principio procesal de diversi- 
dad de órganos de instrucción y fallo lo acon- 
seja. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero González. 

ENMIENDA NUM. 251 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 86.2, a). 

EN MIEN DA 

De modificación. 

Dondc dicc ((sin pcrjuicic, de regular,), debc 
decir ((la Ley regulará)). 

MOTIVACION 

Mavor concreción 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
Rafael Zapatero González. 

ENMIENDA NUM. 252 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 86.2, c). 

EN MIEN DA 

De supresión. 

Debe suprimirse: 

(( ... y de manera voluntaria para el inculpa- 
do en cuanto a aquellos otros perseguibles a 
instancia de parte.)) 

MOTIVACION 

Esta cuestión debe reservarse a lo que pre- 
vea la futura ley dcl Jurado. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
Rafael Zapatero González. 

ENMIENDA NUM. 253 

De don Rafael Zapatero 
González (CPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 93. 

ENMIENDA 

De adición. 
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Debe añadirse: (( ... asuntos de derecho de 
familia, tutela y curatela o de materias espe- 
ci ficas . . . )) . 

MOTIVACION 

Las amplias competencias que el Código Ci- 
v i l  otorga a los Juzgados y Tribunales en ma- 
teria de tutela aconseja entiendan de ellas los 
Juzgados de Familia. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero Conzalez. 

’ ENMIENDA NUM. 254 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 92. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Donde dice «ocho», debe dccir “cuatro)). 

MOTIVACION 

La separación en Juzgados de Instrucción v 
Primera instancia es objetivamente recomen- 
dable. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero Conzalez. 

ENMIENDA NUM. 255 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 232.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice c( Esta resolución llevaría consi- 
go la condena en costas del recusante, salvo 
que concurrieran circunstancias excepciona- 
les que justifiquen otro pronunciamiento)), 
debe decir “En esta resolución se decidirá so- 
bre las costas que podrán ser declaradas de 
oficio)). 

MOTIVACION 

La naturaleza de la acción procesal esgri- 
mida no aconseja la automática imposición 
de1 principio del vencimiento. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
Rafael Zapatero González. 

ENMIENDA NUM. 256 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero González, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 243.3. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse el t h n i n o  «efectiva» 

MOTIVACION 

Dicha mención cs superflua. 

Palacio del Scnado, 3 dc mavo de 1985.- 
Rafael Zapatero González. 

ENMIENDA NUM. 257 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

\ El Senador Rafael Zapatero Gonzalcz, al 
amparo dc lo previsto en cl artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 298.4, e). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe quedar redactado: 

( ( e )  Si el error fuere apreciado, la Adminis- 
tración Pública correrá con las costas. En otro 
caso se decidirá sobre ellas a juicio del Tribu- 
nal. )> 

MOTIVACION 

El sistema procesal dcbc proteger al más 
dbbil, en este caso al justiciablc. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero Conzález. 

ENMIENDA NUM. 258 

De don Rafael Zapatero 
Conzález (CPP). 

El Senador Rafacl Zapatcro González, al 
amparo de lo previsto en cl artículo 107 dcl 
Reglamento del Senado, formula la siguicnte 
cnmicnda al artículo 298.6, a). 

ENMIENDA 

Dc supresión 

Debe suprimirsc: ((siempre que se le hayan 
irrogado perjuicios graves». 

MOTIVACION 

Difícilmente puede existir perjuicio más 
grave que el mero hecho de sufrir prisión 
siendo inocente. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Rafael Zapatero Gonzalez. 

ENMIENDA NUM. 259 

De don Rafael Zapatero 
González (GPP). 

El Senador Rafael Zapatero Conzález, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 298.6, b). 
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ENMIENDA 

De adición. 

Debe añadirse: <( ... consecuencias persona- 
les, familiares, profesionales y laborales...*. 

MOTIVACION 

Otorgar mavor discreccionalidad v mayores 
posibilidades de estimar la indemnización 
justa. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Rafael Zapatero Gonzalez. 

ENMIENDA NUM. 260 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador Josí. María Lafuente Lópcz, al 
amparo úe Ir)  prcvisto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguicnte 
enmienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone suprimir el artículo 4." de la 
Lev. 

J U STI FIC ACI ON 

Se trata de un precepto que no aclara nada 
v es contradictorio con el artículo 33 del pro- 
pio Proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José María Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 261 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador Josí. María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 5.2. 

ENMIENDA 

De suprcsión. 

Se propone suprimir el apartado dcl artícu- 
lo anteriormente citado. 

JUSTIFICACION 

Por tratarse de precepto ya cslablccido, casi 
al pie de la letra, en el artículo 35.1 de la Lcy 
Orgánica del Tribunal Constitucional. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 262 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador Jos6 María Lafuente Lópcz, al 
amparo de lo previsto en el articulo 107 dcl 
Reglamento del Senado, formula la siguicntc 
enmienda al artículo 7.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se  propone suprimir las palabras « e n  cspc- 
cial)). 
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JUSTIFICACION 

Es absolutamente innecesario el texto cuya 
supresión se propone, que no se sabe qué 
quiere decir ni a qué  viene s u  inserción. 

Palacio del Senado. 26 de abril de 1985.- 
José María Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 263 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador JosC Maria Lafuente Lópcz, al 
amparo de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 8. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone suprimir cl articulo en su  totali- 
dad. 

J U STI FlCAClO N 

Por ser absolutamente innecesario, ya que 
es copia exacta y literal del articulo 106, pá- 
rrafo 1 .<I de la Constitución. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José María Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 264 

De don José Mana La- 
fuente López (CPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo (ir lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 9.1. 

EN MIEN DA 

De supresión 

Se  propone suprimir todo el párrafo 

JUSTIFICACION 

Se tra-ta de un concepto va repetido en el 
articulo 2.2 de la propia Lev e incluso en el 
artículo 4 dc la misma, lo que significa el ab- 
surdo v el error tccnico de tratar por tres ve- 
ces consecutivas el tema de la jurisdicción de 
los Tribunales, s u  extensión y sus atribucio- 
nes. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 265 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador Jose María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 9.5. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Se propone modificar la palabra ((social )) 
por la palabra «laboral». 

JUSTIFICACION 

Es obvio que las demás jurisdicciones, de 
cualquier orden, son tan sociales como bstas, 
ya que lo contrario sería pretender que, salvo 
la jurisdicción social, las demás son, por lo 
menos, asociales, lo cual es absurdo. Además, 
la coherencia con el artículo 149.7 de la Cons- 
titución entendemos que exige la modifica- 
ción que se propone. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 266 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 dcl 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 9.6. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir en el primer párrafo la 
frase uprevia audiencia de las partes y del Mi- 
nisterio Fiscal )). 

JUSTIFICACION 

Si el Juez ha de apreciar algo de oficio está 
técnica y evidentemente claro que no puede 
condicionarse esa actuación de oficio a ningu- 
na circunstancia previa. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José María Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 267 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 10.2. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se propone suprimir el último párrafo des- 
de donde dice ((salvo las excepciones que la 
Lev establezca )). 

d U STI FICACIO N 

Es complctamcnte innecesario' el párrafo, 
que induce a crror, sin justificación tí'cnica 
alguna. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 268 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 11.2. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir el número de anterior 
referencia. 

J U STIFICACION 

Es un principio general del derecho adjeti- 
vo español el de que nunca pucdan rechazarse 
peticiones de parte ((in limine Iitisv, sino en la 
sentencia que rcsuelva el litigio, salvo las di- 
latorias que también habrán de seguir, a pe- 
sar de todo, si así lo estima la parte el curso 
procesal Correspondiente. En los litigios entre 
partes de carácter privado, nunca puede con- 
cederse un  cheque en blanco al Juez. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 269 

De don José María La- 
fuente López (CPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 14. 

ENMIENDA 

De supresión y adición 

a) 

b) 

Se propone suprimir la frase: «para se- 
guir el procedimiento adecuado)). 

Se propone añadir al final del párrafo: 
((siempre con audiencia de las partes en el 
proceso )) . 

JUSTIFICACION 

En primer lugar, no hemos encontrado el 
procedimiento adecuado a que se refiere el 
apartado cuya supresión se propone, y en se- 
gundo término, es incuestionable que los afec- 
tados posibles en la resolución que pudiera 
adoptarse deben de ser necesariamente oídos. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José María Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 270 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 18.1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone anadir al párrafo la frase: «sal- 
vo que la Ley prevea la posibilidad de la.revo- 
cación de oficio)). 

J USTIFICACION 

De conformidad con la Lcy dc cnjuicia- 
miento correspondiente además de lo que la 
lógica jurídica nos dice, puesto que verbigra- 
cia un auto de procesamiento es revocable de 
oficio sin necesidad de que nadie lo recurra, 
máxime cuando puede ocurrir, como así suce- 
de en la mayoría de los casos penales, que 
nadie intervenga en el proceso como acusa- 
dor, salvo el Ministerio Fiscal. 
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Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 271 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 18.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir el texto, a partir de las 
pa 1 abras <( de cu m p 1 i m i en to p 1 eno . . . )) . 

JUSTIFICACIWN 

Se prevé en este caso una institución nueva 
como es la expropiación de los derechos reco- 
nocidos frente a la Administración en senten- 
cia firme, por causas que libremente conside- 
re el Gobierno que son de utilidad pública o 
interés social. Al  carecer de las más minimas 
garantías para el administrado y representar 
una vez más u n  cheque en blanco al Gobier- 
no, que no  va a precisar ni siquiera una Ley 
para tomar tal medida, entendemos que es 
rechazable tan original expropiación por anti- 
constitucional e injusta. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José María Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 272 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al articulo 19.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir el apartado. 

JUSTIFICACION 

Técnicamente es inadecuado en una Lev 
General concretar cuáles sean los Tribunales 
consuetudinarios v tradicionales va que pue- 
den existir diversas instituciones como, por 
ejemplo, el Tribunal de Aguas de Murcia, que 
al omitirse en la concreción de la Ley, n o  po- 
drían recibir la participación de los ciudada- 
nos pese a ser tan tradicionales como cl de 
Valencia u otros. 

Palacio del Senado, 26 de abril dc 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 273 

De don José María La- 
fuente López (CPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en ei articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 20.2. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir el último párrafo del 
precepto desde donde dice ((en los casos de 
insuficiencia de recursos para litigar)). 

J U ST 1 FI C AC 1 O N 

Mayor tkcnica, puesto que la justicia gra- 
tuita se debe regular en concreto por la Ley 
adjetiva correspondiente. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente LÓpez. 

ENMIENDA NUM. 274 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador JosC; María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone modificar las palabras «exclusi- 
vamente)) e <<iníracción,), por la siguiente re- 
dacción: «siempre que la resolución recurrida 
se refiera principalmente a una cuestión rcla- 
tiva básicamente al Derecho Civil, Foral o es- 
pecial . . . )). 

J U STIFICACION 

El hacer depender cl recurso de casación 
que contempla este artículo a una infracción 

exclusiva de Derecho Civil especial Foral, es 
convertir en un posible la existencia de cual- 
quier recurso ante el Tribunal Superior de 
Justicia de una Comunidad Autónoma espa- 
ñola vulnerando claramente el artículo 152.1 
de la Constitución. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 275 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 92. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se  propone sustituir las. palabras que van 
desde «se podrá establecer ..., hasta  el 
“B .  O. E .” ,  por las dc «sc cstablcccrá la scpa- 
ración de los Juzgados...)). 

J USTIFICACION 

La experiencia obtenida desde que existe la 
actual separación de los Juzgados de Instruc- 
ción y Primera Instancia, hace que deba de 
institucionalizarsc definitivamente tal sepa- 
ración. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 
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ENMIENDA NUM. 276 

De don José María La- 
fuente López (GPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 119.1 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir las palabras «El Consejo 
General del Poder Judicial», a colocar antes 
de'las palabras «el Congreso de los Diputa- 
dos )). 

JUSTIFICACION 

Si se propone en enmienda siguiente que el 
Consejo pueda elegir parte de sus miembros, 
es obligada esta adición. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 277 

De don José Mana La- 
fuente López (GPP). 

El Senador José María Lafuente López, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al 119.3 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone modificar el artículo con el si-' 
guiente texto: 

«Además, otros doce vocales de procedencia 
judicial de todas las categorías, serán elegidos 
por el Consejo General del Poder Judicial a 
través de elección, de entre todos los Jueces y 
Magistrados en activo, en la forma que se es- 
tablezca por la Ley.» 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con lo dispuesto en el artí- 
culo 122 de la Constitución, cn conexión con 
el artículo 66 de la misma. 

Palacio del Senado, 22 de abril de 1985.- 
José Mana Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 278 

De don Félix López Hue- 
so (CPP). 

El Senador Félix López Hueso, del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo prc- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 108. 

ENMIENDA 

De supresión 

Suprimir ((salvo la licenciatura en Dere- 
cho n . 

J U STIFICACION 

El Juez de Paz deberá ser licenciado en De- 
recho ya que el conocimiento de las Leyes y 
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los procedimientos es garantía de un mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

Se debe considerar el enorme paro existen- 
te entre los Licenciados y Doctores en Dere- 
cho. 

Palacio del Senado, 22 de abril de 1985.- 
Félix López Hueso. 

ENMIENDA NUM. 279 

De don Félix López Hue- 
so (GPP). 

El Senador Félix López Hueso, del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 318. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J USTIFICACION 

Dificultad de graduar la puntuación por el 
baremo que se incluye en dicho articulo. 

Palacio del Senado, 22 de abril de 1985.- 
Félix López Hueso, 

ENMIENDA NUM. 280 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 330.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Debe entenderse que cuando se tienen con- 
decoraciones, y es adecuado el uso de las mis- 
mas, no se deben poner restricciones en fun- 
ción de quien preside el acto las tenga de me- 
nor categoría. 

El uso de una condecoración no  lleva implí- 
cito el exigir el tratamiento correspondiente a 
la misma, tal y como se especifica en el apar- 
tado 1 del presente artículo. 

El uso de condecoraciones debe correspon- 
der a lo legislado o reglamentado para cada 
una de ellas en particular. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 281 

De don Angel Isidro 
Guimerá Gil (GPP). 

El Senador Angel Isidro Guiníerá Gil, al 
amparo de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria 18. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Del párrafo 3 de la Disposición Transitoria 
Decirnooctava ron el siguiente texto: 
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’ ((3.  Los que procedan de la Carrera Fiscal 
deberán, en el plazo de tres meses, optar entre: 
a) permanecer en la carrera judicial sin dis- 
criminación alguna con respecto a los demás 
Magistrados de Trabajo procedentes de la Ca- 
rrera Judicial, computándose a efectos de es- 
calafón todos los servicios prestados desde el 
ingreso en la Escuela Judicial, en las carreras 
fiscal de Magistrados de Trabajo, como si hu- 
bieran optado inicialmente por la Carrera ju- 
dicial; o b) pasar a la situación de activo en la 
carrera fiscal desde la de supernumerario en 
la que ahora se encuentran, lo que.supone la 
renuncia a todos los derechos de pertenencia 
a la Carrera Judicial. En el supuesto de que 
opten por lo previsto en la letra a) se produci- 
rá la baja en la carrera fiscal a todos los efec- 
tos.» 

JUSTIFICACION 

Según la redacción del Proyecto, la .situa- 
ción en la que quedan los funcionarios proce- 
dentes de la carrera fiscal es un tanto ambi- 
gua, pues siguen e n  dos carreras: en la fiscal, 
en situación de excedencia voluntaria; en la 
judicial, en situación de servicio activo, pero 
en ésta, con limitaciones respecto de los dc- 
más compañeros (sólo podrán ocupar plazas 
en el orden jurisdiccional laboral). 

Con la enmienda propuesta quedarían co- 
mo miembros de una sola carrera, pero plena- 
mente integrados en ella y sin perder los dere- 
chos adquiridos en su vida activa en la Magis- 
tratura. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Angel Isidro Guimerá Gil. 

ENMIENDA NUM. 282 

De don Angel isidro 
Guimerá Gil (GPP). 

El Senador Angel Isidro Guimerá Gil, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 

Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 80. 

ENMIENDA 

De adición. 

A continuación de ((tendrán su sede)), en el 
párrafo 2.”, se añadirá este texto: 

«En estos casos, la Sección de lo Contencio- 
so-Administrativo conocerá: a )  de los recursos 
a que se refiere el articulo 76.1, cuando el 
órgano de que procede el acto o disposición, 
aún teniendo ámbito superior a la provincia o 
provincias respectivas, radique en el territo- 
rio de su jurisdicción; b) de los recursos a que 
se refiere el artículo 76.2 contra las resolucio- 
nes de los Juzgados de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo con sede en las provincias de su ju- 
risdicción, y c) de las cuestiones de competen- 
cia entre éstas. La Sección de lo Social cono- 
cerá: a) en única instancia de los asuntos pre- 
vistos en el artículo 77.1, cuando las contro- 
versias afecten a intereses laborales o empre- 
sariales radicados en dichas provincias; b) de 
los recursos a que se refiere el artículo 77.2 y 
de las cuestiones de competencia entre los 
Juzgados de lo Social con sede en las provin- 
cias de su jurisdicción. 

Dichas Secciones estarán informadas, como 
mínimo, por u n  Magistrado, completándose 
en su caso con Magistrados de la Audiencia 
Provincial de su sede.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con lo previsto en la Disposi- 
ción Adicional Tercera, párrafo 2 para Tcneri- 
fe, que es también aplicable a la situación en 
otras provincias españolas. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Angel Isidro Guirnerá Gil. 
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ENMIENDA NUM. 283 

De don José Macías 
Santana (GPP). 

El Senador Josi. Macías Santana, al amparo 
'de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 445. 

ENMIENDA 

De adició.n. 

En el párrafo 3 del artículo debe añadirse 
((asistencia)) antes de ((representación)). 

JUSTIFICACION 

Los Graduados Sociales puedcn ejercer las 
funciones de asistencia, como dc hecho viene 
sucediendo en muchas ocasiones. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Macías Santana. 

ENMIENDA NUM. 284 

De don José Macías 
Santana (GPP). 

El Senador José Macías Santana, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 480. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El apartado 1." debe quedar redactado así: 

(( 1 .  Secretario y Vicesecretario de Gobier- 
no del Tribunal Supremo, Secretarios de Sala 
de dicho Alto Tribunal, Secretario de Gobier- 
no de la Audiencia Nacional, Secretarios y Vi- 
cesecretarios y Vicesecretarios de Gobierno 
dc los Tribunales Superiores de Justicia y de 
las Audiencias Territoriales.)) 

JUSTIFICACION 

Si para el Tribunal Supremo existen las ca- 
tegorías de Secretario de Gobierno y Vicese- 
cretario, es lógico y hasta obligado que igual 
condición se contemple para los Tribunales 
Superiores de Justicia y para las Audiencias 
Territoriales, al ser éstas cabezas judiciales 
del territorio en las Comunidades Autónomas, 
al igual que lo es el Tribunal Supremo respec- 
to de la Comunidad nacional. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Macías Santana. 

ENMIENDA NUM. 285 

De don José Macías 
Santana (GPP). 

El Senador José Macías Santana, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula ia siguiente en- 
mienda al artículo 484. 

ENMIEN DA 

De adición. 

Adición de un párrafo 3." del articulo 484 
con el siguiente texto: 

((La provisión, dcl cargo de Viccsccrcíario 
de Gobierno de los Tribunales Superiores de 
Justicia de las Comunidades Autónomas y de 
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las Audiencias Territoriales, se efectuará a 
través de un' turno especial, entre Oficiales 
con título de Licenciado en Derecho y con un 
mínimo de tres anos de servicio activo ininte- 
rrumpido en las actuales Secretarías de Go- 
bierno. 
Y sólo a través de un concurso de méritos, 

con informe favorable de la Presidencia de la 
Audiencia Territorial respectiva, en aquellos 
casos en que exista más de un oficial con tal 
titulación y requisitos. 

En aquellas otras Secretarías. de Gobierno 
donde sólo exista uno, sería éste el llamado a 
ocuparla, siempre previo informe favorable 
de la Presidencia de la Audiencia Territorial. 

En donde no exista Oficial con tal titula- 
ción o no reúna los requisitos exigidos en el 
apartado anterior, el cargo de Vicesecretario 
de Gobierno deberá ser cubierto mediante el 
sistema tradicional que se considere adecua- 
do a este tipo de cargos.» 

JUSTIFICACION 

La lógica aspiración del Funcionariado a su 
promoción legítima. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Macías Santana. 

ENMIENDA NUM. 286 

De don José Macías 
Santana (CPP). 

El Senador José Macías Santana, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 487. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Deberá ser modificado el apartado 2 de este 
artículo, que ha de ser redactado de la si- 
guiente forma: 

((2.  Los Secretarios de Gobierno de los res- 
tantes Tribunales v Audiencias por el Vicese- 
cretario y ,  en su dcfecto, por cl Oficial dc la 
Secretaría más antiguo, preferentemente con 
título de Licenciado de Derecho.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las enmiendas presentadas 
a los artículos 480 y 484. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
José Macías Santana. 

ENMIENDA NUM. 287 

De don Carlos Jarami- 
110 Rodríguez (CPP). 

El Senador Carlos Jaramillo Rodríguez, del 
Grupo. Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 1-07 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 497. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

«Los Agentes Judiciales, con tres años dc 
servicios al menos, y sin nota desfavorable en 
el expediente podrán ingresar en el Cuerpo de 
Auxiliares por un turno restringido. Se reser- 
va la mitad de las vacantes por este turno. 

La selección de los aspirantes por este tur- 
n o  se hará con concurso en función de su anti- 
güedad, entre los que hayan superado las 
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pruebas que reglamentariamente se establez- 
can en el Centro de Estudios Judiciales. Las 
vacantes que no se cubran por este procedi- 
miento acrecerán el turno general.)) 

JUSTIFICACION 

Promover la existencia de carrera adminis- 
trativa en el seno de la Administración de 
Justicia estableciendo estímulos para el per- 
sonal al servicio de la misma. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Carlos Jaramillo Rodríguez. 

ENMIENDA NUM. 288 

De don Carlos Jarami- 
110 Rodríguez (GPP). 

El Senador Carlos Jaramillo Rodríguez, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 dcl Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 496. 

ENMIENDA 

De modificación 

«Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar, con 
cinco anos al menos de servicios efectivos v 
s in  nota desfavorable en el expediente, po- 
drán ingresar en el Cuerpo de Oficiales por un 
turno restringido. Se reservarán la mitad de 
las vacantes por este turno. 

La selección de los aspirantes por este tur- 
no se hará por concurso en función de su ant i -  
güedad, entre los que bavan superado las 
pruebas que reglamentariamente se establez- 
can en el Centro de Estudios Judiciales. Las 
vacantes que no se cubran por este procedi- 
miento acrecerán el turno general.)) 

J U STIFICACION 

Promover la existencia de carrera adminis- 
trativa en el seno de la Administración de 
Justicia estableciendo estímulos para el per- 
sonal al servicio de la misma. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Carlos Jaramillo Rodríguez. 

ENMIENDA NUM. 289 

De don Carlos Jarami- 
110 Rodríguez (GPP). 

El Senador Carlos Jaramillo Rodríguez, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 482.1 y 2. 

EN MIEN DA 

De modificación. 
(( 1 ,  Se reservará en el Cuerpo de Secreta- 

rios de la Administración de Justicia una de 
cada seis vacantes de la última categoría al 
personal del Cuerpo de Oficiales que lleve, al 
menos, cinco anos de servicios efectivos en 
áquel. 

2 .  La selección de los aspirantes por este 
turno se hará por concurso, en función de su 
antiguedad, superando las pruebas que regla- 
mcntariamente se establezcan en el Centro de 
Estudios J ud i c i a les . )) 

J USTIFICACION 

Promover la existencia de carrera adminis- 
trativa en el seno de la Administración de 
Justicia estableciendo estímulos para el per- 
sonal al servicio de la misma. 
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Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
Carlos Jaramillo Rodríguez. 

ENMIENDA NUM. 290 

De don Carlos Jarami- 
110 Rodríguez (GPP). 

El Senador Carlos Jaramillo Rodríguez, del 
Grupo Par'lamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 469.1. 

ENMIENDA 

De supresión 

Supresión del párrafo siguiente: 

(<O en los supuestos establecidos para los 
Funcionarios dc la Administración Civil del 
Estado.)) 

J U STIFICACION 

La independencia del Poder Judicial exige 
una legislación disciplinaria autónoma. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Carlos Jaramillo Rodríguez. 

ENMIENDA NUM. 291 

De don Manuel Antonio 
Días Mantis (GPP). 

El Senador Manuel Antonio Días Mantis, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda. 

- 2  

EN MIEN DA 

De adición. 

De un párrafo a la Disposición Transitoria 
Tercera, párrafo 2.u con el siguiente texto: 

((Durante dicho plazo sólo podrán concur- 
sar en los Juzgados a convertir en Primera 
Instancia o Instrucción, aquéllos que tengan 
categoría dc Magistrado o la adquieran en tal 
plazo. )) 

J USTIFICACION 

Por su propio contenido. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Manuel Antonio Días Mantis. 

ENMIENDA NUM. 292 

De don José Rodríguez 
Femández (GPP). 

El Senador José Rodrigucz Fernándcz, al 
amparo dc lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda 

ENMIENDA 

De adición de una Disposición Adicional 1 1 ,  
con el siguiente testo: 

((Los Secretarios Judiciales ingresados por 
oposición para la que se exigiera Título dc 
Licenciado en Derecho, tendrán preferencia 
en los concursos a que se refieren los artículos 
306 y 316 cuando hubieren servido Salas, Ma- 
gistraturas de Trabajo, Juzgados de Primera 
Instancia y de instrucción, o de Familia p de 
Peligrosidad y Rehabilitación Social, por 
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tiempo no inferior a diez anos para acceder a 
la categoría de Magistrado y por seis para la 
de Juez. Este tiempo de servicios deberá ser 
continuado e inmediatamente anterior a la 
participación en el concurso.» 

J U STIFICACION 

Resulta evidente la inmejorable posición de 
los Secretarios en lo que al conocimiento de 
la actividad jurisdiccional se refiere. N o  hacer 
la previsión que contiene la enmienda supone 
discriminar a los Secretarios. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Rodnguez Femández. 

ENMIENDA NUM. 293 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (GPP). 

El Senador don Agustín de la Sierra Herrc- 
ra ,  del Grupo Parlamentario Popular, al am- 
pro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículoA33. 

EN MIEN DA 

De supresión. 

Deberá supi-irnirsc de su número 9 la frase 
c( y Secretar ios )). 

J U STI FlCACION 

Dicha frase es contradictoria con el conteni- 
do del artículo 460 que atribuye al Ministerio 
de Justicia, y no al Consejo General del Poder 
Judicial, la compeiencia sobre el régimen ju- 

rídico del Secretario Judicial, y con el del ar- 
tículo 469 que atribuye la separación del 
Cuerpo al Consejo de Ministros. 

Palacio del Seneado, 26 de abril de 1985. 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 294 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (GPP). 

El Senador Agustín de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsot en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 251. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Este articulo debe suprimirse. 

JUSTIFICACION 

Conviene delimitar las competencias atri- 
buidas al Secretario Judicial, reservando al 
Juez o Tribunal las decisiones de las cuestio- 
ncs procesales o de fondo, encomendándole a 
aquél toda la actividad de ordenación del pro- 
ceso, tomando modelos los sistemas más 
avanzados del Derecho Comparado (Alema- 
nia, Inglaterra v Argentina). 

El sistema que propugna la Ley, con las 
propuestas de resolución, lleva, en el mejor de 
los casos, a implicar a dos funcionarios técni- 
cos en la misma actividad, y ,  en el peor de los 
casos, como dice Sentis Melendo, la firma del 
juzgador en el ((conforme)) será meramente 
rutinaria e incontrolada. 
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Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 295 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (CPP). 

El Senador Agustín de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-. 
mienda al artículo 288. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe sustiturise la redacción de su número 
tres por la siguiente: 

.3.  Los fedatarios judiciales no podrán ser 
corregidos disciplinariamente, por actos rea- 
lizados en el ejercicio de sus funciones, por 
Jueces, Magistrados y Presidentes, sin perjui- 
cio de las competencias disciplinarias que co- 
rresponden al Ministerio de Justicia conforme 
al artículo 460 de esta Ley.» 

J U STIFICACIO N 

La independencia de la Fe Pública Judicial 
exige que sus titulares no puedan ser corregi- 
dos disciplinariamente por Jueces, Magistra- 
dos y Presidentes a quienes como titulares de 
la Fe Pública Judicial deberán controlar, en 
su caso, filosofía ésta que plasmó cn la redac- 
ción que al número 3 del artículo 496 dio la 
Ponencia de la Comisión de Justicia del Con- 
greso de los Diputados, y en la del artículo 
460 del mismo Proyecto de Ley elevado a esta 
Cámara. Incomprensiblemente el número 3 
del artículo 496 fue sustituido por el que se 

enmienda, de contenido ambiguo y contradic- 
torio, pues mál se puede decir que ((y sin me- 
noscabo de su independencia», si anterior- 
mente se manifiesta que «la función de dichos 
fedatarios)) se iejerce bajo 1a:dirccción dc. los 
que tienen que ser controlados por aquéllos, v 
por otro lado dicho precepto contradice el ar- 
tículo 476 del Provecto que dice que ((10s Se- 
cretarios Judiciales cjcrccn cn exclusiva la Fe 
Pública Judicial...)) si sumisión por tanto, a la 
dirección de Juez o Presidente de Sala. Tam- 
bién por lo mismo contradice al número 1 del 
artículo 287. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 296 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (CPP). 

El Senador Agustín de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 292. 

ENMIENDA 

De supresión 

De su número 2 debe suprimirse la frase: 
«propuesta de resolución», y sustituirse por la 
de ((oportuna resolución.. 

J USTIFICACION 

1 .  Conviene delimitar con precisión las 
competencias atribuidas al Secretario Judi- 
cial, reservando al juzgador las verdadera- 
mente fundamentales o decisiorias de cuestio- 
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nes de fondo o procesales, siguiendo el'crite- 
rio de los modelos más avanzados del Dere- 
cho Comparado (Alemania, Inglaterra y Ar- 
gentina). El sistema de la Ley, con sus pro- 
puestas de resolución, llevará en el mejor de 
los casos, a implicar a dos funcionarios técni- 
cos en la misma actividad, y en el peor de los 
casos, como dice Sentis Melendo, la firma del 
Juez o Magistrados en el «conforme» será me- 
ramente rutinaria e incontrolada, como viene 
sucediendo en la actualidad en varios supues- 

2 .  Ha de ampliarse la actividad de ordena- 
ción al Secretario Judicial, entendida como 
aquella que tiende al normal desarrollo del 
proceso, incluyendo todas aquellas resolucio- 
nes que no sean dimanantes de cuestiones o 
conflictos de carácter procesal o que se refie- 
ran al fondo del asunto, y a todas aquelllas a 
las que se refiere el propio artículo. 

La modificación que se propone desgra- 
vará al Jucz o Magistrados dc la actiiridad dc 
ordenación para que puedan cumplir debida- 
mente su peculiar función de rcsolución de 
controversias y de inmediación procesal cn la 
práctica de las pruebas y actos de dirección, 
lo que han conseguido en Alemania desde 
1921, en Inglaterra desde 1867 v en Argentina 
desde 1953. 

tos. 

3 .  

Palacio dcl Senado, 26 de abril d c  1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 297 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (GPP). 

El Senador Agustín de la Sierra Hcrrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 293. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe intercalarse entre «Secretarios» y «la 
llevanza)), la frase: «la dirección den. 

J U STIFIC ACION 

Al  Secretario como Jefe del personal de la 
oficina judicial le corresponde la dirección y 
no la ejecución de e'sas tareas que compete a 
Oficiales y auxiliares a sus órdenes. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 298 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (GPP). 

El Senador Agustin de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al CapítuloIV, TítuloIV del Li- 
bro 111. 

ENMIEN DA 

De modificación. 

Se propone que se denomine: «de las reso- 
luciones del Secretario Judicial».- 

J U STIFICACION 

. La nueva denominación que se propone es- 
tá acorde con la modificación que se propone 
en otra enmienda al artículo 312, toda vez 
que se suprimen las actuaciones judiciales de- 
legadas y las propuestas de resolución, siendo 
las primeras residuo de otro Proyecto que no 
se desarrollan en éste, y las segundas han de 
convertirse en resoluciones propias del Secre- 
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tario, recurribles ante el Juez o Tribunal, den- 
tro de la actividad de ordenación del proceso 
que ha de atribuírsele, tomando como modelo 
los sistemas más progresistas del Derecho 
Comparado (Alemania, Inglaterra y Argenti- 
na). 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 299 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (GPP). 

El Senador Agustín de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario .Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 296. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se. propone la supresión de la fraai. (( propo- 
ner al Juez o Tribunal)), sustituyéndola por la 
palabra ((dictar». 

JUSTIFICACION 

1 .  Conviene delimitar con. precisión las 
competencias atribuidas al Secretario Judi- 
cial, reservando al juzgador las verdadera- 
mente fundamentales o decisorias de cuestio- 
nes de fondo o procesales, siguiendo el crite- 
rio de los modelos más avanzados del Dere- 
cho Comparado (Alemania, Inglaterra y Ar- 
gentina). El sistema de la Ley, con sus pro- 
puestas dc resolución, llevará en el mejor de 
los casos, a implicar a dos funcionarios técni- 
cos en la misma actividad, y en el peor de los 
‘casos, como dice Sentis Melendo, la firma del 

. 

Juez o Magistrados en el «conforme» será me- 
ramente rutinaria e incontrolada, como viene 
sucediendo en la actualidad en varios supues- 
tos. 

2. Ha de ampliarse la actividad de ordena- 
ción al Secretario Judicial, entendida como 
aquella que tiende al normal desarrollo dcl 
proceso, incluyendo todas aquellas resolucio- 
nes que no sean dimanantes de cuestiones o 
conflictos de carácter procesal o que se refie- 
ran al fondo del asunto, y a todas aquéllas a 
las que se refiere el propio artículo. 

La modificación que se propone desgra- 
vará al Juez o Magistrado de la actividad de 
ordenación para que puedan cumplir debida- 
mente su peculiar función de resolución de 
controversias y de inmediación procesal en  la 
práctica de las pruebas y actos de dirección, 
lo que han conseguido en Alemania desde 
1921, en Inglaterra desde 1867 y en Argentina 
desde 1953. 

3. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 300 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (GPP). 

El Senador Agustín de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente. en- 
mienda al artículo 297. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe dársele nueva redacción, que diga así: 
( (10  dispuesto en el artículo 295 será de aplica- 
ción a las resoluciones que dicte el Secretario 
Judicial conforme al artículo anterioru. 
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JU STIFICACION 

Las resoluciones a las que se refiere el artí- 
culo (providencias y autos de ordenación), 
han de quedar sometidas al sistema de recur- 
sos lo mismo que las diligcncias de ordena- 
ción, puesto que unas v otras tienen la misma 
finalidad, la de ordenar el proceso. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 301 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (CPP). 

El Senador Agustín de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en cl artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 318. 

ENMIENDA 

De adición. 

Habrá que anadir el apartado G), que diga 
así: «Categorías desempeñadas por el Secrc- 
tariado de la Administración de Justicia. La 
puntuación que se fije e n  este apartado no 
podrá ser inferior a la máxima atribuida a los 
anteriores apartados )). 

J U STIFICACION 

El acceso de los Secretarios de la Adminis- 
tración de Justicia a la Carrera Judicial no 
sólo se impone por el principio de promoción 
por el trabajo, establecido en el artículo 35 de 
la Constitución, sino que existen razones de 
derechos históricos reconocidos en la legisla- 

ción anterior (Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial de 1870, Adicional de 1882), y de.compe- 
tencia profesional acreditada no sólo por la 
superación de difíciles oposiciones, sino tam- 
bi6n por su constante colaboración dentro del 
órgano jurisdiccional de todos conocida, que 
será más t-'iscendente con la ampliación de 
sus funciones a las actividades de ordenación 
del proceso, que le convertirán en un autenti- 
co «Juez tramitadorn, similar al «Master» in- 
g1i.s v al «Rechtspfleger» alemán. 

Tbngase en cuenta que en la vecina Francia, 
según la Lev de 5 de febrero de 1976, relativa 
al Estatuto de la Magistratura, se articula el 
acceso directo del Secretariado con dctermi- 
nados años de servicios. 

La modificación que se propone pretende 
que el Secretario Judicial no esté en inferiori- 
dad dc condiciones a otros juristas de recono- 
cida competencia que, al n o  estar sometidos 
al régimen tan estricto de incompatibilidades 
de aquel, puedan acogerse a otros apartados 
del articulo. De no modificarse el precepto en 
la forma propuesta, la posibilidad de acceso 
del Secretariado a la Carrera Judicial será to- 
talmente ilusoria, va que cualquiera otro de 
los posibles aspirantes de este turno le aven- 
tajará. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 302 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (GPP). 

El Senador Agustin de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 469. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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1.’ A su número 2, después del primer 
punto y seguido deberá dársele la siguiente 
nueva redacción: «El instructor y el secreta- 
rio del expediente serán nombrados por el Mi- 
nisterio de Justicia entre el personal depen- 
diente del mismo, de superior categoría que 
el expedientado)). 

2.’ A su número 3 deberá. dársele la si- 
guiente nueva redacción: ~ 3 .  La sanción de 
advcrtencia se impondrá por el Secretario Ju- 
dicial de quien dependan. Las demás sancio- 
nes, así como las que se impongan a los Se- 
cretarios lo serán por el Ministerio de Justi- 
cia, salvo la de separación para la quc será 
competente el Consejo de Ministros)). 

JUSTIFICACION 

El artículo que se enmienda incurre en in- 
congruencia, ya que contradice lo dispucsto 
en el artículo 460 que atribuye el régimen dis- 
ciplinario sobre el personal al servicio de la 
Administración de Justicia al Ministerio de 
Justicia y ni los Jueces y Magistrados o Prcsi- 
dentes a los que el precepto que sc pretende 
enmendar alude dependen de dicho Ministe- 
rio. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 303 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (GPP). 

El Senador Agustín de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 480. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En su número 2 debe intercalarse la frase: 
«de las Audiencias Provinciales)), a continua- 
ción de ((Tribunales Superiores de Justicia)) y 
antes “ y  de Juzgados)). 

JUSTIFICACION 

La omisión de la frase ((de las Audiencias 
Provinciales» debe proceder de un error de 
transcripción, ya que tan sólo se suprimieron 
en el Congreso de los Diputados las Audien- 
cias Territoriales, y no las Audiencias Provin- 
ciales, cuyos Secretarios pertenecen a la se- 
gunda categoría, como sc decía en el Proyecto 
del Gobierno. 

Palacio del. Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDANUM. 304 * 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (GPP). 

El Senador Agustín de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda. 

ENMIENDA 

De modificación, relativa al cambio de 
nombre del Secretario Judicial. 

Nombre que se propone: «Actuario Judi- 
cial )). 
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Deberá modificarse al efecto los títulos, ca- 
pítulos y artículos. 

J U  STIFICACION 

Se estima procedente la nueva denomina- 
ción habida cuenta que, la nueva configura- 
ción que se hace en esta Ley, debe traducirse 
también en el cambio de nombre, de tal ma- 
nera que recoja su contenido exacto, pues la 
de Secretario ni siquiera lo hace de la funda- 
mental función de la Fe Pública Judicial y re- 
sulta confusa y anfibológica, dando lugar a 
que se le confunda con un Secretario particu- 
lar de una persona. 

Por otra parte, tal denominación se recoge 
en la legislación vigente. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 

ENMIENDA NUM. 305 

De don Agustín de la 
Sierra Herrera (GPP). 

El Senador Agustín de la Sierra Herrera, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 476. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone una nueva redacción que diga 
así: ((Los Secretarios Judiciales son funciona- 
rios Letrados, integrados con autonomía fun- 
cional en el Poder Judicial, depositarios úni- 
cos de la Fe Pública Judicial, que participan 

como miembros del órgano jurisdiccional, 
con los Jueces y Magistrados, en el ejercicio 
de la función jurisdiccional, teniendo además 
a su cargo los actos de ordenación, ejecución, 
comunicación, conservación y custodia de los 
autos, ostentando el carácter de autoridad en 
el ejercicio de su cargo, todo ello de conformi- 
dad con lo establecido en esta Ley, en su Esta- 
tuto orgánico y en las leyes procesales». 

((Ejercerán la jefatura del personal auxiliar 
destinado en las Secretarías de que sean titu- 
lares, en el que podrán delegar el ejercicio de 
alguna de sus funciones, asumiéndolas el fun- 
cionario delegado con plena y propia respon- 
sabilidad.)) 

((Igualmente dirigirán la confección de la 
estad í s t i ca j ud ic i a 1. )) 

((En el ejercicio de sus funciones ostentarán 
el tratamiento de Señoría Ilustrísima los de la 
primera categoría y de Señoría los demás.)) 

«Se integrarán en el Ministerio de Justicia, 
constituyéndose al efecto un Consejo Rector 
del Secretariado, en los términos que se esta- 
blezca estatutariamente. )) 

JUSTIFICACION 

1. La definición que se propone configura 
al Secretario Judicial como integrante del ór- 
gano jurisdiccional complejo y compuesto al 
que indudablemente alude el artículo 117.3 
de la Constitución, y recoge todas y cada una 
de las funciones que se le atribuyen en esta 
Ley. Similar definición fue informada favora- 
blemente por el Consejo General del Poder Ju- 
dicial sobre el Proyecto de 1980. 

El carácter de autoridad garantiza su 
independencia. 

La jefatura del personal de Secretaría 
con facultades de delegación ya le viene reco- 
nocida en la vigente legislación. 

El tratamiento que se propone viene re- 
conocido en el vigente Reglamento de 2 de 
mayo de 1968. 

2. 

3. 

4. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
Agustín de la Sierra Herrera. 
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ENMIENDA NUM. 306 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador JosC. Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 21. 

ENMIEN DA 

De adición. 

S e  propone intercalar en el texto y añadir 
lo siguiente: ((Juzgados de Primera Instancia, 
Instrucción, de lo Con tencioso-Administrat i -  
vo ,  dc lo Social de Familia)), v seguir cl texto. 

J USTIFICACION 

Resulta su aplicación en la práctica v res- 
ponde a una nccesidad comúnmente sentida. 
Por otra parte respondería a los principios 
constitucionales. Es consecuencia derivada de 
los numerosos asuntos de derecho de perso- 
nas que se tramitan por esta jurisdicción. 

Palacio del Senado, 2 6  de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 307 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador Josi. Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 38. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone sustituir las palabras ((órgano 

Por lo tanto, el texto debe decir «serán re- 
colegiado)), por «Tribunal)). 

sueltos por un Tribunal)). 

JUSTIFICACION 

Es lógico que quien resuelve los asuntos no 
es u n  órgano colegial, sino u n  Tribunal, deno- 
minación -que por otra parte le da el propio 
proyecto en sus disposiciones transitorias. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 308 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador Josi. Luis Aguilera Bermúdez, 
dcl Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 40. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice ((órganos colegiados deciso- 
riosn, debe decir ((Tribunales decisoriosn. 

JUSTIFICACION 

Se trata de autént.icos 'Tribunales, determi- 
nadores de la resolución de conflictos. 
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Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 309 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 92. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir ((y en los que haya ocho o más 
Juzgados )). 

J U STIFICACION 

Parece más razonable el que el Consejo Ge- 
neral sea el que decida la separación de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, 
en atención al número e importancia de los 
asuntos tramitados, y no preestableciendo un 
número determinado, para su posible separa- 
ción. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 310 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 

de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 94 bis. 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 

Se propone la creación de un Juzgado de.la 
Familia en cada provincia. Proponiéndose el 
siguiente texto: 

«En cada provincia con jurisdicción e n  toda 
ella y sede en la capital habrá al menos u n  
Juzgado de la Familia.)) 

' 

J U STIFICACION 

Por coherencia con nucstra enmienda al ar- 
tículo 21 .  La necesidad de dar respuesta ur- 
gente a los graves problemas que en el dere- 
cho de personas y más concretamente de la 
familia se vienen presentando ante los Tribu- 
nales de Justicia, hacen aconsejable la intro- 
ducción en el proyecto de dichos Juzgados 
Provinciales. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 311 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador- José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155.1. ' 
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ENMIENDA 

De adición. 

De un nuevo artículo 155.1 con el siguiente 
texto: 

((Son órganos de Gobierno, Dirección y Ad- 
ministración del Centro de Estudios Judicia- 
les: 

1 .  El Director. 
2 .  
3. El Jefe de Estudios. 
4. El Secretario General.)) 

La Junta de Profesores Numerarios. 

A efectos académicos se organizará en de- 
partamentos para los distintos órdenes juris- 
diccionales. 

JUSTIFICACION 

El tema en cuestión debe regularse en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Berrnú2ez. 

ENMIENDA NUM. 312 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un nuevo artículo 155.2 con el siguiente 
texto: 

«El Director del Centro de Estudios Judi- 
ciales será designado' y separado libremente 
por el Consejo General del Poder Judicial, en- 
tre Magistrados del Tribunal Supremo o per- 
sonas que reúnan las condiciones requeridas 
para serio, en cuyo caso serán promovidas a 
esta categoría. 

Corresponde al Director la representación 
del Centro; cumplir y hacer que se cumplan 
los acuerdos del Consejo General del Poder 
Judicial relacionados con el Centro; dirigir, 
impulsar y supervisar la actuación de los pro- 
fesores numerarios y de los distintos departa- 
mentos; proponer los anteproyectos del pre- 
supuesto, cuentas y memorias, disponer y or- 
denar el pago.)) 

J U STIFICACION 

El tema en cuestión debe regularse en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Berrnúdez. 

ENMIENDA NUM. 3 3 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155.3 

ENMIENDA 

De adición. 

De un nuevo artículo con el número 155.3 
con el siguiente texto: 
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«La Junta de Profesores estará integrada 
por el Director que la presidirá, los profesores 
numerarios y el Secretario General. 

La Junta de Profesores velará por el cum- 
plimiento de las funciones académicas del 
Centro y elaborará los programas y planes de 
estudios. )) 

JUSTIFICACION 

El tema en cuestión debe regularse en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA. NUM. 314 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155.4. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un nuevo artículo 155.4 con el siguiente 
texto: 

«La Jefatura de Estudios será desempenada 
por un profesor numerario, designado en la 
forma que se establezca reglamentariamente. 

Corresponde al Jefe de Estudios sustituir al 
Director en caso de vacante o ausencia, coor- 
dinar la actuacibn de los profesores numera- 
rios y distintos departamentos y demás fun- 
ciones que le encomiende el Director o le sean 
atribuidas reglamentariamente.)) 

J U STIFIC ACION 

El tema en cuestión .debe regularse en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 315 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155.5. 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición' de un nuevo artículo con el número 
155.5 y el siguiente texto: 

((La Secretaría General será desempeñada 
por un facultativo del Consejo General del Po- 
der Judicial que será nombrado y removido 
libremente por dicho Consejo. 

Corresponde al Secretario General la Jefa- 
tura Administrativa del personal del centro y 
de sus servicios administrativos; el desempe- 
ño  de la Secretaría de la Junta de profesores y 
los demás cometidos encomendados por el Di- 
rector o asignados reglamentariamente. )) 

JUSTIFICACION 

El tema en cuestión debe regularse en esta 
Ley. 

- 235 - 



Núm. 243 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 316 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (CPP). 

El Senador- Jos6 Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155.6. 

ENMIENDA 

De adición 

De u n  nuevo artículo 155.6 con e1 siguiente 
texto: 

((El Director, los Profesores numerarios y el 
Secretario General actuarán en  regimen de 
ded i cac i ón e xc I us i va . )> 

JUSTIFICACION 

El tcma e n  cuestión debe regularse en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 317 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlarncntario Popular, al amparo 

de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155.7. 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un nuevo artículo con el número 
155.7 v el siguiente texto: 

((El Centro de Estudios Judiciales podrá 
contratar profesores encargados para activi- 
dades o cursos determinados, entre miembros 
de la Carrera Judicial o Fiscal, de los restan- 
tes cuerpos de personal al servicio dc la Ad- 
ministración de Justicia, Profesores Univcrsi- 
tarios y otros Funcionarios Públicos y Aboga- 
dos. 

La designación del Profesor la hará el Di- 
rector a propuesta de un profesor numerario 
o de la Junta de Profesores.)) 

J USTIFICACION 

El tema en cuestión debe regularse en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 318 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155.8. 
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ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un nuevo artículo con el número 
155.8 y el siguiente texto: 

«El personal administrativo, auxiliar y su- 
balterno será nombrado por el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, entre Funcionarios de 
la Administración de Justicia. 

JUSTIFICACION 

El tema en cuestión debe regularse en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 319 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155.9. 

ENMIEN DA 

De adición 

Adición de un nuevo artículo con el número 
155.9 y el siguiente texto: 

«Todos los Juzgados, Tribunales, Fiscalías y 
los Centros, Servicios y Unidades integrados o 

dependientes del Ministerio de Justicia, facili- 
tarán al Centro de Estudios Judiciales los da- 
tos o informes que solicite para la realización 
de sus funciones. 

La petición deberá hacerse por conducto 
del Consejo General del Poder Judicial.)) 

JUSTIFICACION 

El tema en cuestión debe regularse en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 320 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155.10. 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un nuevo artículo con el número 
155.10 y el siguiente texto: 

((El Centro de Estudios Judiciales podrá es- 
tablecer convenios y otras relaciones de cola- 
boración con Instituciones y Entidades Aca- 
démicas, científicas o culturales, españolas o 
extranjeras. 

Los convenios y relaciones de colaboración 
habrán de ser aprobados por el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial.)) 
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JUSTIFICACION 

El tema en cuestión debe regularse en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 321 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 155.1 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un nuevo artículo con el número 
155.1 1 y el siguiente texto: 

((Los recursos económicos del Centro de Es- 
tudios Judiciales estarán constituidos por: 

1 .  
2.  

Las rentas e intereses de sus bienes. 
Las cantidades que anualmente se con- 

signen a su favor en el presupuesto del Con- 
sejo General del Poder Judicial. 

3. El producto o rendimientos económicos 
de sus propias actividades y publicaciones. 

4. Las donaciones o disposiciones «Mortis 
causa» que se hagan a su favor. 

5 .  Cualesquiera otros recursos que puedan 
serle atribuidos. >> 

JUSTIFICACION 

El tema en cuestión debe regularse en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 322 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda. 

ENMIENDA 

De adición. 

De un nuevo artículo con el número 440 bis 
y el siguiente texto: 

[( El Fiscal General del Estado comparecerá 
ante las Cámaras a fin de dar cuenta de su 
gestión a requerimiento de las mismas.» 

JUSTIFICACION 

Debe preverse el control del Fiscal General 
del Estado, como se prevé el del Consejo a 
través de s u  Presidente. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 323 

De don José Luis Aguile- 
ra Berrnúdez (GPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
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de lo previsto en el artículo 107 de1 Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 25. 

ENMIENDA 

De modificación. 

La Disposición Transitoria se redactará co- 
mo sigue: 

«Secretarios de Juzgados de Paz de Munici- 

1 .  igual que en el Proyecto. 
2.  A la entrada en vigor de la presente Ley 

los Secretarios de Juzgados de Paz de munici- 
pios superiores a 7.000 habitantes, se integra- 
rán en la Tercera categoría del Secretariado 
de la Administración de Justicia, cubriendo 
por orden de antigüedad de servicios efectivos 
mediante concurso específico a este Cuerpo 
las vacantes que existieren en la citada cate- 
goría. Los que carecieren del título de Licen- 
ciado en Derecho no podrán ser promovidos’ a 
las categorías supeiores. 

Las Secretarías vacantes de Juzgados 
de Paz de poblaciones superiores a 7.000 ha- 
bitantes se proveeran conforme con lo esta- 
blecido en el artículo 505 de esta Ley.)) 

pios de más de 7.000 habitantes. 

3.  

J U  STlFlCAClON 

Evitar discriminación de conformidad con 
el artículo 14 de la Constitución, que garanti- 
za el principio de igualdad. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 324 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (CPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 

de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Rúbrica del Capítulo 5.0, Título 
4.0, Libro 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir después de “10 Social)), «de Fami- 
lia)). 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda introduci- 
da al artículo 21 del Proyecto. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 325 

De don José Luis Aguile- 
ra Bermúdez (CPP). 

El Senador José Luis Aguilera Bermúdez, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 398.1, párrafo 2.0 

ENMIENDA 

De sustitucibn. 

Donde dice ((diez o más Juzgados)), poner 
«ocho o más Juzgados)). Y donde dice «con 
tres o más secciones)), sustituir por «dos o 
más secciones )) . 
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JU STIFICACION 

Se trata de limitar el rigor de incompatibi- 
lidad a aquellos supuestos en que por el redu- 
cido número de órganos judiciales, la even- 
tual concurrencia de los parientes no pueda 
ser supeíada mediante las técnicas de repar- 
to, abstención y sustitución. El número de 
ocho o más Juzgados, o dos o más secciones 
parece suficiente para que dichas técnicas 
puedan resolver cualquier supuesto de concu- 
rrencia. 

Palacio del Senado, 3 de Mayo de 1985.- 
José Luis Aguilera Bermúdez. 

ENMIENDA NUM. 326 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 74. 

EN MIEN DA 

De rectificación. 

El número 3 actual pasará a ser el número 
4. 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con la enmienda anterior. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 327 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
ionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
:n el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
l o r m u l a  l a  s i g u i e n t e  e n m i e n d a  a l  
artículo 74.1, apartado a). 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Deberá quedar redactado así: 

.a) Del recurso de casación contra las re- 
soluciones de las Audiencias Provinciales con 
cede en la Comunidad Autónoma que senala 
la Ley, siempre que se funde principalmente 
en infracción de las normas que regulan el 
Derecho Civil Foral o Especial propio de la 
Comunidad. )> 

JUSTIFICACION 

Artículo 14 del Estatuto de Autonomía del 
País Vasco. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 328 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
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formula la siguiente enmienda al artículo 5:, 
párrafo 1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe decir: (( ... quienes interpretarán las 
leyes según los preceptos y principios consti- 
tucionales...)) (el resto seguirá igual). 

JUSTIFICACION 

La mención que tratamos de concretar del 
modo que proponemos en la enmienda cvita 
la limitación que pueda derivarse del solo he- 
cho de precisar dos tipos de normas, leyes y 
reglamentos. 

Es claro, según reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, que bajo la denominación 
de Leyes se comprenden, además de éstas, los 
Reglamentos, Reales Decretos, Instrucciones, 
Circulares y Reales Ordenes dictadas de con- 
formidad con las mismas por el Gobierno en 
virtud de sus atribuciones (Sentencias 22 ju- 
nio 1910, 6 noviembre 1914, 28 septiembre 
1918, 19 diciembre de 1958, 1 1  junio de 1959 
y 30 junio 1966), anadiendo la Sentencia de 
15 de abril de 1980 que hoy, la palabra 
((leyes)), con minúscula, evita cualquier atisbo 
de confusión, al comprender en dicho concep- 
to no sólo la ley formal, sino a todo tipo de 
disposiciones de general observancia, entre 
las que tienen que estar las normas dc obliga- 
do cumplimiento. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 329 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na-  
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 5.0, 
párrafo 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En lugar de la locución ((Que una norma 
con rango de ley, aplicable al caso)), deberá 
dccir ((que una norma con fuerza de ley, apli- 
cable al caso)). 

JU STIFICACION 

Es más correcto constitucionalmente ha- 
blando, artículo 117.1 dc la Constitución Es- 
panola y artículos 31 y 35 de la LOTC, en los 
que reiteradamente se habla de ((disposicio- 
nes normativas o actos en fuerza de Ley)), ya 
que de otra suerte la redacción actual intro- 
ducirá un motivo de confusión al referirse a la 
Ley en sentido formal y no en sentido mate- 
rial que es lo adecuado. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 330 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
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en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 5:, 
párrafo 4.0 

ENMIENDA 

De supresión del segundo inciso, a partir de 
«En este supuestou hasta el final del mismo. 

JUSTIFICACION 

1 ." Cuando sc alega fundamentalmente la 
infracción de u n  prcccpto constitucional, todo 
Juez, Magistrado o Tribunal está legitimado, 
incluso obligado, a plantear la cuestión de in- 
constitucionalidad en el tiempo, modo y for- 
ma previstos en el Capítulo 111 del Título 11, 
articulos 35 y 37 inclusive ante el Tribunal 
Conslitucional, precisándose que aun resuelta 
en una  instancia podrá ser intentada en suce- 
sivas instancias y grados en tanto n o  llegue a 
sentencia firme. Es claro que la cuestión de in- 
constitucionalidad no es por si una causa que 
legitime la exclusiva competencia del Tribu- 
nal Supremo. 

2." Y ello es más claro aún si se tiene en 
cuenta la redacción del artículo 163 de la 
Constitución, el cual dice expresamente que 
cuando el órgano judicial considere, en algún 
proceso, que una norma con rango de Ley, 
aplicable al caso, de cuya validez dependa el 
fallo, pueda ser contraria a la Constitución, 
planteará la Cuestión ante el Tribunal Consti- 
tucional, por ser el único legitimado para in- 
terpretar de modo auténtico y definitivo la 
Norma Suprema. 

3." En algunos Estatutos de Autonomía y 
concretamente en el del País Vasco, artículo 
34.1, se dice que ante el Tribunal Superior de 
Justicia se agotarán las sucesivas instancias 
procesadas, precisándose en su artículo 14 los 
recursos de casación que se agoten ante dicho 
Tribunal, en cuanto a las materias que preci- 
san los apartados a), c), d) y e). 

4: Por otro lado, la remisión al Tribunal 
Supremo de esos recursos de casación por in- 
fracción de precepto constitucional, ¿a qué 

dan lugar? Pues a que antes de que tal Tribu- 
nal dicte sentencia, de acuerdo con los artícu- 
los 35 a 37 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, plantee la cuestión de incons- 
titucionalidad antes de dictar sentencia, por- 
que la competencia específica para definir o 
no la supuesta infracción del precepto consti- 
tucional es propia y exclusiva del Tribunal 
Constitucional. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 331 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 21. 

ENMIENDA 

De adición. 

Deberá añadirse al final del precepto: 

( c . .  . con la participación de las Comunida- 
des Autónomas en cuyos Estatutos estuviere 
atribuida la misma, y que resultaren afecta- 
dos por la revisión.)) 

JUSTIFICACION 

Las Comunidades Autónomas que tienen 
competencias atribuidas en esta materia, la 
tiene no solamente en la formación de la pri- 
mera Ley de Planta, sino en todas las revisio- 
nes que les afecta de dicha Ley de Planta. 
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Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 332 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 24. 

ENMIENDA 

De adición. 

( (2 .  La ley a que se refiere el apartado an- 
terior será aprobada por las Cortes Genera- 
les, a excepción de las Comunidades Autóno- 
mas que tengan atribuida por sus Estatutos 
competencia para determinar la organización 
de las demarcaciones judiciales de ámbito in- 
ferior a la provincia, fijando su capitalidad, y 
en todo caso su delimitación, por medio de 
Ley de su Asamblea Legislativa.), 

JUSTIFICACION 

Artículo 152 de la Constitución Española, 
así como los artículos 13 y 34 del Estatuto de 
Autonomía del País Vasco. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 333 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario ‘de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 30. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Deberá quedar redactado así: 

«Artículo 30 

1. Las Leyes de Planta y Demarcación de- 
terminarán la circunscripción de los órganos 
territoriales. 

En cuanto a la circunscripción territo- 
rial de los órganos territoriales, las Comuni- 
dades Autónomas que tengan expresamente 
reconocidas en sus Estatutos de Autonomía 
competencias para la determinación de los 1í- 
mites de la demarcación y de su capitalidad, 
aprobarán mediante Ley de sus Asambleas 
Legislativas, la Ley correspondiente, previo 
informe del Consejo General del Poder Judi- 
cial, emitido en el plazo de dos meses a con- 
tar de la comunicación del Anteproyecto de 
Ley por el Gobierno de la Comunidad Autóno- 
ma, informe y ley que será puesto en conoci- 
miento del Gobierno del Estado, inmediata- 
mente después de su aprobación. 

3. El Gobierno del Estado redactará, en  
cuanto a la circunscripción territorial, la Lcy 
de Planta y Demarcación Territorial que haya 
de regir en aquellas Comunidades Autónomas 
que no hayan asumido competencias en esta 
materia y que regirá como subsidiaria de 
acuerdo con el artículo 149.3 de la Constitu- 
ción en las Comunidades Autónomas a que se 
refiere el apartado anterior. 

4. La demarcación judicial podrá ser revi- 
sada cada cinco años o antes si las circunstan- 
cias lo aconsejan, mediante leyes elaboradas 

2 .  
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según lo establecido en los apartados anterio- 
res. 

JUSTIFICACION 

Artículo 152 de la Constitución y los corres- 
pondientes de los Estatutos de Autonomía. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcíbar-Jéuregui. 

ENMIENDA NUM. 334 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentacio de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
cn el artícu!o 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 31. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

«Artículo 31 

l .  La ci-caci0n dc Salas, Secciones v Juz- 
gados corresponderá al Gobierno, oído el Con- 
sejo General dcl Poder Judicial, cuando no su- 
pongan alteración de la demarcación judicial, 
oído el Consejo General del Poder Judicial. 

2.  En las Comunidades Autónomas que 
tengan atribuidas por sus Estatutos de Auto- 
nomía las facultades que esta Ley atribuye al 
Gobierno en la Administración de Justicia, la 
facultad prevista en el párrafo anterior co- 
rresponderá al Gobierno de la Comunidad Au- 
tónoma, oído preceptivamente el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial.)) 

J U STIFICACION 

Artículo 13 del Estatuto de Autonomía para 
el País Vasco. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 335 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 38. 

ENMIENDA 

De adición. 

Adicionar un párrafo 2 que diga: 

((Los conflictos de jurisdicción entre los 
Juzgados, Tribunales y la Administración de 
la Comunidad Autónoma serán resueltos por 
un órgano colegiado constituido por el Presi- 
dente del Tribunal Superior de Justicia, que 
lo presidirá, y por cuatro vocales de los que 
dos seran Magistrados de la Sala de lo Con- 
tcncioso-Administrativo del Tribunal designa- 
dos por su Sala de Gobierno y los otros dos 
serán dos letrados al servicio del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad o del Ente Territo- 
rial afectado, designados por el ente afectado 
en su caso.), 

J U STIFICACION 

Artículo 14 del Estatuto de Autonomía del 
País Vasco. 
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Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 336 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
74.3. 

ENMIENDA 

De adición. 

Introducir un número 3 que diga: 

<( 3. En el orden contencioso-administrati- 
vo: 

a) De los recursos de casación que se in- 
terpongan contra las Sentencias dictadas e n  
única instancia por la Sala, Juzgados de Con- 
tencioso-Administrativo, siempre que dichos 
recursos se funden en infracción del Derrcho 
propio de la Comunidad Autónoma y se iefie- 
ran a actos dictados por la Administración 
del País Vasco. 

De los recursos de revisión que esta- 
blezca la Ley contra las Sentencias dictadas 
por los Juzgados de lo Contencioso-Adminis- 
trativo en relación con actos dictados por las 
Administraciones de la Comunidad Autóno- 
ma. )> 

b) 

JU STIFICACION 

Artículo 152 de la Constitución y 14 del 
EAPV. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 337 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 90. 

ENMIENDA 

De adición. 

Con el número 7 proponemos la siguiente 
adición: 

«7. En todos los casos en que corresponda 
a los Juzgados Centrales decretar la incomu- 
nicación del detenido y la prórroga del plazo 
máximo de las setenta y dos horas, de confor- 
midad con lo previsto en el artículo 55.2 dc la 
Constitución, la competencia para decretar 
dichas medidas estará atribuida al Juez de 
Instrucción más próximo del lugar en que se 
encuentre el detenido.)) 

JUSTIFICACION 

Artículos 17 y 55.2 de' la Constituciún. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 338 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas- Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
93.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Deberá rcdactarse: 

( (2 .  Este acuerdo se publicará en el “Bole- 
tín Oficial del Estado” y en el “Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma” y producirá 
cfectos desde el inicio del año siguiente a 
aquel en que se adopte.. 

J U STIFIC ACION 

Para mejor conocimiento de los ciudada- 
nos. 

Madrid, 3 de mavo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 339 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 96. 

ENMIENDA 

De adición. 

« 3 .  De conformidad con lo previsto en el 
artículo 30 de esta Ley, la delimitación terri- 
torial, del ámbito de su jurisdicción, corres- 
ponderá a la Comunidad Autónoma a la que 
afecte. u 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con el artículo 30, su justi- 
ficación. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 340 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto, 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articulo 
113.5. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

En lugar de ((refrendado por el Ministerio 
de Justicia», deberá decir ({refrendado por el 
Presidente del Consejo General Judicial )). 

JUSTIFICACION 

N o  debe refrendar el Ejecutivo, sino el Pre- 

- 246 - 



Núm. 243 

sidente del Organo propio del Poder Judi- 
cial. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 341 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na-  
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
120. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Deberá decir: 

«Los vocales elegidos según lo previsto en 
los artículos anteriores serán nombrados por 
el Rey mediante Real Despacho, refrendado 
por el Presidente del Congreso y del Senado, 
respectivamente. )) 

J U  STIFICACION 

En razón de la independencia judicial. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 342 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articulo 
145.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En lugar de decir «que deberá refrendar el 
Ministro de Justicia)), deberá decir «que de- 
berá refrendar el Presidente del Consejo Ge- 
neral Judicial )). 

JU STIFICACION 

La independencia del Poder Judicial 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 343 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al 'artículo 
158.3. 
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ENMIENDA 

De adición. 

Deberá decir: 

((3. La circunscripción electoral será la 
Comunidad Autónoma para la elección de los 
Tribunales Superiores de Justicia.)) 

JUSTIFICACION 

Para que tenga sentido el apartado. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Akibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 344 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
159.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

((2. Dirigir, impulsar y colaborar ... (el res- 
to sigue igual.. . 

~~ 

JUSTIFICACION 

Creemos que la función de dirección de la 
gestión económica justifica las otras dos. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 345 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
321.3. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Sustiruir en el número 3 «El Ministro de 
Justicia», por «El Presidente del Consejo Gc- 
neral del Poder Judicial ,). 

JUSTIFICACION 

La independencia de los Jueces. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

- 248 - 



Núm. 243 

ENMIENDA NUM. 346 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grup'o Parlamentario de Senadores Na-  
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
452.3. 

ENMIENDA 

De adición. 

((3.  Mediante Ley de sus Asambleas Legisla- 
tivas las Comunidades Autónomas podrán en- 
comendar su representación y defensa y la de 
sus organismos autónomos ante los Juzgados 
y Tribunales a los Letrados integrados, en la 
respectiva función pública que no precisarán 
de colegiación.)) 

JUSTIFICACION 

l .  Las Comunidades Autónomas son Esta- 
do y éste ha sido el sistema tradicionalmente 
seguido por la Administración del Estado. 

Idéntico criterio se sigue en las Leyes 
preconstitucionales del Tribunal Constitucio- 
nal y del Tribunal de Cuentas. 

Es respetuosa con las potestades de au- 
toorganización de las Comunidades Autóno- 
mas en la medida en que no se impone, deja a 
una Ley de sus respectivos Parlamentos la po- 
sible regulación. 

2.  

3 .  

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 347 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción Adicional Tercera bis. 

ENMIENDA 

De adición de una nueva Disposición Adi- 
cional Tercera bis. 

Apartado Primero. Las Comunidades Au- 
tónomas cuando así lo establezca expresa- 
mente los respectivos Estatutos de Autonomía 
ejercerán en su territorio las facultades que la 
presente Lev reconoce y reserva al Gobierno 
de la Nación en relación con los medios mate- 
riales v económicos necesarios para el funcio- 
namiento de la Administración de Justicia. 

A este fin, y para el 
ejercicio de las restantes atribuciones que se- 
gún los Estatutos de Autonomía correspondan 
a las Comunidades Autónomas, éstas deberán 
mantener la colaboración adecuada con el 
Ministerio de Justicia para la ordenada ges- 
tión de las mismas.» 

Apartado Segundo. 

J U STIFICACION 

De conformidad con lo previsto en los Esta- 
tutos de Autonomía. 

Madrid, 3 de mayo de 1985.-El Portavoz 
Suplente, Federico Zabala Alcibar-Jáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 348 

De don Francesc Ferrer i 
Gironés (S). 

El Senador Francesc Ferrer i Gironés, elegi- 
do por Gerona, del Grupo Territorial Socialis- 
ta de Cataluña, al amparo de lo previsto en el 
vigente Reglamento del Senado, formula al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial 
la siguiente enmienda al artículo 74, apartado 
1 ,  párrafo a), de la mencionada Ley Orgánica. 

EN MIEN DA 

De supresión. 

Suprimir la palabra «exclusivamente», que 
consta dentro de la frase ((siempre que se fun- 
de exclusivamente en infracción del Derecho 
Civil, Foral o Especial propio de la Comuni- 
dad n . 

MOTIVACION 

Acotar la competencia del Tribunal Supe- 
rior de Justicia ((exclusivamente)) a los su- 
puestos del Derecho Civil propio, es cercenar 
y reducir en muchos casos la actuación de di- 
chos Tribunales, ya que es conocido que en 
multitud de recursos de casación donde el De- 
recho Civil propio de la Comunidad es básico 

' y fundamental, también conlleva materias 
subsidiarias o supletorias que pueden regu- 
larse por el Mercantil, Administrativo, o Civil 
común, etcétera. 

Si se mantuviera ((exclusivamenten con cri- 
terios restrictivos haríamos inoperantes en 
muchos casos los Tribunales Superiores en 
los países forales, relegándoles a funciones no 
previstas en la Constitución (artículo 152, pá- 
rrafo segundo del apartado 1 ;  y artículo 
149.1, materia 8:),  y en los diferentes Estatu- 
tos de Autonomía donde están previstos. 

Palacio del Senado, 2 5  de abril de 1985.- 
Francesc Ferrer i Cironés. 

ENMIENDA NUM. 349 

De don Francesc Ferrer i 
Gironés ( S ) .  

El Senador Francesc Ferrer i Gironés, elegi- 
do por Gerona, del Grupo Territorial Socialis- 
ta de Cataluña, al amparo de lo previsto en el 
vigente Reglamento del Senado, formula al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial 
la siguiente enmienda al artículo 305 de la 
mencionada Ley Orgánica. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo apartado: 

~ 4 .  En cada convocatoria para ingreso en 
la Carrera Judicial, y por los dos sistemas 
descritos, se deberá prever la selección de 
opositores debidamente capacitados para cu- 
brir las plazas en las Comunidades Autóno- 
mas con dos lenguas oficiales.. 

MOTIVACION 

Dado que la Constitución establece la ofi- 
cialidad de las lenguas propias en determina- 
das Comunidades, y su utilización también es 
oficial en las diversas actuaciones judiciales, 
es necesario que los Jueces estén capacitados 
para cubrir aquellas plazas. 

La propuesta de esta enmienda se basa 
igualmente en la necesidad de ahorrar gasto 
público, con la contratación de intérpretes y 
traductores, que deberían' suplir la falta de 
capacidad de los Jueces. 

En igual sentido debemos remarcar que si 
las actuaciones judiciales serán orales espe- 
cialmente en materia criminal, el conoci- 
miento de las dos lenguas oficiales, se hace 
imprescindible para poder juzgar con verda- 
dera competencia objetiva. 
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Palacio del Senado, 16 de abril de 1985.- 
Francesc Ferrer i Gironés. 

ENMIENDA NUM. 350 

De don Francesc Ferrer i 
Gironés ( S ) .  

El Senador Francesc Ferrer i Gironés, elegi- 
do por Gerona, del Grupo Territorial Socialis- 
ta de Cataluña, al amparo de lo previsto en el 
Reglamento vigente del Senado, formula al 
Proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial 
la siguiente enmienda al artículo 463, de la 
mencionada Ley Orgánica. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo párrafo: 

«En las convocatorias para acceso a los 
Cuerpos que integren el personal al servicio 
de la Administración de Justicia, se deberá 
prever la selección de funcionarios debida- 
mente capacitados para cubrir los puestos de 
trabajo en las Comunidades Autónomas con 
dos lenguas oficiales.)) 

MOTIVACION 

En primer lugar esta enmienda se justifica 
para evitar u n  gasto de recursos públicos. Se 
puede lograr un ahorro considerable en intér- 
pretes y traductores, si el personal selecciona- 
do en cada convocatoria, está debidamente 
capacitado para el dominio y comprensión de 
ambas lenguas oficiales. 

La Ley 30/1984 sobre Medidas de Reforma 
de la Función Pública, la cual tiene carácter 
supletorio en la reglamentación orgánica de 
dichos Cuerpos, en su artículo 19.1 contempla 

iguales requisitos para las convocatorias de 
funcionarios. 

Palacio del Senado, 16 de abril de 1985.- 
Francesc Ferrer i Gironés. 

ENMIENDA NUM. 351 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 21. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((El ejercicio de la potestad jurisdiccional 
corresponde a los siguientes Juzgados y Tri- 
bunales: 

- Juzgados de Paz. 
- Juzgados 'de Primera Instancia, de Ins- 

trucción, de lo Contencioso-Administrativo, 
de lo Social y de Vigilancia Penitenciaria. 
- Audiencias Provinciales y Tribunales de 

Jurado. 
- Audiencias Territoriales. 
- Tribunales Superiores de Justicia. 
- Tribunal Supremo.)) 

MOTIVACION 

Se propugna, en primer lugar, la supresión 
de la Audiencia Nacional, y ello por las si- 
guientes' razones: 

1. La negación material que supone del 
principio del juez natural que establece el ar- 
tículo 24.2 de la Constitución. Este principio, 
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como el de legalidad, del artículo 25.1 ,  no se 
pueden concebir de un modo formal, en el 
sentido de que basta que se establezca por 
Ley un órgano jurisdiccional -0 un tipo san- 
cionador- para que se estimen cumplidos. 
Por el contrario, tienen un sentido material 
muy preciso. El juez ((predeterminado por la 
Ley. ha de ser precisamente el ordinario, es 
decir, el que en el territorio concreto y próxi- 
mo al ciudadano tenga la competencia gene- 
ral para el tipo de asuntos de que se trata. 
Igual que cuando se establece un tipo penal o 
sancionador, la predeterminación legal ha de 
ser lo suficientemente precisa y cerrada para 
no constituir una fuente de inseguridad jurí- 
dica. Por otra parte, no es válido el argumen- 
to que trata de convertir a la Audiencia Na- 
cional en el Tribunal ordinario para asuntos 
de ámbito estatal ni a ú k l  según el cual se 
respeta más el derecho i ;üez natural cuando 
se circunscribe el nombramiento de jueces es- 
peciales a los Jueces centrales. El primer ar- 
gumento n o  tiene en cuenta que ia importan- 
cia y extensión territorial de una conducta de- 
lictiva no impide su localización gcográl'ica 
(conforme a las normas de los artículos 15 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal) v el segundo, en cuanto olvida que no se 
puede confundir instructor cspcicial (en teo- 
ría, tambicn podía instruir el Ministerio Fis- 
cal, como en otros países, sin quiebra del 
principio) y Tribunal sentenciador espedial. 

Por su carácter de órgano centralizado, 
en contradicción con la nueva estructura del 
Estado prevista en el Título VI11 de la Consti- 
tución y con la disposición concreta del artí- 
culo 152.1 del tcxto constitucional. En este 
esquema no es admisible la existencia de un 
órgano central que no sea el Tribunal Supre- 
mo. 

3 .  Su carácter, encubierto, pero constata- 
ble, de Tribunal especial. La existencia dc 
una Sala de lo Contencioso-Administrativo y 
otra de lo Social (esta última, una novedad 
del Proyecto que refuerza el encubrimiento), 
no pueden hacer olvidar que el nacimiento de 
la Audiencia Nacional, tuvo como razón de 
ser la supresión simultánea del Tribunal de 
Orden Público. En este sentido es paradigrná- 
tico que los redactores de la Constitución por- 
tuguesa, que también habían sufrido la exis- 

2. 

tencia de Tribunales Especiales, se cuidaran 
de prohibir los ((Tribunales de competencia 
exclusiva para el enjuiciamiento de determi- 
nadas categorías de delitos)) (artículo 213.3). 

En segundo lugar, la enmienda se dirige a 
prever, dentro del esquema ordinario de la 
organización judicial, la existencia de Tribu- 
nales del Jurado, consecuencia ineludible del 
artículo 125 de la Constitución, eludida por el 
Proyecto. 

Finalmente, se suprime el orden de Meno- 
res en coherencia con las competencias pre- 
vistas de los Jueces de Paz. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 352 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixro del Senado, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Artículo 25. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«El Estado se organiza territorialmente a 
efectos judiciales en comarcas o barrios, par- 
tidos, provincias, territorios v Comunidades 
Autónomas. )) 

MOTIVACION 

1. Introducir la demarcación específica 
del Juzgado de Paz, que, en nuestra conccp- 
ción; puede ser distinta al Municipio. 

Surpimir el inciso «en su.caso>) que no 2 .  

- 2 5 2  - 
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tiene sentido una vez generalizada la existen- 
cia de Tribunales Superiores de Justicia. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 353 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo M i x t o  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 dcl Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
los artículos 62 a 69. 

ENMIENDA 

A la totalidad del Capítulo 11, Título 11, Li- 
bro 1 (artículos 62 a 69). 

Queda suprimido cl Capítulo v todos los 
artículos en CI comprendidos. 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al articulo 
21 .  

Madrid, 30 de abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 354 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 

del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 105. 

EN ,MI EN DA 

Nueva redacción: 

((En cada comarca o barrio.habrá un Juzga- 
do de Paz.)) 

MOTIVACION 

N o  cs admisible la creación de órganos 
distintos en el ámbito urbano y en el rural, ya 
que todos los ciudadanos tienen derecho a un 
mismo tipo de Justicia. 

Por otra parte, para dotar de contenido real 
a todos los Juzgados de Paz ha de establecer 
una demarcación adecuada y uniforme, que 
permita además su dotación económica. 

Este sistema hace ya innecesaria la previ- 
sión de una Secretaría para varios Juzgados. 

Madrid, 30 dc abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 355 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto dcl Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 107. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán 
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elegidos por sufragio universal para un perío- 
do de cuatro años. 

Serán electores todos los ciudadanos espa- 
ñoles mayores de dieciocho años de edad resi- 
dentes en la comarca o barrio correspondien- 
te y que se hallen en uso de sus derechos civi- 
les y políticos. 

Serán elegibles quienes reúnan los requisi- 
tos establecidos en esta Ley para el ingreso en 
la Carrera Judicial, salvo la licenciatura en 
Derecho, y no estén incursos en ninguna de 
las causas de incapacidad previstas para el 
desempeño de las funciones judiciales. 

Las elecciones se convocarán con la antela- 
ción suficiente por el Consejo General del Po- 
der Judicial y se regirán, en lo que les sea 
aplicable, por la legislación electoral general. 

Proclamados los resultados, el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial hará los correspon- 
dientes nombramientos. 

Los Jueces de Paz y sus sustitutos prestarán 
juramento ante el Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, o, en su caso, ante el Juez Decano 
y tomarán posesión ante quien se hallare ejer- 
ciendo la jurisdicción. 

El targo de Juez de Paz tiene carácter obli- 
gatorio y sólo cabrá la excusa del mismo 
cuando concurra justa causa. 

Cuando no existieren candidatos, el Juez de 
Paz y su sustituto serán elegidos libremente 
por el Pleno del Ayuntamiento o, en su caso, 
por un pleno conjunto de todos los Ayunta- 
mientos afectados. b) 

MOTIVACION 

La mayor legitimación democrática la ofre- 
ce la elección por sufragio universal, que ade- 
más ofrece menos riesgos de vinculación par- 
tidista que la elección a través de los Ayunta- 
mientos, la cual sólo se prevé como subsidia- 
ria. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 356 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 138. 

ENMIENDA 

Sustitución de {(tres de ellos, elegidos .... 
por «dos de ellos elegidos entre los vocales 
que pertenezcan a la carrera judicial )). 

MOTIYACION 

Evitar posibles tendencias corporativas. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 357 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 143.2. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

a 2 .  Las actas, resoluciones y votos reser- 
vados serán púb1icos.u 
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MOTIVACION 

La publicidad es factor fundamental de 
control democrático. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 358 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 412. 

ENMIENDA 

Adición ((in.fine» de: « O  mediante el ejerci- 
cio de la acción popular)). 

MOTIVACION 

No es aceptable excluir el derccho constitu- 
cional a la acción popular frente a jueces y 
magistrados. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 359 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 

del Senado, formula la siguiente enmiena al 
artículo 416. 

ENMIENDA 

Supresión del artículo. 

MOTIVACION 

El antejuicio constituye una traba procesal 
para el enjuiciamiento de Jueces y Magistra- 
dos de corte claramente corporativista. Por 
ella se reduce considerablemente el principio 
de responsabilidad otorgando. a los afectados 
una protección singular. Por otra parte, no 
hay modo de evitar que el antejuicio suponga 
en la práctica un privilegio y una toma de 
posición sobre el fondo de la causa. 

Madrid, 30 de abril de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 360 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 449.1 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«El Cuerpo de Policía Judicial, institución 
al servicio de la Administración de Justicia, 
integrado por funcionarios procedentes del 
Cuerpo Superior de Policía, dependerá del 
Consejo General del Poder Judicial, y sus 
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miembros estarán subordinados jcrárquica- 
mente a las autoridades judiciales y fiscales a 
que estuvieren adscritos.)) 

MOTIVACION 

La asistencia policial, la adscripción per- 
manente y la dependencia funcional, no signi- 
fican ningún cambio cualitativo en relación 
con la situación actual, y n o  auguran por tan- 
to enriquecimiento alguno en la configura- 
ción de las relacioncs entre policía judicial y 
Poder Judicial; para una auténtica regulación 
de la infraestructura de la independencia ju-  
dicial. 

Para alcanzar los deseados objetivos es nc- 
cesario abordar claramente la regulación de 
un Cuerpo de Policía Judicial realmente de- 
pendiente del Poder Judicial, en forma orgá- 
nica y funcional, lo que es compatible con la 
procedencia original del Cuerpo Superior, de 
sus miembros, pues sería antieconómico esta- 
blecer u n  Cuerpo autónomo cuya preparación 
v selección n o  habría de reportar ni garanti- 
zar superior preparacibn técnica. 

. 

Madrid, 30 de abril dc 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 361 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda. 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de la Exposición de Motivos que f i -  
guraba e n  el Proyecto remitido por el Gobier- 

no, convenientemente actualizada, y que se 
adjunta. 

LEY ORCANICA DEL PODER JUDICIAL 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

El artículo 1 de la Constitución afirma que 
España se constituye en un Estado social y 
democrático de Derecho que propugna como 
valores superiores de su ordenamiento jurídi- 
co la libertad, la justicia, la igualdad y el plu- 
ralismo político. 

El Estado dc Derecho, al implicar, funda- 
mentalmente, separación de los poderes del 
Estado, imperio de la Ley corno expresión de 
la soberanía popular, sujeción de todos los 
poderes públicos a la Constitución v al resto 
del ordenamiento jurídico y garantía procesal 
efectiva de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas, requiere la existencia 
de unos órganos que, institucionalmente ca- 
racterizados por su independencia, tengan un 
emplazamiento constitucional que les permi- 
ta ejecutar y aplicar imparcialmente las nor- 
mas que expresan la voluntad popular, some- 
ter a todos los poderes públicos al cumpli- 
miento de la Ley, controlar la Icgalidad de la 
actuación administrativa v ofrecer a todas las 
personas tutela  efectiva en el ejercicio de sus 
derechos e intereses legítimos. 

El conjunto dc órganos que desarrollan esa 
función constituye el Poder Judicial del que 
se ocupa el Título VI de nuestra Constitución, 
configurándolo como u n o  de los tres poderes 
del Estado y encomendándole, con exclusivi- 
dad, el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
en todo tipo de procesos, juzgando v haciendo 
ejecutar lo juzgado, según las normas de com- 
petencia v procedimiento que las Leyes esta- 
blezcan. 

El artículo 122 de la Constitución española 
disponc que la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial determinará la constitución, funciona- 
miento y gobierno de los Juzgados v Tribuna- 
les, el estatuto jurídico de los Jueces y Magis- 
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trados de carrera, que formarán un cuerpo 
único y del personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, así como el estatuto y el 
régimen de incompatibilidades de los miem- 
bros del Consejo General del Poder Judicial y 
sus funciones, en particular en materia de 
nombramientos, ascensos, inspección y régi- 
men disciplinario. 

Las exigencias del desarrollo constitucional 
demandaron la aprobación de una Ley Orgá- 
nica que regulara la elección, composición v 
funcionamiento del Consejo General del Po- 
der Judicial, aún antes de que se procediese a 
la organización integral del Poder Judicial. 
Tal Ley Orgánica tiene, en no pocos aspectos, 
un carácter provisional que se reconoce explí- 
citamente en sus Disposiciones Transitorias, 
las cuales remiten a la futura Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

La presente Ley Orgánica satisface, por tan-  
to, un doble objetivo: pone fin a la situación 
de provisionalidad hasta ahora existente en la 
organización v funcionamiento del Poder Ju-  
dicial y cumple el mandato constitucional. 

11 

En la actualidad, el Poder Judicial está re- 
gulado por la Lev Provisional sobre organiza- 
ción del Poder Judicial de 18 de septiembre 
de 1870, por la Ley Adicional a la Orgánica 
del Poder Judicial de 14 de octubre de 1882, 
por la Ley de Bases para la reforma de la 
Justicia Municipal de 19 de julio de 1944 v 
por numerosas disposiciones legales y regla- 
mentarias que, con posterioridad, se dictaron 
de forma dispersa en relación con la misma 
materia. 

Estas normas no se ajustan a las demandas 
de la sociedad española de hov. Desde el regi- 
men liberal de separación de poderes, enton- 
ces recién conquistado, que promulgó aque- 
llas leyes se ha transitado, un siglo después, a 
un Estado Social y Democrático de Derecho, 
que es la organización política de una Nación 
que desea establecer una sociedad democráti- 
ca avanzada y en la que los poderes públicos 
están obligados a promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del indivi- 
duo y de los grupos sean reales y efectivas, a 
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remover los obstáculos que impidan o dificul- 
ten su plenitud y a facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica y social. El cumplimiento de estos 
objetivos constituciona'les precisa de un Poder 
Judicial adaptado a una sociedad predomi- 
nantemente industrial y urbana y diseñado en 
atención a los cambios producidos en la dis- 
tribución territorial de su población, en la di- 
visión social del trabajo y en las concepciones 
éticas de los ciudadanos. 

A todo ello hav que añadir la notable trans- 
formación que se ha producido, por obra de la 
Constitución, en la distribución territorial del 
poder. La existencia de Comunidades Autóno- 
mas que tienen asignadas por la Constitución 
y los Estatutos competencias en relación con 
la Administración de Justicia obliga a modi- 
ficar la legislación vigente a ese respectu. 
Tanto la Constitución como los Estatutos de 
Autonomía prevén la existencia de los Tribu- 
nales Superiores de Justicia que, según nues- 
tra Carta M a p a ,  culminarán la organización 
judicial en el ámbito territorial de la Comuni- 
dad Autónoma. La ineludible e inaplazable 
necesidad de acomodar la organización del 
Poder Jidicial a estas previsiones constitucio- 
nales y estatutarias es, pues, un imperativo 
más que justifica la aprobación de la presente 
Ley Orgánica. 

Por últ imo, hav que señalar que esta cs so- 
lamente una de las normas que, en unión de 
otras muchas, tienen que actualizar el cuerpo 
legislativo -tanto sustantivo como procesal- 
español y adecuarlo a la realidad jurídica, 
económica y social. Será preciso para ello una 
ardua labor de reforma de la legislación espa- 
ñola, parte de la cual ha sido ya acometida, al 
objeto de lograr un todo armónico caracteri- 
zado por su uniformidad. 

111 

Las grandes líneas de la Ley están expresa- 
das en su Título Preliminar. Se recogen en él 
los principios que se consagran en la Consti- 
tución. El primero de ellos es la independen- 
cia, que constituye la característica esencial 
del Poder Judicial en cuanto tal. Sus exigen- 
cias se desenvuelven a través de mandatos 
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concretos que delimitan con el rigor preciso 
su exacto contenido. As í ,  se precisa que la in- 
dependencia err el ejercicio de la función ju- 
risdiccional se extiende frente a todos, incluso 
frente a los propios órganos jurisdiccionales, 
lo que implica la imposibilidad de que ni los 
propios Jueces o Tribunales corrijan, a no ser 
con ocasión del recurso que legalmente proce- 
da,  la actuación de sus inferiores, quedando 
igualmente excluida la posibilidad de circula- 
res o instrucciones con carácter general y re- 
lativas a la aplicación o intcrprctación de la 
Ley. 

De la forma en que la Lcv Orgánica regula 
la independencia del Poder Judicial se puede 
afirmar que posee una característica: su ple- 
nitud. Plenitud que se deriva de la obligación 
que sc impone a los poderes públicos y a los 
particulares de respetar la independencia del 
Poder Judicial y de la absoluta sustracción 
del estatuto jurídico de Jueces v Magistrados 
a toda posible interferencia que parta de los 
otros poderes del Estado, de tal suerte que a 
la clásica garantía -constitucionalmente re- 
conocida- de inamovilidad se añade una re- 
gulación en virtud de la cual se excluve toda 
competencia del Poder Ejecutivo sobrc la 
aplicación del estatuto orgánico de aquellos. 
En lo sucesivo, pues, la carrera profesional de 
Jueces y Magistrados estará plena y reglada- 
mente gobernada por la norma o dependerá, 
con exclusividad absoluta, de las resoluciones 
que en el ámbito discrecional estatutariamen- 
te delimitado adopte el Consejo General del 
Poder Judicial. 

La importancia que la plenitud de la inde- 
pendencia judicial tendrá cn nuestro ordena- 
miento debe scr valorada completándola con 
el carácter de totalidad con que la Ley dota a 
la potestad jurisdiccional. Los Tribunales, en 
efecto, controlan s in  excepciones la potestad 
reglamentaria v la actividad administrativa, 
con lo quc ninguna actuación del Poder Eje- 
cutivo quedará sustraída a la fiscalización de 
un Poder independiente y sometido exclusiva- 
mente al imperio de la Ley. Si a ello añadi- 
mos que la resolución de los conflictos de ju-  
risdicción se atribuye a un órgano incardina- 
do en el Poder Judicial, habrá que convenir 
que el Estado de Derecho proclamado en la 
Constitución alcanza, como organización re- 

gida por la Ley que expresa la voluntad popu- 
lar y como sistema en el que el gobierno de 
los hombres es sustituido por el imperio de la 
Ley, la máxima potencialidad posible. 

Corolarios de la independencia judicial son 
otros preceptos del Título Preliminar que con- 
cretan sus distintas perspectivas. Así ,  la uni- 
dad de la jurisdicción que, en consonancia 
con el mandato constitucional, es absoluta, 
con la única salvedad de la competencia de la 
jurisdicción militar, que queda limitada al 
ámbito estrictamente castrense regulado por 
la Ley y a los supuestos de estados de sitio; la 
facultad que se reconoce a Jueces y Tribuna- 
les de requerir la colaboración de particulares 
y poderes públicos; v ,  en fin, la regulación del 
procesamiento, y de las garantías en él previs- 
tas, para los supuestos de expropiación de los 
derechos reconocidos frente a la Administra- 
ción Pública en una Sentencia firme. 

IV 

Una de las características de la Constitu- 
ción española es la superación del carácter 
meramente programático que antano se asig- 
nó a las normas constitucionales, la asunción 
de una eficacia jurídica directa e inmediata v ,  
como resumen, la posición de indiscutible su- 
premacía de que goza en el ordenamiento ju- 
rídico. Todo ello hace de nuestra Constitución 
una norma directamente aplicable, con prefe- 
rencia a cualquier otra. 

Todos estos caracteres derivan del propio 
tenor del texto constitucional. En primer lu- 
gar, del artículo 9.1, que prescribe que ((los 
ciudadanos v los poderes públicos están sujc- 
tos a la Constitución v al resto del ordena- 
mienton. Otras disposiciones constituciona- 
les, como la que deroga cuantas normas se 
opongan al Texto Constitucional o la que re- 
gula los procedimientos de declaración de in- 
constitucionalidad, completan el efecto del ci- 
tado párrafo 1 del artículo 9 y cierran el siste- 
ma que hace de la Carta Magna la norma su- 
prema de nuestro ordenamiento con todos los 
efectos jurídicos a ello inherentes. 

El Título Preliminar de la presente Ley Or- 
gánica singulariza en el Poder Judicial la vin- 
culación genérica del artículo 9.1, de la Cons- 
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titución, disponiendo que las Leyes y Regla- 
mentos habrán de aplicarse según los precep- 
tos y principios constitucionales y conforme a 
la interpretación de los mismos que realice el 
Tribunal Constitucional. Se ratifica así la im- 
portancia de los valores propugnados por la 
Constitución como superiores, y de todos los 
demás principios generales del Derecho que 
de ellos derivan, como fuente del Derecho, lo 
que dota plenamente al ordenamiento de las 
características de plenitud y coherencia que 
le son exigibles y garantiza la eficacia de los 
preceptos constitucionales y la uniformidad 
en la interpretación de los mismos. 

Además, se dispone que sólo procederá el 
planteamiento de la cuestión de constitucio- 
nalidad cuando no sea posible acomodar, por 
la vía interpretativa, la norma controvertida 
al mandato constitucional. Se  refuerza, con 
ello, la vinculación del juzgador para con la 
norma fundamental, y se introduce en esa 
sujeción un elemento dinámico de protección 
activa, que trasciende del mero respeto pasi- 
vo por la Ley suprema. 

El valor de la Constitución como norma su- 
prema del ordenamiento se manifiesta, tam- 
bién, en qtros preceptos complementarios. 
Así, se configura la infracción de precepto 
constitucional como motivo suficiente del re- 
curso de casación y se menciona expresamen- 
te la directa aplicabilidad de los derechos 
fundamentales, haciéndose explícita protec- 
ción del contenido esencial que salvaguarda 
la Constitución. 

V 

El Estado se organiza territorialmente, a 
efectos judiciales, en municipios, partidos, 
provincias y Comunidades Autónomas, sobre 
las que ejercen potestad jurisdiccional, Juzga- 
dos de Paz, Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, de lo Contencioso-Administrati- 
vo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y 
de Menores, Audiencias Provinciales y Tribu- 
nales Superiores de Justicia. Sobre todo el te- 
rritorio nacional ejercen postestad jurisdic- 
cional la Audiencia Nacional y el Tribunal 
Supremo. 

La Ley contiene en este punto innovaciones 
importantes. Así, se democratiza el procedi- 
miento de designación de los Jueces de Paz; 
se suprimen los Juzgados de Distrito, que se 
transforman en Juzgados de Primera Instan- 
cia o de Instrucción; se crean Juzgados uni- 
personales de lo Contenioso-Administratiuo, 
así como de lo Social, sustitutivos estos últi- 
mos de las Magistraturas de Trabajo; se atri- 
buyen competencias en materia civil a las Au- 
diencias Provinciales y ,  en fin, se modifica la 
esfera de la Audiencia Nacional, creando en la 
misma una Sala de lo Social, y manteniendo 
las Salas de lo Penal y de lo Contencioso-Ad- 
mi nis t ra t ivo. 

Sin embargo, las modificaciones más rele- 
vantes son las derivadas de la configuración 
territorial del Estado en comunidades Autó- 
nomas que realiza la Constitución y que, Iógi- 
camente, proyecta sobre la organización terri- 
torial del Poder Judicial. 

La Ley Orgánica cumple en este punto las 
exigencias constitucionales y estatutarias. Por 
ello, y como decisiones más relevantes, se 
crean los Tribunales Superiores de Justicia, 
que culminarán la organización judicial en la 
Comunidad Autónoma, lo que implica la de- 
saparición de las Audiencias Territoriales 
hasta ahora existentes como órganos jurisdic- 
cionales supraprovinciales de ámbito no na- 
cional. 

A ello hay que añadir la regulación de la 
participación reconocida a las Comunidades 
Autónomas en la delimitación de las demar- 
caciones territoriales, así como las competen- 
cias que se les asignan en referencia a la ges- 
tión de los medios materiales. 

Con esta nueva organización judicial, nece- 
sitada del desarrollo que llevará a cabo la fu- 
tura Ley de Planta y Demarcación Judicial 
-que el Gobierno se compromete a remitir a 
las Cortes Generales en el plazo de un a ñ w  
se pretende poner a disposición del pueblo es- 
panol una red de órganos judiciales que, jun- 
to a la mayor inmediación posible, garantice 
sobre todo’la realización efectiva de los dere- 
chos fundamentales reconocidos en el artículo 
24 de la Constitución española, entre ellos, 
destacadamente, el derecho a un juicio públi- 
co sin dilaciones indebidas y con todas las 
garantías. 
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VI 

Para garantizar la independencia del Poder 
Judicial la Constitución crea el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, al que encomienda el 
gobierno del mismo, y remite a la Ley Orgáni- 
ca el desarrollo de las normas contenidas en 
su artículo 122.2 y 3.  

En cumplimiento de tales mandatos, la pre- 
sente Ley Orgánica reconoce al Consejo Gene- 
ral todas las atribuciones necesarias para la 
aplicación del estatuto orgánico de los Jueces 
y Magistrados, en particular en materia de 
nombramientos, ascensos, inspección y régi- 
men disciplinario. La Ley concibe las faculta- 
des de inspección de Juzgados y Tribunales, 
n o  como una mera actividad represiva, sino, 
más bien, como una potestad que incorpora 
elementos de perfeccionamiento de la organi- 
zación que se inspecciona. 

Para la elección de los doce miembros del 
Consejo General del Poder Judicial que, de 
acuerdo con el artículo 122.2 de la Constitu- 
ción Española, deben ser elegidos «entre Jue- 
ces y Magistrados de todas las categorías ju-  
diciales», la Ley informa por un principio de- 
mocrático. prrticndo de la base de que se tra- 
ta del órgano de gobierno de un Poder del 
Estado, recordando que todos los poderes del 
Estado emanan del pueblo y en atención al 
carácter de representantes del pueblo sobera- 
no que ostentan las Cortes Genc.,.rrlcs, atri- 
buye a kstas la elección de dichos miembros 
de procedencia judicial del Conscjo General. 
La exigencia de una muy cualificada mayoría 
de tres quintos -pareja a la quc la Constitu- 
ción requiere para la elección de los otros 
miembros- garantiza. a la par quc la absolu- 
ta coherencia con carácter general del siste- 
ma democrático, la convergencia de fuerzas 
diversas y evita la conformación de u n  Con- 
sejo General que responda a una mayoría par- 
lamentaria concreta y coyuntural. La Ley re- 
gula también el estatuto de los miembros del 
Consejo y la composición y atribuciones de 
los órganos en que se articula. 

Por lo demás, se introducen señaladas mo- 
dificaciones en otros órdenes. Así,  en lo que se 
refiere al funcionamiento interno del Consejo 
cabe destacar la prescripción de que el Vice- 
presidente deba ser elegido entre los vocales 

no pertenecientes a la Carrera Judicial, si el 
Presidente perteneciese a ella. Igualmente, se 
refuerza la mayoría necesaria para la pro- 
puesta de nombramiento del Presidente del 
Tribunal Supremo y del Consejo General del 
Poder Judicial y otros cargos institucionales. 
Por último, se atribuve a la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
la competencia para conocer de los recursos 
que se interpongan contra los actos y disposi- 
ciOnes emanados del pleno o de la comisión 
disciplinaria del Consejo General del Poder 
Judicial no susceptibles de alzada. 

Resta añadir que la entrada cn vigoi- de es- 
ta Ley Orgánica significará la derogación de 
la Ley del mismo carácter 1/1980, de 10 de 
enero, cuya provisionalidad va ha sido puesta 
de manifiesto. 

La Ley Orgánica modifica el sistema de de- 
signación de las Salas de Gobierno, introdu- 
ciendo parcialmente los mbtodos electivos. 
Ello está aconsejado por las funciones gubcr- 
nativas y no jurisdiccionales que vienen Ila- 
rriadas a cumplir, así como por las nuevas 
competencias que esta misma Ley Orgánica 
les atribuye. En estas condiciones, habida 
cuenta de que la actividad de las Salas de 
Gobierno afecta fundamentalmente a Jueces y 
Magistrados v no incide directamente sobre 
los particulares, se adopta u n  sistema parcial 
de elección abierto y mayoritario, c n  cl que 
desempeña un papel notable el conocimiento 
pcrsonal de electores y elegidos. 

La materializacibn de los principios de plu- 
ralismo v participación de que se quiere im- 
pregnar el gobierno del Poder Judicial impo- 
ne una profunda modificación de la actual re- 
gulación del derecho de asociación profesio- 
nal que el artículo 127.1 de la constitución re- 
conwe a Jueces, Magistrados y Fiscales. El rC- 
gimen transitorio de libertad asociativa hasta 
ahora existente contiene restricciones injusti- 
ficadas a las que se pone fin. De ahí que esta 
Ley Orgánica reconozca el derecho de libre 
asociación profesional con la única limitación 
de no poder llevar a cabo actuaciones políti- 
cas ni tener vinculaciones con partidos políti- 
cos o sindicatos. Las asociaciones profesiona- 
les quedarán válidamente constituidas desde 
que se inscriban en el Registro que será Ileva- 
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do al efecto por el Consejo General de Poder 
Judicial. 

VI1 

La realización práctica del derecho, consti- 
tucionalmente reconocido, a la tutela judicial 
efcctiva requiere como presupuesto indispen- 
sable que todos los órganos jurisdiccionales 
estén provistos de sus correspondientes titula- 
res, Jueces o Magistrados. Muy graves perjui- 
cios se producen en la seguridad jurídica, en 
el derecho a' un juicio sin dilaciones, cuando 
los Juzgados y Tribunales se encuentran va- 
cantes durante prolongados lapsos de tiempo, 
con la correspondiente acumulación de asun- 
tos pendientes y retraso en  la administración 
de justicia. Ello ha obligado a recurrir a fór- 
mulas de sustituciones o prórrogas de juris- 
dicción especialmente incovcnicntcs cn aque- 
llos territorios en los que tiene lugar un pro- 
gresivo y creciente incremento del trabajo. 
Resulta por todo ello indemorable afrontar y 
resolver tal problema. 

Los hechos demuestran que los clásicos me- 
canismos de selección de personal judicial no 
permiten que la sociedad cspañola se dote de 
Jueces y Magistrados en número suficiente. 
Es obligado, pues, recurrir a mecanismos 
complementarios. A tal f in ,  la Lcv Orgánica 
preví. un sistema de acceso a la carrera judi- 
cial de juristas de reconocido prestigio. Ello 
permitirá, en prinicr lugar, hacer frente a las 
necesidades y cubrir las vacantes que de utra 
forma no podrían scrlo; en segundo tkrmino, 
incorporar a función tan relevante como la 
judicial a quienes, en otros campos jurídicos, 
han demostrado estar e n  condiciones de ofre- 
cer capacidad y competencia acreditadas; por 
último, lograr enire la carrera judicial y el 
resto del universo jurídico la osmosis que, a 
buen seguro, se dará cuando se integren en la 
judicatura quienes, por haber ejercido el De- 
recho en otros sectores, aportarán perspecti- 
vas diferentcs e incorporarán distintas sensi- 
bilidades a un ejercicio que se caracteriza por 
la riqueza conceptual y la diversidad de enfo- 
ques. Los requisitos exigidos, y el hecho de 
quc operarán aquí las mismas garantías de 
selección, objetiva y rigurosa que rigen cl clá- 

sico camino de la oposición libre, aseguran 
simultáneamente la imparcialidad del elector 
y la capacidad del elegido. No  se hace con 
ello, en definitiva, otra cosa que incorporar a 
nuestro sistema de selección mecanismos ex- 
perimentados con éxito de antiguo no sólo en 
varios paí-cs, sino, incluso, entre nosotros 
mismos, y precisamente en el Tribunal Supre- 
mo. 

Sin embargo, el sistema básico de ingreso 
en la carrera judicial sigue siendo el de oposi- 
ción libre entre licenciados en Derecho,-com- 
pletada por ia aprobación de un curso en el 
Centro de Estudios Judiciales y con las prácti- 
cas en un órgano jurisdiccional. 

El acceso a la categoría de Magistrado se 
verifica en las proporciones siguientes: de ca- 
da cuatro vacantes, dos se proveerán con los 
Jueces que ocupen el primer lugar en el esca- 
lafón dentro de su categoría, la tercera por 
medio de pruebas selectivas y de especializa- 
ción en los Yrdenes contencioso-administrati- 
vo y social entre los Jueces y la cuarta, por 
concurso entre juristas de reconocida compe- 
tencia v con más de diez años de ejercicio. 

Por lo que se refiere al régimen de provisión 
de destinos, se sigue manteniendo como crite- 
rio básico, en lo que respecta a Juzgados, Au- 
diencias y Tribunales Superiores de Justicia, 
el de la antigüedad. Ello no obsta, sin embar- 
go, para que sc introduzca también, como sis- 
tema de promoción en la carrera judicial, la 
especialización, que es, por un lado, necesaria 
a la vista dc la magnitud y complejidad de la 
legislación de nuestros días v ,  por otra parte, 
conveniente en cuanto introduce elementos 
de estímulo cn orden a la permanente forma- 
ción de Jueces v Magistrados. 

Por lo demás, la regulación de la carrera 
judicial se realiza bajo el criterio básico de su 
homologación con las normas comunes que 
rigen el resto de los funcionarios públicos, 
manteniendo tan sólo aquellas peculiaridades 
que se derivan de su específica función. 

VI11 

Los cuatro primeros Libros de la Ley regu- 
lan cuanto se refiere a la organización, go- 
bierno y régimen de los órganos que integran 
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el Poder Judicial y de su órgano de gobierno. 
Los Libros V y VI establecen el marco básico 
regulador de aquellos otros órganos, cuerpos 
de funcionarios y profesionales que, sin inte- 
grar el Poder Judicial, colaboran de diversas 
formas con él, haciendo posible la efectividad 
de su  tutela en los términos establecidos por 
la Constitución. 

La Ley se refiere así, en primer lugar, al 
Ministerio Fiscal que tiene por misión promo- 
ver la acción de la justicia en defensa de la 
legalidad, de los derechos de los ciudadanos y 
el interés público, y la de velar por la inde- 
pendencia de los Tribunales y la satisfacción 
del interés social conforme a lo previsto por el 
artículo 124 de la Constitución. 

Consagra también la Ley la función de los 
Abogados y Procuradores, a los que reserva la 
dirección v defensa y la representación de las 
partes, pues, a cllos corresponde garantizar la 
asistencia jurídica al ciudadano en el proceso, 
de forma obligatoria cuando así lo exija y ,  en 
todo caso, como derecho a la defensa v asis- 
tencia letrada expresamente reconocida con 
la Consti tución. 

La Policía Judicial, como institución que 
coopera y auxilia a la Administracibn dc Jus- 
ticia, se ve potenciada por el establecimiento 
de unidades funcionalmente dependientes de 
las autoridades judiciales y del Ministerio Fis- 
cal. 

Regula tambien la Ley el personal que sirve 
a la Administración de Justicia, comprendien- 
do en él a los Secretarios, así como a los Mé- 
dicos Forenses, la Ley establece la previsión de 
tes, cuerpos todos ellos de funcionarios que en 
sus respectivas competencias auxilian y cola- 
boran con los Jueces y Tribunales. 

Las funciones de los Secretarios merecen 
especial regulación en el Título IV del Libro 
111, pues a ellos corresponde la fe pública ju- 
dicial al mismo tiempo que la ordenación e 
impulso del procedimiento, viéndose reforza- 
das sus funciones de dirección procesal. 

Junto a las previsiones básicas sobre la es- 
tructura y funciones de los cuerpos de Oficia- 
les, Auxiliares y Agentes, así como de los Mé- 
dicos Forense, la Ley establece la previsión de 
que otros técnicos puedan servir a la Admi- 
nistración de Justicia, constituyendo al efecto 
cuerpos y escalas, o bajo contrato laboral. 

Con ello se trata de garantizar y potenciar la 
estructura del personal al servicio de los órga- 
nos judiciales y su cada vez más necesaria 
especialización. 

IX 

El ciudadano es el destinatario de la Admi- 
nistración de Justicia. La Constitución exige y 
esta Ley Orgánica consagra los principios de 
oralidad y publicidad, para lo que se acentúa 
la necesaria inmediación que ha de desarro- 
llarse en las leyes procesales y ,  junto a ello, se 
regula por primera vez la responsabilidad pa- 
trimonial del Estado que pueda derivarse del 
error judicial o '  del funcionamiento anormal 
de la Administración de Justicia, sin perjuicio 
dc la responsabilidad individual de Jueces y 
Magistrados de carácter civil, penal o disci- 
plinaria, complementándose de esta forma un 
Poder Judicial plenamente responsable. 

X 

Las Disposiciones adicionales, transitorias 
y finales de la Ley regulan los necesarios pro- 
blemas de su aplicación económica, hacicndv 
posible la adecuación de la organización judi- 
cial vigente a la que esta Ley establece, y prc- 
viendo expresamente las leyes de desarrollo 
que han de implantar en su totalidad la nue- 
va organización del Poder Judicial.)) 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 362 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Libro 111, Título IV, Capítulo 1. 
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ENMIENDA 

a) Nuevo epígrafe: «De la fe pública judi- 
cial y de la documentación)). 

b) El Capítulo 11 se integra en el primero, 
que comprende, pues, del artículo 285 al 289. 

c) El Capítulo 111 pasa, con su mismo epí- 
grafe, a ser Capítulo 11. 

d) El Capítulo IV pasa a ser Capítulo 111. 

JUSTIFICACION 

Sistemática. 

Palacio del Senado, 20 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 363 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda. 

ENMIENDA 

Se introduce, a continuación del artículo 
50, un nuevo Capítulo 111 con el epígrafe <(De 
las cuestiones de competencia)), que compren- 
derá los artículos 51 y 52. 

JUSTIFICACION 

Sistemática. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 364 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Rúbrica del Título IV del Libro 
V. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Rúbrica del Título IV del Libro V 

Debe reemplazarse esta rúbrica por otra del 
tenor siguiente: «De la representación y de- 
fensa del Estado y demás Entes Públicos)). 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la regulación del propio Tí- 
tulo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 365 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Epígrafe del Libro 1. 
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ENMIENDA 

Debe decir: «De la extensión y límites de la 
jurisdicción y de la planta y organización de 
los Juzgados y Tribunales)). 

J U STIFICACION 

Sistemática 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 366 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 dcl Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Título 11 del Libro 1. 

ENMIENDA 

Pasará a ser el Título 1 del mismo Libro. 

J U STI FIC ACI ON 

Sistemática. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 367 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glarhento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Capítulo VI1 ((Del Centro de Estu- 
dios Judicialess. 

ENMIENDA 

Este Capítulo, cuyo único contenido es el 
artículo 155, debe ser ubicado como Título V 
dcl Libro IV.  

JU STIFICACION 

Se trata de buscar una mejor sistemática, 
puesto que el Centro de Estudios Judiciales 
ya no dependerá del Consejo General del Po- 
der Judicial, v por otra parte, tiene atribui- 
das, entre otras, pero especialmente, las que 
se refieren a la selección, formación v perfec- 
cionamiento de los miembros de la Carrera 
Judicial. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 368 

Del Grupo .Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artíclilo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Libiw 11, Título 111, Capítulo 1. 
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ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Libro 11, Título 111, Capítulo 1 
De las Salas de Gobierno del Tribunal 

Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales Su- 
periores de Justicia.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia interna. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 369 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3, apartado 2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Artículo 3, apartado 2 
Donde dice «Declaración de dicho Estado y 

la Ley Orgánica que lo regula, sin perjuicio de 
lo que se establece en el artículo 34 de esta 
Ley)), debe decir: «declaración de dicho esta- 
do y la Ley Orgánica que lo regula, sin perjui- 
cio de lo que se establece en el artículo 9, 
apartado 2 de esta Ley».  

JUSTIFICACION 

Corrección gramatical y coherencia con la 
modificación de los artículos 9.2 y 34. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 370 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 7. 

ENMIENDA 

<(Artículo 7 
Los derechos y libertades reconocidos 

en el Capítulo Segundo del Título 1 de la 
Constitución vinculan, en su integridad, a to- 
dos los Jueces y Tribunales y están bajo la 
tutela efectiva de los mismos. 

En especial, los derechos enunciados en 
el artículo 53.2 de la Constitución se recono- 
cerán, en todo caso, de conformidad con su 
contenido constitucionalmente declarado, sin 
que las resoluciones judiciales puedan res- 
tringir, menoscabar o inaplicar dicho conteni- 
do.)) 

1 .  

2 .  

JUSTIFICACION 

Sobre la improcedencia de colocar en el 
apartado 1 ,  y después de Tribunales una co- 
ma, se estima que debe ser suprimida la pala- 
bra «garantizados)), pues, estando bajo la tu- 
tela de aquellos están va garantizados. 

En el apartado 2 se sustituye «aplicarán» 
por «reconocerán>), pues los derechos se reco- 
nocen más que se aplican. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 371 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9. 

ENMIENDA 

3.  Los del orden jurisdiccional penal ten- 
drán atribuido el conocimiento de las causas 
y juicios criminales con excepción de los que 
correspondan a la jurisdicción militar. 
4. Los del orden contencioso-administrati- 

vo conocerán de las pretensiones que se de- 
duzcan en relación con los actos de la Admi- 
nistración Pública sujetos al Derecho admi- 
nistrativo y con las disposiciones reglamenta- 
rias. 

5. Los del orden jurisdiccional social se 
atribuye el conocimiento ... 

6. La Jurisdicción es improrrogable. Los 
órganos judiciales apreciarán de oficio la fal- 
ta de jurisdicción, previa audiencia de las 
partes y del Ministerio Fiscal. En todo caso, 
esta declaración será fundada y se efectuará 
indicando siempre el orden jurisdiccional que 
se estime competente., 

JUSTIFICACION 

En el apartado 3 se sustituye su inicio ((El 
orden jurisdiccional...)), por ((10s del orden ju- 
risdiccional penal...», pues el orden jurisdic- 
cional no tiene en sí mismo atribución algu- 
na; éstas se reconocen a los Juzgados y Tribu- 
nales de los distintos órdenes. Al margen de 
ello y como consecuencia de lo anterior se 
sustituye «tendrá» por «tendrán». 

En el apartado 4 se suprime el último pá- 
rrafo, en primer lugar porque entendemos 
que esta materia debe quedar predotermina- 

da en la Ley Orgánica sin posibles reenvíos 
posteriores. 

En segundo lugar porque la Jurisdicción 
contencioso-administrativa debe ser la compe- 
tente para controlar la legalidad de las dispo- 
siciones de carácter general y,  en fin, porque 
las reclamaciones en materia de Seguridad 
Social se atribuyen a los Tribunales del orden 
social. 

En el apartado 6 se suprime, por innecesa- 
ria, la expresión ((sobre la misma». 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 372 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9, apartado 2 

ENMIENDA 

De adicibn. 

Añadir a lo dispuesto en este apartado, lo 
siguiente: 

«En este orden civil, corresponderá a la ju- 
risdicción militar la prevención de los juicios 
de testamentaría y de abintestato de los 
miembros de las Fuerzas Armadas que, en 
tiempo de guerra , fallecieren en campana o 
navegación, limitándose a la práctica de la 
asistencia imprescindible para disponer el se- 
pelio del difunto y la formación de inventario 
y aseguramiento provisorio de sus bienes, 
dando siempre cuenta a la Autoridad judicial 
:ivil competente.» 
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JUSTIFICACION 

Adecuación sistemática concordando este 
precepto con las exigencias del artículo 117.5 
de la Constitución y evitando, al propio tiem- 
po, que puedan hacerse entregas de bienes in- 
debidamente por quien carece de la compe- 
tencia ordinaria al efecto, restringiéndose 
además la actividad a las situaciones de gue- 
rra exclusivamente. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 373 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 

*Artículo 10 

1 .  A los solos efectos prejudiciales, cada 
orden jurisdiccional podrá conocer de asuntos 
que no le estén atribuidos privativamente. 

2 .  N o  obstante, la existencia ... (resto 
igual).. 

JUSTIFICACION 

La reserva de conocimiento de los asuntos 
penales no implica la reserva de aplicación de 
la Ley penal. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 374 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro.de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 11. 

ENMIENDA 

((Artículo 11 

1 .  En todo tipo de procedimiento se respe- 
tarán las reglas de la buena fe. No surtirán 
efecto las pruebas obtenidas, directa o indi- 
rectamente, violentando los derechos o liber- 
tades fundamentales. 

Los Juzgados y Tribunales, de confor- 
midad con el principio de tutela efectiva con- 
sagrado en el artículo 24 de la Constitución, 
deberán resolver siempre sobre las pretensio- 
nes que se les formulen y sólo podrán desesti- 
marlas por motiv,os formales cuando el defec- 
to fuese insubsanable o no se subsanare por el 
procedimiento establecido en las Leyes.» 

3.  

JUSTIFICACION 

Parece más adecuada la redacción del apar- 
tado 1 que se propone, por cuanto, sobre no 
estimar correcta la expresión uel ejercicio de 
las acciones y la oposici6nn, resulta incluso 
contradictoria con <(las pretensionesn de que 
se habla en el 3 y aparte de ello más que de 
procesos hay que hablar de procedimientos, 
pues, no sólo a aquéllos han de aplicarse las 
normas que el artículo consagra. De otra par- 
te, la referencia a las pruebas se acomoda a lo 
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declarado por el Tribunal Constitucional en 
Sentencia dictada en el Recurso 114/84. 

En el apartado 3 debe insertarse una coma 
después de Tribunales y mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 2Y de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 375 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
rnienda al artículo 12. 

EN MIEN DA 

((Artículo 12 

1 .  En el ejercicio de la potestad jurisdic- 
cional, los Jueces v Magistrados son indepen- 
dientes respecto de todos los demás Urganos 
judiciales y de gobierno del Poder Judicial.)) 

JUSTIFICACION 

N o s  parece que la rcdaccibn resultaría más 
correcta. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 376 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 14. 

ENMIENDA 

«Articulo 14 

l .  ... para asegurar la acción de la justicia 
y restaurar el orden jurídico.)) 

J U STI FICACION 

Creemos que las diligencias a que se refiere 
el '  parcialmente transcrito apartado i sirven, 
no para restaurar el orden judicial, sino el 
jurídico que ha resultado perturbado. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 377 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

E I  Grupo Parlamenta& Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 15. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Reemplazar el texto actual por el sigu.iente: 
«Los Jueces y Magistrados no podrán ser se- 
parados, suspendidos, trasladados, ni jubila- 
dos, sino por alguna de las causas y con las 
garantías previstas en esta Ley)). 
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JUSTIFICACION 

Adecuar el precepto a lo dispuesto en el ar- 
tículo 117.2 de la Constitución. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 378 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 16. 

ENMIENDA 

<(Artículo 16 

1 .  Los Jueces y Magistrados responderán pc- 
nai y civilmente en los casos y en la forma 
determinada en las leyes y disciplinariamente 
de conformidad con lo establecido en esta 
Ley. )> 

JUSTIFICACION 

Creemos que con la fórmula propuesta se 
mejora la redacción y se evita la repetición de 
identicas palabras «establecidas». 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 379 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 18, apartado 3, 

ENMIENDA 

De sustitución 

Donde dice «de acuerdo con la Constitución 
y la Ley, corresponde al Rey)), debe decir «dc 
acuerdo con la Constitución y las Leyes, co- 
rresponde al Rey». 

J U  STIFICACION 

Corrección gramatical. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 380 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 19, apartado 3. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice «el Tribunal de las Aguas de la 
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Vega de Valencia)), debe decir ((El Tribunal 
de las Aguas de la Vega Valenciana)). 

JUSTIFICACION 

Adecuación al artículo 39.3.’ del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 381 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 20. 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 

«Artículo 20 

1 .  La justicia será gratuita en los supues- 
tos que establezca la Ley. 

2.  Se regulará por Ley un sistema de justi- 
cia gratuita que dé efectividad al derecho de- 
clarado en los artículos 24 y 119 de la Consti- 
tución, en los casos de insuficiencia de recur- 
sos para litigar. 

No podrán exigirse fianzas que por su 
inadecuación impidan el ejercicio de la ac- 
ción popular, que será siempre gratuita.» 

3.  

J U STIFICACION 

Sistemática. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 382 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 21. 

ENMIENDA 

«Artículo 2 1 

El ejercicio de la potestad jurisdiccional se 
atribuye a los siguientes Juzgados y Tribuna- 
les: 

- Juzgados de Paz. 
- Juzgados de Primera Instancia e Ins- 

trucción, de lo Contencioso-Administrativo, 
de lo Social, de Menores y de Vigilancia Peni- 
tenciaria. 

< . .  

J U STIFICACION 

Creemos que la redacción que proponemos 
resulta más congruente con lo establecido en 
el artículo 2 ,  aparte de que no puede decirse 
que los aJueces o Magistrados se organizan en 
los siguientes Juzgados y Tribunales». 

Finalmente apuntamos que debe agregarse 
la a s »  en Juzgados de Paz y suprimir la coma 
que figura después de Menores. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 383 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 22. 

ENMIENDA 

((Artículo 22 

1 .  En las Salas de los Tribunales, en las 
que existan dos o más Secciones del mismo 
orden jurisdiccional, se designarán por nume- 
ración ordinal. )) 

J U STIFICACION 

Sólo existe la posibilidad de que haya más 
de una Sección del mismo orden jurisdiccio- 
nal, pues según la Ley sólo puede haber una 
sola Sala por cada orden. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 384 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 27.1. 

ENMIENDA 

Adición de la palabra «limítrofes» a conti- 
nuación de (( municipios bb. 

JUSTIFICACION 

Aclarar el precepto. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 385 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 30. 

EN MIEN DA 

«Artículo 30 

1 .  La demarcación judicial que determi- 
nará la circunscripción territorial de los órga- 
nos judiciales, se establecerá por Ley. 

A tal fin, las Comunidades Autónomas 
participarán en la elaboración de la demarca- 
ción judicial de sus territorios respectivos, re- 
mitiendo al Gobierno, a solicitud de éste, una 
propuesta de la misma en la que fijarán los 
partidos judiciales. 

El Ministerio de Justicia, vistas las pro- 
puestas de las Comunidades Autónomas re- 
dactará un anteproyecto que será informado 
por el Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de dos meses.» 

2. 

3.  

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

- 271 - 



Núm. 243 

ENMIENDA NUM. 386 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 31. 

ENMIENDA 

Suprimir la palabra «Salas>). 

JUSTIFICACION 

Coherencia con otros artículos dc este 
Proyecto. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENbA NUM. 387 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 dcl Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 31 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Tendrá e1 texto del actual artículo 117, 
cuya ubicación es incorrecta. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 388 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 33, párrafo 3.0 

ENMIENDA 

3.,' En defecto ..., residencia habitual cn 
España, y cuando ambos cónyuges tengan la 
nacionalidad española, cualquiera que sea su 
lugar de residencia, siempre quc promuevan 

petición de mutuo acuerdo o uno con el 
Lonsentimiento del otro.» 

JUSTIFICACION 

Mcjora Tecnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 389 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 34. 

ENMIENDA 

Debe suprimirse este artículo. 
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JUSTIFICACION 

En coherencia con el artículo 3, 2 y 9.2. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 390 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 35. 

ENMIENDA 

El artículo 35 quedará redactado como si- 
gue : 

a l .  En el orden penal corresponderá a la 
jurisdicción española el conocimiento de los 
delitos y f'altas cometidos en tcrritorio espa- 
ñol o cometidos a bordo de buques o aeroria- 
ves españolas sin perjuicio de lo previsto en 
los tratados internacionales en los quc Espa- 
na sea parte. 

Asimismo conocerá de los hechos pre- 
vistos en las Leyes penales españolas como 
delitos, aunque hayan sido cometidos fuera 
del territorio nacional siempre quc los crimi- 
nalmente responsables fueren españoles o ex- 
tranjeros que hubieren adquirido la naciona- 
lidad espanola con posterioridad a la comi- 
sión del hecho y concurriercn los siguientes 
requisitos: 

2 .  

a) 

b) 

Que el hecho sea punible en el lugar de 
ejecución. 

Que el agraviado o el Ministerio Fiscal 
denuncien o interpongan querella ante los 
Tribunales españoles. 

c) Que el delincuente no haya sido absuel- 
to, indultado o penado en el extranjero, o,  en 
este último caso, no haya cumplido la conde- 
na. Si sólo la hubiere cumplido en parte se le 
tendrá en cuenta para rebajarle proporcional- 
mente la que Ic corresponda. 

3.  Conocerá la jurisdicción española de los 
hechos cometidos por españoles o extranjeros 
fuera del territorio nacional cuando sean sus- 
ceptibles de tipificarse, según la Ley penal es- 
panola, como alguno de los siguientes dclitos: 

a )  

b) 

c) Rebelión y sedición. 
d) 

De traición y contra la paz o la inde- 

Contra el titular de la Corona,. la Re- 
pendencia, del Estado. 

gencia v cl Sucesor. 

Falsificación de la firma o estampilla 
reales, del sello del Estado, de las firmas de 
los Ministros y de los' sellos públicos u oficia- 
les. 

e) Falsificacibn de moneda española y su 
expedición. 

f) Cualquier otra falsificación que perjudi- 
que directamente al crédito o intereses del 
Estado, e introducción o expedición dc lo fal- 
sificado. 

Atentado contra autoridades o funcio- 
narios públicos espanoles. 

Los perpetrados en el ejercicio dc sus 
funciones por funcionarios públicos españoles 
residentes en el extranjero y los delitos contra 
la Administración pública española. 

g) 

h) 

i)  Los relativos al control de cambios. 

4. Igualmente scrá competente la jurisdic- 
ción cspanola para conocer de los hechos co- 
metidos por espanoles o extranjeros fuera del 
tcrritorio nacional susceptibles de tipificarse, 
según la Ley penal española, como alguno de 
los siguientes delitos: 

a) Genocidio. 
b) Terrorismo. 
c) 

d) Falsificación de moneda extranjera. 
e )  Los relativds a la prostitución. 
f) Tráfico ilegal de drogas psicotrópicas, 

Piratería y apoderamiento ilícito de ae- 
ronaves, 

tóxicas y estupefacientes. 
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g) Y cualquier otro que, según los Trata- 
dos o Convenios internacionales, deba ser per- 
seguido en España. 

5 .  En los supuestos de los párrafos 3 y 4 
será de aplicación lo dispuesto en la letra c) 
del número 2 de este artículo. 

J USTIFICACION 

Evitar la remisión al futuro Código Penal, 
estableciendo los límites de esta orden juris- 
diccional igualmente que se hace en esta Lcy 
para los otros órdenes y siguiendo la tradi- 
ción de la Ley provisional de 1870. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 391 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 37 

ENMIENDA 

«Artículo 37 

2 .  Igualmente será competente para cono- 
cer de los conflictos colectivos de trabajo v 
del control de la legalidad de los convenios 
colectivos promovidos o celebrados respecti- 
vamente en territorio español.» 

JUSTIFICACION 

Resulta innecesario incluir ((el orden social 
de la jurisdicción, pues al incorporar «Igual- 

mente» se está refiriendo a la Jurisdicción en 
el orden social, aparte de que el «orden so- 
cial» no resulta en modo alguno competente, 
pues será la Jurisdicción social. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 392 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 38 

ENMIENDA 

Debe suprirnirse en la última línea ((Actua- 
rio)), pues ni es necesario, ni se utiliza este 
término en otros artículos de análogo conteni- 
do. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 393 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 38. 
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ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe'sustituirse el texto actual por otro del 
tenor siguiente: ((Los conflictos de jurisdic- 
ción entre los Juzgados o Tribunales y la Ad- 
ministración serán resueltos por un órgano 
colegiado constituido por el Presidente del 
Tribunal Supremo, que lo presidirá y por cin- 
co vocales de los que dos serán Magistrados 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo, designados por el Ple- 
no del Consejo General del Poder Judicial, y 
tos otros tres serán Consejeros Permanentes 
del Estado, actuando como Secretario el de 
Gobierno del Tribunal Supremo)). 

JUSTIFICACION 

La solución de los diarios conflictos entre la 
Administración y los Tribunales no debe en- 
comendarse a un órgano con predominio ju- 
risdiccional absoluto, sino a uno de composi- 
ción paritaria que asegure el equilibrio for- 
mal indispensable para determinar cuál de 
los dos poderes constitucionales en presencia, 
el administrativo (au'totutela: Sentencias del 
Tribunal Constitucional, Sala 11, 22/1984, de 
17 de febrero y 66/1984, de 6 de junio), o el 
judicial debe conocer o no de un determinado 
asunto, pensando siempre que si el conflicto 
se resuelve en favor de la Administración, sus 
actos estarán luego fiscalizados por los Tribu- 
nales de Justicia. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 394 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 39 

ENMIENDA 

((Artículo 30 

Los conflictos de jurisdicción entre los Juz- 
gados o Tribunales y la jurisdicción militar 
serán resueltos por una Sala compuesta por el 
Presidente del Tribunal Supremo, que la pre- 
sidirá, dos Magistrados de la Sala de lo Penal, 
de dicho Alto Tribunal, designados por la Sa- 
la de Gobierno y dos Consejeros Togados del 
Consejo Supremo de Justicia Militar designa- 
dos por dicho Consejo. Actuará como Secreta- 
rio de esta Sala el de Gobierno del Tribunal 
Supremo.)) 

JUSTIFICACION 

Sin duda, por olvido, se ha omitido que el 
Presidente del Tribunal Supremo presidirá la 
Sala y además creemos debe suprimirse tanto 
la coma que obra después de «Sala de lo Pe- 
nal)), como ((Actuario)), por la misma razón 
que apuntábamos en el comentario al artículo 
anterior. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 395 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 40. 
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ENMIEN DA 

Debe añadirse al final del texto actual del 
artículo 40 la frase siguiente: ((El Presidente 
tendrá siempre voto de calidad en caso de 
e m pa te >> . 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la modificación del artículo 
38. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 396 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Gi-upo ?ai-!amcntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al articulo 42. 

ENMIENDA 

Procede igualmente v por idéntidad razbn 
suprimir «Actuario)) cn la penúltima línca. 

Palacio dcl Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 397 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am-  
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47 

ENMIENDA 

Anadir al apartado 1 :  

((Conservarán ambos órganos, en  su caso, 
los testimonios necesarios para cumplir lo 
previsto en  el párrafo 2.” del artículo 49. 

JUSTIFICACION 

Corrección Técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril d d 9 8 5 . -  
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 398 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a los articulos 48 y 49. 

ENMIENDA 

Debe alterarsc su orden. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 399 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 50. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

( (1 .  Contra la resolución firme en que el 
órgano del orden jurisdiccional indicado en la 
resolución a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 9 declare su falta de jurisdicción en 
un proceso cuyos sujetos y pretensiones fue- 
sen los mismos, podrá interponerse en el pla- 
zo de diez días recurso por defectos de juris- 
dicción. 

El recurso se interpondrá ante el órga- 
no que dictó la resolución quien, tras oír a las 
partes personadas, si las hubiere, remitirá las 
actuaciones a la Sala de Conflictos. 

La Sala reclamará del Juzgado o Tribu- 
nal que declaró en primer lugar su falta de 
Jurisdicción que le remita las actuaciones y 
oído el Ministerio Fiscal por plazo no superior 
a diez días, y dictará auto dentro de los diez 
siguientes. )> 

2 .  

3 ,  

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 400 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El 'Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lc previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 51, adición párrafo 2. 

ENMIENDA 

De adición de un párrafo 2 ,  del artículo 51 

«2. En la resolución cn que se declare la 
falt'a de competencia se expresará el órgano 
que se considere competente.)) 

JU STI FIC ACIO N 

Resulta de su contenido. 

Palacio del Senade, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 401 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

I 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 54. 

ENMIENDA 

Añadir a continuación de «Salas» las pala- 
bras y, en su caso, Secciones en que las mis- 
mas puedan articularse». 
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JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 402 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 56.2. 

ENMIENDA 

Debe alterarse el orden de los presidentes 
del Tribunal Constitucional y del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. 

J USTIFICACION 

Seguir el orden de los poderes del Estado. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 403 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 56. 

ENMIENDA 

«Artículo 56 

2 .  ... Magistrados del Tribunal Constitu- 
cional y del Tribunal Supremo, Presidentes 
de la Audiencia Nacional y de cualquiera de 
sus Salas y de los Tribunales Superiores de 
Justicia ... 

De las demandas de responsabilidad ci- 
v i l  dirigidas contra Magistrados de la Audien- 
cia Nacional o de los Tribunales Superiores 
de Justicia.» 

3.  

J U  STIFICACION 

Procede completar la referencia con cl Pre- 
sidente de la Audiencia Nacional y los de sus 
Salas, que tienen consideración de Magistra- 
dos del Tribunal Supremo, aunque no perte- 
nezcan a este Organo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 404 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 57. 

ENMIENDA 

(‘Artículo 57 

2 .  ... Magistrados del Tribunal Constitu- 
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cional y del Tribunal Supremo, Presidentes 
de la Audiencia Nacional y de cualquiera de 
sus Salas y de los Tribunales Superiores de 
Justicia ... 

De la instrucción y enjuiciamiento de 
las causas contra Magistrados de la Audiencia 
Nacional o de un Tribunal Superior de Justi- 
cia. 

3.  

JUSTIFICACION 

Análoga a las aconsejadas modificaciones 
para el artículo anterior. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 405 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El GrÚpo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 57.2. 

ENMIENDA 

Debe alterarse el orden de los Presidentes 
del Tribunal Constitucional y del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial. 

JUSTIFICACION 

Seguir el orden de los poderes del Estado. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 406 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 58. 

ENMIENDA 

«Artículo 58 

1, En única instancia, de los recursos con- 
tencioso-administrativos que se promuevan 
contra actos y disposiciones emanadas del 
Consejo de Ministros o de sus Comisiones De- 
legadas, de los recursos contra los actos y dis- 
posiciones procedentes del Consejo General 
del Poder Judicial y contra los actos y disposi- 
ciones de los órganos de gobierno del Congre- 
so de los Diputadas y del Senado, del Tribu- 
nal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y 
del Defensor del Pueblo en materia de perso- 
nal y actos de administración. 

3. De los recursos de casación que esta- 
blezca la ley contra las sentencias dictadas en 
única instancia por las Salas de lo Contencio- 
so-Administrativo de los Tribunales Superio- 
res de Justicia en recursos contra actos y dis- 
posiciones procedentes de órganos de la Ad- 
ministración del Estado. 

4.  Del recurso de casación contra las sen- 
tencias dictadas en única instancia por’ las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia, en relación 
con actos y disposiciones de las Comunidades 
y siempre que dicho recurso se funde en in- 
fracción de normas no emanadas de los órga- 
nos de aquéllas. 

5 .  De los recursos que establezca la ley 
contra las resoluciones del Tribunal de Cuen- 
tas.u 

JUSTIFICACION 

En el apartado 1 se mejora la redacción y se 
concreta la referencia a los órganos de Go- 
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bierno de cada una de las Cámaras de las Cor- 
tes Generales. 

En el 3 se adecua a la sistemática que debe 
tener el proyecto y se incluye «disposiciones» 
que sin duda por error se había omitido. 

Respecto del 4, procede suprimir la referen- 
cia al carácter extraordinario del recurso de 
casación, pues lo es por su propia naturaleza 
y se precisan los actos o disposiciones impug- 
nados en la sentencia recurrida. 

Con relación al apartado 5 suprimimos la 
calificación de los recursos y se reenvía a la 
lev. 

Palacio del Senado, 29 de abril dc 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 407 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 dcl Re- 
glamento'del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 59.2. 

ENMIENDA 

De supresión del párrafo 2." del artículo 59. 

J U STIFICACION 

Por innecesario. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 408 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo '61. 

ENMIENDA 

((Artículo 61 

3 .  De las demandas de responsabilidad ci- 
vi l  que se dirijan contra los Presidentes dc 
Sala o contra todos o la mavor parte de los 
Magistrados de una Sala de dicho Tribunal 
por hechos realizados en el ejercicio de su 
cargo. 

4. De la instruccibn v enjuiciamiento de 
las causas contra los Presidentes de Sala o 
contra los Magistrados de una Sala, cuando 
sean juzgados todos o la mavor parte de los 
que la constituyen.)) 

JUSTIFICACION 

Resulta necesario incluir los Presidentes dc  
Sala del Tribunal Supremo que figuraban en 
cl apartado rcfcrentc a la recusación y sc ha- 
bían omitido en los aparlados relativos a la 
responsabilidad civil y penal. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 409 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al arn- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 61. 

ENMIENDA 

Una vez suprimidos los actuales números 5 
y 6, deberá anadirse un nuevo número 5 que 
diga lo siguiente: 

G S .  Del conocimiento de las pretensiones 
de declaración de error judicial cuando éste 
sc impute a una Sala del Tribunal Supremo.. 

JUSTLFICACION 

Incorporar la competencia atribuida en el 
artículo 298.4, b).  

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 410 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Re- 
glamento dc'l Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 63. 

ENMIENDA 

<(Artículo 63 

1 .  La Audiencia Nacional se compondrá 
de su Presidente, los Presidentes de Sala v los 
Magistrados que determine la Ley para cada 
una de sus Salas y Secciones. 

El Presidentc de la Audiencia Nacional 
tendrá la consideración de Presidente de Sala 
del Tribunal Supremo y los Presidentes de 
Sala la categoría de Magistrados del Tribunal 
Supremo.)) 

2. 

JUSTIFICACION 

Se mejora la redacción y se omite repeti- 
ción innecesaria. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 411 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 64.2. 

ENMIENDA 

Supresión de las palabras ((del mismo or- 
den jurisdiccional)). 

JUSTIFICACION 

Innecesarias. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 412 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 65 inciso inicial. 

ENMIENDA 

De adición. 

Debe añadirse la expresión «de la Audien- 
cia Nacional)) a continuación de ((La Sala de 
lo Penal)). 

JUSTIFICACION 

Precisión técnica, en coherencia con lo dis- 
puesto para el Tribunal Supremo (artículos 
56 a 59) y para los Tribunales Superiores de 
Justicia (artículos 74, 76 y 77). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 413 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 65.1. 

ENMIENDA 

Supresión de las palabras ude apelación y 
quejas». 

JUSTIFICACION 

Innecesarias. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 414 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 65.1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Debe añadirse un nuevo número, el 2 ,  al 
comienzo de este párrafo, que reza «En todo 
caso.. . )). 

J USTI FICACION 

Coherencia con el sentido de precepto, evi- 
tando dudas interpretativas paralelas a las 
que otras ocasiones han surgido (por ejemplo, 
artículo 1.967.4 del Código Civil). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 415 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 65.1, e). 
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ENMIENDA 

Debe suprimirse este apartado e) del artícu- 
lo 65.1. 

JUSTIFICACION 

Resulta contradictorio con el principio 
constitucional del Juez ordinario predetermi- 
nado por la Ley. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 416 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 65, apartados 2, 3, 4 y 5. 

ENMIENDA 

Deben reemplazarsc los números indicados 
al comienzo de cada uno de los apartados 2 ,  
3, 4 y 5, por los correlativos 3 , 4 ,  5 y 6, respec- 
tivamente. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda anterior. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 417 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 65. 

ENMIENDA 

Debe añadirse un párrafo 2 bis al artículo 
65, que quedará redactado como sigue: 

((2 bis) De las cuestiones de cesión de ju- 
risdicción en materia penal derivadas del 
cumplimiento de Tratados Internacionales en 
los que Espana sea parte.)) 

JUSTIFICACION 

Se trata de incluir una competencia que en 
el momento presente tiene atribuida la Au- 
diencia Nacional, en virtud de lo establecido 
en la Ley Orgánica 12/83 de 16 de noviembre. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 418 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 66, inciso inlcial. 
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EN MI EN DA 

De adición. 

Debe añadirse la expresión .de la Audien- 
cia Nacional» a continuación de «La Sala de 
lo Administrativo». 

JUSTIFICACION 

Precisión técnica, en coherencia con lo dis- 
puesto para el Tribunal Supremo y Tribuna- 
les Superiores de Justicia. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 419 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al arn- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 67, inciso inicial. 

ENMIENDA 

De adición. 

Debe añadirse la expresión «de la Audien- 
cia Nacional)) a continuación de «La Sala de 
lo Social.. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 420 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 67.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse la expresión «de caráctcr 
interpreta t ivo » . 

JUSTIFICACION 

Prccisión tkcnica, dado que los conflictos dc 
carácter intcrpretativo n o  agotan todas las 
posibilidades de planteamiento de aqukllos. 

Palacio del Senado, 29 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 421 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 72. 
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ENMIEN DA 

((Artículo 72 

El Tribunal Superior de Justicia estará in- 
tegrado por tres Salas v se compondrá de un 
Presidente, que lo será tainbien de su Sala 
Primera y tendrá la consideración de Magis- 
trado del Tribunal Supremo, mientras desern- 
pcñc el cargo, de los Presidentes de Sala y de 
los Magistrados que determine la ley para ca- 
da u n a  de las Salas v ,  en su caso, de las Sec- 
ciones que puedan crearse.)) 

J U STIFICACION 

El escaso contenido del artículo 73 aconseja 
su inclusión en &te como inicio del mismo y 
se otorga a los Presidentes de los Tribunales 
Superiores de Justicia la mera consideración 
de Magistrados del Tribunal Supremo micn- 
tras dcsempencn el cargo, por cuanto de otro 
modo, al cesar tendrán que  ser destinados a 
aquel A l t o  Tribunal sin q u e  existiese plaza de 
tal categoría. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 422 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 73. 

ENMIENDA 

Suprimido por las razones expuestas en el 
comentario anterior. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. ' 

ENMIENDA NUM. 423 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula ia siguiente en- 
mienda al artículo 74. 

EN M I  E N  DA 

De sust i tucióri. 

«Artículo 74 

1 .  La Sala Primera del Tribunal Superior 
de Justicia conocerá como Sala de lo Civil: 

a )  Del recurso de casación que establezca 
la Ley contra resoluciones de órganos juris- 
diccionales del orden civil con sede en la Co- 
munidad Autónoma, siempre quc cl recurso 
se funde cxclusiitamcnte en  infracción de nor- 
mas del Derecho Civi l ,  Foral o Especial, pro- 
pio de la Comunidad y cuando el correspon- 
diente Estatuto de Autonomía haya previsto 
esta atribución. 

Del recurso extraordinario de revisión 
que establezca la Ley contra sentencias dicta- 
das por órganos jurisdiccionales del orden ci- 
v i l  con sede en la Comunidad Autónoma, en 
materia b e  Derecho Civi l ,  Foral o Especial, 
propio de la Comunidad Autónoma, si el co- 
rrespondiente Estatuto de Autonomía ha prc- 
visto esta atribución. 

b) 

2 .  La Sala Primera, como Sala de lo Civil, 
conocerá igualmente: 

a)  En única instancia de las demandas de 
responsabilidad civil, por hechos cometidos 
en el ejercicio de sus respectivos cargos, diri- 
gidas contra el Presidente v miembros del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó- 
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noma y contra los miembros de la Asamblea 
Parlamentaria, cuando tal atribución no co- 
rresponda, según los Estatutos de Autonomía, 
al Tribunal Supremo. 

En única instancia, de las demandas de 
responsabilidad civil, por hechos cometidos 
en el ejercicio de su cargo, contra todos o la 
mayor parte de los Magistrados de una Au- 
diencia Provincial o de cualquiera de sus sec- 
ciones. 

c) De las cuestiones de competencia entre 
órganos jurisdicionales de orden civil con se- 
de en la Comunidad Autónoma que no tengan 
otro superior común. 

b) 

3. Como Sala de lo Penal, corresponde a la 
Sala Primera: 

a) El conocimiento de las causas penales 
que los Estatutos de Autonomía reservan al 
conocimiento de los Tribunales Superiores de 
Justicia. 

La instrucción y el fallo de las causas 
penales contra Jueces, Magistrados y Miem- 
bros del Ministerio Fiscal por delitos o faltas 
cometidos en el ejercicio de su cargo en la 
Comunidad Autónoma, siempre que esta atri- 
bución no corresponda al Tribunal Supremo. 

La decisión de las cuestiones de compe- 
tencia entre órganos jurisdiccionales del or- 
den penal con sede en la Comunidad Autóno- 
ma que no tengan otro superior común. 

b) 

c) 

4. Corresponde, igualmente, a la Sala Pri- 
mera la decisión de las cuestiones de compe- 
tencia entre Juzgados de Menores de distintas 
provincias de la Comunidad Autónoma.)) 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 424 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 75. 

EN MIEN DA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Su contenido se traslada a una Disposición 
Adicional. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 425 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 76. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Artículo 76 

1. La Sala Segunda de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo, del Tribunal Superior de Justi- 
cia conocerá en única instancia: 

a) De los recursos contencioso-administra- 
tivos contra los actos y disposiciones de los 
órganos de la Administración del Estado que 
no estén atribuidos o se atribuyen por Ley a 
otros órganos de este orden jurisdiccional. 
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b) De los recursos contencioso-administra- 
tivos que se formulen contra los actos y dispo- 
siciones administrativas del Consejo de Go- 
bierno de la Comunidad Autónoma, de su Pre- 
sidente y de los Consejeros, salvo que confir- 
men en vía administrativa de recurso o en 
procedimiento de fiscalización o tutela los 
dictados por órganos o entidades distintos. 

De los recursos contra las disposiciones 
y actos procedentes de los órganos de gobier- 
no de la Asamblea Legislativa de la Comuni- 
dad Autónoma y de sus Comisionados, en ma- 
teria de personal y actos de administración. 

c) 

d) Del recurso contencioso-electoral con- 
tra los acuerdos de las Juntas electorales so- 
bre proclamación de electos, asi como sobre 
la elección y proclamación de los Presidentes 
de las Corporaciones Locales. 

En segunda instancia, conocerá de los 
recursos que establezca la Ley y que se pro- 
muevan contra las resoluciones de los Juzga- 

, dos de lo Contencioso-Administrativo con se- 
de en la Comunidad Autónoma. 

La Sala Segunda del Tribunal Superior 
de Justicia conocerá igualmente de las cues- 
tiones de competencia entre los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo con sede cn la 
Comunidad Autónoma. 

2.  

3 .  

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 426 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 77.1. 

ENMIENDA 

Sustituir «al de la provincia», por ((al de un 
Juzgado de lo Social». 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 427 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 77.1. 

ENMIENDA 

De suprimirse la palabra «generales» exis- 
tente a continuación de «intereses». 

J U STIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 428 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 80.2. 
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ENMIENDA 

((Artíciilo 80 

2 .  Cuando el número de asuntos proce- 
dentes de determinadas provincias u otras 
circunstancias lo requieran podrán crearse, 
con carácter excepcional, Salas de lo Conten- 
cioso-Administrativo o de lo Social con juris- 
dicción limitada a una o varias provincias de 
la misma Comunidad Autónoma, en cuya ca- 
pital tendrán s u  sede. Dichas Salas estarán 
formadas, como mínimo, por su Presidente y 
se completarán, en su caso, con Magistrados 
de la Audiencia Provincial de s u  sede.,, 

JUSTIFICACION 

Mejora tGcnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 429 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo 81. 

ENMIEN DA 

«Artículo 8 1 

La Ley de Planta podrá, en aquellos Tribu- 
nales Superiores de Justicia en que el número 
de asuntos lo justifique, reducir el de Magis- 
trados, quedando compuestas las Salas por su 
respectivo Presidente y por los Presidentes v 

Magistrados, en su caso, que aquella determi- 
ne.» 

JUSTIFICACION 

No parcce oportuna la atribución de la fa- 
cultad que concede el articulo a la Sala de 
Gobierno, pues ha de ser la Ley de Planta la 
que determine y precise la composición dc los 
Tribunales. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Labo.4a Martín. 

ENMIENDA NUM. 430 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Sociali,sta, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 dcl Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 83. 

ENMIENDA 

<<Artículo 83 

En el apartado 2 debe sustituirsc “causas” 
por “asuntos” y suprimirse en las Iincas cinco 
v seis “de las causas señaladas”, colocando 
una coma dcspucs de “fallo”.)) 

J U STIFICACION 

La Audiencia Provincial no sólo conoce va 
de causas, sino también de pleitos civiles, re- 
sultando innecesario referirse a las «causas 
señaladas)) para completar el Tribunal, por 
cuanto basta decir del enjuiciamiento y fallo, 
cuando la resolución lo exija. 
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Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 431 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 84.2. 

ENMIENDA 

Artículo 84.2 

Debe decir: «De los recursos que cstablezca 
la Lcy contra las rcsoluciones dictadas en ma- 
teria penal por los Juzgados de Instrucción de 
la provincia)). 

JUSTIFICACION 

Mcjora t6cnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan José Labqrda Martín. 

ENMIENDA NUM. 432 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 84.3. 

ENMIENDA 

Artículo 84.3 

Debe decir: ((De los recursos que establezca 
la Ley contra resoluciones dictadas en prime- 
ra instancia en materia civil...». 

JUSTIFICACION 

Mcjora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 433 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Socialista, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguicntc cnmienda al artículo 
84.6. 

ENMIENDA 

Artículo 84.6 

Debe decir: «De los recursos que establezca 
la Lev contra las rcsoluciones de los Jueces de 
Vigilancia penitenciaria en materia dc ejecu- 
ción de penas)). 

J USTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 434 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 85. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La atribución de que se trata se ha incluido 
en el artículo 79. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 435 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 86.2, c). 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del mismo tenor siguiente: 

ac) La jurisdicción del Jurado vendrá de- 
terminada respecto a aquellos delitos que la 
Ley determine.. 

JUSTIFICACION 

Remitir a.la futura Ley reguladora del Ju-  
rado la determinación del carácter obligato- 
rio o voluntario del mismo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 436 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 88.3. 

ENMIENDA 

Debe decir «De los recursos que establezca 
la ley contra las resoluciones de los Juzgados 
dc Paz del Partido)). 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 437 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 89. 

ENMIENDA 

((Artículo 89 

1 .  El Registro Civil estará a cargo de los 
Jueces de Primera Instancia y ,  por delegación 
de estos, dc los de Paz, de conformidad con lo 
que establezca la Ley, sin perjuicio de lo que 
se disponga en ella para los demás Registros 
Civiles, en su caso. 

En las poblaciones donde existiera más 
de un Juzgado de Primera Instancia la Ley de 
Planta determinará el Juzgado o Juzgados 
que han de asumir las competencias en mate- 
ria de registro civil.)) 

2 .  

JUSTIFICACION 

Sobre mejorar la redacción v surpimir la 
referencia a la Ley de Registro Civil, porque 
puede establecerse cn otra Lcv, se soluciona 
el problema respecto de aquellas poblaciones 
en  que haya más de un Juzgado de primera 
Instancia. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 438 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 90. 

EN MIEN DA 

Nueva redacción. 

((Artículo 90 

1. Los Juzgados de Instrucción conocerán 
en el orden Penal: 

a )  De la instrucción de las causas, cuyo 
enjuiciamiento corresponda a las Audiencias. 

b) De la instrucción y fallo de las causas 
por dclito o falta en que así se establezca por 
la Ley. 

c )  Dc los recursos que establezca la Ley 
contra las resoluciones dictadas en juicios de 
faltas por los Jueccs de Paz del Partido. 

d)  De los procedimientos de ((habeas cor- 
pus )) . 

e )  De las cuestiones de compctcncia en 
materia penal entre los Jueces de Paz del Par- 
tido. 

2 .  Corresponde también a los Juzgados de 
Instrucción la autorización en resolución mo- 
tivada para la cntrada en los domicilios y en 
los restantes edificios o lugares de acceso de- 
pendiente del consentimiento de su titular, 
cuando ello proceda para la ejecución forzosa 
de los actos de la Administración.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica y sistemática 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 439 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 91. 

ENMIENDA 

«Artículo 91 

En la Villa de Madrid podrá haber uno o 
más Juzgados Centrales de Instrucción, con 
jurisdicción en toda España, que instruirán 
las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a 
la Audiencia Nacional y fallarán cuando la 
Ley lo disponga.. 

JUSTIFICACION 

Los Juzgados Centrales de Instrucción tie- 
nen también el carácter de ordinarios v han 
de fallar, en determinados casos, de conformi- 
dad con lo establecido en la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal. 

Palacio de! Senado, 29 de.abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 440 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 92. 

ENMIENDA 

{{Artículo 92 

La Ley de planta y demarcación puede esta- 
blecer, como órganos distintos, en aquellos 

Partidos en que fuere conveniente, los Juzga- 
dos de Primera Instancia y los Juzgados de 
Instrucción. N 

JUSTIFICACION 

En materia de Lev 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 441 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 93. 

ENMIENDA 

De supresión 

JUSTIFICACION 

Se coloca en otro lugar (103 bis). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 442 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 95. 

EN MI EN DA 

Nueva redacción. 

' «Artículo 95 

((Los Juzgados de lo contencioso-adminis- 
trativo conocerán, cn primer o única instan- 
cia, de los recursos contencioso-administrati- 
vos no atribuidos a otros órganos de este or- 
den jurisdiccional.)) 

JUSTIFICACION 

Mc,j ora t C; n i ca . 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 443 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamcntci dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 97. 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 

«Articulo 97 

Los Juzgados de lo Socia conocerán, en 
primera o única instancia, de los procesos so- 
bre materias propias de este orden jurisdic- 

cional que no estén atribuidos a otros órganos 
del mismo.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 444 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo '98. 

EN MIEN DA 

Nueva redacción. 

c( Art ículo 98 

1 .  En cada provincia, y dentro del orden 
jurisdiccional penal, habrá uno o varios Juz- 
gados de Vigilancia Penitenciaria, que ten- 
drán las funciones jurisdiccionales previstas 
cn la Ley General Penitenciaria, en materia 
de cjccución de penas privativas de libertad y 
medidas de seguridad, control jurisdiccional 
de la potestad disciplinaria de las Autorida- 
des Penitenciarias, amparo de los derechos y 
beneficios de los internos en los estableci- 
mientos pcnitcnciarios v demás que señale la 

Podrán establecerse Juzgados de Vigi- 
lancia Penitenciaria que extiendan su juris- 
dicción a dos o más provincias de la misma 
Comunidad Autónoma. 

T a m b i h  podrán crearse Juzgados de 

Ley. 
2 .  

3. 
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Vigilancia Penitenciaria cuya jurisdicción no 
se extienda a toda la provincia. 

El cargo de Juez de Vigilancia Peniten- 
ciaria será compatible con el desempeño de 
un órgano del orden jurisdiccional penal. )) 

4. 

J U STIFICACION 

Mejora técnica 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 445 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo 99. 

ENMIEN DA 

Nueva redacción. 

«Artículo 99 

1 .  El número de Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria se determinará e n  la Ley de 
Planta, atendiendo principalmente a los esta- 
blecimientos penitenciarios existentes y a la 
clase de éstos. 

El Gobierno establecerá la sede de estos 
Juzgados, previa audiencia de la Comunidad 
Autónoma afectada y del Consejo General del 
Poder Judicial.. 

2.  

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 446 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al arn- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 100. 

ENMIENDA 

De supresión 

JUSTIFICACION 

Resulta innecesario porque toda creación 
comporta gastos y para rcalizarlos se preci- 
san las correspondientes dotaciones prcsu- 
pucs t arias. 

Palacio del Scnado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Mariín. 

ENMIENDA NUM. 447 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 101. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

J U STIFICACION 

Su contenido se traslada a una Disposición 
Adicional. 

Palacio del Senado, 26 de abril dc 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 448 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 103 bis. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Artículo 103 bis 

1 .  El Consejo General del Poder Judicial 
podrá acordar, previo informe de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, a 
propuesta, en su caso de la Junta de Jueces, 
que, en aquells,; circunscripciones en que 
exista más de un Juzgado de la misma clase, 
uno o varios de ellos asuman con carácter ex- 
clusivo el conocimicnto de determinadas cla- 
ses de asuntos propios del orden jurisdiccio- 
nal de que se trate. 

2.  Este acuerdo se publicará en el ((Boletín 
Oficial del Estado» y producirá efectos desde 
el inicio del año siguiente a aquél en que se 
adopte. 

3. Los Juzgados afectados continuarán co- 
nociendo de todos 10s procesos pcidicntcs an- 
te los mismos, hasta su conclusi6n.u 

JUSTIFICACION 

Sc trata dc cxtcndcr lo previsto en cl artícu- 
lo 103 dcl tcxto del Congreso a todos los Juz- 
gados y no sólo a los de Primera Instancia c 
Instrucción, por lo que el artículo debe colo- 
carse al final dcl Capítulo V. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 449 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 104. 

EN MIEN DA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Es innecesario porque repite algo ya dicho 
en el artículo 84,  apartado 7. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIfiNDA NUM. 450 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Scnado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 106. 

ENMIENDA 

1 .  «Los Juzgados de Paz conocerán, en el 
orden civil, de la sustanciación en primera 
instancia, fallo y ejecución de los procesos 
que la Ley...)) 

Proccde suprimir la coma de la linca 
cuarta despuks de ((prevención )>. 

2 .  

J U STIFICACION 

Hacemos la propuesta del apartado 1 con el 
ánimo de mejorar la redacción. 

Palacio dcl Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 451 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista. al am- 
paro de lo prcvisto cn el artículo 107 del Rc- 
giamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 137. 

ENMIENDA 

((Artículo 107 

1 .  Los Jueces de Paz v sus sustitutos serán 
nombrados para un período de cuatro años 

por la Sala de Gobierno del Tribunal Supe- 
rior de Justicia corrcspondicntc. El nombra- 
miento rccacrá en las personas elegidas por el 
respectivo Ayuntamiento. )) 

J U STIFICACION 

Mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 452 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Rc- 
glarncnto del Scnado, formula la siguiente cn-  
micnda al artículo 108. 

ENMIENDA 

, .  

Debe rccrnplazarsc el texto actual por otro 
del tenor siguicnte: 

((Artículo 108 ' 

Podrán ser nombrados Jucccs de Paz, tanto 
titular como sustituto, quienes, aun no siendo 
licenciados en Derccho, reúnan los requisitos 
establecidos en esta Lcv para cl ingreso en la 
carrera judicial y no cstcn incursos en ningu- 
na de las causas de incapacidad o dc incom- 
patibilidad previstas para el dcscmpeño dc 
las funciones judiciales, a excepción del ejer- 
cicio de actividades profesionales o mercanti- 
les.» 
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JUSTIFICACION 

Corrección t k n i c a ,  ya que con la redacción 
actual parece que no se puede ser Juez de Paz 
siendo licenciado en Dcrccho, cuando lo que 
se pretende es que la carencia de licenciatura 
en Dcrccho no sea obstáculo para ser Juez de 
Paz. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 453 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, íormula la siguiente en-  
mienda al artículo 109. 

ENMIENDA 

1 .  

2 .  

Hay que suprimir la coma de la scgun- 
da línea colocada detrás de ((establezca)). 

Los Jueces de Paz v los sustitutos, en 
s u  casy, cesarán por el transcurso de su man- 
dato v por las mismas causas que los Jueces 
de Carrera en cuanto les sean de aplicación. 

JUSTIFICACION 

Creemos que la propuesta pudicrc mejorar 
el texto. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 454 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 112. 

EN MIEN DA 

De sustitución por el siguiente texto: 

<(Artículo 112 

1 .  Las Salas de Gobierno del Tribunal S u -  
premo v de la Audiencia Nacional ejercen sus 
atribuciones en dichos Tribunales. La de la 
Audiencia Nacional las ejerce, además, sobre 
los Juzgados Centrales de Instrucción. 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia las cjcrccn en el propio 
Tribunal y sobre los Juzgados y Tribunales 
radicados en la rcspcctiva Comunidad Autó- 
noma. 

3 .  El resto de los órganos jurisdiccionales 
e.jcrcen sus atribuciones gubcrnatiitas con res- 
pecto a su  propio ámbito orgánico. 

2 .  

JUSTIFICACION 

Mejora tPcnica. Las Salas de Gobierno del 
Tribunal Supremo no «ejercen sus compctcn- 
cias cn cl territorio correspondiente)), sino só- 
lo en el Tribunal Supremo. Lo mismo la de la 
Audiencia Nacional. Las atribuciones gubcr- 
nativas son siempre internas, salvo en los Tri- 
bunales Superiores de Justicia. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Maríín. 
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ENMIENDA NUM. 455 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 114. 

ENMIENDA 

c<Artículo 114 

1 .  e) Normas procesales y cualesquiera 
otras que afecten a la constitución, organiza- 
ción, funcionamiento y gobierno de los Juzga- 
dos y Tribunales. 

g) Aquellas otras que le atribuyan las 
leyes. 

JUSTIFICACION 

La incorporación en el texto de ((materias 
procesales en relación con» es innecesaria. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 456 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 117. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J U STIFICACION 

Por coherencia con la enmienda presentada 
de adición de un articulo 31 bis. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 457 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 123.2 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Artículo 123 

2 .  El que fuese propuesto para sustituir al 
Vocal cesante deberá reunir los requisitos que 
para la eleccion de éste hubiera requerido el 
artículo 119.)) 

J U  STIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 26 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 458 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 dcl Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 124.2. 

ENMIENDA 

Dc sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por el si- 
guiente: 

«La situación administrativa para los que 
sean funcionarios públicos, tanto judiciales 
como n o  judicialcs, será la de servicios cspc- 
ciales.)) 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 459 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 125. 

ENMIENDA 

<( Arlículo 125 

1 .  La rcsponsabilidad civil y pcnal dc los 
miembros del Consejo General dcl Poder Ju- 
dicial se exigirá por los trámites cstablccidos 
para la dc los Magistrados del Tribunal Su- 
premo. 

3 .  Deben suprimirsc las comas dc la línea 
segunda, dcspucs de "alguno" y la dc la Iínca 
7 ,  dcspucs dc "Prcsidcntc".» 

J U STIFICACION 

Entcndcmos que la rcfcrcncia dcl precepto 
a la responsabilidad debe concretarse a los 
trámitcs, por cuanto en el aspecto competen- 
cial está prcvista cn los artículos 56.2 y 57.2. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 460 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 127, apartado 2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Debe añadirse al final de este apartado, a 
continuación del punto, la expresión siguien- 
te: ((Esta remuneración de transición estará 
sujeta al mismo régimen de concurrencia o 
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incompatibilidad, en su caso, que se prevea 
para los haberes pasivos del Estado.. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con el apartado 1 del propio ar- 
tículo 127, donde se declara la incompatibili- 
dad de la retribución activa con cualquier 
otra y,  asimismo, con lo establecido con ca- 
rácter general para los haberes pasivos de ori- 
gen público en la legislación vigente. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 461 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 127, apartado 3. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse este apartado por otro 
del tenor siguiente: ((Cuando el Vocal del Con- 
sejo General del Poder Judicial tenga derecho 
a la percepción de haberes pasivos, por perte- 
necer a cualquier Cuerpo o Escala de funcio- 
narios públicos, o a pensión del sistema de 
Seguridad Social, se le computará a los efec- 
tos de la determinación del haber pasivo co- 
rrespondiente el tiempo de desempeño de 
aquellas funciones». 

JUSTIFICACION 

Precisión técnica, previendo la posibilidad 
de que se tenga derecho a percibir pensión del 
sistema de Seguridad Social, ya como funcio- 
nario público (por ejemplo, funcionarios pro- 
pios de Organismos Autónomos de la Admi- 
nistración del Estado), ya por cualquier otro 
motivo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 462 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc-  
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 129.2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse la actual redacción por 
otra del tenor siguiente: «La propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial se adopta- 
rá por mayoría de tres quintos de sus miem- 
bros en la propia sesión constitutiva del mis- 
mo».  

JUSTIFICACION 

Precisión técnica, aclarando que la mayoría 
de tres quintos es precisamente del total de 
miembros del Consejo General del Poder Ju- 
dicial. 
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Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 463 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am-  
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 129. 

ENMIENDA 

De adición de u n  párrafo 5.,, del siguiente 
tenor: 

(<5. El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial será sustituido por el Viceprc- 
sidente en los supuestos de vacante, ausencia, 
cnfcrmcdad u otro motivo legitimo.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora ttknica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 464 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am-  
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 129.1. 

ENMIENDA 

Supresión de las palabras ((para un período 
de cinco anos)). 

JUSTIFICACION 

La duración del mandato está regulada en 
el artículo 132.1 .a). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 465 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, farmula la siguientc en- 
mienda al artículo 129.3. 

ENMIENDA 

Sustituir ((Real Despacho)) por ((Real De- 
cre t o )). 

JUSTIFICACION 

Adecuación a los instrumentos normativos 
existentes en el ordenamiento. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

- 301 - 



Núm. 243 

ENMIENDA NUM. 466 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 130. 

ENMI EN DA 

((Artículo 130 

1 .  El Vicepresidente del Consejo Gcneral 
del Poder Judicial será propuesto por el Pleno 
de éste entre sus Vocales, por mayoría de tres 
quintos de sus componentes, y nombrado por 
el Rey. 

2. El Vicepresidente sustituye al Presiden- 
te en los supuestos previstos en el número 4 
del artículo anterior, y desempeña las demás 
funciones que le atribuyen las leyes.)) 

J U STIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 461 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glahento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 132.1.~). 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse la expresión “ y  sancionada 
por el Reyo. 

J U STIFICACION 

Carece de rigor técnico el referir la sanción 
Real únicamente a este supuesto de cese, sien- 
do, por lo demás, superfluo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 468 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 133.1 

ENMIENDA 

De adición. 

<( ... del Consejo General del Poder Judicial y 
del Vicepresidente de este último.)) 

JUSTIFICACION 

Es competencia del Pleno. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 469 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 133.3. 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 

«Artículo 133 

3. La propucsta de nombramiento de Prc- 
sidentcs de Sala v Magistrados del Tribunal 
Supremo y cualesquiera otros discrcciona- 
les. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora tbcnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 470 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, í‘ormula la siguiente en- 
mienda al artículo 133. 

ENMIENDA 

3. Deben poncrsc en pural: Presidentes y 
Magistrados. ‘ 

6.  Ha de suprimirse ((y)), poniendo en su 
lugar una coma en la línea tercera. 

8. Evacuar los informes preceptivos y ejer- 
cer la potestad reglamentaria atribuida por la 
Ley,  al Consejo General del Poder Judicial. 

9. -Acordar, en los casos legalmente esta- 
blecidos, la separación y jubilación de los 
Jueces y Magistrados en los supuestos no pre- 
vistos en el artículo 137.3. 

JUSTIFICACION 

La redacción propuesta para el apartado 8 
creemos que mejora el texto y en el 9 ha de 
suprimirse la referencia a los Secretarios que 
pasan a depender del Ministerio, según se de- 
duce tanto del artículo 113, como del 460. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 471 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto e n  el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 145. 

ENMIENDA 

Sustituir <(Real Despacho)) por Real Decre- 
1 0 ) ) .  

JUSTIFICACION 

Adecuación a los instrumentos normativos. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 472 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 155.2. 

EN MIEN DA 

De adición de un párrafo al número 2 del 
artículo 155, que dirá lo siguiente: 

((La formación y perfeccionamiento de los 
miembros de la Carrera Judicial se realizará 
bajo la exclusiva dirección del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica quc clarifica la compctcncia 
del Consejo General del Poder Judicial cn  la 
materia. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 473 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo previsto en el artículo 107 dcl Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 156. 

ENMIENDA 

((Artículo 156 

1 .  Las Salas de Gobierno dcl Tribunal Su- 
premo y de la Audiencia Nacional estarán 

constituidas por el Presidente de dichos órga- 
nos, que las presidirán, por los Presidentes de 
las Salas en ellos existentes y por un número 
de Magistrados igual al de éstos. 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia estarán constituidas 
por el Prcsidente dc éstos, que las presidirán, 
por los Presidentes de las Salas en ellos cxis- 
tentes y por un número de Magistrados o Juc- 
ccs igual al de &tos, clegidos por todos los 
Jueces v Magistrados de la Carrera Judicial 
en servicio activo que estuvieran destinados 
en los brganos jurisdiccionales radicados en 
la correspondiente Comunidad Autbnoma. 
Uno, al menos, de los compo~icntcs de la Sala 
será de la categoría de Juez, salvo que n o  hu-  
biere candidatos de dicha categoría.)) 

2. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 474 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc-  
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 157. 

ENMIENDA 

((Artículo 157 

Los miembros elegidos de las Salas dc Go- 
bierno se renovarán en su totalidad cada cin- 
co anos, computados desde la fecha de consti- 
tución de aquélla. Transcurrido dicho plazo, 
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la Sala de Gobierno continuará en el ejercicio 
de sus funciones hasta la fecha de constitu- 
ción de la nueva.)) 

J USTIFICACION 

El número 1 del actual texto es reiterativo 
respecto al artículo 156. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 475 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 158. 

ENMIENDA 

La elección de miembros dc las Salas dc 
Gobierno se llevará a cabo conforme a las si- 
guientes reglas: 

1 .  Suprimido. 
2. 

3. Suprimido. 
4. En la línea cuarta dcbc sustituirse 

((conteste)) por «conste ». 

5. En la línea sexta igualmente sustituir 
«menos» por ((menor)) y anadir al final «si los 
hubiere)). 

En la quinta línea suprimir la coma co- 
locada tras ((Nacional n. 

Como está en el texto aprobado por el 
Congreso. 

6. 

JU STIFICACION 

Es superfluo el apartado 1 porque su conte- 
nido está en el 156.1. 

El apartado 3 es igualmente innecesario, 
por estar dicha en el 156.2. 

En el apartado 5 se agrega «si los hubiere)), 
como previsión concordante con la inserta en 
el 'último inciso del artículo 156.2. 

Las restantes rectificaciones corrigen erro- 
res materiales o gramaticales. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 476 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 158.5. 

ENMIENDA 

De adición. 

<( ... entre los quc fuercn candidatos, salvo 
que no se hubieran presentado a la elección 
candidatos de dicha categoría.)) 

J U STI FIC ACIO N. 

Es preciso prever dicha posibilidad. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 477 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 158, números 9 y 10. 

ENMIENDA 

((Artículo 158. 

9. En los supuestos de cese anticipado, por 
cualquier causa, de alguno de los miembros 
elegidos de la Sala de Gobierno, su puesto sc- 
rá cubierto por el correspondiente sustituto. 

Si se tratase de un miembro electo y el 
sustituto también cesare, el puesto será cu- 
bierto por el candidato no elegido que hubie- 
re obtenido mayor número dc votos. Si no 
restaren candidatos electos, se convocarán 
clecciones parciales para cubrir el puesto o 
puestos vacantes.» 

10. 

J U STI FICACI ON 

Número 9, mejora técnica. Número 10, pa- 
rece improcedente convocar y celebrar nue- 
vas elecciones si restan candidatos electos. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 478 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 159. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

((Artículo 159 

l .  Las Salas de Gobierno desempeñan la 
función de gobierno de sus respectivos Tribu- 
nales y,  en particular, les compete: 

1." Aprobar las normas de reparto de 
asuntos entre las distintas Secciones de cada 
Sala. 

2." Establecer anualmente con criterios 
objetivos los turnos precisos para la composi- 
ción v el funcionamiento de las Salas v Sec- 
ciones del Tribunal y fijar de modo vinculan- 
te las normas de asignación de las Ponencias 
que deban turnar los Magistrados. 

Adoptar, con respeto a la inamovilidad 
judicial, las medidas necesarias en los casos 
de disidencia cntrc Magistrados que puedan 
influir en el buen orden de los Tribunales o C I I  

'a  Administración de Justicia. 
4." Completar provisionalmente la compo- 

sición de las Salas en los casos en que, por 
circunstancias sobrevenidas, tuera necesario 
para el funcionamiento del servicio, siempre 
sin perjuicio de respetar el destino específico 
de los Magistrados de cada Sala. 

Ejerccr las 'facultades disciplinarias so- 
bre Magistrados en los tkrminos cstablcci- 
dos en esta Lcy. 

6." Proponer al Presidente la realización 
de las visitas de inspección c' información que 
considere procedentes. 

Promover los expedientes de jubilación 
por causa de incapacidad de los Magistrados, 
e informarlos. 

Elaborar los informes que le solicite cl 
Consejo General del Poder Judicial y la Me- 
moria anual expositiva sobre el funciona- 
miento del Tribunal, con expresión detallada 
del número y clase de asuntos iniciados y ter- 
minados por cada Sala, así como de los que se 
hallaren pendientes, precisando el ano de su 

3: 

5." 

7: 

8." 
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iniciación, todo ello referido al 31 de diciem- 
bre. La Memoria deberá contcncr, cn todo ca- 
so, la indicación dc las medidas que se consi- 
deren necesarias para la corrección de las dc- 
ficiencias advertidas. 

Proponer al Consejo General del Poder 
Judicial la adopción de las medidas que  juz- 
gue pertinentes para mejorar la Administra- 
ción de Justicia en cuanto a .los respectivos 
órganos jurisdiccionales. 

Recibir el juramento o promesa Icgal- 
mente prevenidos de los Magistrados q u e  in- 
tegran los rcspcctivos Tribunales y darles po- 
sesión. 

i 1 . "  Impulsar y colaborar en la gestión 
económica en el Tribunal v en general cum- 
plir las demás funciones q u e  las leves atri- 
buyan a los órganos de gobierno interno de 
los Tribunales v no c s t h  atribuidas cxprcsa- 
mente a los Presidentes. 

9." 

10: 

2 .  A las Salas de Gobierno de los Tribuna- 
les Superiores de Justicia conipctc, además: 

1 . "  Aprobar las normas de reparto dc 
asuntos entre las Secciones de las Audiencias 
Provinciales v Juzgados del mismo orden j u -  
risdiccional con sede en la Comunidad Autó- 
noma correspondiente. 

Ejercer las facultades de los números 
5 . 0 ,  6.", 7.", 8.", 9.", 10." v 1 1  ." del parralo antc- 
rior, pero rclcridas 1ambii.n a los órganos ju -  
risdiccionales con sede en la Coniunidad Au- 
tónoma correspondiente y a los Jucccs y Ma- 
gistrados en ellos destinados. 

3.0 Proponer motivadamente al Consejo 
General del Poder Judicial los Magistrados 
suplentes, con expresión de las circunstancias 
personales y profesionales que en ellos concu- 
rran. 

4." Expedir los nombramientos de los Juc-  
ccs de Paz. 

5." Seleccionar y nombrar a los Jucccs de 
provisión temporal.), 

2.1, 

J USTIFICACION 

Distinguir las atribuciones comunes de to- 
das las Salas de Gobierno de las específicas 

de las de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia. 

Palacio del Scnado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 479 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguientc cn- 
mienda al artículo 160.1. 

ENMIENDA 

De sustitución 

<<Artículo 160 

i .  Las Salas de Gobierno se reunirán, al 
menos, dos vcces por mes, a no ser que no 
tiubicrc asuntos pendientes y cuantas veces, 
además, tengan que  tratar de asuntos urgen- 
tes de interes para la Administración de Justi- 
cia, o cuando lo solicite la tercera parte de sus 
miembros, mediante propuesta razonada, con 
expresión de lo que  deba ser objeto de delibe- 
ración y fallo. La convocatoria se hará por el 
Presidente, con expresión de los asuntos a tra- 
tar.» 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción 

Palacio del Scnado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 480 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 166. 

EN M 1 EN DA 

Supresión de las palabras <(Salas v) ) .  

J USTIFICACION 

La competencia de las Salas se determina 
por la Ley, no por reparto. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 481 

Del Grupo Fadamenta- 
rio Socialista (S). 

, El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 167.10. 

ENMIENDA 

Supresión de las palabras <(Salas y)). 

JUSTIFICACION ‘ 

La competencia de las Salas se termina por 
la Ley, no por reparto. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 482 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 167 bis. 

ENMIENDA 

Debe añadirse un nuevo precepto, el artícu- 
lo 167 bis, cuvo contenido será cl del actual 
articulo 400. 

JUSTIFICACION 

Corrección sistemática 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 483 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 172.1. 

ENMIFNDA 

Nueva redacción. 
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«Capítulo 11. De los Presidentes de las Au- 
diencias Provinciales 

Artículo 172 

1 .  ... del respectivo orden jurisdiccional. A 
solicitud del interesado, la Junta de Jueces 
podrá proponer que se libere, total o parcial- 
mente, a un Juez del reparto de asuntos, por 
tiempo limitado, cuando la buena adminis- 
tración de Justicia 10 haga necesario. El 
acuerdo se trasladará a la Sala de Gobierno 
para que Csta, si lo entiende pertinente, pro- 
ceda a su aprobación.)) 

J USTIFICACION 

Asegurar que este mecanismo no supone 
merma dclibcrada dc la potestad jurisdiccio- 
nal. 

Palacio dcl Sciiado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 484 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialisia, al arn- 
paro dc lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 179.2. 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 

«Artículo 179 

2 .  Cuando a su juicio convinicrc, para evi- 
tar abusos, adoptar alguna medida que n o  sea 
de competencia o despachar visitas a algún 

Juzgado o Tribunal lo manifestarán al Presi- 
dente del Tribunal Supremo, de la Audiencia 
Nacional o del Tribunal Superior de Justicia 
para que éste decida lo que corresponda.)) 

J U STI FIC ACION 

Incluir al Presidente del Tribunal Supremo, 
excluir al de la Audiencia. 

Palacio del Senado, 29 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 485 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am-  
paro de lo previsto cn cl artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
niicnda al artículo 177. 

ENMIENDA 

1 .  En la linca tercera debe decirse <<Sec- 

2 .  
ciones)) y no Sección. 

Supresión (( y de las Audiencias,). 

JUSTIFICACION 

Los Presidentes de las Audiencias Provin- 
ciales no tienen funciones gubernativas v el 
de la Nacional está previsto en el apartado 3 .  

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 486 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 176. 

ENMIENDA 

3.  En la línea sexta suprimir la coma exis- 
tente después de ((Tribunales., así como « v i -  
sitas de» v poner en lugar de ((inspección)), 
(( Inspecciones )>. 

En la línea quinta de este apartado co- 
locar una coma después de ((adopte v x .  

4. 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción y se prescinde del tér- 
mino «v i s i t a s»  que n o  parece técnica. 

ENMIENDA NUM. 487 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 178. 

ENMIENDA 

De sustitución 

((Artículo 178 

Se podrá encomendar la inspección a Juez 

o Magistrado de igual o superior categoría a 
la del titular del Organo inspeccionado y den- 
tro de la misma categoría o de mayor anti- 
güedad .» 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica, dado que la inspección 
de los órganos jurisdiccionales no debe alie- 
rar el respeto a la categoría de los Jueces y 
Tribunales que los sirven. 

Palacio del Senado, 29 dc abril dc 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 488 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn  el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguicntc 
enmienda al artículo 132.1 

EN MI EN DA 

Suprimir las palabras ((visita de)). 

JUSTIFICACION 

La inspección no comprende sólo la «visi- 
ta )). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 489 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo  previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 192, apartado 2.0 

EN MIEN DA 

De supresión. 

Dcbe suprimirsc el inciso final (<y el Secre- 
tario de cara al público y al Tribunal),. 

J U STIFICACION 

Precisión tbcnica. 

Palacio dcl Senado, 29 de abril de 1985.- 
El .Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 490 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al articulo 194, apartado 2.' 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

- 3  

((Los Jueces y Magistrados, Presidentes, Se- 
cretarios, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la 
Administración de Justicia, así como los Mé- 
dicos Forenses, deberán ejercer su actividad 
respectiva en los términos que exijan las ne- 
cesidades del servicio, sin perjuicio de respe- 
tar el horario establecido.)) 

JUSTIFICACION 

Precisión técnica, en evitación de que un 
cumplimiento rígido o riguroso del horario 
establecido pueda acarrear consecuencias 
desfavorables para el funcionamiento del ser- 
vicio público de la justicia. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 491 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 195. 

ENMIENDA 

((Artículo 195 

1,  Corresponde al Presidente del Tribunal 
o al Juez mantener el orden en Sala, a cuyo 
efecto acordará lo que proceda.)) 

JUSTIFICACION 

No procede ((dictar providencia)), porque 
este término tiene otro significado, cual lo de- 

- 



Núm. 243 

muestra, además, el artículo 250, resultando 
más propio el acuerdo, que además resulta 
del artículo 249. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 492 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 197. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse la frase inicial «Como la 
multa que reglamentariamente se establcz- 
can, por otra del tenor siguiente: «Con multa 
cuyo máximo será la cuantía de la multa más 
elevada prevista en el Código Penal como pe- 
na correspondiente a las faltas)). 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda al artículo a n -  
terior y cómodo a lo dispucsto e n  cl artículo 
455.1, b), de este mismo Proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 493 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, lormula la siguiente 
enmienda al artículo 198, apartado 1. 

ENMIENDA 

Dc adición. 

Igualmente serán corregidos, cl resto como 
siguc. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 494 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 199, apartado 2. 

E N  MlEN DA 

Debe sustituirse el texto actual por otro del 
tenor siguiente: 

((Contra el acuerdo de imposición de la co- 
rrección podrá inteponerse, en el plazo de tres 
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días, recurso de audiencia en justicia, antc el 
Juez o la Sala,  que lo resolverán en el siguien- 
te día. Contra este acuerdo o contra el de im- 
posición de la sanción, en el caso que no se 
hubiese utilizado el recurso de audiencia en 
justicia cabrá recurso dc alzada, en el plazo 
de cinco días, antc la Sala de Gobierno, que lo 
resolverá previo informe del Juez o de la Sala 
que impuso la corrección, en la primera reu- 
nión que se celebre.)) 

J USTIFICACION 

Corrección tkcnica v coherencia con el arti- 
culo 457. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 495 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am-  
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 199.3. 

EN M I  EN DA 

De supresión. 

J U STI FICACIO N 

Coherencia en la enmienda al apartado 2.,' 
del mismo articulo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 496 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 206. 

ENMIENDA 

<(Artículo 206 

1.  El cargo de Magistrado suplente será 
honorífico, sin perjuicio del derecho a ser re- 
munerado en la forma que reglamentaria- 
mente se determine, dentro de las previsiones 
prcsupucstarias. )) 

J USTIFICACION 

N o  parccc ni procedente ni prudente intro- 
ducir cn la Lcv Orgánica la forma que  rcmu- 
n c r a c i h ,  ello aparte de que el sistema que se 
consagra es muy distinto del establecido re- 
cientemente por Real Decreto 351/85. Por ello 
remitimos cstc tema al Reglamento, advir- 
tiendo que, en su caso, este tema debe ser 
abordado cuando se claborc una nueva Ley de 
Retribuciones para la Administración de Jus- 
ticia. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 497 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 212. 

ENMIENDA 

Adición de la frase u... y del nombramiento 
eventual de Jueces a que se refiere el artículo 
3 1 5.3 N .  

JUSTIFICACION 

Coherencia con el artículo 315.3. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 498 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 215.1. 

ENMIENDA 

Debe iniciarse: 

«Artículo 2 15 

1 .  Los Jueces de Primera Instancia y de 
Instrucción, de lo Contencioso-Administrati- 
vo, de Menores y de lo Social...)) 

JUSTIFICACION 

Debe incluirse el Juez de Menores. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 499 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 217.1. 

ENMIENDA 

Debe iniciarse: 

({Artículo 217.1 

1 .  Los jueces de Primera ..istancia y de 
Instrucción, de lo Contencioso-Administrati- 
vo, de Menores y de lo Social...)) 

JUSTIFICACION 

Debe incluirse el Juez de Menores. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 500 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 217. 
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ENMIENDA 

((Artículo 2 17 

2. En los casos en que no sea posible la 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, ejercerá la jurisdicción el Juez 
sustituto quc será nombrado en la misma for- 
ma que los Magistrados suplentes y sometido 
a su mismo régimen jurídico. Reglamentaria- 
mente se determinará su remuneración, den- 
tro de las previsiones presupuestarias.)) 

JUSTIFICACION 

Nos remitimos a la formulada rcspecto al 
artículo 206. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 501 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento dcl Senado, formula la sigiiiente en- 
mienda al artículo 219. 

ENMIEN DA 

((Artículo 2 19 

Cuando n o  pudiese aplicarse lo establecido 
cn los artículos anteriores o resultare acon- 
sejable para un mejor despacho de los asun- 
tos, la Sala de Gobierno prorrogará la juris- 
dicción del titular de un Juzgado del mismo 
grado y orden del que deba ser sustituido, que 
desempenará ambos cargos.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 502 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 221.3. 

ENMIENDA 

Debe decir: ( (No  se conferirán Comisiones 
para los cargos de Presidente y Presidentes de 
Sala de la Audiencia Nacional y Tribunales 
Superiores de Justicia ni para el de Presiden- 
te de Audiencia Provincial )). 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 503 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto den el artículo 107 del 
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Reglamento del Senado, formula la' siguiente 
enmienda al artículo 225. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

«Artículo 225 

Será también causa de abstención y ,  en su 
caso, de recusación en los procesos en que sea 
parte la Administración Pública, encontrarse 
el Juez o Magistrado con la Autoridad o fun- 
cionario que hubiese dictado el acto o infor- 
mado respecto del mismo o realizado el hecho 
por razón de los cuales se sigue el proceso , en 
alguna de las circunstancias mencionadas en 
los números 1 al 8 y 1 1  del artículo anterior.»' 

J U STIFICACION 

Corrección gramatical y precisión técnica, 
dada la inclusión de este apartado 1 1  en el 
artículo 224 sin que antes existiera. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 504 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Paralmentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo '229. 

ENMIENDA 

«Artículo 229 

1 .  D) Cuando el recusado sea un Juez, el 
que legalmente le sustituya, si perteneciere a 
la Carrera Judicial.. 

J U STI FIC ACI O N 

N o  parece ni correcto ni prudente que el 
instructor no sea de la Carrera Judicial y que 
pueda ser un  sustituto. En este,caso entraría 
en juego lo dispuesto en el apartado 2 del pro- 
pio artículo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 505 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula 1s siguiente en- 
mienda al artículo 233. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse en este artículo el inciso 
final desde ((por haber concurrido...)), hasta el 
final. 

JUSTIFICACION 

El inciso final es incoherente con la reciente 
modificación de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
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vil operada por la Ley 34/1984, de 6 de agosto, 
en la cual en el artículo 1.692 no se recoge ya 
como motivo específico de recurso de casa- 
ción el que con anterioridad sí estaba refleja- 
do en el número 7." del artículo 1.693 de dicha 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 506 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Socialista, al amparo dc lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
d o ,  formula la siguiente enmienda al  
artículo 237.1. 

EN MI EN DA 

<(Artículo 237 

1 .  Las actuacioncs judiciales serán públi- 
cas, con las cxccpciones que prevean las 
Leyes de procedimiento.)) 

JUSTIFICACION 

Adccuación al artículo 120.1 de la Constitu- 
ción. 

Palacio del Senado, 29 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 507 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 238. 

ENMIENDA 

((Artículo 238 

Las deliberaciones y votaciones de los Tri- 
bunales son secretas. También lo será el re- 
sultado de las votaciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en esta Ley sobre la publicación de 
los votos particulares.)) 

JUSTIFICACION 

Completa adecuadamente la redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 508 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 241.1. 

ENMIENDA 

Debe reemplazarse la frase final ((del Esta- 
do, de la Comunidad Autónoma y de la Pro- 
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vincia», por otra del tenor siguiente: «que se- 
ñalen las Leyes procesales». 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 509 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 243. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

«Los actos judiciales serán nulos de pleno 
Derecho en los casos siguientes: 

1. Cuando se produzcan con manifiesta 
falta de jurisdicción o de competencia objeti- 
va o funcional. 

2. Cuando se realicen'bajo violencia o bajo 
intimidación racional y fundada de un mal 
inminente y grave. 

3. Cuando se prescinda total y absoluta- 
mente de las normas esenciales de procedi- 
miento establecidas por la Ley o con infrac- 
ción de los principios de audiencia, asistencia 
y defensa, siempre que se haya producido 
efectiva indefensión. >> 

JUSTIFICACION 

Precisión técnica, distinguiendo la falta de 
jurisdicción y la falta de competencia, califi- 
cando expresamente la intimidación en los 
términos del artículo 1.267 del Código Civil y 
suprimiendo una innecesaria referencia al 
principio de «asistencia», que puede producir 
equívocos y que carece de rigor. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 510 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 244. 

EN MI EN DA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse la expresión «fuerza ,, 
por la de «violencia». 

J U STIFICACION 

Coherencia con la enmienda del artículo 
anterior. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 511 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 247. 

EN MIEN DA 

((Artículo 247 

2 .  La nulidad de partc de un acto no im- 
plicará la de las demás del mismo que sean 
indcpendicntes de aquélla.)) 

JUSTIFICACION 

Resulta innecesario reiterar la palabra 
((partes)) de la segunda línea. 

Palacio del Scnado, 29 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 512 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisto c11 el articulo 107 del Re- 
glamento del Scnado, formula la siguicntc 
enmienda al artículo 250. 

EN MI EN DA 

((Artículo 250 

1 .  a)  Providencias, cuando tengan por 
objeto la ordenación material de proccso. 

b) Autos, cuando decidan recursos contra 
providencias, cuestiones incidentales, presu- 
puestos procesales, nulidad del procedimiento 
o cuando, a tenor de las leyes de enjuicia- 
miento, deban revestir esta forma. 

JUSTIFICACION 

La nueva redacción se fundamenta en la ne- 
cesidad de distinguir, conceptualmente, las 
providencias que dicta el JUCZ o Tribunal y 
las diligencias de ordenación que realiza el 
Secretario. 

Reputamos innecesario, además, la repeti- 
da incorporación de la preposición «sobre». 

Palacio del Scnado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 513 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente 
cnmienda al artículo 253. 

ENMIEN DA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto de este artículo 
por otro del tenor siguiente: 

«Artículo 253 

1 .  La fórmula de las providencias se limi- 
tará a la determinación de lo mandado y del 
Juez o Tribunal que las disponga, sin más 
fundamento ni adiciones que la fecha en que 
se acuerden, la firma o rúbrica del Juez o Pre- 
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sidente y la firma del Secretario. No obstante, 
podrán ser sucintamente motivadas sin sujec- 
ción a requisito alguno cuando se cstime con- 
veniente. 

2. Los autos serán siempre fundados y 
contendrán en párrafos separados y numera- 
dos los hechos y los razonamientos jurídicos 
y,  por último, la parte dispositiva. Serán fir- 
mados por el Juez, Magistrado o Magistrados 
que los dicten. 

Las sentencias se formularan expresan- 
do, tran un encabezamiento, en párrafos sepa- 
rados y numerados, los antecedentes de hecho 
y los fundamentos de derecho y ,  por último, 
el fallo. 'Serán firmadas por el Juez, Magistra- 
do o Magistrados que las dicten. 

El Ponente habrá de redactar, en todo 
caso, a efectos de clasificación y documenta- 
ción, un resumen del contenido de la senten- 
cia que deberá ser aprobado por la Sala o 
Sección. )) 

3.  

4. 

JUSTIFICACION 

Precisiones técnicas y acomodación dc la 
fórmula de las sentencias a la prevista para 
los autos, teniendo además presente las facul- 
tades que a los Magistrados Ponentes atri- 
buye el artículo 210 y concordantes de este 
mismo proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 514 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 253 bis. 

EN MI EN DA 

((Artículo 253 bis 

Las resoluciones expresan los recursos que 
caben contra las mismas, los plazos para su 
interposición y el órgano judicial ante el que 
hayan de sustanciarse.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica en beneficio del ciudadano. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 515 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguientc 
enmienda al artículo 257. 

ENMIENDA 

Suprimir el apartado 3 .  

J U STIFICACION 

No existen y no deben existir plazos prorro- 
gables. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 516 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 259. 

ENMIENDA 

Dc supresión. 

J USTIFICACION 

Repite el contenido del artículo 238 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 517 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, lormula la siguiente en- 
mienda al artículo 272, apartado 1 .  

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice ((a cualquier persona)), debe de- 
cir ((a cualquier interesado)). 

JUSTIFICACION 

Precisión técnica, concretando que quienes 
pueden acceder directamente al texto de las 

sentencias no son cualesquiera, sino sólo los 
interesados, 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 518 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 273, apartado 1 .  

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse la expresión adentro de los 
cinco días hábiles siguientes al de la notifica- 
C i ó l l > ) .  

JU STIFICACION 

Adecuación dcl tcxto a lo dispuesto cn el 
artículo 363 de la Ley de Enjuiciamiento Ci- 
v i l ,  distinguiéndose entre el plazo para subsa- 
nar o aclarar de oficio, el plazo para solicitar 
los interesados la aclaración v el plazo para 
resolver sobre las aclaraciones tenidas por los 
interesados. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 519 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 273, apartado 3. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 
«Artículo 273 

3. Estas aclaraciones o rectificaciones po- 
drán hacerse de oficio dentro del día hábil 
siguiente al de la publicación de la sentencia, 
o a instancia de parte o del Ministerio Fiscal 
presentadas dentro del día siguiente al de la 
notificación, siendo en este caso resueltas por 
el órgano jurisdiccional dentro del día si- 
guiente al de la presentación del escrito en 
que se soliciten la aclaración o rectificación.)) 

J USTIFICACION 

Coherencia con la enmienda anterior al 
apartado 1 de este mismo artículo 273. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José La,borda Martín. 

ENMIENDA NUM. 520 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda' al artículo 283. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice aque establecen los artículos si- 
guientes», debe decir «que se establece en la 
presente Ley )>. 

JUSTIFICACION 

Corrección gramatical y técnica, dada la al- 
teración de preceptos operada en el Congreso. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 521 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamerito del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo 288.3. 

ENMIENDA 

De supresión 

J U STIFICACION 

Innecesario. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 522 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 294. 

ENMIEN DA 

((Artículo 294 

En los Juzgados y Tribunales corrcsponde- 
rá a los Secretarios dictar las diligencias de 
ordenación, que tendrán por objeto dar a los 
autos el curso ordenado por la ley e impulsar 
formalmcntc el procedimiento en sus distin- 
tos trámites de conformidad con las leyes pro- 
cesales, y se limitarán a la expresión de lo que 
se disponga con e1 nombre del Secretario que 
las dicte, la fecha y la forma de aquél.)) 

JUSTIFICACION 

La enmienda tiene por objeto diferenciar el 
contenido de las diligencias de ordenación dc 
las providencias expresado en el artículo 250, 
1,  a). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 523 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 295. 

ENMIENDA 

1 .  ((Las diligencias de ordenación serán re- 
visables por el Juez o el Ponente, de oficio o a 
instancia de parte, en los casos y forma pre- 
vistos en las leyes procesales.» 

2. Suprimido. 

J U STIFICACION 

Procede que sean revisables de oficio o a 
petición de parte por su materia de orden pú- 
blico, reenviando a las leyes procesales la pro- 
cedencia y articulación del recurso o sistema 
de revisión. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 524 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 298. 

ENMIENDA 

4. b) En la penúltima línea, quitar la co- 
ma después de ((Segunda de lo Penal». 

6. a)  ((Tendrán derecho a indemnización 
quienes, después de haber sufrido prisión pre- 
ventiva sean absueltos por inexistencia del 
hecho imputado o por esta misma causa haya 
sido dictado auto de sobreseimiento libre, 
siempre que se le hayan irrogado perjuicios.)) 
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JUSTIFICACION 

Aclara el texto, advirtiendo que nunca son 
((declarados inocentes)) en auto de sobresei- 
miento libre. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 525 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 298.4.~). 

ENMIENDA 

Sustituir «el Letrado del Estado)) por ala 
Administración del Estado.. 

JUSTIFICACION 

La parte no  es el Letrado, sino su represen- 
tada, la Administración del Estado. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 526 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 298.4.0. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe sustituirse este apartado r) por otro 
del tenor siguiente: 

No procederá la declaración de error 
mientras contra la resolución judicial a la que 
se impute no se hubieren agotado previamen- 
te los recursos previstos en el ordenamiento.)) 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 527 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am-  
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 298.6, a). 

ENMIENDA 

De supresión de la palabra agraves)) que f i -  
gura al final. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 
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Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 528 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 305. 

ENMIENDA 

Adición dc un cuarto párrafo: 

((4.  En todos los casos se exigirá no estar 
incurso en ninguna de las causas de incapaci- 
dad o de incompatibilidad que establece esta 
Ley. t) 

J USTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 529 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 306. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Artículo 306 

1.  Para concurrir a 1a.oposición libre de 
acceso al Centros de Estudios Judiciales se re- 
quiere ser español, mayor de edad y Licencia- 
do cn Derecho, así como no estar incurso en 
ninguna de las causas de incapacidad que es- 
tablece esta Ley. 

Para tomar parte en el concurso es pre- 
ciso, además, contar con seis arios, al menos 
de ejercicio profesional como jurista.)) 

2. 

JUSTIFICACION 

Es preciso un plazo de cjdrcicio profesional 
para acceder al Centro de Estudios Judiciales. 
Por otra parte, los requisitos se exigen para 
participar en el concurso o la oposición. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 530 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 311.1. 

ENMIENDA 

Sustituir: «Los aspirantes aprobados)), por 
«Los aspirantes que hayan superado la oposi- 
ción o el concurso». 
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JUSTIFICACION 

Se trata de que el precepto incluya también 
a los aspirantes procedentes del concurso. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 531 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 318.1. 

ENMIENDA 

Donde dice <<los artículos 305 y 316», debe 
decir «los párrafos 2 y 3 del artículo 305 y el 
párrafo 3 del artículo 316)). 

JUSTIFICACION 

Precisión terminológica. 

Palacio del Senado, 29'de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 532 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 318, apartado 3. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

((Artículo 318 

3. El concurso será resuelto por el mismo 
Tribunal que haya de juzgar la oposición l i -  
bre. )) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con el principio de igualdad de 
trato, de manera que n o  sólo se componga de 
manera, sino que sea el mismo Tribunal cl 
que juzgue a una y otra clase de aspirantes. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 533 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 318. 

ENMIENDA 

a) Supresión del párrafo: ((El Consejo Ge- 
neral de la Abogacía remitirá ... los candidatos 
merecen BB. 
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b) Se propone colocar un número 3 delan- 
te del párrafo «La puntualización...)) y susti- 
tuir el número 3 que precedeal párrafo ((El 
concurso. ..» con un número 5. 

Por último, un nuevo párrafo 4 dirá lo 
siguiente: ((El tiempo de ejercicio profesional 
de los candidatos que hayan ejercicio la Abo- 
gacía se acreditará mediante certificación del 
Consejo General de la Abogacía)). 

c) 

JUSTIFICACION 

No parece lógico que el Consejo General de 
la Abogacía emita ((propuestas)), sino sólo in- 
formes. El resto de la enmienda se justifica 
por razones sistemáticas. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 934 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 318.4. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JL'STIFICACION 

Su contenido se traslada al artículo 316, 
donde está mejor situado sistemáticamente. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 535 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 320. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice «del Ministerio de Justicia)), de- 
be decir «del Organo competente». 

J U STIFICACION 

Mayor precisión técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 536 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 321.3 y 3. 

ENMIENDA 

Sustituir, en ambos, «Real Despacho)) por 
«Real Decreto)). 
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J U STIFICACION 

Adecuación a los instrumentos normativos. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 537 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 322. 

ENMIENDA 

«Artículo 322 

3. Cuando los Presidentes de la Sala y Sec- 
ción o Jueces cesan en su destino, por ser 
nombrados para otro cargo, elaborarán un 
alarde o relación de los asuntos que queden 
pendientes en el respectivo órgano, consig- 
nando la fecha de su iniciación y el estado en 
que se hallen, remitiendo copia al Presidente 
del Tribunal o de la Audiencia. 

Al  tomar posesión, el nuevo titular del órga- 
no examinará el alarde elaborado por el ante- 
rior, suscribiéndolo en caso de conformidad. )) 

JUSTIFICACION 

Damos nueva redacción a este apartado pa- 
ra darle una mayor claridad, empleando el 
término alarde que es tradicional. Suprimi- 
mos el párrafo segundo de este apartado 3, 
porque no parece el lugar adecuado para ti- 
pificar la falta, advirtiendo que simultánea- 
mente hemos agregado en el apartado 8 del 

artículo 424 y como falta grave «el incumpli- 
miento de la obligación establecida en el nú- 
mero 3 del artículo 322 ... D, pues, aparte de lo 
anterior el mencionado incumplimiento no 
encajaría en el apartado 8 del artículo 324 
aprobado por el Congreso. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 538 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 334. 

ENMIENDA 

<(Artículo 334 

3 .  Para la provisión de los Juzgados de 
Menores se aplicará la regla general cstableci- 
da en el párrafo 1." de este articulo, aunque 
tendrán preferencia quienes acrediten la espe- 
cialización correspondiente.)) 

JUSTIFICACION 

Creernos que mejora la redacción grarnati- 
cal y salva la posible contradicción que impli- 
ca insertar la locución «no obstante)). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 539 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 335. 

ENMIENDA 

1 .  Suprimir ((y las de Presidentes de las 
Audiencias)). 

2 .  Intercalar comas entre las palabras 
((cubiertas,) y «si)) y cntrc la palabra ((acon- 
sejare)) y «por» .  

3. «En la Sala Primera de los Tribunales 
Superiores de Justicia ..., sobre una terna prc- 
sentada por la Asamblea legislativa, las res- 
tantes plazas serán cubiertas por Magistrados 
nombrados a propuesta del Consejo General 
del Poder Judicial entre los que lleven cinco 
año's en ia categoría y tengan especiales cono- 
cimientos cn Derecho Civil, Foral y especial, 
propio de la Comunidad Autónoma.)) 

JUSTIFICACION 

Procede suprimir la i.ef'erericia a los concur- 
sos para provisión de Presidentes de las Au- 
diencias porque se regulan en el artículo 340. 

En cuanto al apartado 3, la Sala Primera no 
tiene competencias de derecho público v se 
suprime el último inciso por estar regulado' 
de modo general. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 540 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 335.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse la expresión ((y arraigo)). 

J USTIFICACION 

Es contradictorio con la prohibición de te- 
ner arraigo que se expresa en el artículo 
398.2. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 541 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente en- 
'mienda al artículo 338. 

ENMIENDA 

1.  
2 .  

Suprimir en la primera línea ((de Sala)). 
Insertar la palabra ((hubieran)) en vez 

de (( hubieren )). 
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JUSTIFICACION 

Los Presidentes de la Sala de la Audiencia 
Nacional son Magistrados del Tribunal Su- 
premo, según el articulo 63.2. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 542 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 340. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
El actual artículo 340 pasará a ser el artícu- 

lo 342. 

JUSTIFICACION 

Nueva sistemática en concordancia con lo 
previsto para los artículos 342 a 345, de ma- 
nera que el precepto relativo al Presidente de 
la Audiencia Nacional se coloque antes que 
las normas relativas a los Tribunales Superio- 
res de Justicia y Audiencias Provinciales. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 543 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 342. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

El actual artículo 342 pasará a ser el nuevo 
artículo 343. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda anterior en re- 
lación con la nueva sistemática de los articu- 
los 340 a 345. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 544 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 342.1. 

EN MIEN DA 

De sustitución. 

El apartado 1 del actual artículo 342, que 
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pasa a ser el nuevo artículo 343, debe reem- 
plazarse por otro del tenor siguiente: 

( (1 .  Por expiración de su mandato, salvo 
que sean confirmados en el cargo por sucesi- 
vos períodos de cinco años.» 

JUSTIFICACION 

Expresión de las posibilidades de reelección 
o confirmación de los Presidentes, con fija- 
ción de un tope máximo de reelección o con- 
firmación. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 545 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 344. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

El actual articulo 344 pasa a ser el nuevo 
artículo 345. 

J U STIFICACION 

coherencia con enmiendas antcriorcs 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 546 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 345. 

ENMIENDA 

De adición. 

A l  actual articulo 345, que pasa a ser el 
nuevo artículo 340, deberá añadirse la expre- 
sión siguiente: «por un período de cinco 
años», a continuación de: ((por el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial )). 

JUSTIFICACION 

Coherencia con lo que se dispone para las 
Audiencias Provinciales v Tribunales Superio- 
res de Justicia. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 547 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 345. 

ENMIENDA 

De sustitución. 
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El actual artículo 345 pasa a ser el nuevo 
artículo 340. Asimismo, donde dice «presiden- 
cia»,  debe decir <(Presidencia». 

JUSTIFICACION 

Coherencia con enmiendas anteriores y co- 
rrección gramatical. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 548 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 347. 

ENMIENDA 

«Artículo 347 

Los Presidentes de Sala del Tribunal Supre- 
mo se nombrarán, a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial, entre ... » 

JU STI FICACION 

La misma dada a la modificación aconseja- 
da en el artículo 345. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 549 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 348. 

ENMIENDA 

«Artículo 348 

En las distintas Salas del Tribunal, de cada 
cinco plazas de sus Magistrados, cuatro se 
proveerán entre. .. >) 

J U STIFICACIO N 

Mejora la redacción 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 550 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 349. 

ENMIENDA 

Nueva redacción de la letra a). 

((Artículo 349 

a)  Dos de los Magistrados que hubieran 
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accedido a la categoría mediante las corres- 
pondientes pruebas selectivas en los órdenes 
jurisdiccionales civil y penal y de especializa- 
ción en los órdenes jurisdiccionales conten- 
cioso-administrativo y social. En este turno 
sólo se exigirán quince años en la Carrera y 
cinco en la categoría.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción y despeja las dudas res- 
pecto a los tiempos exigidos para la posible 
promoción a las Salas del Tribunal Supremo, 
tanto para los Magistrados que han accedido 
a la categoría mediante pruebas de especiali- 
zación en los órdenes contencioso-administra- 
tivo y social como a los Magistrados que hu- 
bieren accedido mediante prucbas selectivas 
en los órdenes civil y penal. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 551 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 358, apartado 1. 

ENMIENDA 

En el inciso inicial de este artículo 358.1, 
donde dice ((ascensos, trienios y derechos pa- 
sivos)), debe decir ((ascensos, antigüedad y de- 
rechos pasivos)). 

J U STIFICACION 

Corrección técnica, hablando en todo caso 
de «antigüedad». 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 552 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 362.1. 

EN MIEN DA 

De sustitución. 

Donde dice .en o t ~ o  Cuerpo o Escala de las 
Administraciones Públicas)), debe decir «en 
un Cuerpo o Escala de las Administraciones 
Públicas )) . 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica, dado que la Carrera Ju- 
dicial no forma parte de los Cuerpos o Escalas 
de las Administraciones Públicas. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 553 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 375. 

ENMIENDA 

((Artículo 375 

No  se considerarán ausencias, a los efectos 
de este artículo, los desplazamientos fuera de 
su sede que efectúen los Magistrados o Jueces 
que no son únicos o no se encuentren de guar- 
dia, desde el final de las horas de audiencia 
del sábado o víspera de día festivo, hasta el 
comienzo de la audiencia del primer día hábil 
sigui ente. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 554 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 381. 

ENMIEN DA 

De adición. 

Debe anadirse la expresión «O revocarse)) a 
continuación de “podrá suspendersev. 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica, previendo la posibili- 
dad no sólo de suspender el disfrute de la l i -  
cencia, sino incluso de revocarlo, si a ello hu- 
biere lugar. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 555 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, forniula la siguiente en- 
mienda al artículo 384. 

ENMIENDA 

((Artículo 384 

La separación en los casos previstos cn los 
párrafos b, c,  d y e del apartado anterior se 
acordará previo expediente con intcrvención 
del Ministerio Fiscal.)) 

J U STIFICACIO N 

‘Precisa que no es necesaria la intervención 
del Ministerio Fiscal en la jubilación por edad 
y con los casos de renuncia. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 556 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 386. 

ENMIENDA 

2. Sustituir las palabras «de rehabilita- 
ción» por las palabras «para obtenerla)). 

J USTIFICACION 

Sistemática. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 557 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 336.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Debe añadirse al final de este apartado la 
frase siguiente: 

u... plazo que se computará a partir de la 
resolución denegatoria inicial del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial ». 

J U STIFICACION 

Prever la posibilidad, obvia, por lo demás, 
de recurso judicial contra la resolución dene- 
gatoria por el Consejo, con el fin de que un 
retraso en la decisión judicial, en sentido de- 
negatorio, no perjudique a los solicitantes. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 558 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 389. 

ENMIENDA 

«Artículo 389 

3. La suspensión durará, en los casos de 
los números 1 y 2 del artículo anterior, has- 
ta . . . )) 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 559 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 390.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

De conformidad con la reforma de la Fun- 
ción Pública. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 560 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado., formula la siguiente en- 
mienda al artículo 392. 

ENMIENDA 

<(Artículo 392 

1. Cuando en un Juez o Magistrado se 
apreciare incapacidad permanente, Ia Sala de 
Gobierno respectiva, por sí, a instancia del 
Ministerio Fiscal o del interesado, formulará 

propuesta de jubilación al Consejo General 
del Poder Judicial. 

El expediente de jubilación por incapa- 
ci dad.. . )> 

2. 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción y en cuanto al aparta- 
do 2 porque se trata de un expediente. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Lahorda Martín. 

ENMIENDA NUM. 561 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto e n  el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 393. 

EN MIENDA 

«Artículo 393 

Los expedientes de separación, traslado, ju-  
bilación ... >> 

J U STIFICACION 

La misma que la senalada para el apartado 
2 del artículo anterior. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 562 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). , 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Scnado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 394.3. 

ENMIENDA 

Donde dice «o  Municipios)), debe decir 
((Municipios y cualquiera entidades, organis- 
mos o empresas dependientes de unas u 
otras )). 

J USTI FlCACION 

Completar el precepto. 

Palacio del Senado, 29 dc abril ~ c '  1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 563 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 396, apartado 1. 

ENMIENDA 

Debe anadirse a la expresión ( (o  situación 
de hecho equivalente,), a continuación de 
((vínculo matrimonial ». 

J U STIFICACION 

Corrección técnica en coherencia con el ar- 
tículo 224. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 564 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 397.5. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

((5. A los Presidentes, Magistrados y Jue- 
ces, respecto de los Secretarios y demás per- 
sonal al servicio de la Administración de Jus- 
ticia que de ellos dependan directamente.)) 

J U STIFICACION 

Ampliar el precepto a toda clase de Jueces y 
Magistrados respecto del personal destinado 
en el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

- 337 - 



Núm. 243 

ENMIENDA NUM. 565 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 400. 

ENMIENDA 

Debe suprimirse este articulo. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda al artículo 
167 bis, al cual se lleva el contenido del ac- 
tual artículo 400. 

Palacio del Senado, 29 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 566 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al arn- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 401. 

ENMIENDA 

Quitar coma en el primer párrafo entre la 
palabra ((mismos)) c (( v )). 

( ( 1 .  Dirigir a los poderes, autoridades y 
funcionarios públicos o Corporaciones oficia- 
les, felicitaciones o censuras de sus actos, ni  
concurrir, en su calidad de miembros del Po- 

der Judicial, a cualesquiera actos o reuniones 
públicas que no tengan carácter judicial...)) 

J U STIFIC ACION 

Mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 567 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 407.3. 

ENMIENDA 

Supresión de la frase ((donde lo hubicrc,,. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 568 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 407.9. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

((Articulo 407 

9 .  Serán de aplicación supictoria las nor- 
mas reguladoras del derecho de asociación en 
general.)) 

J USTIFICACION 

Precisión tccnica en armonía con lo estable- 
cido en el apartado 8 de este mismo articulo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz., Juan José Laborda Maríín. 

ENMIENDA NUM. 569 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 409. 

ENMIENDA 

Sustitución de las palabras «la exclusiva v 
plena dedicación)) por « S U  exclusiva dcdica- 
ción >r, 

JU STIFICACION 

Técnica. 

Palacio dcl Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 570 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 410. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Dcbc suprimirse la palabra ((global)), exis- 
t e n t e  a continuación de ((consignación 
anual )). 

J U STIFICACIO N 

Esta refcrencia al carácter global de la con- 
signación presupuestaria contradice cl princi- 
pio de especialidad presupuestaria v ,  en últi- 
mo termino, tambien el de seguridad jurídica, 
dada la absoluta hetcrogeneidad de las parti- 
das a que el artículo 410 sc rcficre. 

Palacio del Senado, 29 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 571 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguientc en- 
mienda al artículo 415. 

ENMIEN DA 

De adición. 

Añadir al final dc este artículo la frase ((sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 412n. 

JUSTIFICACION 

Se trata de evitar la discordancia aparente 
entre el artículo 412 y el artículo 415 en su 
redacción actual, permitiendo así la posibili- 
dad de intcrposicicin de querella por parte de 
las personas jurídico-públicas directamente 
perjudicadas. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda ?lartín. 

ENMIENDA NUM. 572 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Scnado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 417. 

ENMIENDA 

Debe reemplazarse la frase final (( incurrie- 
ren en dolo, culpa grave o ignorancia incxcu- 

sable., por otra del tenor siguiente ((incurrie- 
ren en dolo o culpa». 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 573 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al arn- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 421. 

ENMIENDA 

2 .  

5 .  

En el segundo párrafo, sustituir ~(443.  

Sustituir la palabra «sirvieren)) por- la 
por ((siguiente)). 

locución ((desempeñen su cargo)). 

J USTIFICACION 

Mejora la redacción v corrige el error del 
rcenvío efectuado. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 574 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 423. 

EN MIEN DA 

Adición de un número 5 bis nuevo. 

((Artículo 423 

5 bis. Las acciones u omisiones que gene- 
ren, conforme al artículo 417, responsabilidad 
ci vi l .  )> 

JUSTIFICACION 

Se desprende del texto. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 575 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 424.2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

“2. La infracción de las prohibiciones o 
deberes establecidos en la presente Ley.)) 

JUSTIFICACION 

Añadir la referencia a los deberes, distintos 
de las prohibiciones concretas a que se refiere 
cl texto legal, para evitar la posible interpre- 
tación restrictiva de la voz prohibiciones (in- 
cluyendo sólo aquéllas a que se refiere el Ca- 
pítulo 11 del Título 11 del Libro IV). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 576 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 424. 

ENMIENDA 

« A l  artículo 424 

6 .  ..., auxiliares y agentes de los Juzgados 
y Tribunalcs y de los miembros del Ministerio 
fiscal ... 

8. El incumplimiento de la obligación es- 
tablecida en el número 3 del artículo 322 de 
esta Ley y el retraso o desidia en el despacho 
de los asuntos que no pueda calificarse como 
muy grave.. 
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JUSTIFICACION 

Mejora la redacción y cimpleta la obliga- 
ción establecida en el precepto al que éste se 
remite. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 577 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 425, apartado 2. 

ENMIENDA 

Donde dice «con los iguales o inferiores en 
la jerarquía judicial)), debe decir ((con iguales 
o inferiores en cl orden jcrárquico judicial». 

JUSTIFICACION 

Correccibn sistemática. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 578 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 427. 

ENMIENDA 

Suprimir en los números 1, 2, 3 y 4 la pala- 
bra (( imponer». 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción al evitar la redundan- 
cia con el primer párrafo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 579 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto e n  el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 434. 

ENMIENDA 

<<Artículo 434 

2 .  ... Estas últ'imas deberán anunciarse en 
los concursos de traslado al menos una vez al 
año. )> 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM.. 580 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 437.1. 

ENMIENDA 

Sustituir «las Salas de Gobierno del Tribu- 
nal Supremo o del Tribunal Superior de Jus- 
ticia anunciarán)) por «la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia anunciará)). 

JUSTIFICACION 

La Sala de Gobierno del Tribunal Supremo 
no convoca vacan tes. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 581 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previr::, en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 437.2, d). 

ENMIENDA 

Supresión de las palabras « O  mejor expe- 
diente académico)). 

JUSTIFICACION 

Esta circunstancia da lugar a una preferen- 
cia distinta. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 582 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 437.2. 

ENMIENDA 

Adición de una letra e), que diga: 

((e) Los que tengan mejor expediente aca- 
démico)). 

J U STIFICACION 

Resulta de su contenido. 

Palacio del Scnado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 583 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 438. 

EN MI EN DA 

((Artículo 438 

1 .  . . . y  tendrán derechos a percibir las rcmu- 
ncracioncs que rcglamcntariamcntc se scna- 
Icn dentro de las previsiones prcsupucsta- 
rias.)) 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con lo previsto e n  el Real Dc- 
crcto 351/1985, de 20 de marzo, que en su 
artículo 3." número 3 regula las rcmuncracio- 
ncs dc los Jueces y Secretarios en regimen de 
provisión temporal. 

Palacio dcl Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 584 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamcnto del Scnado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 442.2. 

EN MIEN DA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual .por otro 
del tenor siguiente: 

(( Art ículo 442 

2. Los Abogados deberán guardar secreto 
de todos los hcchos o noticias de que conoz- 
can por razón de cualquiera de las modalida- 
des de su actuación profesional, no pudiendo 
ser obligados a declarar sobre los mismos.» 

J USTIFICACION 

Corrección tCcnica, incorporando no sólo cl 
derecho al secreto proíesional, sino, en primer 
tcrmino, el deber de guardar secreto, como 
scnala el Tribunal Constitucional (Sentcncia, 
Sala 1, 110/1984, de 26 dc novicmbrc). 

Palacio dcl Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 585 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo 444.2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

«Artículo 444 

2 .  Con excepción de lo dispuesto en los 
apartados 1 v 2 del artículo 452 de esta Lev, 
será requisito indispensable para actuar ante 
los Juzgados y Tribunales que los Abogados v 
Procuradores estén respectivamente colegia- 
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dos en los terminos previstos en esta Ley y en 
la legislación general sobre Colegios Profcsio- 
na1es.n 

JUSTIFICACION 

Corrección tticnica, acomodando este prc- 
ccpto a las modificaciones del artículo 452 y 
ampliando el mismo respecto a los Procura- 
dores. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

E 

ENMIENDA NUM. 586 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 448. 

ENMIENDA 

Intercalar a continuación de la palabra 
«comprende» las palabras «en especial ». 

JUSTIFICACION 

La función a que se refiere este artículo es 
la más relevante, pero no la única, de la poli- 
cía judicial. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 587 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 448. 

ENMIENDA 

Dcbcrá añadirse al final de este articulo la 
frase siguiente: ((dentro del ámbito de sus res- 
pectivas competencias)). 

JUSTIFICACION 

Evitar que en el momento actual se prcjuz- 
gue el futuro contenido de la Ley dc Fuerzas y 
Cuerpos dc Seguridad y de las Leyes Orgáni- 
cas respecto a las Policías Autonómicas v Lo- 
cales. 

Palacio del Senado, 29 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 588 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al 'arn- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguientc en- 
mienda al artículo 449.1. 

ENMIENDA 

Debe suprimirse la frase final ((cualquiera 
que sea su adscripción orgánica». 
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JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda al artículo 448. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 589 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 451.2. 

ENMIENDA 

Debe sustituirse la actual redaccióq del 
apartado 2 del artículo 451 por otra del tenor 
siguiente: 

((Artículo 451 

2 .  Los funcionarios de Policía Judicial a 
quienes se hubicra encomendado una actua- 
ción o investigación concrcta dentro de las 
competencias a que se refiere el articulo 448 
de esta Lcv, no podrán ser removidos o apar- 
tados hasta que finalice la misma o,  en todo 
caso, la fase del procedimiento judicial que la 
originó, si no es por decisión o con la autori- 
zación del Juez o Fiscal competente.» 

JUSTIFICACION 

Corrección ttknica, evitando los inconvc- 
nicntcs derivados de una eventual congcla- 
ción de las plantillas de Policía Judicial, que 

pudiera perjudicar la agilidad operativa y 
funcional de la propia Policía. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 590 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 452. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el tex to  actual por otro 
del tenor siguiente: 

«Artículo 452 

1 .  La representación y defensa del Estado 
y de sus órganos constitucionales ante los 
Juzgados y Tribunales correspunde a los Le- 
trados del Estado. Asimismo corresponde a 
éstos la representación y defensa judiciales de 
los Organismos' Autónomos de la Administra- 
ción del Estado, con las excepciones previstas 
en el apartado 3 de este artículo. 

La representación v defensa de las Co- 
munidades Autónomas v de las Corporaciones 
Locales, ante los Juzgados v Tribunales, co- 
rresponderá a sus correspondientes Letrados, 
sin pcrJuicio de que las Leves procesales pue- 
dan atribuirlas tambibn a los Letrados del Es- 
tado, aunque siempre con las excepciones 
contenidas en el apartado siguiente. 

La representación y defensa judiciales 
de los Entes de Derecho Público con persona- 
lidad distinta de la Administración del Esta- 
do sólo corresponderá a los Letrados del Esta- 

2 .  

3. 
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do en los supuestos previstos en este artículo, 
sin que en ningún caso puedan serles aquellas 
atribuidas cuando las Leyes procesales lo 
prohiban, o cuando dichas personas jurídico- 
públicas designen Procurador o Abogado, o 
cuando litiguen entre sí o contra la Adrninis- 
tración del Estado u otros Entes de Derecho 
Público.. 

JUSTIFICACION 

Atribución de las funciones de representa- 
ción y defensa en juicio no a un Cuerpo de 
funcionarios, sino a la Administración del Es- 
tado, para que ésta cubra el puesto de trabajo 
de Letrado del Estado de acuerdo con la Ley 
30/1984. Asimismo, se prevé que la represen- 
tación y defensa de Comunidades Autónomas 
y Corporaciones Locales se efectúe por sus 
propios órganos, de manera que los del Esta- 
do sólo actúen subsidiariamente y en los úni- 
cos casos de este artículo, sin que puedan ex- 
tender su actuación a personas jurídicas dis- 
tintas, en particular si son de Derecho Priva- 
do. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. '591 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 454.2. 

ENMIENDA 

De adición 

Artículo 454, apartado 2 

Debe añadirse la palabra «reiteradamente)) 
a continuación de «no obedecieren),. 

JUSTIFICACION 

Precisar que no cualquier desobedencia si- 
no sólo la reiterada es la que da lugar a san- 
ción: 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 592 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 454.4. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Artículo 454, apartado 4 

Donde dice ((La renuncia injustificada., de- 
bc decir ((Cuando renuncien injustificada- 
mente». 

JUSTIFICACION 

Corrección gramatical, adecuando este pá- 
rrafo a lo demás previsto en el propio artícu- 
lo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 593 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 455. 

EN MI EN DA 

((Artículo 455 

1 .  b) Multa, cuya máxima cuantía será la 
prevista en el Código Penal como pena corrcs- 
pondiente a las faltas.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

Palacio dcl Senado, 29 abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 594 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Ci-upo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 459.1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Artículo 459, apartado 1 

Donde dice ((Secretarios de Justicia)), dcbc 
decir ((Secretarios Judiciales)). 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica, acomodando la nomen- 
clatura a lo previsto en la propia Ley (artícu- 
los 476 y siguientes, entre otros). 

Palacio del Senado, 29 abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 595 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlarncntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 462. 

ENMIENDA 

De adición. 

Debe añadirse al final de cstc artículo la 
lrase ((salvo que hubiesen sido debidamente 
reha bi I i tados )) . 

J U STIFICACION 

Adecuación de este precepto a 10 dispuesto 
en el articulo 307, pensando, además, que es 
posible la rehabilitación de los separados del 
servicio cuando se trata de Jueces o Magistra- 
dos (artículo 385). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 596 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 463. 

ENMIENDA 

De adición. 

Debe añadirse la expresión ((igualdad, pu- 
blicidad)), a continuación de «con los princi- 
pios de.. 

JUSTIFICACION 

Completar la referencia a los principios 
constitucionales de acceso a la Función Públi- 
ca general. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 597 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 465. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

«L.a formula del juramento o promesa será 
la siguiente: Juro (o prometo) guardar y hacer 
guardar fielmente y en todo tiempo la Consti- 
tución y el resto del ordenamiento jurídico, 
lealtad a la Corona y cumplir los deberes de 
mi cargo frente a todos.» 

J U STIFICACION 

Corrección técnica, adecuando esta fórmula 
a la prevista en el artículo 323 para los Jueces 
y Magistrados. 

Palacio del Senado, 29 dc abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 598 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 466.1. 

ENMIENDA 

Dcbc suprimirse el inciso final «por cl Mi- 
nisterio Fiscal y las partes)). 

J U STIFICACION 

Corrección técnica, adecuando este precep- 
to a lo previsto en el artículo 223 para la recu- 
sación de Jueces y Magistrados. 
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Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 599 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 466.2. 

ENMIENDA 

Sustituir la frase «la Sala o Sección que co- 
nozca de los autos)) por ((la Sala que conozca 
del proceso)). 

J USTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 600 

Del Grupo, Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 467.2. 

EN MIEN DA 

Deben reemplazarse las expresiones si- 
guientes: 

Donde dice «con audiencia verbal de fun- 
cionario)), debe decir ((con audiencia del fun- 
cionario.. 

Donde dice ((garantizar la imparcialidad)), 
debe decir ((garantizar su imparcialidad)). 

J U STIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 601 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 467, apartado 3. 

ENMIENDA 

Debe suprimirse este apartado. 

J U STIFICACION 

Coherencia con el principio general de recu- 
sación en garantía de la imparcialidad. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 602 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 469. 

ENMIENDA 

((Artículo 469 

1. Serán corregidos disciplinariamente los 
funcionarios que integran el personal al servi- 
cio de la Administración de Justicia, si incu- 
rrieran en alguná de las faltas previstas en 
esta Ley, para 18s Jueces y Magistrados, en 
cuanto les fueren aplicables ...» 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 603 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 469.4. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el inciso final de este 
apartado, desde donde dice «La resolución 
sancionadora., hasta el final, por otro del te- 
nor siguiente: (( Las resoluciones del Ministe- 
rio de Justicia resolviendo el recurso anterior 
o, en su caso, imponiendo el traslado forzoso, 
así como las del Consejo de Ministros en todo 
caso agotarán la vía administrativa.)) 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica, señalando el agota- 
miento de la vía administrativa de las resolu- 
ciones del Ministro de Justicia tanto cuando 
impone directamente la sanción como cuando 
resuelve recurso contra una resolución de un 
inferior, así como especificando el mismo ca- 
rácter de las resoluciones del Consejo de Mi- 
nistros (aunque ya se prevea así en el artículo, 
36 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi- 
nistración del Estado). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 604 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 470.1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Debe suprimirse la palabra <<judicial )> que 
existe a continuación de « O  en virtud de or- 
den u. 
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J U STIFICACION 

Admitir la posibilidad de que la orden su- 
perior no sea de una Autoridad Judicial, sino 
de otra quc, sin ser judicial, tenga tambitin 
competencia conforme a esta Ley. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 605 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto e n  el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 473. 

ENMIEN DA 

1 .  Supriniido. 
2 .  ([El personal que sirva en las Fiscalías 

podrá ser corregido disciplinariamcntc, cn la 
Iorma csiablccida e n  los artículos 469 y si- 
guientes de esta Ley, por los Organos dcl Mi- 
nisterio fiscal con arreglo a lo dispuesto cn su 
Estatuto v Reglamento.)) 

JUSTIFICACION 

El contenido del apartado I debe llevarse 
como apartado 8 del artículo 488, porque allí 
se señalan los órganos en que desempeñan sus 
fu  nciones . 

Mejora la redacción v aclara la dependen- 
cia del personal respccto dcl Ministerio Fis- 
cal, en caso de destino en Organos del mismo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 606 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 474. 

ENMIENDA 

(tArtícu1o 474 

2 .  ..., para el desempeño permanente dc 
las facultades señaladas en el párrafo anterior 
v que quedarán en  la situación que determine 
su legislación específica.)) " 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 607 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 476. 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 
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((Artículo 476 

Los Secretarios de la Administración de 
Justicia integran un solo Cuerpo, que se regi- 
rá por lo establecido en esta Ley y en las nor- 
mas reglamentarias orgánicas que la desarro- 
llen.)) 

JUSTIFICACION 

Se rccogc aquí el contenido del artículo 
477, que debe encabezar este título. 

Palacio dcl Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 608 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al aríículo 477. 

EN MI EN DA 

Nueva redacción 

«Artículo 477 

1 .  Los secretarios judiciales cjcrcen la fc 
pública judicial y asisten a los Jueces y Tribu- 
nales en el ejercicio de sus funciones, de con- 
formidad con lo establecido en esta Ley y en 
las leyes procesales. 

Les corresponde ostentar la jefatura di- 
recta del personal de la Secretaría de que son 
titulares, sin perjuicio de la superior direc- 
ción de Jueces y Presidentes. 

3 .  A los Secretarios corresponde la guarda 
y depósito de la documentación, su archivo, y 

2. 

la conservación de los bienes y objetos afectos 
a los expedientes judiciales, así como respon- 
den del debido depósito, en las instituciones 
legales, de cuantas cantidades y valores, con- 
signaciones y fianzas se produzcan. 

Igualmente estará a su cargo la confec- 
ción de la estadística judicial.)) 

4. 

JUSTIFICACION 

El contenido del artículo 476 se traslada a 
este artículo. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 609 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 478. 

ENMIENDA 

Debe anadirse al final del artículo 478 la 
frase siguiente: «con excepción de las prohibi- 
ciones previstas en el artículo 401)). 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

- 353 - 



Núm. 243 

ENMIENDA NUM. 610 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 480. 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 

((Artículo 480 

1 .  

2.  

Las categorías del Cuerpo de Secreta- 
rios de la Administración de Justicia son tres. 

Se proveerán entre los funcionarios per- 
tenecientes a la primera categoría las plazas 
de Secretario y Vicesecretario de Gobierno 
deLTribuna1 Supremo, Secretarios de Sala de 
dicho alto Tribunal, Secretario de Gobierno 
de los Tribunales Superiores de Justicia. 

3. Las Secretarías de las Salas de la Au- 
diencia Nacional y de los Tribunales Superio- 
res de Justicia, las de las Audiencias Provin- 
ciales y las de los Juzgados que deban ser ser- 
vidos por Magistrados se proveerán entre los 
Secretarios pertenecientes a la segunda cate- 
goría. 
4. Las Secretarías de los Juzgados que no 

han de ser servidos por Magistrados se cubri- 
rán con funcionarios de la tercera.)) 

JUSTIFICACION 

Mayor claridad en la redacción. Inclusión 
de la Secretaría de Audiencias Provinciales en 
la categoría segunda. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 611 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 482. 

ENMIENDA 

1 .  Suprimir ((y de la Escala Técnica del 

2. Sustituir la palabra «ése)) por la pala- 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales». 

bra «éste». 

JUSTIFICACION 

N o  parece hacerse la reserva que establece 
este artículo en el apartado 1 ,  por cuanto la 
disposición vigésimo tercera 4, regula la inte- 
gración en el Secretariado dc los mismos fun- 
cionarios. 

Palacio dcl Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 612 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 482.2 

ENMIENDA 

De supresión. 
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Debe suprimirse la expresión *«sin someti- 
miento a pruebas de ingreso)). 

JUSTIFICACION 

Resulta anómalo el señalar la inexistencia 
de pruebas de ingreso, amén de ser absoluta- 
mente contradictorio, ya que prueba de ingre- 
so es el acceso por medio de concurso. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 613 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 487.2 

ENMIENDA 

Suprimir, las palabras ((y Audiencias)). 

JUSTIFICACION 

Innecesarias. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 614 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 488. 

ENMIENDA 

El apartado 3 debe pasar a ser 4 y se incluí- 
rá como nuevo apartado 3 el siguiente: 

(( 3. Prestarán servicio en las ,Fiscalías los 
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Adminis- 
tración de Justicia necesarios para las aten- 
ciones de las mismas, según la plantilla que 
se fije por el Ministerio de Justicia, oído el 
Consejo Fiscal.)) 

En el apartado 2 quitar la coma existente 
entre las palabras ((judicial)) e «y) ) .  

JUSTIFICACION 

La señalada para el artículo 473. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 615 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 490. 
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ENMIENDA 

Sustituir la frase ((y aquellas otras que se 
les encomienden de acuerdo con los regla- 
mento y la Ley)) por la siguiente: 

«... que les atribuya la Ley; podrán susti- 
tuir, cn su caso, a los oficiales; y cumplen 
aquellas otras funciones que se les cncomien- 
den de acuerdo con la Ley y los reglamentos.» 

J U STI FIC ACIO N 

Mejora la definición de funciones. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 616 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artícuI¿ 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 493, inciso inicia!. 

EN MI EN DA 

Debe reemplazarse el texto actual del inciso 
inicial dcl artículo 493 por otro del tenor si- 
guiente: 

«Articulo 493, inciso inicial 

Los Oficiales, Auxiliares y Agentes Judicia- 
les están sujetos a las causas de incompatibi- 
lidad que se prevén en la legislación de in- 
compatibilidades de funcionarios al servi.cio 
de las Administraciones Públicas. En todo ca- 
so son incompatibles:)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con lo previsto para los Jueces y 
Magistrados, en coordinación con la Ley Or- 
gánica 1/1985, de 18 de enero. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 617 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 504. 

ENMIENDA 

((Artículo 504 

l .  Las plazas vacantes de Médicos Foren- 
scs se proveerán mediante concurso que se re- 
solverá en favor de quienes tengan mejor 
puesto en el escalafón. 

N o  obstante. cuando la plaza vacani: 
sea de una concreta especialidad o exigicre su 
desempeño determinadas condiciones, en la 
resolución del concurso que la anuncie ten- 
drán preferencia quienes acrcditen la especia- 
lización correspondiente o reúnan las condi- 
ciones o m2ritos exigidos y en caso de igual- 
dad será preferido el que tenga mejor puesto 
escalafonal. )) 

2 .  

JUSTIFICACION 

No parece procedente que todas las plazas 
de Mkdicos Forcnses se cubran por concursos 
de méritos, los cuales sólo deben reservarse 
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para los casos que cxijan una dctcrminada es- 
pecialidad o para cargos (Directores) que de- 
manden especiales condiciones. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 618 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguienie en- 
mienda al artículo 507.2. 

E N M I E N D A  

Dcbc reemplazarse el texto actual del artí- 
culo 507.2 por otro del tenor siguiente: 

((Artículo 507 

2:  La adscripción sc: hará a los Juzgados, 
Decanatos, Audiencias, Tribunales o Fi: alías 
que tengan su sede en la población de la resi- 
dencia oficial dcl Médico Forensc.)) 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 619 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am- 
paro de ’, previsto en cl artículo 107 del Re- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 508.1. 

ENMIENDA 

Sustituir ((secciones)) por ((Salas )). 

J USTIFICACION 

Coherencia con enmienda al artículo 80.2. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 620 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro dc lo prcvisto en el artículo 107 del Rc- 
glarnento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 509.3. 

ENMIENDA 

Añadir al final dc la letra a) las palabras ((y 
del Ministerio Fiscal)) y al final de la lctra b) 
las palabras ( (o  del Ministerio Fiscal)). 

JUSTIFICACION 

Inclusión del Ministerio Fiscal. 
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Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 621 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Social'ista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 512. 

ENMIENDA 

((Artículo 512 

1 .  Además ... intérpretes y cualesquiera 
otros profesionales que sean permanente u 
ocasionalmente necesarios para auxiliar a la 
Administración de Justicia. 

Los profesionales referidos en el aparta- 
do anterior ... 

Tambicn podrán ser contratados en ré- 
gimen laboral por el Ministerio de Justicia.)) 

2. 

3. 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción y los conceptos. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 622 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del .Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Primera. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Disposición Adicional Primera 

1 .  En el plazo de un ario el Gobierno remi- 
tirá a las Cortes Generales los proyectos de 
Ley de planta, demarcación judicial, de refor- 
ma de la legislación tutelar de menores, del 
proceso contencioso-administrativo, de con- 
flictos jurisdiccionales, del jurado. 

Asimismo y en idéntico plazo el Gobier- 
no aprobará los Reglamentos que exija el de- 
sarrollo de la presente Ley Orgánica.)) 

2 .  

JUSTIFICACION 

Se mejora el texto, se suprime el contenido 
del apartado b). 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 623 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Tercera. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Disposición Adicional Tercera 

1 .  En aquellas Comunidades Autónomas 
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en las que, a la entrada en vigor de esta Ley, 
exista más de una Audiencia Territorial, se 
crean, de conformidad con lo dispuesto en ‘el 
artículo 80.2 una Sala de lo Contencioso-ad- 
ministrativo y otra de lo Social integradas en 
el correspondiente Tribunal Superior de Jus- 
ticia. Tendrán la composición y extenderán su 
jurisdicción a las provincias que señale la le- 
gislación de planta y demarcación y su sede 
en la ciudad en que la tenga, a la entrada en 
vigor de esta Ley, una de las Audiencias Terri- 
toriales, siempre que en ella no haya de radi- 
carse el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Autónoma. 

2 .  En Santa Cruz de Tenerife se crean una 
Sala de lo Social y otra de lo Contencioso- 
Administrativo, integradas en el Tribunal Su- 
perior de Justicia de Canarias. Extenderán su 
jurisdicción a la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife y su composición vendrá determina- 
da en la Ley de Planta.)) 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 624 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Cuarta. 

ENMIENDA 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

«Dentro de los seis meses siguientes a la 
entrada en vigor de esta Ley se procederá a la 
constitución del órgano colegiado al que co- 
rresponde resolver los conflictos de jurisdic- 
ción que se planteen entre los Tribunales y la 

Administración. Los Plenos del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial y del Consejo de Estado 
designarán a los miembros respectivos con 
antelación suficiente. Una vez constituido di- 
cho órgano colegiado en la propia sede del 
Tribunal Supremo, se anunciará ello en el 
((Boletín Oficial del Estado)), a fin de que asu- 
ma, desde el día siguiente, las competencias 
que la Ley de Conflictos Jurisdiccionales de 
17 de julio de 1948 atribuye al Jefe del Estado 
y al Consejo de Ministros, incluso respecto de 
los conflictos que se hallaren en tramitación.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la modificación del artículo 
38. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 625 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Cuarta bis. 

ENMIENDA 

Debe insertarse con esta rúbrica el contcni- 
do íntegro del artículo 101. 

JUSTIFICACION 

La que se incluía en el artículo 105. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Mariín. 
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ENMIENDA NUM. 626 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Quinta. 

ENMIENDA 

Adición de u n  párrafo: 

((4. La respectiva Audiencia Provincial se 
hará cargo de los archivds de los Tribunales 
suprimidos. )) 

JUSTIFICACION 

Resulta del texto. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 627 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisto el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Quinta, 2. 

ENMIENDA 

Sustituir ((ordinario de mcnor cuantía)) por 
«que corresponda por la cuantía)). 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 628 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda a la Disposición Adicional Sexta bis. 

EN MIEN DA 

Debe incorporarse como tal el contenido ín- 
tegro del artículo 75, suprimiendo «de la Sala 
Primera )). 

JUSTIFICACION 

La inserta en el artículo 75 v se suprime de 
«la Sala Primera)) porque el Presidente de i.s- 
ta cs cl del Tribunal Supcrior. 

Palacio del Senado, 29 de abril dc 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 629 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentaiio Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Séptima. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente: 

((La competencia para tramitar y decidir en 
primera instancia los procesos civiles sobre 
impugnación de acuerdos sociales estableci- 
dos en la Ley de 17 de julio de 1951, sobre 
régimen jurídico de las Sociedades Anónimas, 
y en la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, Gene- 
ral de Cooperativas, así como los que versen 
sobre nulidad de registro de cualesquiera de 
las modalidades de la propiedad industrial a 
que se refiere la Real Orden de 30 de abril de 
1930, por la que se aprueba el Texto Refundi- 
do del Real Decreto Ley de 26 de julio de 
1929, sobre Propiedad Industrial, quedará en 
todo caso atribuida a los Jueces de Primera 
instancia que resulten competentes con arre- 
glo a las mismas disposiciones. Las resolucio- 
nes dictadas cn Primera Instancia serán sus- 
ceptibles de recurso de apelación ante la Au- 
diencia Provincial competente, cuyas Senten- 
cias serán, a su vez, susceptibles de recurso dc 
casación ante la Sala Primera dcl Tribunal 
Supremo. )) 

J U STIFICACION 

Corrección técnica, dada la cita errónea de 
textos legales. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 630 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Séptima. 

ENMIENDA 

2. Suprimido. 

JUSTIFICACION 

Innecesario porque el procedimiento apare- 
ce regulado en el apartado 1 ,  que se mantie- 
ne. 

Palacio del Senado, 29 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 631 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Scnado, formula la siguient\e en- 
mienda. 

EN MIENDA 

De adición. 

Debe anadirse una Disposición Adicional 
Octava bis, que dirá lo que sigue: 

<< 1. La Ley de Planta determinará las pla- 
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zas que, en el Ministerio de Justicia, serán 
servidas por miembros de la Carrera Judicial. 

2.  Las referidas plazas se cubrirán por 
concurso de méritos que convocará y resolve- 
rá el Ministro de Justicia en la forma que se 
determine reglamentariamente.» 

J USTIFICACION 

Por un error de transcripción esta antigua 
Disposición Adicional Novena desaparecib del 
texto aprobado por la Comisión y el Pleno. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José ,Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 632 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Décima. 

ENMIENDA 

<(Disposición Adicional Décima 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de. 
Justicia y previo dictamen del Consejo de Es- 
tado, aprobará en el plazo de un año un nue- 
vo texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, en el que se contengan las modifica- 
ciones derivadas de la legislación posterior a 
la misma y se regularicen, aclaren y armoni- 
cen los textos legales refundidos. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 633 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria l:, 1. 

ENMIENDA 

Debe decir: 

~ 1 .  Hasta que entre en vigor la Ley de 
planta continuarán funcionando las tres Salas 
de lo contencioso-administrativo existentes 
en el Tribunal Supremo.» 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 634 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
miendaa la Disposición Transitoria 2.' 
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ENMIENDA 

((Disposición Transitoria 2.” 

1. ..., y una vez en funcionamiento desapa- 
recerán las Audiencias Territoriales. 

2 .  En tanto no entren en funcionamiento 
los Tribunales Superiores de Justicia subsisti- 
rán las Audiencias Territoriales existentes a 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley ... 

Hasta que entren en funcionamiento los 
Tribunales Superiores de Justicia, las compe- 
tencias que la presente Ley atribuye a su Sala 
Primera, continuarán residenciadas en las Sa- 
las del Tribunal Supremo que actualmente 
las tienen atribuidas, salvo que los Estatutos 
de Autonomía las atribuyan a la respectiva 
Audiencia Territorial. 

5. Los Magistrados destinados en las Salas 
de lo Civil de las Audiencias Territoriales pa- 
sarán, cuando éstas sean suprimidas, a pres- 
tar servicio en el Tribunal Superior o Audicn- 
cias correspondientes de la sede donde aqué- 
llas se-encuentren radicadas, de conformidad 
con los criterios que establezca la Ley de 
Planta. 

6 .  Los Magistrados de las Salas de lo Con- 
tencioso-Administrativo de las Audiencias Te- 
rritoriales, cuando kstas sean suprimidas, se 
integrarán en las Salas de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de los Tribunales Superiores de 
Justicia. )) 

3 .  

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción v preve el cambio de 
destino necesario para los Magistrados de las 
Salas de lo Civil y de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de las Audiencias, debido a la suprc- 
sión de kstas. 

Palacio del Scnado, 2 9  de abril dc 1985.’ 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 635 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
miendaa la Disposldón Transitoria 3: 

ENMIENDA 

<( Disposición Transitoria Tercera. Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción y Juzga- 
dos de Distrito 

1. El Gobierno ..., conforme a las siguien- 
tes reglas: 

1.* En las poblaciones donde estuvieran 
separados los órdenes civil y penal ..., que pa- 
sarán a ser Juzgados de Primera Instancia. 

En los Juzgados de Distrito a convertir 
según la regia anterior. 

2.* 

2 .  Producida la conversión de Juzgados a 
que se refiere el apartado anterior, se obser- 
varán las reglas siguientes...)): 

1 .4 

4.* 

Poner coma entre las palabras ((y)) y la 

Suprimir ((Sala de lo Civil de la Au- 
palabra «desde)). 

diencia Tcrri torial)). 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción v no existe en la Lev 
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial. 

Palacio del Scnado, 2 9  de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 636 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 2:, 4. 

ENMIENDA 

Adición de las palabras ((v competencias)) a 
continuación de «organización)). 

J U STIFICACION 

Completar el precepto. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 637 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Tercera. 

EN MIEN DA 

Sustituir la expresión «bases» por «regla)). 
Tal sustitución debe operarse en los párrafos 
2." y 4." del número 1 ,  además de en el propio 
número 1 .  

JUSTIFICACION 

Evitar confusiones con las Leyes'de Bases. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martíq. 

ENMIENDA NUM. 638 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Tercera, 
1 ,  1.' 

ENMIENDA 

Sustituir «estuviera separada la jurisdic- 
ción civil v penal)) por ((estuvieran separados 
los órdenes jurisdiccionales c iv i l  y penal ». 

J USTIFKACION 

La jurisdicción es única. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 639 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del .Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 4: 

ENMIENDA 

Nueva rcdacción: 

((Disposición Transi turia 4:' 

Los actuales Tribunales Tu ~ -lares de Meno- 
res continuarán ejerciendo sus funciones has- 
ta que entren en funcionamiento los Juzgados 
de Menores. )) 

J U STIFICACION 

Mejor redacción. 

Palacio del Senado, 29 dc abril dc 1985.- 
El  porta\^^. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 640 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlameniario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisiu en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria S:, apar- 
tado 2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice «la Ley Orgánica de 16 de no- 
viembre de 1981 )), debe decir ((la Ley Orgáni- 
ca 5/1981, de 16 dc noviembre, de integración 
de las Carreras Judicial v del Secretariado de 
la Administración de Justicia.. 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica, citando adecuadamente 
el nombre de la Lev. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 641 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo' 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 8.' 

ENMIENDA 

Hay que suprimir su inserción ya que es 
una mera repetición por error de la Disposi- 
ción Adicional 7:' 

Palacio del Senado, 29 dc abril de 1985.- 
El Portaluz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 642 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria g.', 1. 
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ENMIENDA 

El párrafo 1 de la Disposición Transitoria 
9: quedará redactado como sigue: 

(< 1. Los Jueces y Magistrados que se halla- 
ren en situación de excedencia especial o su- 
pernumerarios y les correspondiere, con arre- 
glo a esta Ley, la de excedencia voluntaria, 
deberán solicitar el reingreso al servicio acti- 
vo dentro del plazo de tres meses contados a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de 
Planta. Si no formularen petición en el indi- 
cado plazo, pasarán automáticamente a la si- 
tuación de excedencia voluntaria por interés 
particular, con efectos desde la fecha de en- 
trada en vigor de la presente Ley.» 

JUSTIFICACION 

Permitir la adecuación de las situaciones 
conociendo los puestos de trabajo que ha 
creado la Ley de Planta en los distintos órga- 
nos jurisdiccionales y en el Ministerio de Jus- 
ticia. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 643 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 10. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse el texto actual por otro 
del tenor siguiente, con la misma rúbrica: 

((Disposición Transitoria 10 

Los Jueces y Magistrados que a la entrada 
en vigor de la presente Ley estuvieran en co- 
misión en órganos jurisdiccionales, en el Mi- 
nisterio de Justicia o en el Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, o en cualquier otro 
Departamento ministerial u organismo admi- 
nistrativo, cesarán en dicha comisión, reinte- 
grándose a su destino judicial en el plazo de 
dos meses siguientes a la entrada en vigor de 
la presente Ley.)) 

JUSTIFICACION 

Corrección técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 644 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Decimo- 
segunda. 

ENMIENDA 

<(Disposición Transitoria Dccimosegunda. 

Los actuales Presidentes he Sala del Tribu- 
nal Supremo continuarán desempeñando su 
cargo hasta que, constituido el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley, sean ratificados q susti- 
tuidos por aquel en el plazo de tres meses.)) 
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JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 645 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Decimo- 
tercera. 

ENMIEN DA 

Disposición Transitoria Decimotercera 

2 .  ... sc proveerán en la forma que estable- 
ce el apartado a )  del artículo 349 de la presen- 
te LCV.)) 

JUSTIFICACION 

Por congruencia 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 646 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Decimo- 
cuarta. 

ENMIENDA 

((Disposición Transitoria Decimocuarta 

1 .  Los actuales Presidentes de las Audien- 
cias Tm-itoriales y Provinciales continuarán 
desempenando el cargo hasta que, constituido 
el Consejo General del Poder Judicial de con- 
formidad con lo dispuesto en esta Ley, sean 
ratificados o sustituidos por aquel en el plazo 
de tres meses. 

2 .  Constituidos los Tribunales Superiores 
de Justicia cesarán en su cargo quienes en tal 
fecha fueran Presidentes de Audiencia Terri- 
torial y se procederá a efectuar el nombra- 
miento de los Presidentes de aquella. 

3. Los Presidentes de Audiencias Provin- 
ciales v Territoriales que cesaren en su cargo 
quedarán adscritos, respectivamente, a la Au- 
diencia o al Tribunal Superior y serán desti- 
nados para ocupar la primera vacante que se 
produzca en la Audiencia o Tribunal a que 
estuvieran adscritos, si no .obtuvieren otra 
plaza, a su instancia, con anterioridad. 

No obstante los Presidentes de las Audien- 
cias Territoriales de Madrid y Barcelona, si 
cesaren en su cargo, serán adscritos al Tribu- 
nal Supremo.)) 

Palacio dcl Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 647 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Decimo- 
quinta. 
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ENMIEN DA 

<(Disposición Transiroria Decimoquinta 

... Si no lucren elegidos o nombrados para 
el cargo serán adscritos, en su caso, a la Au- 
diencia de la respectiva capital hasta que ob- 
tenga destino cn  propiedad.)) 

JUSTIFICACION 

Mcjora la redacción, va que sólo los Jueces 
Dccanos de Madrid y Barcelona, no son titu- 
lares dc otros Juzgados, por lo que sólo para 
ellos pucdc preverse la adscripción a la Au- 
diencia de la rcspcctiva capital. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 648 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguicntc cn-  
mienda a la Disposición Transitoria Decimo- 
sexta. 

ENMIENDA 

Debe tccmplazarsc el texto actual por cl si- 
guiente: 

((Disposición Transitoria Dccimoscxta 

1 .  Los Magislrados que hubieran ingresa- 
do por oposición en el orden contencioso-ad- 
ministrativo tendrán derecho a ser promovi- 
dos por el turno del apartado a )  del articulo 

349 y conservarán la reserva a su favor de dos 
dc cada cinco plazas de Magistrados de la Sa- 
la de lo Contencioso-Administrativo del Tri- 
bunal Supremo. Ello no obstante, el Consejo 
General del Poder Judicial gozará de libertad 
de criterio, en la promoción, cuando no hu- 
biese Magistrados de esta clase que reunieren 
las condiciones legales, o ninguno de ellos os- 
tcntare meritos suficientes para la promo- 
ción. Los que sean promovidos en virtud del 
párralo anterior, se entenderán comprendi- 
dos, a electos de la proporción cn la composi- 
ción dc la Sala, en el turno de la lctra a )  del 
artículo 349 de la presente Lcv. 

Los Magistrados a qut- se reficrc el nú- 
mero antcrior Conservarán los dercchos rcco- 
nocidos en la Disposición Final Primera de la 
Ley 17/1980, de 24 de abril, que establece el 
regimen retributivo de los funcionarios al ser- 
vicio del Poder Judicial. 

3. Tendrán preferencia sobre los demás 
miembros de la Carrera Judicial para la pro- 
visión de plazas de especialistas en las Salas 
de lo Contencioso-Administrativo y de las pla- 
zas cn los Juzgados especializados en dicho 
orden ,jurisdiccional en los tkrminos prc\fistos 
en los artículos 334.2 >' 335 apartado 2 .  

Los Magistrados de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo por oposición pt'occdentcs de la 
Carrera Fiscal, qucdarán en la misma en la 
situación de excedencia voluntaria y sólo po- 
drán ocupar plazas del orden jurisdiccional 
contcncioso-adn~inistrati\,o.,, 

2 .  

4. 

JUSTIFICACION 

Apartado 1 ,  Parece que resulta necesario 
concretar que los actuales Magistrados dc lo 
Con  ten c i oso- A d m i n i s t ra t i  \*o po r oposición 
acreditan derecho al acceso por el turno a )  del 
artículo 349, pues, litcralmcntc ks tc  se refiere 
a los que hagan en el luturo las pruebas selec- 
tivas de especialización en c l  orden contcncio- 
so-adminis t rat ¡\,o. 

La Ley 101/66, que se invoca 
en e l  texto del Congreso, luc derogada por la 
Lcy 17/1980, y por ello la que debe ser citada 
en csta. A l  margen de ello, si subsistiera la 
actual r-cdacción, no quedar-ian reconocidos 

Apartado 2. 
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los derechos económicos de los que ingresa- 
ron después dc 1966, cosa que no sucederá 
invocando la Ley de 24 de abril de 1980, que 
se refiere a las dos situaciones. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 649 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición Transitoria Decimo- 
séptima. 

ENMIENDA 

(< Di s pos i c i ón T ra n s i t o r i a Dec i m 0si.p t i m a .  
Magistrados suplentes 

Hasta que termine el año judicial en  que 
entre en vigor la presente Lcv continuarán de- 
sempeñando sus cargos los actuales Magistra- 
dos suplentes. Constituido el Consejo General 
del Poder Judicial de conformidad coi1 lo dis- 
puesto en esta Ley se procederá al nombra- 
miento de Magistrados suplentes con arreglo 
a lo previsto en el artículo 205 de la misma.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora la redacción. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 650 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Decimo- 
novena, regla 1.' 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 

((Disposición Transitoria Decimonovena, rc- 
gla 1." 

Los Presidentes v Magistrados del Tribunal 
Central que en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria anterior se integren 
en la Carrera Judicial, pasarán a constituir la 
Sala de lo Social de la Audiencia Nacional v 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
según exija la Lev de Planta v si cxccdiercn dc 
la plantilla que se establezca, se seguirá un 
orden de preferencia atendiendo a la mavor 
antigüedad en el cargo, quedando los restan- 
tes adscritos a la Sala de lo Social del Tribu- 
nal Superior de Justicia de Madrid hasta que 
obtengan destino en propiedad. Dicha Sala 
conocerá de todos los asuntos pendientes en 
cl Tribunal Central, con excepción dc los que 
corrcspondan a la Sala de lo Social dc la.Au- 
diencia Nacional.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora. técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 651 

Del Grupo Parhmenta- 
do Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 19, regla 
2 : 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Disposición Transitoria 19, regla 2..' 

Los Secretarios de Sala y el de Gobierno del 
Tribunal Central de Trabajo pasarán a pres- 
tar servicio en la Sala de lo Social de la Au- 
diencia Nacional y en la del Tribunal Supe- 
rior de Justicia de Madrid y si excedicrcn dc 
la plantilla que se establezca, se seguirá un 
orden de preferencia atendiendo a la mayor 
antigüedad en el cargo, quedando los restan- 
tes adscritos a la Sala de lo Social del Tribu- 
nal Superior de Justicia de Madrid hasta quc 
obtengan destino en propiedad.,) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 652 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 20. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Disposición Transitoria 20 

Hasta la entrada en funcionamiento de los 
Juzgados de lo Social continuarán ejerciendo 
sus funciones las actuales Magistraturas de 
Trabajo.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 653 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición Transitoria Vigésimo 
Primera. 

ENMIENDA 

<<Disposición Transitoria Vigésimo Primera 

1 .  El Personal al servicio de la jurisdicción 
laboral . 

El personal administrativo, auxiliar y sub- 
alterno que a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley preste servicios en las Magistratu- 
ras dc Trabajo o en cl Tribunal Central de 
Trabajo, continuarán prestándolos en los mis- 
mos órganos y ,  desde que se establezca, cn los 
Juzgados de lo Social y Sala dc lo Social de la 
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Audiencia Nacional, con sujeción al régimen 
que en la actualidad les es aplicable hasta 
que se dicten los Reglamentos de personal al 
servicio de la Administración de Justicia, los 
cuales establecerán las normas para su inte- 
gración en los distintos Cuerpos de aquella. 

Serán aplicables al personal a que se 
refiere esta disposición desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el régimen de incom- 
patibilidades establecido en el artículo 493.)) 

2 .  

JUSTIFICACION 

Resulta necesario disciplinar la integración 
en los cuerpos de la Administración de Justi- 
cia del personal que hoy presta servicio en la 
jurisdicción laboral. 

Palacio del Senado, 29 de abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 654 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisto en  el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
rnicnda a la Disposición Transitoria 23.4. 

EN MIEN DA 

Nueva redacción: 

<(Disposición Transitoria 23.4 

Los íuncionarios que esten cn posesión del 
Título de Licenciado en Derecho v que procc- 
dan de los Cuerpos declarados a extinguir de 
Oficiales dc Sala del Tribunal Supremo y Au- 
diencias, Oficiales de los Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo v escala tkcnica 
del Cuerpo Administrativo de los Tribunales 
quc estbn en situación de activo a la entrada 
en vigor de la prcscntc Ley quedarán intcgra- 
dos en  cl momento de la vigencia de la Lev de 
Planta en el Cuerpo de Secretarios de la Ad- 

ministración de Justicia, en la tercera catego- 
ría, a continuación del último que figure en 
ella, por orden de antigüedad de servicio, pre- 
via superación de un curso de perfecciona- 
miento en el Centro de Estudios Judiciales.)) 

JUSTIFICACION 

La integración debe producirse en la terce- 
ra categoría, a la entrada en vigor de la Ley 
de Planta. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 655 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 24. 

ENMIENDA 

Disposición Transitoria 24 (adición) 

Debe añadirse la denominación de la rúbri- 
ca de esta Disposición, con cl tenor siguiente: 
(( Retribuciones de Secretarios de la Adminis- 
t ración de Jus 1 icia )>. 

J U STI FICACION 

Corrección tkcnica, cn cohercncia con las 
demás Disposiciones Transitorias. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 656 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Vigésimo 
Quinta. 

ENMIENDA 

<< Disposición Transitoria Vigesimo Quinta 

3 .  Suprimido.)) 

J USTIFICACION 

Resulta impi-occdcntc sancionar tales es- 
pcciativas que n o  tienen Cundaniento en la 1. i -  
losol~ía de la Le\,. 

Palacio clcl Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 657 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 dcl Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 26.' 

ENMIENDA 

Esta Disposición deberá quedar redactada 
como sigue: 

<(Disposición Transitoria 26:, 

Los miembros de la Carrera Judicial que se 
hallar-cn en la situación de supernumerarios 
por pertenecer en activo o en servicios espe- 
ciales al Cuci-PO Especial Tecnico de Letrados 
del Ministerio de Justicia, integrado en la ac- 
tualidad en cl Cuerpo Superior de Lctrados 
del Estado, si al ingresar en el servicio activo 
n o  obtuvior-cn en el Ministerio de Justicia al- 
guna plaza de aquellas a las que se rcfici-c la 
Di s pos¡ c ión A d i c i ona 1 Oc t a va bis , q ucd a rá n 
adscritos al Tribunal Superior de Justicia o 
Audiencia Provincial de Madrid, hasta que 
obtengan destino en propiedad.)) . 

J USTIFICACION 

Coordinat. con la nuc\'a rcdaccióri de la Dis- 
posición Transitoria No\'cna \' Disposición 
Adicional Octnifa bis.  

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 658 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlarncntario Socialista, al an i -  
paro de lo prc\,isto en c.1 artículo 107 del Rc- 
glaiiiciilci, del Senado, loi-mula la siguicnic en- 
mienda a la Disposición Transitoria Vigésimo 
Séptima. 

EN MIEN DA 

El número 1 de la Disposición Transitoria 
Vigesimo Septima quedara redactado  con^^ 

sigue: 

(< 1 .  La escala de Jueces unipcrsonalcs de 
mcnorcs queda declarada a extinguir. Sus 
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miembros podrán seguir ocupando plaza en 
los nuevos Juzgados dc menores de la locali- 
dad en la q u c  hubicrcn venido prestando ser- 
vicio. En el desempeño de las funciones juris- 
diccionales se Ics aplicará el Estatuto Jurídi- 
co de la Carrera Judicial.)) 

JUSTIFICACION 

Una inc.jor precisión respecto al futuro de 
estos Jueces. 

Palacio del Scnado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavyz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 659 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El G i.upo Pa i .  la nicn l a  i-io Soc ia I i s t a  , ;I I a i i i -  

pai-o de lo pi.c\,isio en el artículo 107 clcl Rct- 
glanicnio dcl Scnado, formula la siguicnic cn- 
micnda a la Disposición Transitoria Vigésimo 
Séptima. 

ENMIEN DA 

El núriici-o 3 de la Disposición Transiioi-ia 
Vigc'sinio Sc'piiinn qucdai-á i-cclrictado como 
siguc: 

((El personal que a la entrada en vigor de Iü 

pi-cscntc Ley preste scnticios en los Ti-ibuna- 
les Tutclarcs de Menores, continuará prcstán- 
dolos en dichos ói,ganos y ,  dcsdc que se csta- 
blczcan en los Juzgados de Mcnoi-es, con sujc- 
ción al i-i.gin1c.n que en la actualidad les cs 
aplicable, hasta que  se dicten los reglanientos 
de personal al sci.vicio de la Administración 
de Justicia, los cuales establecerán las nor- 
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mas para su integración en los distintos Cuer- 
pos de aquélla. 

Serán aplicables al personal a que se refiere 
esta Disposición, desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, el rkgimcn de incompatibili- 
dades establecido en cl articulo 493.11 

Debe sv-rimirsc el número 4 actual. 

JUSTIFICACION 

Resulta necesario disciplinar la integración 
en los Cuerpos dc la Administración de Justi- 
cia del personal que hoy prcsta,scrvicio en los 
Tribunales Tutelares dc Menores. 

Palacio del Senado, 29 dc abril dc 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 660 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paiu de lo prc\,isto en el articulo 107 dcl Rc- 
glamcnto del Scnado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición Transitoria 28." 

ENMIENDA 

De supresión 

J U STI FICACION 

Es innecesaria. 

Palacio del Scnado, 29 de abril de 1985.- 
El Porta\wz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 661 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Socialista, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del Sena- 
do, formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición Transitoria Vigésimonovena. 

ENMIENDA 

Supresión de la misma. 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 
35. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 662 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

E] Grupo parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 30'. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Es innecesaria. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 663 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria Trigesi- 
moprimera. 

EN MIEN DA 

Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación 
social. 

c( 1 .  Los actuales Juzgados de Peligrosidad 
y Rehabilitación Social que tengan atribuidas 
funciones de vigilancia penitenciaria, así co- 
mo aquellos que las tengan atribuida con cx- 
clusividad, continuarán ejerciendo talcs fun- 
ciones como Juzgados de Vigilancia Peniten- 
ciaria hasta que la Ley de Planta establezca 
estos últimos. A partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley, los referidos Juzgados se 
denominarán de Vigilancia Penitcnciaria y 
desarrollarán las funciones q u e  como tales co- 
rrespondan sin perjuicio de cuanto al rcspec- 
to establezca la Ley de Planta..)) 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 664 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda a la Disposición Transitoria 32:, 
apartado 3. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe reemplazarse la frase final (( Disposi- 
ción Adicional Primera de la Ley 17/1980, de 
24 de abril., por la expresión siguiente: ((Dis- 
posición Adicional Primera, apartado Uno de 
la Ley 17/1980, de 24 de abril, por la que se 
establece el régimen retributivo específico de 
los funcionarios al servicio del Poder Judicial 
y de la Carrera Fiscal)). 

JUSTIFICACION 

Corrección tbcnica, haciendo la referencia 
al apartado exacto de la Disposición corrcs- 
pondiente e incluvcndo la denominación com- 
pleta de la Lcv. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 665 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlarncntario Socialista, al am- 
paro de lo prc\!;aio cn cl artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria nueva. 

ENMIENDA 

Adición de una nueva Disposición Transito- 
ria, con cl siguiente texto: 

«Los procesos a que se refiere la Disposi- 
ción Adicional Séptima que se hayan iniciado 
antes de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, continuarán su tramitación con 
arreglo a las normas vigentes en el momento 
de su iniciación.)) 

JUSTIFICACION 

Establecer un régimen transitorio provisio- 
nal. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 666 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). , 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Dispoeición Transitoria Nueva. 

ENMIENDA 

De adición de una Disposición Transitoria, 
con cl siguiente texto: 

«En tanto la legislación de planta v demar- 
cación no disponga otra cosa, las Sociedades 
de Ccuta v Mclilla conservarán la adscripción 
judicial que tienen en la actualidad.)) 

JUSTIFICACION 

Prever el Rbgimen Judicial de Ceuta v Meli- 
Ila. 
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Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 667 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de 10 previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguientc cn- 
mienda a la Disposición Final Segunda. 

ENMIENDA 

Quedan derogadas las siguientes Leyes y 
disposiciones. 

J U STIFICACION 

Mejora la redacción v se evita la redundan- 
cia con el último párrafo de esta disposición 
derogatoria. 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 668 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Dlsposición Final Segunda. 

ENMIENDA 

Debe anadirstt al final de esta Disposición 
Final Segunda la frase siguiente: 

«Queda, no obstante, en vigor la Lcv Orgá- 
nica' 6/1984, de 24 de niavo, rcguladoia del 
procedimiento de ((Habeas Corpus)). 

JUSTIFICACION 

Corrección única 

Palacio del Senado, 29 de abril de 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 669 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialisia, al ani- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
plamento del Senado, formula la siguicntc cn- 
rnienda a la Disposición Final Tercera. 

EN MI EN DA 

La presente Lcy Orgánica cntrará cri vigor 
al siguiente día de su publicación en el ~(Bolc-  
t í n  Oficial dcl Estado». 

J USTIFICACION 

Mejora tticnica. 

Palacio del Senado, 29 de abril dc 1985.- 
El Portavoz. Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 670 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Caoluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en e l  articulo 
107 del Reglamento de1 Senado, formula la 
siguiente enmienda a los electos de adicionar 
una I'rasc al segundo punto del artículo 2." 

ENMIENDA 

Redacción que se piupoiic: 

((Artículo 2." 

2 .  .._ las señaladas en el p á i ~ a l o  an ter ior  
las de la Administracióii Electoral, las del Re- 
gistro Civil ... (resto igual).)) 

J USTIFICACION 

Mayor precisión y concordancia con cl sis- 
tenia clcctoral q u e  con\,icric dc,iai. dcl'initi\,a- 
mcn tc judicial i7.ado. 

Palacio del Senado, 3 de m a ! ~  de lY85.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 671 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc Cataluna al  Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el ariiculo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguienic enmienda a los cfcctos de suprimir 
el punto cuarto del artículo quinto. 

J U STIFICACION 

Este apartado vacía de competencias las va 
escasas atribuidas a los Tribunales Superio- 
res de Justicia de las Comunidades Autóno- 
mas cn niatcria de casación. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 672 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Gi-upo Pai-lanicntario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo pre\,isto C ' . I  el artículo 
107 del Reglamento del Scnado, fui-mula la 
siguiente enmienda a los cfcctos de modificar 
la rcdacción del artículo 5. 

ENMIENDA 

RcdacciUn q u e  se pi-opone (altci-nati \fa):  

((Articulo 5 

La Constitución \.iiicula a los Jueces y Ma- 
gistrados, que  intcrprctarári \' aplicarán las 
restantes normas del ordenamiento ,juridico 
scpún .los preceptos y principios constitucio- 
n a les . )) 

J U STIFICAC€ON 

Norma dcclai.ati\,a suficiente para la prc- 
tensión de otorgar a la Curisiitución u n a  pri- 
niac i a i ncucs t i o n a  b le . 

Palacio del Senado, 3 de mayo dc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 673 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario ‘de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el punto 4 del artículo 5. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 5.“ 

4. En todos los casos en que según la Ley 
proceda recurso de casación, será suficiente 
para fundamentarlo la infracción de precepto 
constitucional. En este supuesto, la compe- 
tencia para decidir el recurso corresponderá 
al Tribunal Supremo siempre que se funda- 
mente exclusivamente en infracción de este 
tipo de precepto.)) 

JUSTIFICACION 

De lo contrario sobrarán los recursos de ca- 
sación ante los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia, ya que invocando cualquier artículo de 
la Constitución, éstos ya no tendrán función, 
dejando por tanto al arbitrio del recurrente el 
Tribunal que debe decidir el recurso de casa- 
ción. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 674 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo.Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un punto 5 bis al artículo 9. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 9 

5 bis. En el orden jurisdiccional de mcno- 
res conocerán con carácter exclusivo de aquc- 
llas materias que afectando a menores se les 
atribuyen por la Ley.)) 

JUSTIFICACION 

Es necesario reconocer este orden jurisdic- 
cional. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 675 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
en el punto 1 del artículo 17 la siguiente ex- 
presión “ y  las leyes)). 
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JUSTIFICACION 

No parccc conveniente la remisión a las ex- 
cepciones previstas en las Icvcs, dado quc cl 
artículo 118 de la Constitución n o  preví. al 
respecto ningún tipo de excepción. 

Palacio del Senado, 3 de mavo dc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 676 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Gi-upo Pai.lamcntario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo pi.cvisto en c.1 artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente cnniicnda a los cfcctos de modificar 
la 1-cdacción del punto 2 del artículo 18. 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

2 .  ... sólo por causa ,justificada de utilidad 
pública o intcrc!s social, dcclai-ados en iioi-nia 
con rango de Ley,  podi-án expropiarse los dc- 
I'CC ti os I'cconuc i do5 . . . ( I'CJ 1 u i g ua  1 1.  n 

JUSTIFICACION 

Es necesario que se haga explícito cn la 
norma. que esta cspropiaciún se encuentra 
su.jcta a los requisitos para el rc!ginicn de cua- 
lesquiera cxpropiacibn, de tal modo que la cs- 
propiaciún conducente en dcíiniii\ta a la 
incjccución de la sentencia, no sea acordada 

por mera decisión de la Administración afec- 
tada por la resolución jurisdiccional, y con la 
exigencia, en cualquier caso, de que la utili- 
dad pública o interés social de la causa que 
justifique la expropiación se encuentren de- 
claradas en norma con rango de Ley, sin 
pcr.juicio de que la tramitación se haga en in- 
cidcntc de cjccución. 

Palacio dcl Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 67-7 

Del Grupo Parlamenta- 
r io  Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\.isto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente cnmicnda a los efectos de adicionar 
u n  punto 3 al artículo 19. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 19 

3 .  S e  reconoce la competencia de los Tri- 
bunales Ai-bitralcs de Censos de Cataluna.))  

JUSTIFICACION 

I ." Dichos Tr-ibunalcs creados poi- Le'. de 
3 I dc diciembre de 1945, \,icncn actuando con 
gran eficacia en toda la problemática de los 
censos cnfitcuticos peculiares de Cataluna. Es 
un Tribunal idóneo para una cuestión de es- 
pecialización que su traspaso a la Jurisdic- 
ción Oi-dinai-ia ci-cará y dificultará la rcsolu- 
ción de las cuestiones planteadas, además de 
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ir contra las facultades estatuarias de Catalu- 
ña en efecto. 

De acuerdo con el artículo 9.3 del Esta- 
tuto de Autonomía de Cataluña, las normas 
procesales derivadas de las particularidades 
del derecho sustantivo de Cataluña son de 
competencia exclusiva de la Generalidad, por 
consiguiente, la supresión o modificación del 
procedimiento arbitral actual de los censos, 
sólo pueda hacerlo el Parlamento de Catalu- 
ña, dado que se trata de una particularidad 
específica y sustantiva del Derecho Catalán. 

2." 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 678 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 20. 

ENMIEN DA 

Redacción que se propone: 

<(Artículo 20 

La Justicia será gratuita, en los casos pre- 
vistos por la Constitución y la Ley.)) 

J USTIFICACION 

1 .  Debe suprimirse el párrafo segundo del 
texto del Proyecto, porque, regulado por la 
Ley 34/34, de 6 de agosto, el sistema de justi- 

cia gratuita, resulta sumamente extraño el 
imperativo de nueva regulación, a menos que 
se quiera confesar que la reciente reforma no 
se ha ajustado al mandato constitucional. Si 
así fuese, el párrafo segundo podría perma- 
nencer. 

2 .  Suprimido el párrafo segundo, en el pri- 
mero debe mencionarse la Constitución. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 198s.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 679 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
u n  párrafo al artículo 24. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 24 

La planta de los Juzgados y Tribunales se 
establecerá por la Ley. Será revisada, al mc- 
nos, cada cinco años, previo informe del Con- 
sejo General del Poder Judicial, para adaptar- 
la a las nuevas necesidades. Se tendrá en con- 
sideración lo previsto al efecto en los respecti- 

I vos Estatutos de Autonomía.)) 

JUSTIFICACION 

Hay Estatutos que establecen que la Comu- 
nidad Autónoma ((coadyuvará en la instala- 
cien de los Juzgados.. Además debe ser cohe- 
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rente con lo previsto en el artículo 30 de este 
Proycc to. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 680 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 25. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 2 5  

El Estado se organiza territorialmente a 
efectos judiciales, en municipios, partidos, 
provincias, territorios y ,  en su  caso, Comuni- 
dades Autónomas. 

JUSTIFICACION 

Se propone la redacción inicial del Gobier- 
no por considerarla más acorde con la divi- 
sión territorial que requieren los Juzgados y 
Tri bunalcs. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 681 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 30. 

ENMIENDA 

Redacción que  se propone: 

((Artículo 30 

1.  La Iev de Planta v Demarcación deter- 
minará la circunscripción territorial de los 
órganos judiciales s in  perjuicio de los casos 
en que las Comunidades Autónomas tengan 
reconocida en sus respectivos Estatutos la 
competencia de delimitación de las Demarca- 
ciones Territoriales de los Organos Judiciales. 

A estos efectos, dichas Comunidades Autb- 
nomas deberán aprobar sus Demarcaciones 
Judiciales por Lev, que será informada pre- 
viamente en cl plazo de dos meses por el Con- 
sejo General del Poder Judicial. 

2 .  Las Comunidades Autónomas que no 
tuvieran atribuidas competencias en esta ma- 
teria, participarán en la organización de la 
Demarcación Judicial de sus Territorios, re- 
mitiendo al Gobierno, a solicitud de éste, una 
propuesta de la misma en la que fijarán los 
partidos judiciales. 

El Gobierno, vistas las propuestas de a t a s  
Comunidades Autónomas, redactará un ante- 
provecto que será informado por el Consejo 
General del Poder Judicial en el plazo de dos 
niescs. 

Emitido el precitado informe, el Gobierno 
aprobará el oportuno Proyecto de Ley que en 
unión de las propuestas de las Comunidades 
Autónomas v del informe del Consejo General 
del Poder Judicial remitirá a las Cortes Gene- 
rales para su tramitación. 

La Demarcación Judicial será revisada 3. 
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cada cinco años, o antes, si las circunstancias 
lo aconsejan, mediante Ley elaborada confor- 
me a los procedimientos anteriormente esta- 
blecidos. 
4. Las Comunidades Autónomas determi- 

narán, por Ley, la capitalidad de los partidos 
judiciales. >) 

JUSTIFICACION 

A los efectos de adecuar el texto del Proyec- 
to a las competencias que en materia tienen 
reconocidas las Comunidades Autónomas en 
sus respectivos Estatutos de Autonomía, y de- 
terminar, en consecuencia, el procedimiento a 
seguir. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 682 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 31. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 3 1 

La creación de Salas, Secciones y Juzgados 
corresponderá al Gobierno o, en su caso, al 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó- 
noma, cuando no supongan alteración de la 
demarcación judicial. 

En estos casos serán oídos preceptivamente 
el Consejo de Gobierno de la Comunidad Au- 
tónoma afectada, cuando sea competencia del 
Gobierno, el Consejo General del Poder Judi- 
cial, la Sala de Gobierno del Tribunal Supe- 
rior de Justicia correspondiente.)) 

JUSTIFICACION 

Para adecuarlo a las actuales previsiones 
estatutarias, así como adecuar el supuesto a 
los Tribunales Superiores de Justicia. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 683 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo prcvisto en cl articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un nuevo artículo 31 bis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 31 bis 

Lo previsto en el presente capítulo sc apli- 
cará sin perjuicio de las facultades que, en 
relación con la Administración de Justicia, 
tengan reconocidas las Comunidades Autóno- 
mas en sus respectivos Estatutos.)) 

J U STIFICACION 

La Ley de Planta y Demarcación detcrmi- 
nará la circunscripción territorial de los órga- 
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nos judiciales sin perjuicio de los casos de 
aquellas Comunidades Autónomas que tengan 
reconocidas en sus respectivos Estatutos la 
competencia dc delimitación de las Dernarca- 
ciones territoriales de los Organos Judiciales 
y por coherencia con la enmienda presentada 
al artículo 30, párrafo 1 ." 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 684 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña.al Se-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, lormula la 
siguiente enmienda a los efectos de modil'icar 
la redacción del artículo 33.3. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

... tenga su residencia habitual cn España, 
cn las acciones de filiación o sobre relación 
paterno filiales, cuando el hijo tenga su rcsi- 
dcncia habitual en territorio español, salvo en 
los casos que pudiera corresponder al orden 
jurisdiccional de menores ... (resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

Hay que hacer la salvedad precisa cn.cohc- 
rcncia con el artículo 103 del provecto de Ley. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 685 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
u n  nuevo punto 7." al artículo 33. 

ENMIENDA 

Redacción quc se propone: 

((Artículo 33 

7. En todo caso, serán competcntcs los tri- 
bunales españoles cuando se trate de evitar el 
íraudc de leyes españolas de carácter impera- 
tivo, s in  pci.juicio de lo previsto en los Trata- 
dos Internacionales.)) 

JUSTIFICACION 

A los efectos de incluir la referencia al frau- 
de de Ley, q u e  tanta importancia ticnc en es- 
ta materia. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 686 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 35. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 35 

1 .  En el orden Penal, la jurisdicción espa- 
ñola será competente para el enjuiciamiento 
de los delitos y faltas comctidos en territorio 
español, cualquiera que fuera la persona res- 
ponsable. 

Los extranjeros que cometieren delitos 
o faltas en territorio español serán juzgados 
por los juzgados o Tribunales españoles que 
tengan competencias por razón del hecho v 
del territorio. 

Exceptuándose de lo ordcnado en el ar- 
tículo anterior, los jefes de Estado extranje- 
ros, los Embajadorcs, los Ministros plenipo- 
tenciarios, Ministros residentes, encargados 
de negocios y extranjeros empleados de plan- 
ta en las delegaciones, los cuales, cuando dc- 
¡inquieren, serán puestos a disposición de sus 
Gobiernos respectivos. 

El conocimiento de los delitos comenza- 
dos a cometer en España y consumados en 
países extranjeros corresponderá a los Jueces 
y Tribunales españoles, en el caso de que los 
actos perpetrados en España constituyan por 
sí delitos, y sólo respecto a éstos. 

Serán juzgados por los Jueces y Tribu- 
nales espaíioles o extranjeros que, fuera del 
territorio de la nación hubieren cometido al- 
guno de los delitos siguientes: 

2.  

3 .  

4. 

5. 

1."  Contra la seguridad exterior del Esta- 

do, contra el Rey o el Príncipe heredero y los 
de rebelión. 

2." Los cometidos en el ejercicio de sus 
funciones por Autoridades y funcionarios pú- 
blicos residentes en territorio extranjeko. 

3." Cualesquiera otros delitos, cuando así 
se disponga por Ley. 

6 .  Si los culpables de los delitos compren- 
didos en el artículo anterior hubicren sido ab- 
sueltos o penados en el extranjero, siempre 
que en este último caso sc hubiese cumplido 
la condena, no sc abrirá causa contra ellos. 

Lo mismo sucederá si hubiesen sido indul- 
tados o amnistiados, con 1;1 sola excepción de 
los deljtos dc traición v contra el Rcv o el 
Príncipe heredero. 

Si hubiercn cumplido parte de la pena, se 
tendrá en cuenta para rebajar proporcional- 
mente la que en otro caso les correspondería. 

El español quc comctierc un delito e n  
país extranjero contra otro español o ex- 
tranjero, será juzgado en  España si concurric- 
ren las circunstancias siguientes: 

7 .  

1 ." Que se quercllc el perjudicado o cl Mi- 
nisterio Fiscal. 

2.*, Que el quercllado pucda ser habido en 
territorio español. 

3.,) Que n o  hava sido absuelto, indultado, 
amnistiado o penado en el extranjero y ,  en 
este último caso, haya cumplido la condena. 

Si hubicrc cumplido parte de la pena se ob- 
servará lo que para igual caso prcvicnc el ar- 
tículo anterior. 

8. N o  podrá proccdcrsc criminalmente en 
el caso del artículo anterior cuando el hecho 
de que se trata n o  sea delito en el país en que 
se perpetrb, a u n q u e  lo sea según las leves de 
España. 

La jurisdicción ordinaria es la única com- 
petcntc para conocer las faltas, sin más cx-  
cepciones que las previstas en el Cbdigo de 
Justicia Militar o e n  las Leves penales milita- 
res. 

9. N o  existe fucro personal alguno e n  ma- 
teria de faltas, sin perjuicio dc lo dispuesto en 
la Ley sobre responsabilidad penal de los Juc- 
ccs y Magistrados. 

Lo prescrito en estc Capítulo respecto 10. 
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a delitos cometidos en el extranjero se enten- 
dcrá sin perjuicio de lo previsto en los Trata- 
dos Internacionales.)) 

JUSTIFICACION 

Si en los artículos anteriores y posteriores a 
kstc se enumeran los supuestos en que son 
competentes los Juzgados y Tribunales cspa- 
ñolcs en los demás órdenes jurisdiccionales, 
es totalmente ilógica la remisión que en este 
artículo se hace al Código Penal y Leves cspe- 
cialcs. 

Palacio del Senado, 3 d,c niavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 687 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Pai~lanicntai~io clc. Ca ta luña  al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\\,isto en c.1 artículo 
107 clcl Rcglamcnto clcl Senado, loimula la 
siguiente enmienda a los clcctos de aiiadii- u n  
nuevo artículo 37 bis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

<(Artículo 37 bis 

En cl orden de menores será cornpcicntc la 
jurisdicción cspanola en las rnatcrias que la 
legislación especial establezcan sin pcrjuicio 
de lo prc\risto en los tratados y con\'cnios in- 
t c r n ac i o n  a I cs. )) 

J U STIFICACION 

Se  hace necesario concretar el alcance del 
orden jurisdiccional de Menores, la cohercn- 
cia con el artículo 103 del proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 688 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo dc lo prc\,isto cn el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 38. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Los conflictos de .jurisdicción cntrc los Juz- 
gados \ '  Tribunalcs >' la Adniinisti.ación, que 
no dcbcn ser resueltos por los Tribunales S u -  
pci-iorcs de Justicia, serán resueltos por un  
órgano colegiado ... (resto igual).)) 

J, U S T 1 F 1 C A C 1 O N 

En coherencia con la enmienda que se prc- 
scnta, adicionando cl artículo 75 bis. 

Es lógico eficaz que cntrc la Admiiiistra- 
ción no estatal \' los Juzgados >' Tribunales 
inlcrioi-es al Tribunal Supremo de Justicia, 
puedan iuo l \ f e r  los conflictos de jurisdicción, 
dcjando para el Tribunal Supremo las que co- 
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rrespondan a la Administración estatal v su- 
periores órganos de la Justicia. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 689 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado. formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 44. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 44 

<( ... de dicho orden jurisdiccional, salvo el 
Juez de Menores en el supuesto de menores 
cuya competencia le corresponda.)) 

J U STI FICACION 

Es necesario clasificar las competencias 
cuando estén involucrados menores. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 198.5.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 690 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senada 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir un  
párrafo al artículo 54. 

ENMIENDA 

Rcdacción quc se propone: 

<(Artículo 54 

En cada una de las Salas sc podr '  an crear 
Secciones de actuación sirnultánca e n  la lor- 
ma que la Ley determine. 

Las Secciones podrán desarrollar con ca- 
rácter perniancnic o temporal todo o parte dc 
sus actividades en otras capitales cuando el 
volumen de asuntos de un  territorio lo acon- 
sc.jc. )) 

J U STIFICACION 

Es necesario prcvccr el funcionamiento de 
cara al volumen de asuntos. S i n  mcnoscabar 
alguno de s u  jurisdicción estatal, es convcicn- 
te preiecr de cara al futuro posibles solucio- 
nes cuando haya muchos asuntos dc un tcrri- 
torio determinado. En realidad las secciones 
va f'uncionan ahora con sede en Madrid. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 691 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del punto 2 del artículo 56. 

ENMIENDA 

Redacción que  se propone: 

((Artículo 56.2 

De las dcniaiidas de responsabilidad civil 
poi- hechos realizados en el ejercicio de su  
cargo, dirigicla contra el Presidente del Go- 
bierno, Pi-csidcntc del Congreso y del Senado, 
Presidente del Consc,jo Gcricral del Poder J u -  
dicial, Presidente del Tribunal Constitucional, 
miembros del Gobierno, Diputados, Scnado- 
res, Vocales del Consc.jo General del Poder Ju- 
dicial, Magistrados del Tribunal Constitucio- 
nal, Prcsidciitc, Presidentes de Sala y Magis- 
trados del Tribunal Supremo,  Fiscal Gc>ncral 
del Estado, Defensor del Pueblo, Piuidcntc >' 

Conscjci-os de u n a  Comunidad Autónoma 
cuando así lo dctcimiinc s u  Estatuto de Auto-  
nomía y Pi.csiclcntcs de Tribunales Superiores 
de Jusíicia.)) 

J USTI FICACION 

A l  cnuiiici'ai- los cai.pos, cl Prcsidciitc dcl 
Consejo General elel Poelci. Judicial, rcprcscn- 
taiitc de uno de los tres Pudciu  Constitucio- 
nales no se sitúa en SLI lugar,  que cfcbc ser 
dcspui.s de los Prcsidcntcs del Congreso y del 
Senado, seguido del Pi-csidcntc del Tribunal 
Constitucional. 

Palacio del Scnado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 692 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 dcl Reglamento del Senado, formula la 
siguicntc enmienda a los efectos dc modificar 
la redacción del punto 2 del artículo 57. 

ENMIENDA 

Redacción que  se propone: 

((Artículo 57 

2 .  De la instrucción y cn,juiciamicnto de 
las causas contra el Presidente c!ci Gobierno, 
Presidente del Congreso >' dcl Senado, Presi- 
dente del Consejo General del Poder Judicial, 
P rc s i d c n t c d c 1 T 1.i b u n a I Con s t i t uc ion a 1 , 
miembros del Gobierno, Diputados, Scnado- 
res, Vocales del Consejo dcl Poder Judicial, 
Magistrados del Tribunal Constitucional, Prc- 
sidcntc, Presidentes de Sala >' Magistrados del 
Tribunal Suprcrno, Fiscal Gcncral dcl Estado, 
Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Prcsi- 
dcntcs \' Conscjcros del Tribunal de Cuentas, 
Presidente y Conscjcros del Consejo de Esta- 
do, Dclcnsor del Pueblo, Presidentes de Ti-ibu- 
rialcs Supciiorcs de Justicia y de Audicncias 
Ter-1-iiui-ialcs \ '  Jucccs \ '  Magistrados, así como 
de las ca~isas que, en su caso, dctcrniincn los 
Estatutos dc Autonomía. Se csccptúan las 
causas contra Magistrados de la propia Sala 
de lo Penal, de los cuales conocerá la Sala 
Especial a que se i.c.ficrc el articulo 61.)) 

JUSTIFICACION 

Por las mismas razones que las expuestas 
en la justificación de la enmienda al artículo 
56. 
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Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 693 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el punto 3 del artículo 58. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 58 

3 .  ... dicho recurso se funde principalmen- 
te en infracción de normas n o  emanadas de 
los órganos de Comunidad Autórioma.), 

J USTIFICACION 

Hay que matizar para los casos cn que la 
infracción de normas no sea básico, puesto 
que en otro caso no correspondería este recur- 
so por inmiscuirse a las funciones del Tribu- 
nal Superior de Justicia. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 694 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los eíectos de modificar 
el artículo 59. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 59 

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
conocerá: 

l .  En única inslancia: 

a )  De los recursos contra actos del Consejo 
de Ministros o Comisiones Delegadas en ma- 
teria laboral o de Seguridad Social. 

De los recursos contra actos emanados 
del Consejo General del Podci- Judicial, dc los 
Organos del Gobierno de las Cortes Genera- ' 
les, del Tribunal Cons.tituciona1 y del Tribu- 
nal de Cuentas en matcria laboral. 

b) 

2 .  Del rccurso de casación extraordinario 
en intcrks de la Ley y cxclusivamcntc para 
unificación de doctrina, cuando dos o más Sa- 
las de lo Social de la Audiencia Nacional, u 
Juzgados de lo Social, en sentencias irrcversi- 
bles, hubieran dictado scntencia contradicto- 
ria e n  que, en meritos a hechos fundamentos 
v pretensiones sustanciales iguales, se llegará 
a pronunciamicntw distintos. 

De los recursos de casación y revisión 
que se interpongan contra sentencias diciadas 
en única instancia por Salas de lo Social de la 
Audiencia Nacional, Juzgados de lo Social. 

De las cuestiones dc competencia que se 
susciten entre los Juzgados de lo Social de los 
distintos territorios. 

3 .  

4. 
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JUSTIFICACION 

A los efectos de fijar las competencias de los 
diversos órganos jurisdiccionales en el orden 
social, comenzando por los de la Sala del Tri- 
bunal Supremo que deben conocer de la rna- 
tcria contencioso-administrativo laboral. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 695 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluíia al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 dcl Reglamento del Senado, formula la 
siguiente criniicnda a los efectos de adicionar 
u n  punto 6 al articulo 65. 

EN MI EN DA 

Redacción que  se piuponc: 

6.  En las causas indicadas en los cpigra1c.s 
c )  i d )  del númciu  1 ,  cuando alcctcn sólo al 
Territorio de \,arias Audiencias de una misma 
Cu n i  u n i d acl A u 1 órioni a , co i-i-es po n de 1% hu 

enjuiciamiento a la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia.» 

J USTIFICACION 

Si una Audiencia Provincial t iene compe- 
tencia cuando el hecho que afecta a dichos 
epígrafes se realiza en el ámbito estricto de su 
territorio, no hay  razón q u e  pueda impedir 

quc cuando afecte a varias provincias dentro 
de una misma Comunidad Autónoma sea al 
respectivo Tribunal Superior que entiende de 
la causa. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 696 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguicntc enmienda a los efectos de adicionar 
un  punto 7 al artículo 65. 

ENMIENDA 

Rcdacción que se propone: 

<<Artículo 65 

7. La Audiencia Nacional p u d e  delegar la 
competencia a los Tribunales Superiores de 
Justicia para enjuiciar las demás causas q u e  
por sus cspcci~les  caractcristicas y ámbito te- 
i-i-itoi.ia1 de sus  electos considere oportuno.))  

J USTIFICACION 

Ha!, q u e  dar  mo\-ilidad de competencias 
para mayor cficacia de la Justicia, J' acerca- 
niicnto al justiciablc. El articulo 106.2 y en 
o t i u  artículos se p r c \ w  la delegación. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 697 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el punto 2 del artículo 67. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 67 

1 .  (Igual.) 
2.  ... cuya resolución hava de surtir efecto 

exclusiva o principalmente en un  ámbito te- 
rritorial superior al de una Comunidad Autó- 
noma.. 

J USTIFICACIO N 

Hay muchas empresas que radican en una 
Comunidad Autónoma y sólo tienen e n  otras 
Comunidades Sucursales o Agencias. A la 
práctica viene desarrollándose como se redac- 
ta la enmienda. 

Palacio del Stnado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 698 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 72. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 72 

El Tribunal Superior de Justicia se com- 
pondrá de su Presidente, que será Magistrado, 
de los Presidentes de Sala v de los Magistra- 
dos que determine la Ley para cada una de 
sus Salas, y Secciones en su caso. 

El Tribunal Superior de Justicia estará in-  
tegrado por las siguientes Salas: 

1 .  Sala de Recursos. 
2 .  Sala de lo Civil. 
3.  Sala de lo Penal. 
4 .  Sala de lo Contencioso-Administrativo. 
5. Sala de lo Social. 

El Tribunal Superior de Justicia con sede 
en la capital del territorio v la Sala de Kc- 
cursos extenderá su jurisdicción a todo cl 
territorio de la Comunidad Autónoma. Podrá 
crearse dos o una sección de un mismo orden 
jurisdiccional, si lo aconseja el número de 
asuntos. )) 

JU STIFlCAClON 

Tanto su  párrafo l . " ,  como el 2.", n o  están 
correctamente redactados, va que no se rcsal- 
ta el carácter fundamental dcl Tribunal como 
órgano superior a las Audiencias Tcrritoria- 
les, v cuya nota diferencial única es la Sala de 
Recursos, s in  perjuicio de cxtcndcr su juris- 
dicción a una o varias Audiencias Tcrritoria- 
les; el Presidente del Tribunal habrá de ser 
Magistrado, no siendo susceptible su nombra- 
miento en turno de promocibn a la categoría 
de Magistrado. 
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Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 699 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del. Senado, formula la 
siguiente cnniicnda a los cfcctos de modificar 
la redacción del artículo 73. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 73 

La Sala de Recursos del Tribunal Superior 
de Justicia conoccrj: 

1 .  Del recurso de casación para unifica- 
ción de doctrina cuando Salas de lo Conten- 
cioso- Admi n is t ra t i vo a I resolver recursos de 
apelación, hubicrcn dictado sentencias en que 
cn mcrito a hcchos, fundamcntos v prctcnsio- 
ncs sustancialmcntc iguales se haya llcgado a 
pronunciamientos distintos, siempre que rc- 
curso se funde en infraccibn del Derecho pi-o- 
pio de la Comunidad Autónoinu. 

De los rccursos de casaci<jri que se irilcr- 
pongan contra Scntcncias dictadas en única 
instancia por las Salas de lo Contcncioso-Ad- 
ministraíivo, siempre que dichos recursos se 
I'undcn cxclusivanicnlc en inl'racción del Dc- 
rccho propio de la Comunidad Autónoma. 

De los rccursos de revisión que esta- 
blezca la Lcv contra las Scntcncias dictadas 
por los Juzgados de lo Contcncioso-Adminis- 
trativo o Salas del mismo orden que rcsuel- 
van recursos contra disposiciones o actos de 
la Comunidad Autónoma. 

2 .  

3. 

4. De los recursos de casación contra las 
resoluciones dictadas por las Salas de lo Civil 
cuando se funden exclusivamente en infrac- 
ción del Derecho Civi l ,  Foral o Especial pro- 
pio de la Comunidad. 

De los recursos de revisión que esta- 
blezca la Ley contra las Sentencias dictadas 
por las Salas de lo Civil en materia de Dere- 
cho Civi l ,  Foral o Especial, propio de la Co- 
munidad. 

De las causas penales que los Estatutos 
de Autonomía reservan al conocimiento del 
Tribunal Superior de Justicia.)) 

5 .  

6. 

JUSTIFICACION 

En primer lugar, el número 1 del artículo 
regula el recurso para unificación de doctrina 
respecto de dos Salas de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo, sin tener en cuenta que sólo se 
daría cn Andalucía, Canarias v Castilla-León, 
y se excluiría el supuesto de que secciones de 
una Sala dk lugar a pronunciamientos contra- 
dic torios. 

Por otra parte se mantiene el tcxto origina- 
rio del artículo presentado por el Gobierno. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 700 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Pai.lanicntai-io de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\*isto en el artículo 
107 del Rcglanjcnto del Senado, formula la 
siguicntc cnniicnda a los cfcctos de sustituir 
del apartado 1 ,  a) del artículo 74, la palabra 
«exclusivaniente'» por la palabra ((Principal- 
mcntc )). 
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JUSTIFICACION 

Se pretende dotar de mayor contenido, por 
una parte a los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia, y por otra, evitar que estos se convirtie- 
ran en una instancia más. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM 701 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un nuevo artículo 74 bis. ’ 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

“Artículo 74 bis 

Cuando el recurso de casación de las juris- 
dicciones civi  I y con tencioso-administ ra t ivo ,  
se funden además de las infracciones dcl dere- 
cho propio de la Comunidad Autónoma en 
otras u otras de derecho de aplicación gcne- 
ral, el Tribunal Superior decidirá su compe- 
tencia en la fase de admisión dcl recurso. 

Cuando aprecie que la motivación principal 
tiene s u  fundamento en el derecho propio de 
la Comunidad Autónoma extenderá exccpcio- 
nalmente su competencia sobre las otras ma- 
terias. En otro caso, se declará incompetente 
y remitirá los asuntos al Tribunal Supremo 
para que conozca de la totalidad del recurso. 

Cuando los tribunales Supremo y Superior 
de Justicia hayan de resolver en casación so- 

bre materias que originariamente no les co- 
rrespondía conocer, aplicarán cn lo posible la 
doctrina elaborada por el otro Tribunal. 

J U STI FICACION 

Es ncccsaiio cncontrar solución en los su-  
puestos de que los recursos de casación se 
fundan en materias propias del Derecho pro- 
pio de una Coiiiunidad Autónoma conjunta- 
mente con niaicria de Dcrccho Común o de 
aplicación general. 

Palacio dcl Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM 702 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la rcdaccih del artículo 74 tris. 

EN M I  EN DA 

Rcdacción que se propone: 

«Artículo 74 tris 

Contra las rcsolucioncs de la Sala de Rccur- 
sos del Tribunal Superior de Justicia n o  ca- 
brán otros recursos quc los siguientes: 

1 .  

2 .  

El dc súplica ante la propia Sala cuan- 

El de revisión ante la propia Sala en los 
do proceda. 

casos previstos en la Lcy. 
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3.  El excepcional ante la Sala del Tribunal 
Supremo que corresponda contra las scnten- 
cias dictadas en materia propia de la compc- 
tcncia de aquClla, cuando se hubiesen incurri- 
do en exceso de jurisdicción.)) 

J USTIFICACION 

El número 3 de este artículo prcvb un re- 
curso de casación contra lo resuelto, en a s u  
vez, recurso de casación por el Tribunal Supe- 
rior de Justicia, lo que resulta ilógico, debien- 
do designarse como recurso excepcional para 
así marcar la naturaleza del recurso. 

Palacio dcl Senado, 3 de mayo dc 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM 703 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se-  
nado, al amparo de lo prctristo en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda altcrnativa a los efectos 
de modificar el punto 1 ,  a )  del artículo 74. 

ENMIENDA 

Redacción q u e  se propone: 

«Artículo 74 

1 ,  a )  Del recurso de casación contra las re- 
soluciones de las Audiencias provinciales con 
sede en la Comunidad Autónoma que scnalc 
la Ley,  que se fundan en infracciones de mate- 
ria del Derecho propio de la Comunidad. 

Cuando el recurso se fundamente además 

de dichas materias en otra u otras del derecho 
común, el Tribunal Supcrior decidirá su coin- 
petcncia en la fase de admisión del recurso. Si 
cstimare que la razón de decidir tuviera su 
base en el derecho común se declarará incom- 
petente v remitirá los Autos al Tribunal Su- 
premo. En otro caso lo declarará competcntc. 
En todo caso la cornpctencia para elaborar la 
doctrina sobre materias propias del Dcrccho 
Común y del Derecho propio dc la Comuni- 
dad Autónoma será respcctivamcnte dcl Tri- 
bunal Supremo y del Tribunal Superior de 
Justicia. 

JUSTIFICACION 

Es necesario cncintar la solución en los su- 
puestos tic que  los recursos de casación se 
funden en materias propias del Derecho pro- 
pio de una Comunidad Autónoma, conjunta- 
mente con materias de Derecho Común o de 
aplicación general, así como puntualizar las 
respectivas compctcncias al elaborar la Doc- 
trina legal y la competencia del Tribunal Su- 
premo, cuando se funde cxcluci\.amcntc en la 
infracción de la Constitución puesto que de lo 
contrario quedará en manos del recurrente su 
remisión al Tribunal Supremo por el solo he- 
cho de invocar un precepto constitucional. 

Palacio del Senado, 3 de ma!w de 1985.- 
El Portalaz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM 704 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo pre\fisto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efectos 
de modificar la redacción del punto 1, a) del 
artículo 74. 

- 393 - 



Núm. 243 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 74 

1 ,  a) Del recurso de Casación contra las 
re so 1 u c ion es de 1 as A u d i e n c i as Prov i n c i a 1 es 
con sede en la Comunidad Autónoma que sc- 
nale la Ley, cuando se funde en infracción del 
Derecho Civil, Foral o Especial propio de la 
Comunidad. La Ley determinará la cornpc- 
tencia y trámite a seguir cuando el recurso se 
fundamente además de infracción del Dcrc- 
cho propio en infracción del Derecho Coniun. 

En todo caso la elaboración de la doctrina 
legal en casación del Derecho propio de una 
Comunidad Autónoma corresponderá al rcs- 
pcctivo Tribunal Superior de Justicia y la que 
corresponda al derecho común al Tribunal 
Supremo.)) 

J USTIFICACION 

Habrá en  todo caso de prcvccr la solución a 
los conflictos que se produzcan cuando se in-  
voquen ambos derechos. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM 705 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efectos 
de anadir un párrafo al punto 1 ,  a) del artícu- 
lo 74. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 74 

1 ,  a)  En todo caso la elaboración de la 
doctrina legal en casación del Derecho propio 
de una Comunidad Autónoma corresponderá 
al respectivo Tribunal Superior de Justicia y 
la que corresponda .al Derecho Común al Tri- 
bunal Supremo. 

JUSTIFICACION 

Las dos competencias tienen que quedar 
bien definidas. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA 'NUM 706 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al S c -  
nado, al amparo de lo previsto en e l  artículo 
.lo7 del Reglamento del Senado, lormula la 
siguicnic enmienda alicrnativa a los efectos 
dc anadir los apartados 4 y 5 al aríículo 74 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Articulo 74 

4. De las causas que correspondan a los 
epígrafes c) v d) del número 1 del artículo 65 
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cuando afecten exclusivamente al territorio 
de la respectiva Comunidad Autónoma. 

De las causas cuva competencia les de- 
legue la Audiencia Nacional de conformidad 
con el artículo 65.7.)) 

5. 

J USTIFICACION 

Los mismos razonamientos de las cnmicn- 
das  sobre artículos 65.6 y 65.7. 

Palacio del Scnado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz: Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 707 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo  de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Scnado, formula la 
siguiente enmienda a los electos de añadir u n  
nuevo artículo 75 bis. 

ENMIENDA 

Redacción que  se propone: 

<<Artículo 75  bis 

Un Tribunal de Conllictos constituido por 
el Presidente del Tribunal Superior de Justi- 
cia y por cuatro vocales de los que  dos serán 
Magistrados de la Sala 2:'  del mismo y otros 
dos designados por el Consejo de Estado, re- 
solverá los conflictos que se susciten entre 
Juzgados y Tribunales inferiores al Tribunal 
Superior de Justicia y las Administraciones 
de la Comunidad Autónoma y de Regimen Lo- 
cal del respectivo territorio.» 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 
38. 

Es lógico v eficaz que entre la Administra- 
ción no  estatal v los Juzgados y Tribunales 
inferiores al Tribunal Superior de Justicia, 
puedan resolver los conflictos de jurisdicción, 
dejando para el Tribunal Supremo los que co- 
rrespondan a la Administración estatal y su- 
periores órganos dc la Justicia. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 708 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo  de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la rcdacción del artículo 77. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Articulo 77 

La Sala Tcrccra del Tribunal superior de 
Justicia conocerá: 

1.  ... empresarios que afecte primordial- 
nicntc a un ámbito superior a la provincia >' 

no superior al de la Comunidad Autónoma. 
Asimismo, en única instancia de los proce- 

sos a que se refiere el artículo 67 cuando afec- 
ten con carácter primordial a dicho ambito.  

2 .  (Igual). 
3 .  (Igual). 
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4. En única instancia de los recursos con- 
tra actos de los órganos de la Administración 
Pública con competencia nacional sobre ma- 
teria laboral y de Seguridad Social, dictados 
resolviendo recurso o en función fiscalizadora 
de órganos inferiores territoriales, salvo si 
modifican el del inferior y a salvo la compe- 
tencia de la Sala o de lo Social de la Audien- 
cia Nacional. 

En única instancia de los rccu-rsos con- 
tra ~ L ’ I O ~  ~idniinistrativos del Consejo de Go- 
bierno, \ dc las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas en materia laboral 
y de Seguridad Social.)) 

5. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda al articulo 67 y 
regulación de los casos especiales. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 709 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 84.7. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 84.7 

De los recursos contra las resoluciones de 

los Jueces de Menores, con sede en la Provin- 
cia, v de las cuestiones de competencia entre 
los mismos. 

JUSTIFICACION 

Mayor congruencia con los arxiculos 102 y 
104. 

Palacio del Scnado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 710 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario dc. Cataluña al Sc-  
nado, al amparo dc lo previsto en el arliculo 
107 del Rcglamcnto dcl Scnado. l‘cmnula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 92. 

ENMIENDA 

Kedacción que se propone: 

«Artículo 92 

En aquellos partidos e n  que el número de 
asuntos lo justifique, por acuerdo del Consejo 
del Poder Judicial publicado en el “Bolctin 
Ol‘icial del Estado”, se pedrá establecer la se- 
paración de los Juzgados de 1 . ”  Instancia e 
1 n s t rucc i ón . )) 

J U STIFICACIO N 

N o  h a y  necesidad de fijar el límite de ocho 
juzgados que establecía el Proyccio. 
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Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 711 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado,  al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modiíicar 
la redacción del artículo 94. 

ENMIENDA 

Kcdacción que se propone: 

1 .  ( Igual) .  
2 .  Cuando el wlurncn de  los asuntos lo re- 

quiera podrán cstablccci uno o más Juzgados 
cuya jui-isdiccióii sc cxticnda 21 un  partido o 
agiupación dc pai-t idos. Tomarán la dcnomi- 
nación del Municipio de s u  sedc.,, 

J USTIFICACION 

Coherencia con lo previsto sobre los juzga- 
dos de Menores, Scccionc-. de la Audiencia 
Provincial, y Juzgados de 1 . "  Instancia Con- 
tcncioso-Adniinisirati\'o, e n  orden al partido 
o agrupación de partidos. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 712 

Del Grupo Parlainenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Catalufia al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
s ip i cn te  enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 97. 

ENMIENDA 

Redacción que  se propone: 

«Artículo 97 

Los juzgados de lo Social conocerán: 

1 .  En única instancia de los procesos rela- 
tivos a materias laborales, de Seguridad So- 
cial v Sindicales que la Lev establezca. 

De los recursos que se formulen contra 
actos de los órganos de la Administración Pú- 
blica, cuya competencia no se cxticnda a todo 
el territorio nacional, en materias laborales y 
dc.Scguridad Social que no estbn atribuidos a 
las Salas dc dicha orden de la Audiencia Te- 
i-1-i torial. )) 

2 .  

J U STIFICACION 

Por lo expuesto al tratar de las atribuciones 
dc las Salas de lo Social del Tribunal Suprc- 
nio y de las Audiencias Territoriales, los Juz- 
gados de lo Social deberán conocer además 
de los contenciosos-laboral~s no atribuidos a 
las Audiencias Territoriales. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 713 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107,del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
al «in finen del artículo 99 un párrafo con el 
siguiente texto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 99 (debe añadirse) 

En todo caso se respetarán las competcn- 
cias que sobre de1imitacione.s de demarcación 
de órganos judiciales estén atribuidas a las 
Comunidades Autónomas.)) 

JUSTIFICACION 

Para salvaguardar la competencia que en 
esta materia tienen reconocidas las Comuni- 
dades Autónomas en sus respectivos Estatu- 
tos. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 714 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 

siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 101. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 101 

La Lev determinará el funcionamiento de 
los jueces de vigilancia.)) 

J U STIFICACION 

No hav necesidad en una Ley Orgánica dc 
detallar el funcionamiento de dicho organis- 
mo. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
E1 Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 715 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 del Reglahento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 105. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Articulo 105 

1 .  En cada municipio y conjurisdicción en 
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el termino correspondiente habrá un juzgado 
de Paz. En los municipios donde exista juzga- 
do de 1 :' Instancia e Instrucción podrán tam- 
bien crearse u n o  o varios Juzgados de paz. 

Podrá existir una sola secretaría para 
varios Juzgados.)) 

2 .  

J U STI FIC ACI O N 

Por sus propios ti.rminos 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Porta\wz, Ramón Sala i Lanadell. 

ENMIENDA NUM. 716 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 dcl Reglamento del Senado, formula la 
higuiciiic cnniicnda a los clcctus dc modilicar 
la redacción del articulo 107. 

ENMIENDA 

Kcdacción quc  se propone: 

 os ~Ucccs cic Paz y sus susiitutos se dcsig- 
riai-án para u n  período de cuatro anos por las 
Salas clc Gobierno del Tribunal Superior d e  
Justicia o Audiencia Territorial correspon- 
diente en la siguiente forma: 

a) En las poblaciones en donde sc tengan su 
scdc Juzgado de Primera Instancia c lnstruc- 
ción a virtud de elección directa, no coinci- 
dente con convocatoria política, entre los ciu- 

dadanos del respectivo pueblo, cuyo Ayunta- 
miento propondrá a las respectivas Salas. de 
Gobierno los que rcsulten elegidos por con- 
ducto del Juez de Primera Inst-ancia e Instruc- 
ción del Partido. 

b) En las poblaciones donde exista Juzga- 
do de Primera Instancia c Instrucción serán 
elegidos por el Pleno del Avuntamicnto, con el 
voto favorable de las dos terceras partes de 
sus miembros. Aprobado el acuerdo, será re- 
mitido, por conducto del juez de Primera Ins- 
tancia c Instrucción del Partido, a la Sala de 
Gobierno. Si en  el plazo de un mes no se Ile- 
gara a adoptar acuerdo y no se formulara la 
propuesta, la Sala de Gobierno los nombrará 
directamente. Cuando los así propuestos sean 
estimados por la Sala de Gobierno inadccua- 
dos, los expondrá, así, con el correspondiente 
informe al Consejo Gcncral del Poder Judicial 
para quc resuelva libremente. 

Los Jueces de Paz prestarán juramento ante 
el Magistrado de Primera Instancia e Instruc- 
ción y t o m a r h  poscsión ante quien se hallara 
ejerciendo la jurisdicción. 

El cargo de Juez de Paz tiene caráctcr obli- 
gatorio y sólo cabrá la excusa del mismo 
cuando concurra justa causa.)) 

JUSTIFICACION 

No pucdc aceptarse la rcdacción del articu- 
lo e n  el Proyecto de Ley por razones: primera, 
son Jueces clcl Pueblo, están en contacto con 
el, deben, por tanto, tener los ciudadanos una 
directa e inmediata intervención, sobre iodo, 
según se dirá, en aquellos pueblos de caráctcr 
rural; la segunda razón es cl articulo 122 de 
la Constitución, quc confía al Consejo Gcncral 
del Podci- Judicial no sólo el Gobierno, sino el 
nombramiento de todos los órganos jurisdic- 
cionales. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1983.- 
El Portai'oz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 717 

-Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
la expresión «exclusivamente» e n  el segundo 
párrafo del artículo 110. 

EN MI E N  DA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 110 

El Poder Judicial se organiza y ejerce sus  
funciones con arreglo a los principios de uni -  
dad e independencia. 

El gebicrno del Poder Judicial corresponde 
exclusivamente al Consejo General ,del Poder 
Judicial ... (resto igual).)) 

J USTIFICACION 

El articulo 122 de la Constitución conligu- 
ra, sin ambiguedades, al Consejo General del 
Poder Judicial como [(Organo de Gobierno» 
del Poder Judicial, y para no dejar dudas so- 
bre el acatamiento al precepto consti tucional,  
debe añadirse la palabra ((exclusivamente». 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 718 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 1'13. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

«Articulo I 13 

El Consejo General del Poder Judicial tcn- 
drá competencia dccisoria en las siguientes 
ma tcrias: 

1 .  Propuesta por mayoria de tres quintos 
para el nombramientu del Prcsidcntc del Ti-i- 
bunal Supremo y del Conscjo General del Po- 
de r J ud ic i a 1. 

Propuesta por n i a y r í a  absoluta para el 
nombramicnto dc miembros del Tribunal 
Constitucional cuando asi proceda. 

2 .  

3 .  
4.  Selección, formación, pcrfcccionaniicn- 

to, provisión de destinos, ascensos, situacio- 
nes ad mi n is t ra t i \ras y i t g  i mcri ' d isci pl i nario 
de Jucccs ?' Magistrados. 

5 .  Nombramiento d e  Real Orden de los 
Jucccs y prcscntacióri a Real Despacho, rc- 
í'rcndado por el Prcsidcntc del Conscjo, de lo5 
nombramientos de hlagistrados del Tribunal 
Suprenio, Prcsidcntcs y Magistrados dc otros 
Tri bunalcs. 

6 .  Sclccción, lormación y pcrlccciona- 
miento, provisión de destinos, ascensos, situa- 
c iones ad ni i n is t ra t i \'as >' rcgi mcn disc i pl i iia- 
rio de los Secretarios de Juzgados y Tribuna- 
les. 

7. Regimen disciplinario del resto del. pcr- 
soiial que prcstc servicios cri Iri Administra- 
ción de Justicia. 

Nombramiento (le Secretario General J' 

miembro de los Gabinetes o servicios dcpcn- 
dientes del mismo. 

9. Ejercicio de competencias que la Ley Ic 
atribuva relativas al Centro de Estudios Judi- 
cialss.. 

10. Elaboración y aprobación del antc- 
provecto dc Prcsupucsto dcl Conscjo Gcncral 
y s u  ejecución. 

Inspccción de Juzgados y Tribunales. 

d .  
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1 1 .  Publicación oficial de la colección de 

12. La Potestad reglamentaria en relación 

13. Aquellos otros que Ic atribuven las 

jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

con todas las materias de su  competencias. 

leves. )> 

J USTIFICACION 

Delimita y reconoce al Corisc.jo del Podci- 
Judicial las facultades q u e  en base a la scpa- 
ración de poderes Ic5 corresponde. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 719 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Pai-laincntai.io clc Ca ta luña  al Sc- 
i iacio,  al anipai-o dc lo pi-c\,isio cn cl articulo 
107 del Rcglanicnto dcl S~~i iado ,  loi-mula la 
s ip i cn ic  cnriiiciida LI los  clcctos clc a n a c l i i -  u n  
p á i ~ a l o  I'inal al artículo 113. 

E N  M 1 EN LA 

Redacción que se piuponcx: 

Las antcriorcs conipctcncias del Consejo 
General del Pocici. Judicial sc' critcndcrán sin 
pci-juicio de lo dispuesto en los i.c.spccti\us 
Estatutos de las Coniunidadcs Autónomas en 
todo aquello rcl'crcntc a c o n c u ~ w s  \. oposicio- 
nes para cubrir plazas \'acantcs de Jueces, 
Magistrados y Scci'ctr-irios Judiciales, asi co- 
mo cn lo relali \u a las I'acciltridcs reconocidas 

por la presente Ley a las Salas de Gobierno de 
los Tribunales Superiores de Justicia.)) 

JUSTIFICACION 

Para adccuar este precepto a las previsiones 
contenidas en los respectivos Estatutos de Au- 
tonomía. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Por t a \w ,  Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIEN1)<2 NUM. 720 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Gi-upo Parlanicntai-io de Cataluria al Sc- 
nado, al amparo de lo pi-c\.isto en el articulo 
107 del Kcglaincnto del Senado, lorniula la 
siguiente cnniicnda a los clcctos de modificar 
la i-cdacción del artículo 114. 

ENMIENDA 

Rcdacción q u e  sc pi.opoiic: 

1 .  ( Igua l ) .  
2 .  El Gobici-no del Estado o en su caso los, 

Coiiscjos de Gobici-no de las Coniunidadcs Au- 
tónomas i-criiitirrin al Consejo Genci-al del Po- 
clci. Judicial los iltitcpi-o\'ccíos \. pio\.cctos a 
que se hace rcíci-cncia en el apartado antc- 
rior, \' aquel cniitii-a informe en el plazo de 
treinta dias que ,  en el caso de tratarse de aii- 

tcproyccios de Le!., scran remitidos por el Go- 
bierno de las Cortes Generales o por los Coii- 
scjos de Gobici-no a su cori-cspondicntc Asani- 
blca Lcgislat,i\,a. 
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Cuando en la orden de remisión se haga 
constar la urgencia del informe, el plazo será 
de quince días. 

El Consejo General será oído con carác- 
ter previo al nombramiento de Fiscal General 
del Estado. 

3 .  

J U  STI FICACION 

N o  se contempla en la redacción original el 
supuesto de que sean los Consejos de Gobicr- 
no de las Comunidades Autónomas quienes 
tengan iniciativa legislativa en los supuestos 
contemplados en el apartado 1."  de este arti- 
culo desconociendo el ejercicio de las compc- 
tencias que son atribuidas a las Comunidades 
Autónomas en sus respectivos Estatutos, así 
como las competencias de las Asambleas Lc- 
gislativas de la propia Comunidad Autónoma 
para la aprobación de leyes y disposiciones 
generales en materias que le son atribuidas 
por sus i-cspccti\us Estatutos. 

Se debe csplicitar que el preceptivo infor- 
me se reficrc ianio a los anteprovectos como a 
los proyectos de Lc!. a que se hace referencia 
en el apartado 1." del presente articulo. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 721 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento dcl Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 115. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 1 15 

1 .  (Idéntico al párrafo primero del proyec- 
to). 

2 .  (Idéntico al párrafo segundo del Proycc- 
to). 

3 .  Las asambleas Legislativas de las Co- 
munidades Autónomas, de acuerdo con sus 
respectivos reglamentos podrán debatir la 
memoria citada en el apartado 1 del presente 
artículo en todo aquello que haga referencia a 
la propia comunidad, y en  su caso reclamar la 
comparecencia del presidente del Tribunal 
Superior de Justicia como presidente de la 
Delegación Territorial del Consejo General 
del Poder Judicial. 

El contenido de dicha Mcmoria podrá dar 
lugar a la presentación de recomendaciones y 
preguntas de obligada contestación por parte 
del Consejo, y en general, a la adopción de las 
medidas previstas en los reglamentos de las 
correspondientes Asambleas Lcgislat ivas. 

JUSTIFICACION 

Se  prctcndc da r  a las Asamblcas Lcgislaii- 
\ras de las Comunidades Autónomas la posibi- 
lidad de conocer la situacibn y problemática 
de Administracibn de Justicia, mediante la 
memoria general, adaptada a la Comunidad, 
y con la presencia del Presidente del Tribunal 
Supcrior dc Justicia. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 722 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) ;  

El Grupo Parlamcntario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo dc lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 

- 402 - 



Núm. 243 

siguiente enmienda a los electos de modificar 
el artículo 116. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 116 

... sobre su personal, organización y l'uncio- 
rianiicnto, servicios y dcniis materias de su 
competencia dentro del ámbito de la presente 
Lcv. Estos reglamentos ... (resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

Para atribuir al Consejo General dcl Poder 
J ud i c i a 1 1 a po t es t ad rcg 1 a ni en t a r i a clc con íor- 
niidad con sus competencias. 

Palacio del Senado, 3 de niayo clc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 723 

Del Grupo Parlamenta- 
r io Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Gi-upo Pai.laniciitai.io de Cataluña al Se- 
nado, al aniparo de lo prctficto en el artículo 
107 del Rcglamcriio del Senado, l'orniula la 
siguiente ciiriiicrida ii los clcctob de rriodilicai. 
el artículo 117. 

ENMIENDA 

Rcdnccióri que sc 

((Artículo 117 

1 .  Corresponde a 

p 1.0 pone : 

Gobierno, y en su caso a 

los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas que tengan reconocida la compe- 
tencia en sus respectivos Estatutos, proveer a 
los Juzgados y Tribunales de los medios pre- 
cisos para el desarrollo de su función con in- 
dependencia y cí'icacia. 

A tal efecto, el Consejo Gcneral del Po- 
der Judicial remitirá anualmente al Gobierno 
y en su caso a los Consejos de gobierno de las 
Comunidades Autónomas, competentcs, una 
rcdacción circunstanciada de las necesidades 
que estime existentes. 

En todo caso Corresponde a las Cornuni- 
dades Autónomas la gcstión de todo tipo de 
recursos, cualquiera que sea su consideración 
pi-csupuestaria, correspondientes a las com- 
petencias atribuidas al Gobierno cn el núme- 
ro I de este artículo, cuando los respectivos 
Estatutos de Autononiía les laculten en esta 
m a t cri a .  

2 .  

3 .  

4.  Supresión.)) 

JUSTIFICACION 

Ha!, que respetar las competencias de los 
Estatutos de las Comunidades Autónomas. La 
supresión del número 4 es debido a que esta 
Le!. no puede inmiscuirse en la competencia 
de los órganos internos de una Coniunidad 
Au t óriorna . 

Palacio del Senado, 3 de r i i a ? ~  d c  1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 724 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluiia al Se-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, forniula la 
siguiente enmienda alternativa a la totalidad 
del Capítulo 11, del Título 11, del Libro 11. 
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ENMIENDA 

((Capítulo 11 

De la Composición del Consejo General del 
Poder Judicial y de la designación y sustitu- 
ción de sus miembros.)) 

Redacción que se propone: 

Mantener la redacción propuesta inicial- 
mente por el Gobierno en el Proyecto de Le!., 
sustituvendo los actuales artículos 118 al 123 
por los artículos 124 al 135 del Proyecto de 
Ley presentado en el Congreso. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 725 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cacaluna al Se-  
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los clcctos de niodil.icai- 
la redaccibn del artículo 118. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 1 18 

El Consejo General del Poder Judicial csta- 
rá integrado por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, y por veinte Voca- 
les nombrados por el Rey por un período de 
cinco anos. De estos, doce entre Jueces y Ma- 
gistrados de todas las categorías judiciales, 

cuatro a propuesta del Congreso de los Dipu- 
tados y cuatro a propuesta del Scnado, clcgi- 
dos en ambos casos por mayoría de tres quin- 
tos de sus miembros entre abogados y otros 
juristas, todos ellos de reconocida competcn- 
cia y con más de quince anos de su profesión. 

JUSTIFICACION 

En congruencia con lo previsto en la Consti- 
I ución. 

Palacio del Senado, 3 de niayo dc 1985,- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 726 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo prcvisto cn el artículo 
107 del Rcglamcnto del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modilicar 
la redacción del artículo 119. 

ENMIENDA 

Rcdacción que se propone 

((Articulo 119 

La elección se llevará a cabo mediante voto 
personal, igual, indirecto y secreto, admiticn- 
dosc e1 voto por correo. 

El Consejo General del Poder Judicial dcbc- 
rá cursar a la Junta Electoral competente la 
oportuna comunicación para que esta convo- 
que las elecciones con tres meses de antcla- 
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ción a la terminación del mandato del Con- 
sejo. 

La circunscripción electoral será única para 
todo el tcrritoiio nacional.)) 

JUSTIFICACION 

bjo es al Consejo al que  debe cori-cspondcr- 
la convocatoiia previa a la niisnia, por lo q u e  
dcbc rcloimarsc el segundo p i i i ~ a l o  del prc- 
ccpto. 

Palacio del Scrindo, 3 de mayo de 1985.- 
El Portairoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM.  727 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El G t - ~ i p o  Pai-iamci1tai-io de Catalciila al Sc- 
nado, al atiipai.o de lo pi-c\,isto e11 cl articulo 
107 del Reglamento del Senado, loi-niula la 
s i p i c n i c  cviniiciida a los electos de niodilicai. 
In rcclacción del artículo 122. 

EN MI EN DA 

Kcd~lcciúil qcic SC' pi~oponC~: 

:I) No pod~ái i  ser candidatos: 

Uno. 

Dos. 

Quienes no se Iiallcri en sci-\.iciu acii- 
\'o al pi-oducii-se la con\wcatoria. 

Quicrics Iiubicscii sido iiiicriibius del 
Consc,jo salicnlc, sal\'o cl Pi-csidcntc del Tri- 

Quienes prcstc'n sci.\8icio en  los órga- 
bu na I s u  pi.cmo. 

Tres. 
nos ii.cnicos del Coiisc,jo. 

Cuatro. Quienes formen parte de la Junta 
Electoral, salvo que manifiesten su propósito 
de ser candidatos en la reunión en que la Jun- 
ta Electoral acuerde convocar Las Elecciones. 

b) A los cl'ectos de esta Lcv, existirá con 
carácter permanente una Junta Elcctoral con 
sede en  el Tribunal Supremo, integrada por el 
Prcsidcntc, quien la presidirá, v como Voca- 
les, por el Prcsidcntc de la Audiencia Territo- 
rial de Madrid y por los Jueces Decanos dc los 
Juzgados de Partido y de Distrito de Madrid. 
Cada uno de los titulares de dichos órganos 
será susti tuido, cuando así proceda, por quien 
corresponda, con arreglo a las disposiciones 
\,¡gentes. Los acuerdos de la Junta Electoral 
se adoptarán por mayoría. El Prcsidcntc tcn- 
drá voto de calidad para dirimir los empates. 
Durante cl plazo comprendido entre la publi- 
cación de la con\wcatoria de las elecciones y 
la proclamación de los resultados, los micm- 
bius de la Junta Electoral n o  podrán scr tras- 
ladados con carricter- forzoso, ni scpai-ados'o 
suspendidos, en los cargos que les atribuyan 
aquella condición, sino en \pirtud de sentencia 
penal en  que se imponga, con carrictcr pi-inci- 
pal o accesorio la pena de inhabilitación o la 
de suspensión para cargos públicos. 

La clccti\fidad de cualquier cambio de dcs- 
tino debido a causas dil'ci-entes de la nicncio- 
n a c i a  en el pái-ixfo anterior', será pospuesta 
h a s t a  el ti.rniino del p i u x s o  electoral. 

La Junta Electoral será competente para 
cwti\'oc;ir las elecciones, organizarlas, piucc- 
dci. al csci-utiriio \ '  proclamat. los resultados, 
i~csol\~ci. las cuestiones que sc' planteen sobi-c 
capacidad clcctoixl 3ctil.a \. pasi\.a, \', en gc- 
ncral, para dirigir \ '  oi~dcnai~  todo el pi-occso 
c I cc 1 ora I . 

La J u n t a  Elcctoi-al coiiiuiiicaii los i u u l t a -  
dos dclinitivos al Ministro dc Justicia, al objc- 
t o  de que  este los clc\,c al Re\,. 

Asimisnio, la Junta Electoral fijará los ti-a- 

ni cd i a t i  t c 1 a s  co t-re s po n d i c n t c s i n c t ru cc i o n es 
en  el marco de lo dispuesto e n  esta Le!.. 

Los Acuc~rdos de la Junta Electoral será 
rccui-rib1c.s a n t e  c.1 Tribunal Supremo en \.ía 
coiitcncioso-adniinisti-ati\~a con arreglo a la 
Le\. de csta Jurisdicción. 

El r c c u ~ w  pi-c\,io de reposición tendrá ca- 

iiiitcs \' I'oi~nialidadcs del pi-occso clcctoral, 

c )  
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rácter potestativo. Cuando los recursos se di- 
rigieren contra los acuerdos de proclamación 
de candidaturas o de proclamación de Voca- 
les electos, los mismos se regirán en cuanto 
les sea aplicable por lo dispuesto en cada caso 
para el recurso contencioso-electoral en la 
Ley Electoral General con aplicación suple- 
toria de las normas generales. En todo caso, 
intervendrá en defensa de la legalidad el Mi- 
nisterio Fiscal.» 

JUSTIFICACION 

La ya denunciada ausencia de regulación 
de una Junta Electoral para 'las elecciones de 
Vocales de procedencia judicial al CGPJ sólo 
puede atribuirse a olvido dentro de la defec- 
tuosa técnica legislativa que el Provecto sufre 
a lo largo de una gran parte de su articulado, 
pues decidió precisar el sistema electoral en 
la LO frente al inadmisible silencio del inicial 
anteproyecto -que intentaba relegarlo para 
Ley ordinaria- no tiene sentido la imprcvi- 
sión del órgano de convocatoria s control de 
aquellas elecciones. 

Ha de llenarse esta laguna mediante la arti- 
culación de las normas precisas v que pueden 
ser las de la vigente Lev Orgánica del Con- 
sejo, que fueron asumidas por el Grupo Socia- 
lista en su enmienda al anterior Provecto de 
Lev Orgánica del Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 3 de m a y o  de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 728 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al .Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 123. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 123 

1 .  Las Asociaciones Profesionales de Juc- 
ces v Magistrados podran presentar candida- 
turas para cubrir los puestos a elegir. Tam- 
bién podrán presentar candidaturas las agru- 
paciones de electores que cuenten, al menos, 
con el 5 por ciento de los miembros del cuer- 
PO electoral. 

Las candidaturas deberán incluir los 
nombres de doce Vocales v seis suplentes. 

Las candidaturas se presentarán en lis- 
tas en ias que figurarán en primer lugar can- 
didatos titulares que ostenten la condición de 
Magistrados del Tribunal Supremo en- númc- 
ro de dos, a continuación los que ostcnten la 
de número cuatro v a continuación los su- 
plentes, de los que uno habrá de ser Magistra- 
do del Tribunal Supremo, tres Magistrados v 
dos Jueces, colocados tambicn por este orden. 

Ningún candidato podrá figurar en más de 
una candidatura ni aparecer como titular v 
suplente simultáneamente. 

3 .  Para la elección, las candidaturas se 
presentarán en papeletas confeccionadas sc- 
gún lo dispuesto en los números anteriores. 

Las candidaturas serán siempre abicr- 
tas, pudiendo cada elector cambiar nombres 
dentro de cada categoría, procedentes dc can- 
didaturas distintas, pero sólo podrán votarse 
titulares y suplcntcs corno talcs. 

Cada elector podrá votar a los dos Ma- 
gistrados del Tribunal Supremo v su suplcn- 
te, a cinco de los seis Magistrados y dos de sus  
tres suplentes, a los tres jucccs v suplentes 
para permitir, la representación de las mino- 
rías.» 9 

2.  a) 

b) 

4. 

5 .  

JUSTIFICACION 

Este artículo inicia la complicada rcgula- 
ción de un proceso electoral politizador de las 
elecciones del Consejo General del Poder J u -  
dicial al trasladar a cstas todos los compo- 
nentes favorecedores de la articulación de 
verdaderos partidos en el seno del cuerpo 
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electoral, que al estar integrado cxclusiva- 
mente por el conjunto de los ostentadores 
constitucionales del Poder Judicial, Jueces y 
Magistrados, a los que la misma Constitución 
prohibe expresamente «pertcneccr*a partidos 
políticos o sindicatos)) se entra en clara coli- 
sión con el artículo 127 de la Ley de las Leyes. 

Palacio de1 Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 729 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto e n  el artículo 
107 del Reglamento del Senado, for-mula la 
siguiente cnniicrida a 10s efectos de adicionar- 
un nuevo artículo 123, bis. 

ENMIENDA 

kedacción que se propone: 

«Artículo 123, bis (nuc\w) 

l .  El ccsc anticipado de un \*oca1 del Con- 
se,jo General del Poder Judicial dará lugar a 
su  sustitución. 

2 .  Si el cese alccta a uno de los Vocales 
propuestos poi. ¡as Cániai,as Icgislati\fas, el 
Presidente del Consejo General lo pondrh en 
conocimiento de las mismas para que se pro- 
ceda a la elección del sustituto. 

Si algún Vocal de procedencia judicial 
cesare antes de expirar s u  mandato, ocupará 
su puesto el suplente más votado de su catc- 
goria y si no lo hubicrc se convocarán clcccio- 
ncs parciales por el tiempo que  1-este de inan- 
dato del Consejo.)) 

3. 

JUSTIFICACION 

En concordancia con lo mantenido en las 
dos anteriores enmiendas han de adaptarse 
los números 3 y 4 a este artículo, que para las 
sustituciones de Vocales parte del rechazado 
principio de listas cerradas y bloqueadas. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 730 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 128. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 128 

El Consejo General del Poder Judicial se ar- 

El Presidente. 
El Viccpiccidcntc. 
El Pleno. 
Las Delegaciones Territoriales. 
La Comisión Permanente. 
La Comisión Disciplinaria. 
La Comisión de Calificación ... (reslo igual). 

ticula en los siguientes órganos: 

J USTIFICACION 

S e  pretende introducir la existencia de De- 
legaciones Territoriales del Consejo General 
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del Poder Judicial, en aquellas Comunidades 
Autónomas con competencias en materia de 
justicia. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 731 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 130. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 130 

El Presidente del Tribunal Supremo presta- 
rá juramento o promesa ante el Rey y tomará 
posesión de su cargo ante los Plenos del Con- 
sejo General del Poder Judicial y de dicho Al- 
to Tribunal en sesión conjunta. 

El Vicepresidente será elegido por el Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial, entre 
los Vocales de éste, por. mayoría de tres. quin- 
tos de sus componentes. 

En los supuestos de vacante, ausencia, en- 
fermedad u otro motivo legítimo, el Presiden- 
te será sustituido por Vicepresidente. 

La sustitución del Presidente del Tribunal 
Supremo se operará en la forma prevista en 
esta Ley.» 

J U STIFICACION 

Ninguna explicación tiene que se limiten 
las facultades del Consejo para designar dc 
entre sus miembros al Vicepresidente. 

Palacio del Senado 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 732 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto en cl artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos dc adicionar 
la redacción del artículo 135 bis. 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 135 bis 

El Consejo General del Podcr Judicial csta- 
blecerá Dclcgacioncs Territoriales en aquellas 
Comunidades Autónomas a las que se hayan 
transferido las competencias que e n  matcria 
de administración regula la prcscntc Lcv. 

Dicho órgano por delcgacióri las facultades 
que en la Comunidad Autónoma correspon- 
diente al Consejo del Poder Judicial. 

Su composición se determinará rcglamcn- 
tariamente, recayendo en todo caso la prcscn- 
cia cn el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia. )) 

J USTIFICACION 

Por la misma razón que las cxprcsadas an- 
teriormen te. 
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Palacio del Senado 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 733 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntario de Cataluña al Se-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un nuevo artículo 135 bis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 135 bis 

El Consejo General del Poder Judicial csta- 
bleccrá Dclcgacioncs Territoriales en aquellas 
Comunidades Autónomas a las que se hayan 
transferido las compctcncias que en materia 
de Administración regula el artículo 117 de la 
presente Ley. 

Dicho órgano ostentará por dclcgaci<in las 
facultades que en la Comunidad Autónoma 
corresponden al Consejo General dcl Poder 
Judicial. 

S u  composición se dcterminará reglanien- 
tariamente recayendo en todo caso la presi- 
dencia en el Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia.)) 

JU STIFICACION 

Es necesario estableccr una dcscentraliza- 
ción que permita ejercer las facultades del 
Consejo General. 

Palacio del Senado 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 734 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 dcl Reglamento del Senado, formula la 
siguiente cnmicnda a los cl'cctos de modificar 
el artículo 136. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 136 

La Comisión Pcrmanentc estará compuesta 
por- el Presidente del Consc,jo, que  la presidirá 
v cuatro Vocales por mayoría absoluta por 
acuerdo del Pleno del Consejo General del Po- 
der Judicial. 

Las reuniones de la Comisión Psrmancntc 
sólo serán válidas con asistcncias dc tres, al 
menos, de sus componentes, entre los que dc- 
berá encontrarse cl Prcsidcntc o quien Icgal- 
mente le sustituya. 

El Presidente podri  delegar en el Viceprcsi- 
dcntc, o en quien lcgalmcntc susti tuva la prc- 
sidencia de la Comisión Permanente para la 
resolución de los asuntos de su competencia.)) 

JUSTIFICACION 

Dcbc establecerse inequívocamente la abso- 
luta igualdad de todos los consejeros para for- 
mar parte de cualquier comisión. 

Por otra parte que la adscripción a la Pcr- 
manentc haya dc hacerse por el Pleno por 
mayoría dc tres quintos es un obstáculo que 
resta agilidad a la dcsignaciOn del órgano y 
que debe ser suprimido. 

Palacio del Senado 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

- 409 - 



Núm. 243 

ENMIENDA NUM. 735 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo d c  lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Scnado, formula la 
siguiente enmienda a los cfcctos de modificar 
el artículo 137. 

EN M I  EN DA 

Redacción que  h c  proponc: 

<(Articulo 137 

1 .  
2 .  Velar por la csacta ejecución de los 

acuerdos del Pleno dcl Consejo. 
3 .  Decidir aquellos nombramientos de 

Jueces, Magistrados, Secretarios y resto del 
personal al sci.\ficio de la Administración de 
Justicia que  por tener carácter intcgiarncntc 
reglado, no sean de la competencia del Pleno, 
acordar la jubilación lorzosa poi- edad de los 
mismos y resolver sobre su situación adminis- 
t rat ¡va. 

4 .  Rcsolvcr sobre la concesión de liccncias 
a los Jueces, Magistrados, secretarios y resto 
de personal al servicio de la AdministiaciOn 
dc Justicia, cn los casos pre\ristos en la Lcy .  

Autorizar los escalafones dc la Carrera 
Judicial, del Cuerpo de Scci-ctai-¡os de la Ad- 
ministración de Justicia \ '  dcniás Cuerpos al 
servicio de la misma. 

6. Ejercer cuantas competencias le sean 
delegadas poi- el Pleno o atribuidas por la 

Preparar las sesiones del Plano. 

5 .  

Lcv. )) 

JUSTIFICACION 

En coherencia tambicn aquí, con las com- 
petencias v atribuciones que se postulan para 
el Consejo General del Poder Judicial, han de 
modificarsc y ampliarse los apartados 3 ,  4 y 5 

de este artículo, extendiendo su contenido a 
todas las funciones de la Administración de 
Justicia. 

Palacio del Scnado 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 736 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 138. 

EN MIEN DA 

Redacción que se proponc: 

((Articulo 138 

El Pleno del Conscjo General elegirá por 
mayoría simple dc entre sus Vocales a los 
componentes de la Comisión Disciplinaria, 
que estará integrada por cjnco miembros. 

La Comisión Disciplinaria deberá actuar, 
en todo caso, con la asistencia de todos sus 
componentes y baio la Presidencia dcl rniem- 
bi-o tlt? la misma que sea elegido por mayoría. 
En caso de transitoria imposibilidad o auscn- 
cia justificada de alguno de sus miembros, se 
procedera a su sustitución por otro Vocal del 
Consejo. )) 

J USTIFICACION 

Por las razones ya apuntadas en las cn- 
miendas an icr io iu ,  ha de suprimirse cual- 
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quier referencia a la procedencia de los Voca- 
les que integran la Sección Disciplinaria. 

Palacio del Senado 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 737 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 142. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

((Artículo 142 

Para la adecuada formación de los criterios 
de calificación de los Jueces, Magistrados, Se- 
cretarios y resto del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, la Comisión po- 
drá recabar información de los distintos órga- 
nos del Poder Judicial, y ,  en todo caso, recibi- 
rá u n  informe anual elaborado por los Presi- 
dentes de los Organos jurisdiccionales a que 
aquéllos estuviesen adscritos, que deberá fun- 
darse en criterios objctivoc suficientes valora- 
dos y detallados. 

JUSTIFICACION 

La pretensión de que sean las Salas de Go- 
bierno las que emitan los informes sobre Jue- 
ces, Magistrados y Secretarios desconoce la 
dificultad de valoración sobre personas hc- 
chas por órganos colegiados y margina los co- 

nocimientos indispensables para su eficacia 
que sólo puede obtener el Prcsidente, como 
inspector nato. Por otra parte, ello debe ex- 
tenderse a todos los funcionarios en cohcren- 
cia con las competencias que para el 1 

se postulan. 

Palacio del Senado 3 dc mavo de 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

onsejo 

985.- 

ENMIENDA NUM. 738 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 143. 

EN MIEN DA 

Redacción quc se pi'oponc: 

<(Artículo 143 

Los acuerdos de los órganos colegiados dcl 
Consejo serán adoptados en la forma v con los 
requisitos prevenidos en esta Lcv. En su  dc- 
fccto, el quórum para la válida constitución 
de los órganos colegiados de la mayoría abso- 
luta de sus componentes. Si no existiera quó- 
rum cn segunda convocatoria será suficicntc 
la asistencia de la tercera parte de sus micm- 
bros, y ,  en todo caso, en número no inferior a 
tres. 

Los acuerdos serán adoptados por mayoría 
absoluta de asistentes, y dirimirá los empates 
el voto del Prcsidente. 

Las deliberaciones de estos órganos tendrán 
carácter reservado y sus componentes dcbe- 
rán guardar secreto de las mismas. 
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El vocal que disintiere de la mayoría podrá 
pedir que conste su voto en el acta. Si lo de- 
sea podrá formular voto particular, escrito y 
firmado, que se insertará en el acta siempre 
que lo presente dentro del día siguiente a 
aquél en que sc fije especialmente en el mis- 
mo. 

J USTIFICACION 

No parccc muy correcta la redacción de es- 
te artículo. N o  se prevé un quórum ordinario 
para la válida constitución del Consejo. Tam- 
poco se distingue entre. primera v segunda 
convocatoria. N o  parccc razonable, por otra 
parte, fijar u n  solo día de plazo para insertar 
en las actas los votos particulares de quien 
pretendc hacerlo constar en ellas. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 739 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguicntc enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 145. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 145 

Los acuerdos del Consejo General sobre el 
nombramiento de Prcsidcntcs v Magistrados 

adoptarán la forma de Real Despacho, firma- 
do por el Rey y refrendado por el Presidente 
del Consejo. Los relativos al nombramiento 
de Jueces y demás personal al servicio de la 
Administración de Justicia lo serán mediante 
Real Orden. Todos ellos se publicarán en el 
“Boletín Oficial del Estado”. 

Los restantes acuerdos se comunicarán a 
las personas v hrganos que deban cumplirlos 
o conocerlos v tendrán en s u  caso, la publici- 
dad que acuerde el propio Consejo.)) 

JUSTIFICACION 

N o  parccc ser compatible con la necesaria 
autonomía de gobierno del Poder Judicial que 
los Reales Despachos sean rcfrcndados por el 
Ministerio de Justicia (ver U B  de 1nf.n del 
CGPJ, número extraordinario, marzo 1984, 
página 155). Es necesario la expresión debida- 
mente «documentados», referente a los «res- 
tantes acuerdos». 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 740 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento dcl Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redaccidn del artículo 146. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 
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((Artículo 146 

Los actos de los distintos órganos que inte- 
gran el CGPJ serán inmediatamente ejecuti- 
vos, sin perjuicio del régimen de impugnación 
previsto en la Ley. Se exceptúan los acuerdos 
en que se impongan correcciones disciplina- 
rias, que sólo lo serán cuando sean firmes. 

No obstante, cuando se interponga cual- 
quier recurso, la autoridad a quien competa 
resolver podrá suspender de oficio o a instan- 
cia de parte la ejecución del acuerdo recurri- 
do en cl caso que dicha ejecución pudiera 
causar perjuicios de imposible o difícil repa- 
ración, o cuando la impugnación se funda- 
mente en alguna de las causas de nulidad de 
pleno derecho, excepto cn los casos en que 
una disposición establezca lo contrario.» 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 741 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 154. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

(<Artículo 1 54 

El Servicio de Inspección llevará a cabo, 
bajo la dependencia del Consejo General a 
través de su PrFsidente, funciones de compro- 
bación y control de funcionamiento de los ser- 

vicios de la Administración de Justicia me- 
diante formación, estudios y análisis de esta- 
dísticas, tramitación de informaciones, despa- 
cho de quejas o reclamaciones, y la realiza- 
ción de visitas ordinarias o extraordinarias 
que sean acordadas por el Consejo General. 
Todo ello sin perjuicio de la competencia de 
los órganos de Gobierno de los Tribunales que 
deberán dar cuenta al Consejo de su progra- 
ma de Visitas de Inspección ordinarias para 
la debida coordinación de todas ellas por el 
Consejo. 

J U STIFICACION 

Parece conveniente recoger, conforme pide 
el Consejo General del Podcr Judicial, una 
concepción amplia de la función inspectora y 
prever la conveniente programación general 
de las visitas de inspección, permitiendo la 
coordinación de las quc cfectúcn cl Consejo 
General del Podcr Judicial v las de los órga- 
nos de gobierno interno. 

Palacio del Senado, 3 dL. mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 742 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se-  
nado, al amparo de lo previsto c n  el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 155. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

- 4 1 3 -  



Núm. 243 

((Artículo 155 

1. El Centro de Estudios Judiciales, orga- 
nismo autónomo dependiente del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, tiene encomendado: 

1 .  La selección y formación de los Jueces, 
Magistrados v demás personas al servicio de 
la Administración de Justicia, así como la or- 
ganización de cursos, seminarios, coloquios v 
cuantas actividades contribuvan al perfeccio- 
namiento profesional v tkcnico de dicho pcr- 
sonal. 

2. La elaboración de los planes v progra- 
mas de acceso a los distintos cuerpos que in- 
tegran la Administración de Justicia. 

La asistencia v asesoramiento en mate- 
ria de organización de tribunales y proccdi- 
micntos v ,  en general, en todas las judiciales 
al Consejo General del Poder Judicial y ,  cuan- 
do le sea solicitado a travbs de dicho Consejo, 
al Ministerio dc Justicia. 

La elaboración y promoción de progra- 
mas dc investigación sobre la evolución >' dc- 
sarrollo de las instituciones judiciales. 

5. La realización de cuantos cometidos 
análogos le encomiende el Consejo General 
del Poder Judicial. 

3 .  

4. 

1 1 .  Son órganos de gobierno, dirección y 
administración del Centro de Estudios Judi- 
ciales: 

1 .  El Director. 
2 .  
3 .  El Jefe de Estudios. 
4 .  El Secretario General. 

La Junta de prdcsorcs numcrarios. 

A efectos academicos, se oi-ganizari en dc- 
partamcntos para los distintos órdencs ,juris- 
diccionales. 

El Director dcl Centro de Estudios Ju -  
dicialcs será designado v separado librcmentc 
por el Consejo Gcncral del Poder Judicial, en- 
trc Magistrados del Tribunal Supremo o pcr- 
sonas que reúnan las condiciones requeridas 
para scrlo, e n  cuvo caso serán promovidas a 
esta categoría. 

Corresponde al Director la representación 
del Centro; cumplir v hacer que sc cumplan 
los acuerdos del Conse-jo General del Poder 

111. 
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Judicial relacionados con el Centro; dirigir, 
impulsar y supervisar la actuación de los pro- 
fesores numerarios y de los distintos departa- 
mentos; proponer los anteproyectos del pre- 
supuesto, cuentas y memorias, disponer del 
gasto y ordenar el pago. 

La Junta de Profesores estará integra- 
da por el Director que la presidirá, los profe- 
sores numerarios y el Secretario General. 

La Junta de profesores velará por el cum- 
plimiento de las funciones académicas del 
centro v elaborará los programas v planes de 
estudios. 

La Jefatura de estudios será desempe- 
nada por u n  profesor numerario, designado 
en la forma que se cstablezca reglamenlaria- 
mente. 

Corresponde al Jefe de estudios sustituir al 
Director en caso de vacante o ausencia, coor- 
dinar la actuación de los profesores numera- 
rios y distintos departamentos y las demás 
funciones que Ic encomiende el Director o le 
sean atribuidas rcglamcntariamente. 

La Sccrctaria General será desempe- 
ñada por u n  facultati\ro del Consejo General 
del Poder Judicial que será nombrado y remo- 
vido libremente por dicho Consejo. 

Corresponde al Secretario General la Jefa- 
tura administrativa del personal del Centro y 
de sus servicio$ administrativos; el desempe- 
ñ o  de la Secretaría de la Junta de Profesores y 
los demás cometidos encomendados por el Di- 
rector o asignados rcglamcntariamcntc. 

El Director, los profesores numerarios 
y el secretario general actuarán en regimen 
de dcdicacibn csc1usii.a. ' 

El Centro de estudios judiciales po- 
drá contratar profesores encargados para ac- 
iiitidadcs o cursos determinados, entre mittm- 
bros de la carrera judicial o fiscal, de los res- 
tantes cuerpos de personal al servicio de la 
Administración de Justicia, profesores univcr- 
sitarios >' otros funcionarios públicos y aboga- 
dos. 

La designación del profesor la hará el Di- 
rector a propuesta dc un profesor numerario 
o de la Junta de Profesores. 

El personal administrativo, auxiliar v 
subalterno será nombrado por el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, cntrc funcionarios de 
la Administración de Justicia. 

IV. 

V. 

VI.  

VII. 

VIII. 

IX. 
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X. Todos los Juzgados, Tribunales y Fisca- 
lías y los centros, servicios y unidades inte- 
grados o dependientes del Ministerio de Justi- 
cia facilitarán al centro de estudios judiciales 
los datos o informes que solicite para la reali- 
zación de sus funciones. 

La petición deberá hacerse por conducto 
del Consejo General del Poder Judicial. 

XI. El Centro de Estudios Judiciales podrá 
establecer convenios y otras relaciones de co- 
laboración con instituciones v entidades aca- 
démicas, científicas o culturales, españolas o 
extranjeras. 

Los convenios v relaciones de colaboración 
habrán de ser aprobados por el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. 

XII. Los recursos económicos del Centro 
de Estudios Judiciales estarán constiiuidos 
por: 

1. 
2 .  

Las rentas tt intereses de sus bienes. 
Las cantidades que anualmente se con- 

signen a su favor en el Presupuesto del Con- 
sejo General del Poder Judicial. 

3 . .  El producto o rendimientos económicos 
de sus propias actividades v publicaciones. 

4. Las donaciones o disposiciones «mortis 
causa» que se hagan a su favor. 

5 .  Cualesquiera otros recursos que puedan 
serle atribuidos. 

XIII. Podrán establecer delegaciones terri- 
toriales en la forma que e1 Consejo General 
del Poder Judicial reglamentariamentc d6tcr- 
mine.» 

JUSTIFICACION 

1 .  La constitución, competencia, organiza- 
ción y funciones del Centro de Estudios Judi- 
ciales, deben ser regulados, al menos en sus 
aspectos esenciales, en la propia Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial, ya que el Centro es ins- 
trumento esencial de la selección, formación 
y perfeccionamiento de los Jueces y Magistra- 
dos y del personal al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, por lo que su configura- 
ción afecta al ámbito de gobierno del Poder 
Judicial e indirectamente también, a la pro- 
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pia constitución de los Juzgados y Tribunales 
y al Estatuto Jurídico del personal a su scrvi- 
cio. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 743 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto en cl artículo 
107 del Reglamento del Senado, L'ormula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 155. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 155 

1 .  (Igual.) 
2 .  Tendrá como función la colaboración 

con cl Consejo Gcncral del Poder Judicial v la 
Administración cn la selección (lo demás 
igual). 

3.  Por Ley se establecerá la organización 
del Centro y de sus dclcgacioncs territoriales. 
Estas últimas se crearán en aquellas Comuni- 
dades Autónomas a las que tengan rcconoci- 
das las competencias en materia de Adminis- 
tración de Justicia. 

Asimismo se determinará la designación 
del personal directivo de dicho Centro y de 
sus delegaciones.)) 

J U STIFICACION 

Es más coherente hablar de «Administra- 
ción» que de Ministerio de Justicia, ya que 
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comprende así a las Comunidades Autónomas 
que establece el número 3 dcl artículo. 

El número 3, por razones de desccntraliza- 
ción y de mayor eficacia. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón' Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 744 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a bs efectos de modificar 
el artículo 156. 

EN MI EN DA 

Redacción que se propone: 

((Articulo 156 

Las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia integradas en 61 esta- 
rán constituidas por: 

a )  Presidente de cada uno de dichos órga- 

b) Presidentes de las Salas en ellos cxis- 
nos jurisdiccionales, que las presidirá. 

tentes. 
c) Y por un número de Magistrados o Juc- 

ccs igual a la suma de todos los anteriores, 
clcgidos por todos los Jueces v Magistrados 
de la Carrera Judicial en servicio activo que 
cstuvicrcn destinados en el correspondiente 
territorio. Uno, al menos, de los componentes 
de la Sala será de la categoría de Juez. 

En aquellas Comunidades Autbnomas a 
las que se hayan transferido compctencias en 
materia de administración de Justicia forma- 
rán parte de la Sala de Gobierno del Tribunal 

d) 

Superior de Justicia un número de miembros 
igual al número de los Presidentes de la Sala, 
clcgidos por mayoría de tres quintos de los 
micmbros de las respectivas Asambleas Legis- 
lativas, entrc abogados y juristas de reconoci- 
da compctencia con más de diez años en ejer- 
cicio de su profesión. Asimismo, en estos, ca- 
sos, cl Presidcntc dcl Tribunal tendrá la cate- 
goría de Magistrado del Tribunal Supremo. 

e) En todas las Salas dc Gobierno habrá 
un rcprcsentantc del Ministerio Fiscal.* 

JUSTIFICACION 

Dadas las funciones gubernativas, cs muy 
convcnientc la prcscncia de personas conccta- 
das íntimamcntc con la Administración de 
Justicia que no sean Jueces ni Magistrados. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala l Canadell. 

ENMIENDA NUM. 745 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Rcglamcnto del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
u n  punto 13 al artículo 159. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 159 

13. Distribuir los oficiales, auxiliarcs v 
Agentes Judiciales, dentro de la localidad don- 
de estuvieran destinados, respetando catego- 

416 - 



Núm. 243 

ría y orden jurisdiccional cuando las necesi- 
dades del servicio así lo aconsejen.)) 

JUSTIFICACION 

Es necesario que las Salas de Gobierno ten- 
gan facultades para promover la buena mar- 
cha de los Juzgados, abriendo los desfases de 
personal. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 746 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un nuevo artículo 159 bis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 159 bis 

Además de las facultades indicadas en los 
apartados anteriores, las Salas de Gobierno 
de los Tribunales Superiores de Justicia de 
aquellas Comunidades a las que se hayan 
transferido las competencias en materia de 
Administración de Justicia, tendrán compe- 
tencia sobre: 

1 .  Inspección de Juzgados. 
2.  Provisión de destinos, ascensos y situa- 

ciones administrativas de Jueces y Magistra- 
dos. 

3 .  Régimen disciplinario del resto del per- 
sonal que preste servicios en la Administra- 
ción de Justicia. 

Asimismo podrán ejercer por delegación to- 
das aquellas facultades que, correspondiendo 
al Consejo General del Poder Judicial, le sean 
atribuidas reglamen tariamen te. )) 

J USTIFICACION 

Para posibilitar la descentralización dc las 
funciones del Consejo General en los órganos 
judiciales correspondientes de las Comunida- 
des Autónomas. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 747 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo parlamentario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los cfcctos de modificar 
el artículo 164. 

ENMIENDA 

Redacción que sc propone: 

c( Artículo 164 

1 .  Concluida la discusión de cada asunto, 
se procederá a la votación que comenzará por 
el orden de menor a mayor edad y terminará, 
en todo caso, por el Presidente. La vota- 
c ión . . . >> 
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JUSTIFICACION 

En congruencia con la enmienda del articu- 
lo 156. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 748 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
la expresión «o de los órdenes intcrcsados,, en 
el « i n  finc)) del articulo 174. 

J U STI FIC ACION 

Exigir, en iodo caso, la solicitud de la C U ~ I - -  

ta parte de los Jueces para la con\waioi-ia de 
la Junta General. 

Palacio del Senado, 3 dc mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 749 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 

siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un punto 6 al artículo 175. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Articulo 175 

6. Cuando se trate de asuntos que se refie- 
ran a normas procesales, de reparto, de perso- 
nal o de medios materiales, asistirá a las Jun- 
tas con voz y voto los Actuarios Judiciales.» 

JUSTIFICACION 

Las funciones y experiencias de dichos fun- 
cionarios asi lo aconstj a an. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 750 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el artículo 
107 del Reglamento dcl Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un punto 5 al artículo 176. 

ENMIENDA 

Rcdaccibn que se propone: 

«Artículo 176 

5. Las Comunidades Autbnomas c u y  Es- 
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tatutos reconozcan las competencias que en 
la presente Ley se atribuyen al Gobierno ten- 
drán ia mismas facultades que el número 4 
atribuye al Ministerio de Justicia.)) 

J U STIFICACION 

Congruencia con los Estatutos de Autono- 
mía. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 751 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 194. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 194 

1 .  El horario de trabajo de los Juzgados y 
Tribunales, sus secretarías y oficinas judicia- 
les será fijado por el Consejo General del Po- 
der Judicial, sin necesidad de ser homogcneo 
para todo el Estado. En ningún caso será infe- 
rior al establecido para la Administración Pú- 
blica. 

2. (Igual.)» 

JUSTIFICACION 

Hay que tener presente las costumbres y la 
variedad de climas de los distintos territorios 
del Estado. 

Palacio del Senado, 3 dc mayo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 752 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se-  
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 202. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 202 

Ello no obstante la Sala podrá constituirse 
con todos los Magistrados que la componen 
cuando el Presidente, o la mavoría de aquc- 
Ilos, lo cstimc necesario para la -Administra- 
ción de Justicia.,, 

J U STI FICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio dcl Senado, 3 dc mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 753 

Del Grupo 'Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Scnado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción de la frase inicial del artículo 
239. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 239 

Los Secretarios v personal en que kstos dc- 
leguen, prestarán a los interesados cuanta in- 
formación soliciten .. . (resto igual). ), 

JUSTIFICACION 

Dc acuerdo con cl principio de acccsibili- 
dad del justificable. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 754 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente cnmicnda a los efectos de modificar 
el punto 3 del artículo 243. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 243 

3. Cuando se prescinda (suprimir total- 
mente) de las normas esenciales (resto 
igual)., 

JUSTIFICACION 

Basta con prescindir de la parte más impor- 
tante de una norma para declarar la nulidad. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 755 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente cnmicnda a los efectos dc suprimir 
la frase udc conformidad con la Ley), en el 
artículo 276. 

J U STIFICACION 

Se propone la supresión por innecesaria rc- 
fercncia a la conformidad de la Ley. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 756 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
en el punto 3 del artículo 288. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 288 

3. ... se exceptúa de todo ello los Actos 
propios de la Fe Pública Judicial.)) 

JUSTIFICACION 

Por congruencia con el artículo 287.1 y con 
el artículo 476.1 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 757 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 293. 

- 4  

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 293 

Corresponderá a los Secretarios la direc- 
ción de la llevanza de los libros ... » 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 758 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 305. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 305 

El ingreso en la Carrera Judicial será por 
categoría de Juez cn virtud de oposición libre, 
que se convocará, si existen vacantes, al mc- 
nos cada año, comprendiéndose en la convo- 
catoria las plazas vacantes y un  número adi- 
cional, equivalente a un tercio de las convoca- 
das que permitirán atender las necesidades 
de la plantilla hasta la oposición inmediata. 
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Podrán, sin embargo, ingresar en la Carrera 
Judicial por la Categoría de Magistrado del 
Tribunal Supremo o por el cargo de Magistra- 
do de las Salas de Recursos de los Tribunales 
Superiores de Justicia, juristas de reconocida 
competencia en la forma y proporción esta- 
blecida en esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Por cuanto se estima que el ingreso en la 
Carrera Judicial de Juristas de reconocida 
Competencia debe limitarse a quienes ingre- 
san en tal concepto como Magistrado del Tri- 
bunal Supremo o de las Salas de Recursos de 
los Tribunales Superiores. Asimismo, el rc- 
chazo del llamado «4.” turno)) para acceder a 
la categoría de Magistrados tiene su justifica- 
ción en la propia historia judicial espanola. 
Experiencia positiva para el caso del Tribunal 
Supremo v ncgativa para el resto de casos. 

Palacio del Senado, 3 de mavo dc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 759 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la rcdaccibn del articulo 308. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 308 

El Tribunal de oposiciones a ingreso en la 

Carrera Judicial estará presidido por el Presi- 
dente del Tribunal Supremo o un Magistrado 
de dicho Tribunal en quien aquél delegue y 
serán Vocales: un Magistrado, un Fiscal, un 
Profesor de Centro de Estudios Judiciales, un 
Catedrático de Universidad de Disciplinas Ju- 
rídicas, un Abogado en ejercicio y un Faculta- 
tivo del Consejo General del Poder Judicial, 
que actuará como Secretario.» 

JUSTIFICACION 

La composición del Tribunal que figura en 
el Proyecto debe ser modificada para dar en-  
trada en él a un Profesor del Centro de Estu- 
dios Judiciales, en razón a ser mayor la espc- 
cialización del mismo - c o n  relación a las 
materias objeto de calificación-, que las del 
Letrado del Estado, que figura en el corres- 
pondiente artículo del Provecto. ’ 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 760 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del articulo 309. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

<(Artículo 309 

El Tribunal será nombrado por el Consejo 
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General del Poder Judicial. El Fiscal, el Cate- 
drático y el Abogado serán propuestos, sin ca- 
rácter vinculante, al Consejo por sus respecti- 
vos Organos Superiores de Procedencia.)) 

JUSTIFICACION 

Debe ser el Consejo quien libremente dcsig- 
ne los miembros del Tribunal, como conse- 
cuencia directa de su Plena competencia deci- 
soria en materia de selección, sin admitir pro- 
puesta vinculante, extremo este que debe que- 
da r  explicitado en la redacción del artículo. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 761 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 310. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone 

((Artículo 3 1 O 

Las normas por las que ha de regirse el ac- 
ceso al Centro, los ejercicios y los programas 
se aprobarán por el Consejo del Poder Judi- 
cial oído el Ministerio de Justicia y el Centro 
de Estudios Judiciales.)) 

JUSTIFICACION 

Debe ser cl Consejo del Poder Judicial 
quien tenga estas facultades, de acuerdo con 
el principio de división de poderes y tener 
más experiencia. 

Palacio del Senado, 3 dc mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 762 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario dc Cataluna al Se- 
nado, 'al amparo de lo prcvisto en el articulo 
107 del Reglamento dcl Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 316. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 3 16 

... y de especialización en las órdcnes Con- 
tencioso-Administrativo, social v de menores 
en tre Jueces ... )) 

JUSTIFICACION 

Necesidad de contemplar la espccialización 
de Menores. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 763 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 del Rcglamcnlo del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos dc modificar 
la rcdacción del articulo 317.2. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 317.2 

... de Contencioso-Administrativo, de lo so- 
cial v de Menores tcndcrán además ... » 

J U STIFICACION 

Coherente con la enmienda al articulo 316. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 764 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlameniario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
el articulo 318. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con las enmiendas anterio- 
res. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 765 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir al 
párrafo 1." la letra C )  al artículo 318. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

<(Artículo 3 18 

Títulos y Grados acadkmicos ..., o trabajos 
similares; especializados en el Derecho propio 
de las Comunidacs Autónomas; publicacio- 
nes.. . (resto igual).» 

JUSTIFICACION 

A los efcctbs de introducir la especializa- 
ción en el Derecho Propio de las Comunidades 
Autónomas, como mkrilo dc acceso a la Ca- 
rrera Judicial. 

Palacio dcl Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 766 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña ' al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 319. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 319 

... Cuando se trate de pruebas para la pro- 
moción a la categoría de Magistrado especia- 
lista de lo Contencioso-Administrativo, de lo 
Social y de Menores será lo establecido en in- 
dicado artículo, si bien, sus miembros serán 
elegidos entre especialistas en Derecho Públi- 
co, Laboral o de Menores.» 

J U STIFICACION 

Coherente con las enmiendas a los artículos 
316 y 317.2. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 767 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 

- 4  

107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un nuevo artículo 319 bis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 319 bis 

El Consejo General dcl Poder Judicial po- 
drá establecer, a través del Centro de Estu- 
dios Judiciales, un turno con carácter restrin- 
gido de ingreso a la Carrera Judicial para Se- 
cretarios como mínimo. Dicha reserva no po- 
drá exceder, en ningún caso, del 20 por 100 de 
las plazas a cubrir.» 

JUSTIFICACION 

A los efectos dc reconocer el principio de 
promoción a travCs del trabajo que recoge el 
artículo 35.1 dc la Constitución. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 768 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el párrafo segundo del punto segundo del ar- 
tículo 321. 

> -  
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Articulo 321 

2 .  La presentación a Real Despacho se ha- 
rá por el Consejo, cuyo Presidente refrendará 
el nombramiento.. 

J U STIFICACION 

En coherencia con la enmienda presentada 
al artículo 119.5 del Provecto. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 769 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario dc Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
al linal dcl último párrafo del artículo 332. 

EN MIEN DA 

Redacción que se propone: 

«Articulo 332 

... accedido voluntariamente. El Consejo 
General del Poder Judicial podrá aumentar 
por vía reglamentaria a dos años dc tiempo 
en destino.)) 

JUSTIFICACION 

A los efectos de otorgar al Consejo faculta- 
des en esta materia. 

Palacio del Sehado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 770 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción el punto 3 del artículo 334. 

ENMIEN DA 

Redacción que se propone: 

«Articulo 334 

3 .  ... primero de este artículo, acreditando, 
en * todo caso, la especialización corrcspon- 
d ic n t e .  )) 

J U STIFICACION 

Por la necesidad de que los Jueces de Meno- 
res sean sicmprc cspccializados cn la materia. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

- 426 - 



Núm. 243 

ENMIENDA NUM. 771 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los qfectos de adicionar 
al «in fine» del apartado 1.0 del artículo 335 
la siguiente frase. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 335 

1 .  Los concursos ..., en el escalafón. En to- 

dd caso se considerará como mérito preferen- 
te el conocimiento del Derecho propio de la 
Comunidad Autónoma en que se halle la va- 
can te. )) 

JUSTIFICACION 

Por sus propios términos. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 772 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 337. 

ENMIENDA 

Redacciórl que se propone: 

((Artículo 337 

... en el orden Contencioso-Administrativo, 
social o de Menores conservarán...)) 

JUSTIFICACION 

Coherente con las enmiendas a los artículos 
316, 317.2 v 319. 

Palacio del Senado, 3 dc mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 773 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 338. 

ENMIENDA 

Redacción que sc propone: 

((Artículo 338 

1 .  Las plazas de Prcsidentcs de Sala o Scc- 
ción de la Audiencia Nacional y de las Au- 
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diencias se proveerán por concurso que se re- 
solverá a favor de quienes, ostentando la cate- 
goría dc magistrado, tengan mejor puesto en 
el escalafón. 

Las plazas de Presidentes de los Tribu- 
nales Superiores de Justicia serán cubiertas 
de entrc la terna de Magistrados que propon- 
ga la correspondiente asamblea legislativa de 
la Comunidad Autónoma. 

Con excepción de lo previsto en el nú- 
mero anterior, tendrán preferencia quienes 
hubiesen prestado cinco anos de servicios en 
el orden jurisdiccional de quc se trate.)) 

2.  

3. 

JUSTIFICACION 

Dada la trascendencia que tiene para una 
Comunidad Autónoma el Presidente de su Tri- 
bunal Superior, será conveniente que- se Ic 
permitiese intervenir en el nombramiento 
proponiendo una terna. 

Palacio del Senado, 3 de mavo dc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 774 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en e1 articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 345. 

EN MI EN DA 

Redacción quc se propone: 

((Artículo 345 

Los Presidentes de Sala de la Audiencia Na- 

cional se proveerán por el Consejo General 
del Poder Judicial, entre quienes tengan la ca- 
tegoría de Magistrado del Tribunal Supre- 
mo.)) 

JUSTIFICACION 

En concordancia con las enmiendas antr- 
riores. 

Palacio del Senado, 3 dc mavo dc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 775 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 346. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

([Artículo 346 

1.  Para la provisión de plazas para cubrir 
los órganos jurisdiccionales contcmpiados en 
este Capítulo aon sede en Comunidad Autóno- 
ma con Derecho Propio o idioma oficial pro- 
pio, tendrá preferencia sobre el escalafón la 
valtxación de 1% cspccialización del corres- 
pondiente Derecho Propio y del idioma oficial 
propio de la Comunidad Autónoma. 

2. Reglamentariamente se determinarán 
los criterios de valoración sobre el conoci- 
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miento del Derecho Foral e idioma propio de 
la Comunidad Autónoma.» 

J USTIFICACION 

Adecuación a los principios constituciona- 
les de la realidad de Derechos Foralcs v dc 
idiomas cooficialcs v para quc los Magistra- 
dos y Jueccs no se encuentren en condiciones 
de inferioridad al desconoccr cl idioma o te- 
ner conocimientos suficientes en Derecho Fo- 
ral. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 776 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 349. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 349 

De cada cuatro plazas, reservadas a la Ca- 
rrera Judicial, corresponderán: 

a)  Una a Magistrados que hubieran presta- 
do diez afios de servicios en órganos especiali- 
zados en el orden jurisdiccional propio de la 
Sala de que se trate. 

b) Otra a Magistrados que hubieran llegado 
a serio por oposición o concurso-oposición pa- 
ra dicho orden jurisdiccional, y ,  en defecto de 
cstc, a otro de los aludidos en primer lugar. 

c) Dos a Magistrados que reunieren las 
condiciones generales para el acceso al Tribu- 
nal Supremo. )> 

JUSTIFICACION 

Conforme a los criterios dc cspeciaiización 
en los diversos órdenes Contencioso-Adminis- 
trativo y Laboral. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 777 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 dcl Reglamento del Senado, formula la 
siguientc enmienda a los efectos de .anadir 
una frase en el artículo 355. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 355 

(( ... prcstar servicios en el Ministcrio de Jus- 
ticia, Departamentos similares de los Con- 
sejos dc Gobicrno de las Comunidades Autó- 
nomas, en el Consejo del Poder Judicial o en 
otro Juzgado o Tribunal.» 
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JUSTIFICACION 

Es coherente con las competencias que han 
asumido según sus estatutos diversas Comu- 
nidades Autónomas, en relación con las fun- 
ciones que corresponderían al Ministerio de 
Justicia. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 778 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir u n  
nuevo apartado f) al artículo 357. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

:(Artículo 357 

f) Cuando presten servicio en las Comuni- 
dadcs Autónomas en virtud de nombramiento 
por Decreto de los respectivos Consejos de 
Gobierno en la presidencia o en los departa- 
mentos que tengan competencia en materia 
de J us t i c i a. )) 

JUSTIFICACION 

Igualar las situaciones personales de los 

Jueces y Magistrados indcpendientemente de 
la Administración en la que presten servicios. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 779 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
una frase al primer párrafo del articulo 362. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 362 

Procederá declarar ... de las Administracio- 
nes Públicas incluidas la Carrera Fiscal, o pa- 
sen a prestar ... (resto igual).)) 

J U STI FICACION 

Por cuanto se considera necesario contern- 
plar este supuesto no  recogido en el tcxto del 
Proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 780 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Rcglamcnto dcl Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos dc modificar 
el artículo 382. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

(( Art ículo 382 

El Consejo General del Poder Judicial dcsa- 
rrollará rcglamcntariamcntc el regimen jurí- 
dico ... (resto igual.)) 

J USTIFICACION 

Por cuanto el titular de la potestad regla- 
mentaria e n  rclacibn con cl Estatuto de Jue- 
ces y Magistrados no puede ser otro que el 
Consejo del Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 3 de mayo dc 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 781 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, lormula la 
siguiente enmienda a los clcctos de modificar 
la redacción del artículo 390. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

<(Artículo 390 

1 .  (Igual.) 
2 .  (Igual.) 
3 .  A petición propia, siempre que hubie- 

ran cumplido sesenta v cinco anos, o llevasen 
más de cuarenta en situación de servicio acti- 
VO. ) )  

JUSTIFICACION 

Coherente con la enmienda del artículo si- 
guiente. 

Palacio del Senado, 3 dc mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 782 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se-  
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 dcl Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 391. 

ENMIEN DA 

Redacción quc  se propone: 

«Articulo 391 

La jubilación por edad es forzosa y se dc- 
crctará con la antelación suficiente para que 
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el cese en la función se produzca efectivamen- 
te al cumplir la edad de setenta años para 
Jueces y Magistrados de todas las categorías.)) 

JUSTIFICACION 

La experiencia y conocimientos acumula- 
dos hace que hasta la edad de setcnta anos el 
rendimiento sea óptimo. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 783 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto cn  cl artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efectos de 
modificar la redacción del artículo 391. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 391 

La jubilación se establece a la edad de sc- 
senta y cinco años, sin embargo, el Consejo 
del Poder Judicial podrá retrasarla para casos 
concretos con anuencia del interesado, cuando 
por necesidad del servicio o por concurrencia 
de circunstancias especiales personales fuese 
conveniente. En ningún caso se superará la 
edad de setenta años y se decretará con la 
antelación suficiente.)) 

JUSTIFICACION 

Hay que tener flexibilidad, en atención a la 
finalidad de que la justicia se administre con 
eficacia. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 784 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
cl punto 3.0 del artículo 394. 

J USTIFICACION 

Por cuanto este supuesto ya está incluido en 
el punto 5." 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 785 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
el punto 3 del artículo 398. 
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JUSTIFICACION 

La incompatibilidad del transcurso de dos 
años para poder ser Juez o Magistrado a los 
Abogados en los Juzgados o Tribunales donde 
haya ejercido, limita enormemente cl acceso 
de éstos a la judicatura. 

La incompatibilidad debe establecerse re- 
glamcntariamcntc para no intervenir como 
juez en cualquier causa que como abogado 
hubierc intervenido o aconsejado como es Ió- 
gico. 

Palacio del Senado, 3 dc mayo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 786 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\fisto en el artículo 
107 del Reglamento del Scnado, formula la 
siguiente cnniienda a los efectos de modificar 
cl artículo 402. 

ENMIENDA 

Redacción que sc proponc: 

<<Artículo 402 

Los Jueces y Magistrados n o  podrán revelar 
los hechos o noticias relerentes a personas I í -  
sicas o jurídicas de los que hayan tenido co- 
nocimiento en cl ejercicio de sus  funciones.,, 

J U STIFICACION 

El aludir innecesariamente a la infracción 
del sccrcio profesional como elemento consti- 

tutivo del supuesto legal de la prohibición, 
ello puede dar lugar a la posible distinción, 
dentro de la revelación de los hechos o noti- 
cias, scgún se haya infringido o no el secreto 
profcsional, con lo que se vendría a deteriorar 
el tenor prohibitivo del precepto. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 787 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguicntc enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del punto 5 del artículo 407. 

ENMIENDA 

Redacción quc se proponc: 

((Artículo 407 

5 .  Sólo podrán formar parte de las mis- 
nias quienes ostenten la condición de Jueces !' 
Magistrados, incluidos los jubilados, y csclui- 
dos los excedentes \voluntarios y suspensos de- 
finiti\us durante cl período de la csccdcncia \ 
la suspensión, sin que puedan integrarse en 
cllas miembros de otros Cuerpos o Carreras. 

Ningún Juez o Magistrado podrá estar afi- 
liado a más de una asociación profesional.,, 

J U STIFICACION 

Con la redacción actual quedan marginados 
de la asociación de los Jueces en situación de 
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excedencia voluntaria y forzosa, los suspensos 
provisionales y definitivos y los jubilados, 
permitiendo sólo la asociación de los que se 
hallen en servicio activo y en situación de ser- 
vici.os especiales. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 788 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el punto 3.0 del artículo 425. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 425 

3 .  El retraso injustificado cn el despacho 
de los asuntos o en su resolución cuando no 
constituya falta más grave.)) 

JUSTIFICACION 

Es obvio que un retraso puede estar justifi- 
cado por alguna razón determinante y ,  en tal 
caso, sería una incoherencia considerar lo, jus- 
tificado como falta. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 789 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo' 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente cnrnicnda a los efectos de añadir un 
nuevo articulo 440 bis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 440 bis 

1. El Ministerio Fiscal estará compuesto 
por los micrnbros de la carrera fiscal v los 
Fiscales de Paz. 

El Ministerio Fiscal sc rcgirá'por lo que 
disponga su Estatuto Orgánico v 'por lo cspc- 
cial que rcgulc los Fiscales de Paz.)) 

2.  

JUSTIFICACION 

N o  habiendo previsto, ni el Estatuto Orgá- 
nico del Ministcrio Fiscal, de 31 de diciembre 
de 1981, ni en el presente provecto de Lcv, 
nada en rclación con la figura del Fiscal de 
Paz -10 quc parccc un olvido- hace preciso 
una referencia a una posterior Lcv a elaborar. 

Palacio dcl Senado, 3 de mavo dc 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 790 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo dc lo prcvisto cn el artículo 107 
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del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 444.1. 

ENMIENDA 

Redacción que  se propone: 

“Artículo 444 

El Juramcnto o promesa se prestará ante 
el Decano del respectivo Colegio donde se 
realice la primera incorporación para cjcrcer 
la profesión.)) 

JUSTIFICACION 

Siendo u n  Colegio Profesional una Corpora- 
ción Pública, el Decano debe ser competente 
para recibir el juramento o promesa. A clcc- 
tos prácticos sería suficiente el prestado al 
iniciar el ejercicio, que le valdrá para incor- 
porarse postcriormcntc a otros Colegios. No 
hay que olvidar que  el Abogado además de 
intcrvcnir en las causas judiciales realiza 
otras muchas acti\-idadcs prolesionales sin rc- 
lación con los Tribunales. 

Palacio del Senado, 3 de mayo dc 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 791 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda altcrnativa a los cfcctos de 
modificar el artículo 444.1. 

ENMIEN DA 

Redacción que se’propone: 

(< Artículo 444 

El juramento o promesa se prestará ante 
el Organo Judicial de mavor rango de la 
población donde radique el Colegio al que ini- 
ciar el ejercicio de la profesión se incorpore, 
salvo el Tribunal Supremo.)) 

JUSTIFICACION 

Deben ser los órganos ante quienes se va a 
ejercer la profesión donde debe prestarse cl 
Juramcnto. Basta una sola vez, o sea, al incor- 
porarse en el primer Colegio, puesto que pue- 
den haber otras incorporaciones, en otros co- 
legios, posteriormente. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 792 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo dc lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guicnte enmienda a los cíectos de modificar 
el punto 2 del artículo 444. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 444 

La colcgiación de los Abogados será obliga- 
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toria para actuar ante los Juzgados v Tribu- 
nales en los términos previstos en esta Lcv v 
por la legislación sobre los Colegios Profcsio- 
nales.)) 

JUSTIFICACION 

1 .  La mejor redacción al suprimir «gene- 
ralu, va que comprende la legislación de los 
Colegios Profesionales estatal, y la de las Co- 
munidades Autónomas que tienen competcn- 
cia - e n  Cataluña ya se ha c j c rc idw sobre 
legislación de Colegios Profcsionales. 

Se surpime la excepción de colegiación 
de los Abogados al servicio de la Administra- 
ción, ya que se haría una discriminación ab- 
surba frente a los Abogados ordinarios. 

La jurisdicción de un Colegio abarca la con- 
ducta de un Abogado cuando actúa ante los 
Tribunales, le sanciona v le protege, y cstable- 
ce unas normas de conducta específicas que 
deben alcanzar a todos. No puede haber privi- 
legios. 
Los costes de colegiación y cuotas podría 

establecerse reglamentariamente que los abo- 
nase la Administración que el Abogado defen- 
diese. 

' 2 .  

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 793 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
el punto 2 del articulo 445. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 445 

Se designarán de oficio, con arreglo a lo que 
en aquellas se establezca, a quien lo solici- 
te o se niegue a nombrarlos, siendo precep- 
tiva su intervención. La rcprcscntación v dc- 
fcnsa o asistencia de oficio tendrá caráctcr 
gratuito para quien acredite insuficiencia dc 
recursos para litigar en los términos que esta- 
blczca la Lcv. En este caso los .honorarios v 
gastos que se dcvcnpucn correrán a cargo del 
Estado.)) 

J U STIFICACION 

1 .  Debe incluirse ((representación», puesto 
que también dcbe afcctar a los Procuradores, 
y «asistencia», que comprende la asistencia a 
los detenidos. 

No se puede obligar a un profesional l i -  
beral a defender gratuitamknte a nadie, pues- 
to que iría en contra del artículo 33.3 y del 
artículo 35 de la Constitución que pruhíben la 
privación de un bien o derecho sin compensa- 
ción o indemnizacibn, y proclaman el derccho 
a un trabajo remunerado. 

El Estado dcbe cubrir los honorarios que se 
produzcan en dichos casos, de acuerdo con 
una normativa especial en su caso, y aunque 
anualmente. se consigna una cantidad por el 
Ministerio de Justicia, además de ser insufi- 
ciente, no tiene las garantías de una Ley. Ley 
que prevé el artículo 20.2 sobre justicia gra- 
tuita podría ser la normativa adecuada. 

2.  

Palacio del Senado, 3 dc mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 794 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guicntc cnmicnda a los efectos dc modificar 
el punto 3 del artículo 445. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 445 

3.  En los procedimientos laborales v de 
Seguridad Social la representación v defensa 
podrá ser ostcntada por graduado social colc- 
g i ado. )) 

J USTIFICACION 

Debe incluirse «defensa., ya que la reprc- 
scntación por sí sola n o  sería suíicicntc. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 795 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de modificar 
el artículo 447. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 447 

1 .  (Igual.) 
2 .  Surpirnir ((que deberán respetar en to- 

do caso las garantías de la defensa de todo 
procedimiento sancionador. )> 

JUSTIFICACION 

Es supérfluo e invade una competencia de 
las Lcycs sobre Colegios Profesionales y de los 
Esta tufos. 

Palacio dcl Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 796 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnmicnda a los efectos de modificar 
el artículo 448. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 448 

La Policía Judicial constltuvc un Cuerpo es- 
pccial dc la Seguridad del Estado, dependicn- 
te, única y exclusivamente tanto en lo funcio- 
nal corno en lo Orgánico, del Poder Judicial, 
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cualquiera que sea su sistema de ingreso y 
selección. 

1. Sus funciones vendrán establecidas en 
las Leyes procesales en relación con todos los 
ámbitos de la Jurisdicción. 

2. Deberán colaborar con ella los demás 
Cuerpos de la Seguridad del Estado, los inte- 
grantes de los Cuerpos de las Policías Autóno- 
mas y Municipales y ,  en general, todos los 
Agentes de la Autoridad. 

La coordinación de competencias y la 
alta inspección de las unidades de la Policía 
Judicial referidas a su independencia funcio- 
nal y orgánica se ejercerá por el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial.. 

3.  

JUSTIFICACION 

Para cumplir la previsión constitucional es 
preciso establecer una Policía Judicial .orgá- 
nica )). 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 797 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluna al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de suprimir el 
artículo 450. 

J U STIFICACION 

Por coherencia con la enmienda presentada 
en el artículo 448. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 798 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluñd al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlarncntario Cataluña al Sena- 
do, al, amparo de lo previsto en cl artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 452. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

<(Artículo 452 

1 ,  (Igual.) 
2.  ...( igual), salvo que aquellas designen 

Letrado que las rcprcscnten v defiendan (el 
resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

Hay que puntualizar que llevarán tambikn, 
además de la representación, la defensa, al 
igual que los Letrados del Estado. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 799 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Seriado, formula la si- 
guiente enmienda a los electos de modificar cl 
artículo 454.4. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((La renuncia injustificada a la  defensa o rc- 
presentación que se ejerzan cn u n  proceso, 
dentro de los plazos quc la Ley determine.)) 

J U STIFICACION 

Hay  muchos trámites que no son la vista o 
celebración del ,juicio, como contestar a la de- 
manda en pleitos civiles, comparecencias, 
pruebas, ctcctcra, que la renuncia puede cau- 
sar- graves pcr,juicios n o  dando tiempo hábil a 
un nuevo nombramiento. 

Asimismo hay varias ,jurisdicciones con trá- 
mitcs distintos. Sería más práctico y ,justo 
dejarlo para las Lcycs de Procedimiento. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 800 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 

del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir un 
nuevo artículo 458 bis. 

ENMIENDA 

Rcdacción que se propone: 

«Artículo 458 bis . 
La incoación de expediente de corrección y 

la resolución quc recayese, así como toda re- 
so luc ih  dictada por la Jurisdicción compe- 
tcntc quc limitase o suspendiese cl ejercicio 
de la profesión de Abogado o Procurador, de- 
bcrá ser comunicada al Colegio Profesional 
del ámbito territorial correspondiente. 

Los rcfcridos Colegios deberán comunicar 
al Organo Judicial corrcspondicnte toda reso- 
lución corporativa que conllevase la limita- 
ción o suspensión del ejercicio profesional an- 
te los Juzgados y Tribunales. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se 
hace extensivo a los Graduados Sociales en 
relación con la jurisdicción laboral.)) 

JUSTIFICACION 

Debe existir una intcrcomunicación entre 
los Colegios y los Organos de la Justicia quc 
hagan eficaces las medidas adoptadas. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 801 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlarncntario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
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siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
una frase al artículo 460. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

aArtículo 460 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es sin 
perjuicio de las facultades reconocidas a las 
Comunidades Autónomas en sus respectivos 
Esta tu tos. )) 

JUSTIFICACION 

Hay que respetar las competencias que los 
Estatutos pueden contemplar. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 802 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. a1 S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un nuevo artículo 460 bis. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 460 bis 

Se valorará como mérito preferente el cono- 

cimiento del idioma propio de la Comunidad 
Autónoma del destino correspondiente y 
cuyos criterios se determinarán reglamenta- 
riamente. )) 

JUSTIFICACION 

En coherencia con el articulo 346 que lo 
prevk para Magistrados y Jueccs v conforme 
con el principio constitucional dcl reconoci- 
miento de la co-oficialidad dc lenguas. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 803 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlarncntario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento dcl Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
el articulo 461. 

J U STIFICACION 

La remisión a la Icgislación sobrc la fun- 
ción pública como supletoria de esta Lcv Or- 
gánica, es contraria al principio de jcrarquía 
normativa. La «vis attactiva)) no puede ser 
ejercida por una Norma de rango inferior. 

Palacio del Senado, 3 de mayo dc 1985.- 
El Portavoz, Ramen Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 804 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los electos de modificar 
el artículo 470. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

c( Art ículo 470 

1 .  Igual. 
2 .  El instructor podrá proponer a la Auto- 

ridad Administrativa correspondiente la sus- 
pensión ... )> 

JUSTIFICACION 

Este conccpto general comprende los casos 
en que la competencia pucda corresponder a 
la Comunidad Auiónorna. 

Palacio del Scnado, 3 dc mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 805 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se-  
nado, al amparo dc lo previsto en el artículo 
107 dc'l Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 472. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 472 

La jubilación forzosa por edad de los Secre- 
tarios de la Administración de Justicia será a 
los setenta anos de edad. La del restante per- 
sonal auxiliar de la Administración de Justi- 
cia será a los setenta y cinco años.)) 

JUSTIFICACION 

Por jdbnticos motivos a los expuestos en en- 
miendas anteriores. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 806 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
una palabra en el p.unto 2 dcl artículo 480. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Articulo 480 

2 .  ... de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia, Audiencias Provinciales v de Juzgados 
servidos por Magistrados.)) 
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J U STIFICACION 

Por omisión. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 807 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir el 
párrafo 4." al artículo 480. 

ENMIENDA 

((4. Secretarios de Inspección.)) 

JUSTIFICACION 

Los órganos de inspección previstos en los 
artículo 154 v otros, como el Consejo del Po- 
der Judicial v los Presidentes de Tribunales, 
precisarán de un actuario público idóneo en 
su labor. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 808 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 493. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 493 

Los cargos de Oficial, Auxiliar v Agente son 
incompatibles en todo caso: 

1. Con el ejercicio de funciones jurisdic- 
cionales en cualquier Juzgado o Tribunal. 

2. Con el ejercicio de la Abogacía o de la 
Procuradoría o cualquier otra profesión quc 
habilite para actuar ante Juzgados o Tribuna- 
les. 

3. Con los empleos al servicio de Abogado 
o Procurador. 

4. Con la condición de Agente de Sckuros, 
v la de empleado de los mismos o de una 
compañía de seguros. 

Con el desempeño dc.los cargos de Cc- 
rente, Consejero o Asesor de empresas que 
persigan fines lucrativos. 

6. Con el ejercicio de las funciones pcricia- 
les ante los Tribunales v Juzgados. 

7. Con la de Gestor Administrativo o em- 
pleado de los mismos en estas actividades.)) 

5. 

JUSTIFICACION 

Resulta absolutamente inaceptable la tCcni- 
ca que utiliza el proyecto, pucs no es de rcci- 
bo que una Ley Orgánica como la del Poder 
Judicial haga remisión expresa a la Iegisla- 
ción ordinaria para aplicarla con carácter 
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principal a una materia tan importante como 
las incompatibilidades de los cargos de Ofi- 
cial, Auxiliar y Agente, y ello por evidentes 
razones de jerarquía normativa. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 809 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir al 
artículo 501.3 el párrafo siguiente: 

«Con cargos públicos electivos, a excepción 
de los cargos de organizaciones profesionales 
y sindicales, y no podrán...)) 

JUSTIFICACION 

Sería improcedente que se prohibiese os- 
tentar .un cargo electivo profesional. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 810 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 

siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 504. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 504 

Las plazas vacantes de Médicos Forenses se 
proveerán mediante concurso, que se convo- 
cará y resolverá teniendo en cuenta las carac- 
terísticas del cargo o las especialidades de la 
función que, en cada caso, deba desempeñar- 
se y las previsiones de necesidades. 

Las plazas convocadas se adjudicarán a los 
peticionarios en atención a su mejor puesto 
escalafonal, salvo cuando se trate de plazas 
especializadas, en cuyo supuesto se tendrán 
también en cuenta los méritos propios de los 
especialistas correspondientes.» 

J U STIFICACION 

El artículo, al tratar de la provisión de va- 
cantes de Médicos Forenses, no diferencia con 
la previsión y claridad deseadas las plazas 
que pudieran calificarse de «normales» y las 
«especializadas». 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 811 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 507 en su punto 1 .  
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 507 

1. Por la Administración competente, pre- 
v io  informe...)) 

JUSTIFICACION 

Sustituir Ministerio de Justicia, por Admi- 
nistración competente, en razón de las com- 
petencias que según los Estatutos podrían co- 
rresponder a ciertas Comunidades Autóno- 
mas. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 812 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 508. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 508 

Enmienda que presenta el Grupo Parlamen- 
tario de Cataluña al Senado al Proyecto de 
Ley Orgánica del Poder Judicial a los efectos 
de suprimir el artículo 508 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Por cuanto se considera más procedente, re- 
guiar estos extremos en las Leyes de Planta y 
Demarcación. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 813 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir en 
su artículo 512.1 el siguiente texto: 

((Además de -10s Cuerpos citados en los artí- 
culos precedentes podrán prestar servicios a 
la Administración de Justicia, los sociólogos, 
pedagogos, ingenieros o ingenieros técnicos, 
arquitectos, Censores Jurados de Cuentas o 
Auditores, economistas, mecánicos, intérpre- 
tes y cualesquiera otros análogos que sean 
permanentemente u ocasionalmente necesa- 
rios para auxiliar a la Administración de Jus- 
ticia, según el Consejo General del Poder Ju- 
dicial (resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

Se incluyen los Auditores (Censores Jurados 
de Cuentas) por tener cada vez más importan- 
cia, coadyuvando con la Administración de 
Justicia y los Ingenieros Técnicos. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 814 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir en 
la Disposición Adicional 1 ,  el siguiente texto: 

« i )  las de Fiscales de Paz.» 

JUSTIFICACJQN 

De conformidad con la Enmienda del artí- 
culo 440. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 815 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
lG7 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir a 
la Disposición Adicional 1 ,  el siguiente punto: 

«h) Ley de Justicia Gratuita.)) 

JUSTIFICACION 

De conformidad con el artículo 20.2.de este 
Proyecto, y que deberá abarcar todas las ju- 
risdicciones, y asimismo dar la solución ade- 
cuada a la representación y defensa de Procu- 
radores y Letrados. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 816 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de añadir a la 
Disposición Adicional Cuarta, el párrafo si- 
guiente: 

¿(Dentro de los tres meses de haberse consti- 
tuido los respectivos Tribunales Superiores 
de Justicia, se constituirán en las correspon- 
dientes Comunidades Autónomas los Tribuna- 
les de Conflicto, designándose por la Sala de 
Gobierno los Tribunales Superiores y el Con- 
sejo de Estado los miembros correspondien- 
tes, asumiendo sus competencias desde el día 
de su publicación en los respectivos Diarios 
Oficiales.)) 

J U STIFICACION 

En coherencia con las enmiendas a los artí- 
culo 38 y 75 bis. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 817 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.).  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
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107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
la Disposición Adicional Quinta. 

JUSTIFICACION 

Hace más de cuarenta años que viene ac- 
tuando el Tribunal de Censos, con probada 
eficacia, habiendo resuelto cerca de cinco mil 
casos. 

Forma parte de las normas procesales del 
Derecho Catalán, que, según el artículo 9.3 
del Estatuto de Cataluña, se le reconocen, 
cuando dice: «es  competencia de la Generali- 
dad: 3. normas procesales y de procedimiento 
administrativo que se deriven de las particu- 
laridades del Derecho sustantivo de Catalu- 
ña )) . 

Se reconoce en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil el arbitraje de Derecho Privado, y el Tri- 
bunal de Censos no es más que un Tribunal 
Arbitral. 

Palacio del Senado, 3 de ma to  de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 818 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efectos 
de modificar la redacción de la Disposición 
Adicional Quinta. 

ENMIENDA 

«La Ley de 31 de diciembre de 1945, en ma- 
teria de Censos de Cataluña, queda modifica- 

da en el artículo 49.g), añadiendo lo siguien- 
te: Contra la Sentencia del Tribunal cabrá 
recurso de casación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña)). 

JUSTIFICACION 

Mantener el Tribunal de Censos de Catalu- 
ña por su especialidad y eficacia probada, 
desde cerca de cuarenta años en que viene 
actuando. 

Si se otorga capacidad jurisdiccional a los 
arbitrajes de derecho y equidad, con mayor 
razón debería mantenerse el Tribunal dc Ccn- 
sos, que lleva la denominacibn de {(arbitra;)) y 
que tiene funciones arbitrales. 

Al igual que los arbitrajes de Dciwho pri- 
vado, se concede el recurso de casación sobre 
sus decisiones o Sentencias. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 819 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
la Disposición Adlcional Octava. 

JUSTIFICACION 

Al  haberse suprimido del texto del primiti- 
vo Proyecto la regulación detallada de activi- 
dades y funcionamiento del Ministerio Fiscal 
debería también suprimirse esta Disposición 
Transitoria. 
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Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 820 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir 
una nueva Disposición Adicional. 

ENMIENDA 

Texto que se propone: 

<< Disposición Adicional 1 1 .a 

Lo previsto en el Capítulo 11 del Título 1 ." del 
Libro 1 .", se aplicará sin perjuicio de las facul- 
tades que en relación con la Administración 
de Justicia tengan reconocidas las Comunida- 
des Autónomas en sus respectivos Estatutos.)) 

JUSTIFICACION 

Cumplir las previsiones reconocidas en los 
diversos Estatutos. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. * 

ENMIENDA NUM. 821 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir 
una nu :va Disposición Adicional. 

ENMIENDA 

Texto que se propone: 

<(Disposición Adicional 12.' 

Todas las facultades reconocidas o atribui- 
das al Gobierno o al Ministerio de Justicia, se 
ejercerán por las Comunidades Autónomas 
que las tengan reconocidas en sus respectivos 
Estatutos.)) 

JUSTIFICACION 

Cumplir las previsiones reconocidas en los 
Estatutos de Autonomía. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 822 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir 
una Nueva Disposición Adicional. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone 

(( Disposición Adiconal (nueva) 

Lo previsto en el Capítulo 111 del Título IV 
del Libro 1 de la presente Ley. 

Se aplicará sin perjuicio de los T. S.  de Jus- 
ticia constituyen, en tgdo caso, el órgano ju-  
risdiccional en el que culminará la organiza- 
ción judicial en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas, y ante el que se agotarán las su' 
cesivas instancias procesales de los distintos 
órdenes jurisdiccionales en los términos del 
artículo 152 de la Constitución y de acuerdo 
con lo previsto en los respectivos Estatutos de 
Autonomia. )) 

JUSTIFICACION 

Adecuar el provecto a las previsiones cons- 
titucionales y estatuarias cn materia de Ad- 
ministración de Justicia. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 823 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir 
una nueva Disposición Adicional. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Disposición Adicional (nueva) 

El Estado proveerá a las Comunidades Au- 
tónomas de los medios y recursos necesarios 
para el cumplimiento de las competencias 
atribuidas a las mismas en esta Ley, de con- 
formidad con lo previsto en los Estalutos de 
Autonomía y en la Constitución.)) 

JUSTIFICACION 

Para garantizar el cumplimiento de las 
competencias reconocidas a las Comunidades 
Autónomas en materia de Administración de 
Justicia. 

Palacio del Senado, 3 de mavo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 824 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, lormula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción de la Disposición Transitoria 
Séptima. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Disposición Transitoria Séptima 

1 .  A la entrada en vigor de la presente 
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Ley, la Escuela Judicial pasará a denominar- 
se Centro de Estudios Judiciales. 

Continuarán en sus funciones el Direc- 
tor, el Jefe de Estudios y el Secretario, hasta 
que tomen posesión los titulares nombrados 
con arreglo a ésta su Ley. 

Los cursos que se estuvieren celebrando 
continuarán hasta su terminación con el plan 
y contenido previstos.)) 

2 .  

3. 

JUSTIFICACION 

A los efectos de ampliar el mecanismo jurí- 
dico previsto en este Precepto. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 825 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos dc suprimir 
la Disposición Transitoria Decirnosedunda. 

JUSTIFICACION 

Por cuanto la promulgación de una nueva 
Ley Orgánica en la cual esta misma función 
subsiste, no justifica el cese de los Presidentes 
del Tribunal Supremo, teniendo en cuenta 
que el nuevo sistema de nombramiento es 
idéntico al anterior. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 826 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el apartado 2." y suprimir el apartado 3." de la 
Disposición Transitoria Decimotercera. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

C< Disposición Transitoria Decimotercera 

2.  Las vacantes que dejen los procedentes 
de la Carrera Judicial se proveerán de la si- 
guiente manera: 

La primera , con Magistrados que reúnan 
las condiciones del apartado a). 

La segunda, con Magistrados que reúnan 
las condiciones del apartado b). 

La tercera y cuarta, con Magistrados que 
rcúnan las condiciones del apartado c) del ar- 
tículo 365 de esta Ley.)) 

3. Suprimir. 

J U S TIFICACIO N 

Por motivos de congruencia con la enmien- 
da presentada al artículo 349 del Proyecto. 

Palacio del Senado, 3 de .mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 827 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
la Disposición. Transitoria Decimocuarta. 

JUSTIFICACION 

Por idénticos motivos que los expuestos en 
la enmienda presentada a la Disposición 
Transitoria Décimosegunda. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 828 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del apartado 4 de la Disposición 
Transitoria Decimosexta. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

 disposición Transitoria Décimosexta 

4. Los Magistrados de los Contencioso-Ad- 
ministrativo por oposición procedentes de la 
Carrera Fiscal, en el plazo de tres meses, con- 

tados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, necesariamente habrán de op- 
tar entre su reingreso definitivo a la Carrera 
Fiscal de origen o su plena integración en la 
Carrera Judicial, escalonándose por orden del 
mayor tiempo de servicios prestados en el 
Cuerpo de procedencia y en la categoría per- 
sonal ostentada, entendiéndose para el caso 
de que expresamente no se manifieste el inte- 
resado, que opta por la permanencia en la Ca- 
rrera en que esté prestando servicios. 

JUSTIFICACION 

A estos efectos dc evitar el régimen Transi- 
torio que se consagra en el Proyecto, que en 
realidad será definitivo para los Magistrados 
de lo Contencioso-Administrativo y Magistra- 
dos de Trabajo procedentes de la Carrera Fis- 
cal. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 829 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, lormula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
el apartado 2." de la Disposición Transitoria 
Decimooctava. 

JUSTIFICACION 

Resulta impropio afirmar que los Magistra- 
dos de Trabajo procedentes de la Carrera Ju- 
dicial se van a integrar en la misma, cuando 
todos ellos siguen perteneciendo a dicha Ca- 
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rrera, aunque se encuentren en situación de 
supernumerarios. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 830 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Giupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción de la Disposición Transitoria Dé- 
cimooctava, apartado 3. 

ENMIENDA 

Redacciún que sc propone: 

(( Disposición Transitoria Décimooctava 

3.  Los Magistrados que procedan de la Ca- 
rrera Fiscal, en el plazo de tres meses conta- 
dos a partir de la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, necesariamente habrán de optar 
cntrc su reingreso definitivo a la Carrera Fis- 
cal de origen o su plena integración en la Ca- 
rrera Judicial, escalonándose por orden del 
mayor tiempo de servicios prestados en el 
Cuerpo de procedencia y en la categoría per- 
sonal ostentada, entendiéndose para el caso 
de que expresamente no se manifieste el inte- 
resado, que opta por la permanencia en la Ca- 
rrera en que esté prestando servicios.)) 

J U STIFICACION 

Por idénticos motivos que la enmienda a la 
Disposición Transitoria Décimosexta. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 831 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción de la Disposición Transitoria Dé- 
cimonovena. 

ENMIENDA 

Texto que se propone: 

((El Tribunal Central de Trabajo quedará 
suprimido en la fecha en que entren en fun- 
cionamiento las Salas de la Audiencia Nacio- 
nal y de los Tribunales Superiores de Justicia 
o Audiencias Territoriales, que serán estable- 
cidas por la Ley que fije la planta de los Tri- 
bunales. 

Serán de aplicación las reglas siguientes: 

1 .  Los Presidentes y Magistrados del Tri- 
bunal Central de Trabajo, pasarán a consti- 
tuir las Salas de lo Social de la Audiencia Na- 
cional y dc los Tribunales Superiores de Justi- 
cia de Madrid, según exija la Ley de Planta y 
si excediesen de la plantilla que se cstablezca, 
se seguirá un orden de preferencia, atendien- 
do a la mayor antigüedad en el cargo, que- 
dando los restantes adscritos a la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid hasta que obtengan destino en la mis- 
ma. 

2.  Los asuntos pendientes en el extinguido 
Tribunal Central de Trabajo deberán ser des- 
pachados, una vez se produzca la referida ex- 
tinción, por los Magistrados de dicho Tribunal 
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que no obtengan plaza en las Salas de lo So- 
cial de la Audiencia Nacional o del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, integrados en 
las Salas de Transición precisas en la Audien- 
cia Nacional, quedando facultado el Consejo 
General del Poder Judicial para, cuando lo es- 
time necesario, refundir o declarar extingui- 
das las Salas de Transición, disponiendo que 
los Magistrados que las formen queden ads- 
critos a la Sala de lo Social del Tribunal Su- 
perior de Justicia de Madrid. 

Los Secretarios de Sala y de Gobierno 
del Tribunal Central destinados en el mismo, 
pasarán a prestar servicio en las Salas de lo 
Social de la Audiencia Nacional y Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, y si excedie- 
sen de 13 plantilla que se establezca, se segui- 
rá un orden de preferencia, atendiendo a la 
mayor antigüedad en el cargo, quedando los 
restantes prestando servicios en las Salas de 
Transición de la Audiencia Nacional hasta 
que obtengan destino en la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
a la que provisionalmente quedarán adscritos 
hasta que obtengan el destino.,) 

3 .  

J U STIFICACION 

No parece razonable encomendar el despa- 
cho de los asuntos pendientes en el Tribunal 
Central de Trabajo, una VCZ operada su extin- 
ción, a la Sala dc lo Social del Tribunal Supe- 
rior de Justicia de Madrid, tratándosc de pro- 
cesos para cuyo conocimiento, en la mavoría 
dc los casos, van  a ser competcntcs en  lo suce- 
sivo las Salas de lo Social de dichos Tribuna- 
les, y para el resto será competente la Sala de 
lo Social de la Audiencia Nacional. Lo lógico 
será que esos asuntos sean despachados por 
los Magistrados del Tribunal Central que no 
logren destino al extinguirse éste, integrados 
en las Salas de Transición necesarias en la 
Audiencia Nacional, hasta que el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial estime oportuno de- 
clarar su extinción, adscribiendo a los Magis- 
trados que sirvan a la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 832 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de añadir a 
la Disposición Transitória vigésimo segunda 
bis el siguiente texto: 

«Todos los miembros que actualmente es- 
tán adscritos a un orden jurisdiccional labo- 
ral y pertenezcan a la Mutualidad de Funcio- 
narios del Ministerio de Trabajo, a la entrada 
en vigor de la presente Ley tendrán derecho a 
obtener el rescate o devolución de las cuotas 
satisfechas desde su ingreso en dicha Muiuali- 
dad. Ello, no obstante, quienes así lo decidie- 
sen conservarán el derecho a continuar perte- 
neciendo a la mencionada Mutualidad, con la 
obligación de abonar las cuotas, siq merma 
alguna de los derechos mutualistas. que ac- 
tualmente tienen reconocidos v con derecho, 
en el futuro, a las prestaciones regiamenta- 
rias. Cualquiera que sea el sentido de la op- 
ción, el Estado será subsidiariamente respon- 
sable de las obligaciones de aquella Mutuali- 
dad o de la Entidad que la sustituva.» 

JUSTIFICACION 

A los efectos de prever en el proyecto la si- 
tuación de los miembros que actualmente 
pertenecen a la Mutualidad de Funcionarios 
de Trabajo y proteger sus derechos obteni- 
dos. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i 'Canadell. 

- 452 - 



Núm. 243 

ENMIENDA NUM. 833 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.)  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción de la Disposición Transitoria 
Veintlcuatro. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Disposición Transitoria Veinticuatro 

Los Secretarios de la Administración de 
Justicia acogidos actualmente al sistema de 
arancel o mixto de retribucitn mediante suel- 
do y participación arancelaria, podrán optar 
por continuar, cxcepcionalmente, por este sis- 
tema o acogerse al sistema ordinario. 

En este caso, únicamente percibirán ... (res- 
to igual).)) 

JUSTIFICACION 

Hay que respetar los derechos adquir'dos. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 834 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. )  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción de la Disposición Transitoria 
Trigésimo segunda. 

E.NMIENDA 

Texto que se propone: 

<C Disposición Transitoria Trigésimo segunda- 
. Régimen transitorio de jubilación 

1 .  Los miembros de las Carreras Judicial y 
Fiscal que a la entrada en vigor de esta Ley 
hubiesen cumplido setenta años de edad se 
jubilarán el 1." de enero de 1986. Los restan- 
tes miembros de esas Carreras que hubiesen 
tomado posesión de su primer cargo en ellas 
antes del 23 de julio de 1963 se jubilarán al 
cumplir los setenta años. N o  obstante, estos 
últimos podrán optar por jubilarse volunta- 
riamente al cumplir los sesenta y cinco años, 
en cuyo caso, el haber regulador que sirva de 
base para la fijación de su pensión se incre- 
mentará en un 5 por 100 por cada año que les 
falte para cumplir los setenta años, y dicha 
pensión no quedará sometida a los topes má- 
ximos que para su determinación fijen las 
Leyes y Presupuestos u otras reguladoras de 
la materia. 

Los miembros de las Carreras Judicial y 
Fiscal que hubieren tomado posesión de su 
primer cargo en ellas con posterioridad al 23 
de julio de 1963 quedarán sujetos al régimen 
del artículo 391 de esta Ley. 

Los funcionarios de los restantes Cuer- 
pos al servicio de la Administración de Justi- 
via, salvo los de Auxiliares y Agentes, que a la 
entrada en vigor de esta Ley tuvieren cumpli- 
dos sesenta y cinco años, se jubilarán cuando 
haya transcurrido la mitad del tiempo que en 
dicha fecha les falte para cumplir los setenta. 
Los que en la referida fecha hubieren cumpli- 
do sesenta y dos años se jubilarán al cumplir 
los sesenta y siete años. Los menores de sesen- 
ta años y los pertenecientes a los Cuerpos Au- 
xiliares y Agentes quedarán sometidos al régi- 
men del artículo 472 de esta Ley.)) 

2 .  

3. 
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JUSTIFICACION 

Esta enmienda se presenta exclusivamente 
a los efectos de que prosperen las anteriores 
presentadas a esta Disposición, al objeto de 
establecer un nuevo régimen transitorio al 
previsto en el Proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 835 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.) 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efectos 
de modificar la redacción de la Disposición 
Transitoria Trigésimo segunda. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

<(Disposición Transitoria Trigésimo segunda 

La jubilación forzosa a los setenta años no 
se aplicará hasta que haya transcurrido dos 
años antes de la entrada en  vigor de la Ley. 

Durante el primero y segundo año, desde la 
entrada en vigor de la Ley, se jubilarán los 
miembros de la Carrera Judicial que hayan 
cumplido a lo largo de cada uno de ellos las 
edades de setenta y setenta y un años, respec- 
tivamente. >> 

JUSTIFICACION 

La razón que se da para establecer estas 
edades no es válida. 

Se propone que la aplicación de la nueva 
edad de jubilación no se aplique estrictamen- 
te hasta transcurridos dos anos desde la en- 
trada en vigor de la Ley, y gradualmente du- 
rante los anos primero y segundo desde dicho 
momento a los que cumplan a lo largo de ca- 
da uno de las edades respectivas de setenta y 
dos y setenta y uno. 

Es inexcusable el procurar que el cambio 
normativo no se abata drásticamente sobre 
los que próximos a la edad de jubilación no 
hubieran tenido tiempo adecuado para elabo- 
rar sus propios proyectos en orden a tal situa- 
ción. 

En este sentido, parece prudente que el 
mismo número de anos de adelantamiento de 
la edad de jubilación se aplique como período 
de transitoriedad, poniendo así una distancia 
de dos años entre la noticia de la inevitable 
jubilación y la aplicación de ésta, para que 
los afectados más inmediatamente por la me- 
dida puedan reacoplar sus propios planes de 
vida. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 836 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . )  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efectos 
de modificar la redacción de la Disposición 
Transitoria Trigésimo segunda. 

ENMIENDA 

Texto que se propone: 

<( Disposición Transitoria Trigésimo segunda 

La edad de jubilación forzosa establecida 
en el artículo 391 empezará a aplicarse a los 
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Jueces y Magistrados que ingresen.después de 
su entrada en vigor.)) 

JUSTIFICACION 

Es inexcusable el respetar los derechos ad- 
quiridos de los actuales Jueces y Magistrados 
en relación con la edad de jubilación y por 
ello se dispone que la aplicación de esta nor- 
mativa únicamente afecte a los que ingresen 
con posterioridad a su  entrada en vigor. 

El principio de inamovilidad que se recono- 
ce en la Constitución y en esta Ley abarca, 
lógicamente, que no puedan «moverse», anti- 
cipando la edad de jubilación cuando al en- 
trar en servicio exista la inamovilidad hasta 
los setenta años. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 837 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S . )  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda alternativa a los efectos 
de añadir una nueva Disposición Transitoria 
Trigésimo tercera. 

ENMIENDA 

Texto que se propone: 

((Disposjción Transitoria Trigésimo tercera 

El Gobierno se reserva la facultad de fijar 
la entrada en vigor de los artículos 391 y 472 
de esta Ley y disposiciones concomitantes.)) 

JUSTIFICACION 

Por necesidades del servicio de la eficacia 
de la Administración de Justicia, el Gobierno 
deberá tener la facultad de fijar el momento 
de aplicación de los artículos que se refieren a 
la anticipación de la jubilación forzosa. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

- 455 - 





Núm. 243 

INDICE 

Número 

enmienda 
Articulo En pendan te de la 

Veto 

Exposición 
de motivos 

2 .,, 

3 .u 

4 .,' 

5 .U 

Grupo Parlamentario Mix to  

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 

(Sr. Pi Puñer i Cuberta) 

(Sr. Bernárdez Alvarez) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martin) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Sr .  Lafuente Lópcz (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Lafuente Lópcz (G. P. Popular) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

Grupo parlamentario 
(Portavoz: S r  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr 

Grupo Parlamentario 

~ 

1 

5 

16 

36 1 

17 

18 

19 

20 

670 

21 

369 

260 

22 

2 3  
26 1 

Senadores Nacionalistas Vascos 
Zavala Alcíbar-Jáuregui) 328 
Senadores Nacionalistas Vascos 
Zavala Alcíbar-Jáuregui) 329 
Senadores Nacionalistas Vascos 

Cataluña al Senado 
Sala i Canadell) 67 I 
Cataluña al Senado 

Zavala Alcíbar-Jáuregui) 330 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

672 

673 

- 457 - 



Núm. 243 

Artículo Enmendante 
Número 

de la 
enmienda 

6 

7 .<' 

8 .(' 

9 .U 

10 

1 1  

12 

14 

15 

16 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr.  Lafuente López (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga 

(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga 

(Portavoz: S r .  Laborda Martín) 

Sr.  Lafuente López (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr.  Lafuente López (G. P. Popular) 
Sr.  Lafucntc López (G. P. Popular) 
Sr .  Lafuente Lópcz (G. P. Popular) 
Grupo Par la men t ario Social i s t a 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: S r .  De Arespacochaga 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

y Felipe) 

y Felipe) 

y Felipe) 

v Felipe) 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Lafuente López (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr.  Lafucntc Lópcz ( G .  P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Sr.  Lafuente López (G. P. Popular) 
Grupo Par lamen t ario Socialista 

Grupo Parlamcntario Socialista 

Grupo *Parlamentario Socialisia 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Porravoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

24 

25 

26 
262 

370 

263 

27 
2 64 
265 
266 

37 1 

372 

674 

28 

29 
267 

373 

30 
268 

374 

375 

269 

376 

377 

378 

- 458 - 



Núm. 243 

Artículo Enmendante 
Número 

de la 
enmienda 

17 Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

18 Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Lafuente López (G. P. Popular) 
Sr. Lafuente López (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

19 

20 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Lafuente López (G. P. Popular) 
Grupo Par lamen t ario Socia I is t a 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Lafuente López (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Libro 1 Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

21 

22 

24 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

(Portavoz: Sr. Zavala Alcíbar-Jáuregui) 
Grupo Parlamentario Mixto 

(Sr. Fernández-Pinar y Afán de Ribera) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala Alcíbar-Jáuregui) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

675 

31 

32 
270 
27 1 

379 

676 

33 
272 

380 

677 

34 
27 3 

38 1 

678 

365 

35 
306 

33 1 

35 1 

382 

383 

36 

.332 

- 459 - 



Núm. 243 

Número 

enmienda 
Artículo Enmendan te de la 

25 

27 

30 

31 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Sr. Fcrnández-Pinar y Afán de Ribera) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Zapatero González (G. P. Popular) 
S r .  Zapatero González (G. P. Popular) 
Sr. Zapatero González (G.  P. Popular) 
Sr.  Zapatero González (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

(Porta voz : S r . Z a v a 1 a A 1 c I ba r- J á u reg u i ) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: S r .  Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

(Sr. Barnánrdez Alvarez) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipc) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Senadores Nacionalistas Vascos 

Grupo Par lamen t ario Socia I ista 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

(Portavoz: S r .  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Zrivala Alcibar-Jáuregui) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

3 1 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

679 

37 

352 

680 

38 

39 

384 

1 1  

40 
240 
24 1 
242 
243 

333 

385 

68 1 

41 

334 

386 

682 

387 

683 

32 Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 366 

- 460 - 



Núm. 243 

Número 

enmienda 
Articulo Enniendante de la 

33 

34 

35 

37 

37 bis (nuevo) 

38 

39 

40 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamcntario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  Dc Arcspacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamcntario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(PortavoL: Sr .  Laborda Martín) 

Grupo Parlamcntario Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Sr. Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

(Portavoz: Sr .  Zavala Alcíbar-Jáuregui) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Dc Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Sr .  Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

42 

43 

44 

45 

46 

388 

684 

685 

389 

47 

390 

686 

48 

39 1 

687 

307 

335 

392 

393 

688 

394 

308 

395 

-461 - 



Núm. 243 

Articulo En mendan te 
Número 

de la 
enmienda 

42 

44 

47 

48 

50 

Capítulo III 
(nuevo) 

51 

54 

56 

57 

58 

59 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Par lamen t ario Soc ial is t a 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Pariarncntario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Si-. De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

396 

689 

397 

398 

399 

363 

400 

40 1 

690 

402 

403 

691 

404 

405 

692 

49 

50 

406 

693 

407 

- 462 - 



Núm. 243 

Artículo Enrnendan te 
Número 

de la 
enmienda 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

72 

73 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin). 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Sr. Fernández-Piñar y Afán de Ribera) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

694 

408 

409 

353 

410 

41 1 

412 

413 

414 

415 

416 

417 

695 

696 

418 

419 

420 

697 

42 1 

698 

51 

- 463 - 



Núm. 243 

Número 

enmienda 
Articulo Enrnendante de la 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

74 Grupo Parlamentario Mixto 
(Sr. Pi-Suñer i Cuberta) 

Sr. Zapatero González (G. P. Popular) 
Sr.  Zapatero González (G. P. Popular) 
Sr. Lafuente López (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

(Porta voz : Sr. Za va la A I ci ba r-Já uregu i ) 
Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

( Por t a voz : S r . Z a va I a A 1 c í bar - J á u re g u i ) 
Grupo parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

(Portavoz: Sr.  Zavala Alcíbar-Jáuregui) 
Sr .  Ferrcr i Gironks (C.  P. Socialista) 
Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadeli) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: S r .  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Si.. Sala i Canadell) 

74 bis (nuevo) 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

74 ter (nuevo) Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

75 Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

75 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Sr .  Zapatero González (G.  P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

76 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

77 Grupo Parlamcntario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

52 

422 

699 

6 
244 
245 
274 

326 

327 

336 
348 

423 

700 

703 

704 

705 

706 

70 1 

702 

424 

707 

246 

425 

53 

- 464 - 



Núm. 243 

Número 

enmienda 
Articulo Enmendante de la 

79 

80 

81 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo parlamentario Cataluna al Senado 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Zapatero González (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Guimerá Gil (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Sr .  Zapatero González (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Mixto  

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Zapatero González (G. P. Popular) 
Grupo parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Sr. Bencomo Mendoza) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga Y Felipe) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(2ortavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr .  Zapatero González (G. P. Popular) 
Grupo parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. De Arccpacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Sr .  Zapatero González (G. P. Popular) 
Sr.  Zapatero González (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Sr. Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

426 

427 

708 

247 

54 
282 

428 

429 

248 

430 

3 

55 
250 

43 1 

432 

433 

709 

56 
249 

434 

25 1 
252 

435 

324 

57 

- 465 - 



Núm. 243 

Artlculo Enrnendan te 
Número 

de la 
enmienda 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

94 bis (nuevo) 

95 

96 

97 

98 

99 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavaia Alcíbar-Jáuregui) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Sr. Zapatero Gonzáicz (G. P. Popular) 
Sr. Lafuente López (G. P. Popular) 
Sr. Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Sr. Zapatero González (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

(Portavoz: Sr. Zavala Alcíbar-Jáuregui) 
G rupo Par lamen t ario Soc ial is t a 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Sr. Aguilcra Bermúdez ( G .  P. Popular) 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala Alcíbar-Jáuregui) 

Grupo Parlamcntario Popular 

Grupo Parla mcn t ario Soc ia I is t a 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

(portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. LaborJa Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

436 

58 

437 

337 

438 

439 

254 
2 75 
309 

440 

710 

253 

338 

44 1 

71 1 

310 

442 

339 

59 

443 

712 

444 

445 

- 466 - 



Núm. 243 

Número 

enmienda 
Artículo Enmendante de la 

1 O0 

101 

103 

103 bis (nuevo) 

104 

105 

106 

106 bis (nuevo) 

107 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Par lamen t ario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Par lamen t ario Mixto 
(Sr. Fernández-Piñar y Afán de Ribera) 

Parlamcntario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Mixto 
(Sr. Fernández Piñar y Afán de Ribera) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Parlamentario Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

108 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Sr. López Hueso ( C .  P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

713 

$46 

447 

714 

60 

448 

449 

61 

62 

354 

715 

63 

450 

64 

65 

355 

45 1 

716 

66 
278 

452 
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Número 

enmienda 
Articulo En mendan te de la 

109 Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

110 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

1 1 1  Grupo Parlamentario Popular 

112 Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

113 Grupo Parlamentario Mix to  
(Sr. Pi-Suñer i Cuberta) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  Dc Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arcspacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: SI-. De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Senadoi-cs Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr .  Zavala Alcíbar-Jáuregui) 

Grupo Pariamcntario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

114 Grupo Parlamcntario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

115 Grupo Parlamentario Mixto 
(Sr. Pi-Suñer i Cuberta) 

(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 
Grupo Parlamentario Popular 

453 

67 

717 

68 

454 

7 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

340 

718 

719 

77 

455 

720 

8 

78 
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Núm. 243 

Articulo Enmendan te 
Número 

de la 
enmienda 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga v Felipe) 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Parlamentario Mixto 
(Sr. Pi-Suñer i Cuberta) 

Par1 amen t a r  i o Popu I a r 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

Parlameniario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Parlamentario Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadcll) 

Parlamentario Mixto, 
(Sr. Pi-Suner i Cuberta) 

Pa rla nien t a r  i o Mixto 
(Sr. Bernárdcz Alvarcz) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: S r .  De Arcspacochaga y Felipe) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga v Felipe) 

Sr .  Lafucntc Lópcz ( G .  P. Popular) 
Sr .  Lafucntc Lópcz (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Dc Arcspacochaga y Fclipc) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala Alcíbar-Jáuregui) 

(Portavoz: Si-. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga v Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga v 

(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Felipe) 

Fe1 i pe) 

72 1 

79 

722 

9 

80 

456 

723 

81 

724 

725 

10 

12 

82 

83  
276 
277 

726 

84 

34 I 

85 

86 

87 

727 
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Articulo Enmendante 
Número 

de la 
enmienda 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

122 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

123 Grupo parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Flipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

123 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

124 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 
Grupo Parlamentario Socialista 

125 Grupo Piriamcntario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga v Felipe) 

Grupo Par1 a mcn t ar io Socia 1 i s t a 
‘(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

126 Grupo Parlamentario Popular 

127 Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

Grupo Parla mcn t a rio Socia 1 is t a 

Grupo ‘Parlamentario Socialista 

128 Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

129 Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamcn t ario Socia lista 

Grupo Parlamentario Socialista 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

457 

728 

729 

94 

458 

95 

459 

96 

97 

460 

46 1 

730 

98 

462 

463 
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Articulo Enmendante 
Número 

de la 
enmienda 

130 

136 

137 

138 

Grupo Par lamen t ario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Par lamen t ario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga. y 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y 

132 Grupo Parlamentario Socialista) 

Grupo Parlamentario Socialista 

133 . Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. De la Sierra Herrera (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 
135 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y 

Grupo Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y 

GruDo Parlamentario Mixto 

Felipe) 

Felipe) 

Felipe) 

Fe1 i pe) 

Fcli pc) 

Felipe) 

Fe1 i pe) 

Felipe) 

(Sr. Fernández-Pinar y Afán de Ribera) 

-471 - 

464 

465 

99 

466 

73 1 

467 

487 

1 O0 

101 

102 
293 

468 

469 

470 

732 

733 

, 

103 

734 

104 

105 

735 

106 

356 



Núm. 243 

- 

Articulo Enniendante 
Número 

de la 
enmienda 

139 

142 

143 

145 

146 

151 

152 

153 

154 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

Grupo Par lamen t ario Popular 
(Portavoz: S r .  De Arcspacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr. Dc Arcspacochaga v Fclipc) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

Grupo Parlamentario Populai- 
(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga y Felipe) 

Grupo Parla mcn t ario Popu lar 
(Portavoz: S r .  De Arcspacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Mixto  
(Sr .  Fernándcz-Pinar y Afán de Ribera) 

~ r u p o  Parlamentario Cataluna al Senado 
(Portavoz: S r .  Sala i Candacll) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario' Senadores Nacionalistas Vascos 
(Port avoz: Si-. Zava la A Icí bar-J riurcg u i ) 

Grupo Par lamen t ario Soc ia 1 is t a 
(Portavoz: Sr. Laboi-da Mariin) 

Grupo Parlamcntario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll 

Grupo Parla nieii t ario Populai- 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Par lamen t ario Popular 

G ru po Par la mc n t a r io Popii I a i' 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  Dc Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Si.. Sala i Caiiadcll) 

(Portavoz: S r .  De Arcspacoahaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: S r .  De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: S r .  De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

Capítulo VI1 Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

155 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y Felipe) 

736 

107 

1 O8 

737 

109 

110 

357 

738 

1 1 1  

342 

47 I 

73Y 

112 

740 

113 

1 1 . 1  

115 ' 

116 

74 1 

367 

117 
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Articulo Enmendante 
Número 

de la 
enmienda 

156 

157 

158 

159 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Sr. Aguilera Berniúdez (C. P. Popular) 
Sr .  Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Sr. Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Sr .  Aguilera Bermúdez ( G .  P. Popular) 
Sr. Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Sr. Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Sr. Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Sr .  Aguilera Bermúdez (C. P. Popular) 
Sr. Aguilera Bermúdez {G. P. Popular) 
Sr .  Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr .  Zavala Alcíbar-Jáuregui) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

118 

119 

120 
31 1 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
32 1 

472 

742 

743 

368 

473 

744 

121 

474 

122 

343 

475 

476 

477 

123 
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Articulo Enmendan te 
Número 

de la 
enmienda 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala Alcíbar-Jáuregui) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

1.60 Grupo Parlamentario Socialista 

164 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

166 Grupo Parlamentario Socialista 

167 Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

167 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Socialista 

172 Grupo Parlamentario Socialista 

174 

175 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamcntario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

176 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentar ¡o Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

177 Grupo Parlamentario Socialista 

178 Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 
179 Grupo Parlamentario Socialista 

344 

478 

745 

746 

479 

747 

480 

124 

125 

126 

48 1 

482 

483 

748 

749 

127 

486 

750 

485 

487 

484 
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Número 

enmienda 
Artículo Enrnendante de la 

186 

192 

194 

195 

197 

198 

199 

2 O0 

202 

206 

212 

215 

217 

219 

22 1 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r .  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r .  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr .  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr .  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr .  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r .  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Popular 
De Arespacochaga y Felipe) 

Socialista 
Laborda Martín) 

Popu 1 a r 
De Arespacochaga y Felipe) 
Socialista 
Laborda Martín) 
Cataluña al Senado 
Sala i Canadell) 

Socialista 
Laborda Martín) 

Socialista 
Laborda Martín 

Socialista 
Laborda Martín) 

Socialista 
Laborda Martín) 
Socialista 
Laborda Martín) 

Popular 
De Arespacochaga v Felipe) 

Cataluna al Senado 
Sala i Canadell) 

Socvl is ta 
Laborda Martín) 

Socialista 
Laborda Martín) 

Socialista 
Laborda Martín) 

Socia 1 is t a 
Laborda Martín) 
Socialista 
Laborda Martín) 

Socialista 
Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
'(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

128 ' 

489 

129 

490 

75 1 

49 1 

492 

493 

494 

495 

130 

752 

496 

497 

498 

499 

500 

50 1 

SO2 
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Articulo Enmrndante 
Número 

de la 
enmienda 

225 

228 

229 

232 

233 

236 

237 

238 

239 

24 1 

243 

244 

247 

250 

25 I 

253 

Grupo Par lamen t ario Socialista 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Sr. Zapatero González (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Sr .  Zapatero González (G.  P. Popular) 
Grupo Parla men t a r  io Soc i al is t a 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo Paria mcn t ario Socia 1 isla 
(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

Grupo Parlamen tario Soc ¡al is t a 

Grupo Par1 amen t ario Popu 1 a r 

Grupo Parlamentario Socialista 

Sr.  De la Sierra Hcrrera (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda y Martin) 

(Portavoz: Sr.  Laborda v Martín) 

253 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Socialista 

257 Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr .  Laborda v Martín) 

(Portavoz: Sr .  Laborda v Martín) 

503 

131 

504 

2 5 5 .  

505 

132 

506 

507 

753 

508 

256 

509 

754 

510 

51 1 

133 

512 

2 94 

513 

514 

515 
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Número 

eiimienda 
Artículo Enrnrndantr dK la 

259 

260 

272 

273 

276 

28 1 

283 

284 

285 

288 

Capítulo 111 

292 

293 

Capítulo IV 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

S r .  De 
Grupo 

Grupo 

Grupo 

Sr. De 

Grupo 

Sr. De 
Grupo 

S r .  De 

Par1 amen t ario Socia 1 is t a 
(Portavoz: Sr. Laborda v Martín) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe 

Parlamentario Socia I i s t a 
(Portavoz: Sr .  Laborda y Martín) 

Parlamentario Soc ia I i s t a 
(Portavoz: Sr. Laborda v Martín 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: SI-. Laborda y Martín) 

Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Fclipe) 

parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga y Felipe) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda y Martin) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Popular 
(portavoz: Sr .  De Arcspacochaga y Fclipc) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr., De Arespacochaga \r Felipe) 

Par1 a mcn t ari o Soc i a1 is t a 
(Portavoz: S r .  Laborda v Martín) 

La Sierra Herrera (G. P. Popular) 
Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda v Martín) 
Parlarncntario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

la Sierra Herrera (G. P. Popular) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga v Felipe) 
la Sierra Hcrrera (G. P. Popular) 
Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

la Sierra Herrcra (G. P. Popular) 

- 477 - 

516 

134 

517 

518 

519 

755 

135 

136 

520 

137 

138 

139 

362 

295 

52 1 

756 

140 

296 

141 
297 

757 

298 
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Articulo Enmendante 
Numero 

de la 
enmienda 

294 

295 

296 

297 

297 bis (nuevo) 

298 

300 

305 

306 

307 

308 

Grupo 

Grupo 

Sr.  De 

Sr. De 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda y Martín) 

Paria men t ario Social ist a 
(Portavoz: Sr .  Laborda y Martín) 

la Sierra Herrera (G. P. Popular) 

la Sierra Herrera (G. P. Popular) 

Par lamen t ario Popu 1 a r  
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

Sr .  Zapatero Gonzálcz (G. P. Popular) 
Sr.  Zapatero González (G. P. Popular) 
Sr .  Zapatero González (G.  P. Popular) 
Gt-po Parlamentario Socialista 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

(Portavoz: Sr. Laborda y Martin) 
Parla mcn t a ri o Socia 1 i  s t a 
(Portavoz: Sr .  Laborda y Martin) 

Par lamen t ario Soc ial ista 
(Portavoz: Sr-. Laborda y Martín) 

Parlamentario Socia I i s t a 
(Portavoz: Sr .  Laborda y Martin) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga \ '  Felipe) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: S r .  Dc Arcspacochaga \' Fclipc) 

Par lamen t ario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga y Felipe) 

Parla mcn t ari o Popu 1 a r 
(Portavoz: S r .  De Arcspacochaga \' Felipe) 

Sr .  Fcrrcr i Girones (G. P. C. al Senado) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr .  Sala i Canadcll) 

Grupo Parlamentario Socialista ' 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga v Felipe). 

522 

523 

299 

300 

142 

143 

144 
257 
258 
259 

524 

525 

526 

527 

145 

146 

147 

148 
349 

528 

758 

529 

149 

150 
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Núm. 243 

Articulo Enmendantc 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

309 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadcll) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

310 

31 1 

314 

316 

317 

318 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga v Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. López Hueso (G. P. Popular) 
Sr .  De la Sierra Herrera (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 
Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz:' Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

Número 
de la 

enmienda 

759 

151 

7 60 

152 

76 1 

153 

5 30 

154 

155 

762 

763 

156 

157 

158 
279 
30 1 

53 1 

532 

533 

534 

764 

765 
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Ari icu lo Enniendanir 
Número 

de la 
enmienda 

319 

319 bis 
(nuevo) 

320 

32 I 

322 

323 

32s 

329 

330 

33 I 

334 

33s 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: SI-. Sala i Canadell) 

Grupo Parlanicntario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Si-. Sala i Canadcll) 

Sr. Bernánrdcz Alvarcz (G. P. Mixto) 
Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga \! Fclipc) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Si- 

G rupo Pa r-la ni en t ario 
(Portavoz: S r  

Gi-upo Pai-lanicntario 
(Portavoz: s r  

G r ~ i p o  Parlamentario 
(Poi-tavoz: SI 

G IU po Par I a me n t a r io 
i Por1 a \ foz: si. 

Grupo Parlanicntario 
(Portavoz: si- 

G ru po Par l a ni en t a r i o 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

G I'U po 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

(Poi.ta\~or.: si- 

Par1 a nicn t a i.io 

( P o r t a \ u :  Si- 

Parla nicnt ario 
( Por1 a \,oz: si. 

Pai-lanicn tario 
(PortaL'oz: Si. 

Parlanicntario 
(Portavoz: si. 

Popular 
De Arcspacochaga y Fclipc) 

Senadores Nacionalistas Vascos 
Zavala Alcíbar-Jáurcgui) 

Soc ia I isla 
Laborda Martín) 

Cataluña al Senado 
Sala i Canadcll) 

Socialista 
L a  bo i-da M a 1.1 i n ) 

Calaluna al Scnadu 
Sala i Canadcll) 

Socia I isla 
Laboida M a r i i n )  

Po pu I a r 

Po p u I a r 

Popu I a 1' 

De Ai-cspacoctiaga \' Felipe) 

De Aicspacochaga \ '  Felipe) 

De Arcspacochaga y Fclipc) 

Popular 
De Arcspacochaga \. Felipe) 

Parlanicntario Cataluña al Senado 
(Porta\wz: Si.. Sala i Canadcll) 

Par1 a mcn t ario Soc i a I isla 
(Portavoz: Si-. Laborda Martin) 

Parla mcn ta i-io Socia I ista 
(Portavoz: Sr. Laboi-da Martín) 

Parlamentario Cataluña al Scnado 
(PorIa\u7.: Sr. Sala i Canadcll) 

766 

767 

13 

159 

535 

160 

345 

536 

768 

537 

769 

538 

161 

162 

2 80 

163 

770 

539 

540 

77 1 
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Articulo Enmendantr 
Número 

de la 
enmienda 

337 

338 

340 

34 1 

342 

344 

345 

346 

347 

348 

349 

35 1 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Parlamentario Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 
Par lamen t ario Social is t a 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: S r .  De Arespacochaga v Felipe) 

Parlamentario socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  Arespacochaga v Felipe) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Par1 amen t a ri o Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Parlamentario Cataluna al Senado 
(Portavoz. Sr.  Sala i Canadell) 

Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Parlamen t a rio Socia I is t a 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

772 

164 

54 1 

773 

165 

542 

166 

54 3 

544 

545 

167 

546 

547 

774 

775 

548 

549 

168 

550 

776 

169 
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Numero 

enmienda 
Articulo Enmendante de la 

355 

357 

358 

362 

373 

374 

375 

38 1 

382 

384 

386 

389 

390 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martin) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr .  Sala i  Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Fclipc) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga y Fclipc) 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r  

Grupo Par I a m e n t a r i o 
(Portavoz: Sr 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Si. 

Grupo Parlameri t ario 

Socialísta 
Laborda Martin) 

Laborda Martin) 
Socia I i s ta 

Popular 

Cataluna al Senado 
De Arespacochaga y Fclipc) 

Sala i Canadell) 

Po pu 1 a r' 
(Porlavoz.: Sr .  De Arcspacochaga y Felipc) 

(Portavoz: S r .  Laborda Martin) 
Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Soci a 1 '  ista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martin) 
Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Mariin) 

Grupo Parlamentario Popular- 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga y Fclipc) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadcll) 

777 

778 

55 1 

170 

552 

779 

171 

172 

553 

5 54 

173 

780 

174 

555 

556 

557 

558 

175 

559 

78 1 

- 482 - 



Núm. 243 

~ 

Número 

enmienda 
Articulo Enmendante de la 

39 1 

392 

393 

394 

396 

397 

398 

400 

40 1 

402 

403 

404 

407 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadel) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Soci a 1' ista 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  De Arcspacochaga y Fclipc) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Fclipc) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Aguilera Bcrmúdez ( C .  P. Popular) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadcll) 

(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga v Felipe) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo PariamcntariL Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Fclipc) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Fclipc) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Fclipc) 

176 

782 

783 

560 

56 1 

177 

178 

562 

784 

563 

564 

179 
325 

785 

565 

566 

180 

786 

181 

182 

183 

- 483 - 
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Número 

enmienda 
Artículo Enmendante de la 

43 1 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

433 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

434 Grupo Parlamcntario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

437 Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

438 Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

440 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

440 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Popular 

Sr .  Aguilera Bermúdez (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: S r .  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr.  Dc Arcspacochaga v Felipe) 

442 

444 

44 5 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluaña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Sr. Macías Santana ( G .  P. Popular) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavo7.: Sr .  De Arespacochaga y Fclipc) 

(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

188 

189 

579 

190 

191 

580 

58 1 

582 

583 

192 

193 
322 

789 

5 84 

194 

195 

585 

7 90 

79 1 

792 
283 

793 

- 485 - 



Núm. 243 

Artículo Enrnendantc 
Número 

de la 
enmienda 

447 

448 

449 

450 

45 I 

Título IV 

452 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamcntario Cataluna al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Par1 amen t a r  i o Popular 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

Parlamen tario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Par lamen t ario Soc ¡al is t a 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Popular- 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario M i x t o  
(Sr. Fernándcz-Pinar v Afán dc Ribera) 

Par1 a me n t a ri o Soc i a 1 i s t a 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Par I a m c n t ario Po p u 1 a I' 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga !' Felipe) 

Parla mcn t ario Popular 
(Portavoz: Sr .  Dc Arespacochaga y Felipe) 

Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: SI-. Sala i Canadcll) 

Parla mcn t ario Popular 
(Portavoz: Si.. Dc Arcspacochaga y Felipe) 

Par lamen tario Popular 
(Portavoz: SI-. Dc Arcspacochaga y Felipe) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Parla ni e n  tario Soc ia I ista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Parlamcntario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr .  Zavala Alcíbar-Jáui-cgui) 

Par I a mcn t a rio Soc ia 1 is t a 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Parlamcntario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr .  Sala i Canadcll) 

794 

795 

196 

197 

586 

587 

796 

198 

199 

360 

588 

2 00 

20 1 

797 

202 

203 

589 

364 

346 

590 

798 
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Artículo Enrnendanie 
Númery 

de la 
enmienda 

454 Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

455 Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

458 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

459 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Socialista 

460 Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

460 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

46 1 Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr .  Sala i Canadell) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

462 

463 

465 

466 

467 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Sr.  Ferrer i Gironcs (G. P. Socialista) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Par lamen t ario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

59 I 

592 

799 

593 

800 

204 

594 

205 

80 1 

802 

206 

803 

207 

595 

,350 

596 

597 

598 

599 

600 

60 1 
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Artículo Enmendantr 
Número 
dc la 

enmienda 

469 

470 

472 

473 

474 

476 

477 

478 

479 

480 

482 

Sr.  Jaramillo Rodrígucz (G.  P. Popular) 
Sr. De la Sierra Hcri-era (G. P.  Popular) 
Grupo Par lamen t ario Social isla 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupó 

Grupo 

Si-. De 
Sr. De 
Grupo 

Grupo 

Grupo 

Grupo 

(Portavoz: Si.. Laborda Martín) 
Parla m c n  t ario Soc ¡al is ta 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martin) 

Parlamentario Cataluña al Senado) 
(Portavoz: Si-. Sala i Canadcll) 

Parla mcn t ario Popular 
(Portavoz: Sr. De Arcspacochaga \ '  Fclipc) 

Parlarnentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

Parlamen t a i-io Social is t a 
(Portavoz: Si-, Laborda Martin) 

Parla mcn t a rio Socia I is t a 
(Portavoz: Si-. Laboi-da Martin) 

la Sierra Hcri-ci-a ( G .  P.  Popular) 
la Sierra Hcri-ci-a (G .  P .  Popular) 
Parla nicn t ario Socia I ist a 
( P o r t a w z :  Si-. Laborda Martín) 

Pa 1 1  a m c  11 t a 1 . i  o soc i a I i 5 t a 
(Portaluz:  SI. Laborda Mai-tin) 

Par-ianicntario Socialista 
(Por ia \~oz:  Si-. Laborda Martin) 

Pa 1-1 a me n I a i - i  o Po pu I a r 
(Por ta1 .o~:  Si-. De Arcspacochaga \ '  íclipc) 

Si.. Bciicorno Mc.ndoza (G.  P. Misto) 
C i'u po Pa r 1 a n ic I I  t a r i o Po p u I a I' 

Si-. Macias S a n t a n a  ( G .  P. Popular) 
Sr.  De la Sicrr-a Hci-i-era ( G .  P.  Popular) 
Grupo Parlamcntai-io Socialista 

Grupo Parlamentar io  Cataluna al Senado 

Grupo Parlanicntaiio Cataluña al Senado 

( P o i ~ a \ ' o z :  Si.. De Ai-cspacochaga \. Fclipc) 

(Portavoz: Si.. (Laborda Martin) 

(Poi-ta\,oz: Si.. Sala i Canadcll) 

(Por ia tuz :  Si.. Sala i Canadcll) 

SI-. Jaramillo Rodrigucz ( G .  P. Popular) 
Grupo Parla mcn t a rio Soc ia I ist a 

(PortaLuz: Sr. Laborda Martin) 

2 90 
302 

602 

603 

604 

8 04 

208 

805 

695 

606 

304 
305 

607 

608 

609 

209 

2 

2 10 
284 
303 

610 

806 

807 

289 

61 1 
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484 

485 

487 

488 

490 

493 

496 

497 

50 1 

503 

5 04 

507 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Sr.  Macías Santana (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

Sr.  Macías Santana ( C .  P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Soc ia I is ta 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Scnado 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Sr. Jaramillo Rodríguez (G. P. Popular) 

Sr. Jaramillo Rodriguez (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Fclipc) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda v Martín) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular , 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Sala y Canadell) 

612 

285 

21 1 

286 

613 

614 

615 

616 

808 

288 

287 

212 

213 

809 

214 

215 

617 

810 

216 

217 

618 

81 I 
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Ai.ticulo Enmrndantr de la 

508 

509 

51 1 

Disposición 
adicional 
prirncra 

Disposición 
adicional 

tercera 

Disposición 
adicional 

tercera bis 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: S r .  De Arespacochaga v Felipe) 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r  

Grupo Par 1 a mcn t ari o 
(Portavoz: S r  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: SI- 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r  

Popular 
Dc Arcspacochaga y Felipe) 
Popular 
De Arespacochaga y Felipe) 
Soc ial ista 
Laborda Martín) 
Cataluna al Senado 
Sala i Canadcll) 

Popular 
De Arcspacochaga >' Felipe) 
Socialista 
Laborda Martín) 

Popular 
Dc Arcspacochaga y Felipe) 

S r .  Bcrnárdez Alvarcz (G. P. Mixto) 
Grupo Parlamcntario Popular 

Grupo Par1 a mc n t ario Po pu la I- 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluna al Scnado 

(Portavoz: Si.. De Arcspacochaga >' Felipe) 

(Porta\uz: SI-. De Arcspacochaga >* Fclipc) 

(Porta\'oz: S r .  Laborda Martín) 

(Portaifoz: Sr .  Sala i Canadcll) 

C ru  po Pa r l a mcn  t a I- i u Popu I a r 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

Grupo Pai-iamcntai-io Cataluna al Senado 

(Portavoz: SI-. De Arcspacochaga >' Felipe) 

(Portavoz: S r .  Laborda Martín) 

(Portavoz: SI-. Sala i Canadcll) 

(Portavoz: S r .  Sala i Canadcll) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: SI.. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
( Porta voz : S r . Z a va I a A I c í b a r - J a ú reg u i ) 

218 

219 

220 

619 

812 

2 2  1 

620 

222 

4 

223 

224 

62 1 

813 

238 

622 

814 

815 

623 

347 
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Número 

de la 
enmienda 

Disposición 
adicional 

cuarta 

Disposición 
adicional 
cuarta bis 

Disposición 
adicional 

quinta 

Disposición 
adicional 

sexta 

Disposición 
adicional 
sexta bis 

Disposición 
adicional 
séptima 

Disposición 
adicional 

octava 

Disposición 
adicional 

octava bis 

Disposición 
adicional 
décima 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamen t ario Socia 1 is ta 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario' Socialista 
(Portavoz:, Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

816 

625 

626 

627 

817 
818 

239 

628 

629 

630 

819 

63 1 

632 

-491 - 



Núm. 243 

Artículo Enmendante 
Número 

de la 
enmienda 

Disposición 
adicional 

decimoprimera 
(nueva) Sr. Rodríguez Fernández (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Disposición 
adicional 

decimosegunda 
(nueva) 

Disposición 
adicional 

decimotercera 
(nueva) 

Disposición 
adicional 

decimocuarta 
(nueva) 

Disposición 
transitoria 
primera 

Disposición 
transitoria 
segunda 

Disposición 
transitoria 

tercera 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Sr. Díaz Mantis (G. P. Popular) 
(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Socialista 
Laborda Martín) 
Soc ial is t a 
Laborda Martín) 
Socialista 
Laborda Martín) 

292 

820 

82 1 

822 

823 

633 

634 

636 

225 
29 1 

635 

637 

638 
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Número 
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Disposición 
transitoria 

cuarta 

Disposición 
transitoria 

quinta 

Disposición 
transitoria 

séptima 

Disposición 
transitoria 

octava 

Disposición 
transitoria 

novena . 

Disposición 
transi torja 

décima 

Disposición 
transitoria 

decimosegunda 

Disposición 
transitoria 

decimotercera 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamcntario Popular , 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga. Y .Felipc) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 

Grupo parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. De Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

639 

640 

824 

64 1 

226 

642 

64 3 

227 

644 

825 

228 

645 

826 
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enmienda 
Articulo Enmcndante de la 

Disposición 
transitoria 

dcci mocuarta 

Disposici ón 
transitoria 

decimoquinta 

Disposición 
transi tor'ia 

deci rnoscx ta 

Disposic ibn 
t ra ns i t ori a 

dcc i rnoscp t i ni a 

Disposic ión 
1 ra nsi loria 

dcci mocta\'a 

Disposic íón 
trans i t oi-¡a 

dccimonovcna 

Grupo Parlarncntario Popular 

Grupo Parla me n t ar i o Socia I i s ta 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: SI-. De Arespacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadcll) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

SI-. Bcrnárdcz Alvarcz (G. P. Mixto) 
Grupo Parla mcn t ario Popu 1 ar  

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlanicntario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Si-. Dc Arespacochaga \' Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Cariadcll) 

Gr~ipo  Parlarncntario Socialista 
(Portu\foz: Si.. Laborda Martin) 

SI-. Bcrnárdcz Al\*arcz. (C.  P. M i s i o )  
Grupo Parlamentario Popular 

SI-. Guimcrá Gil ( G .  P. Popular) 
Grupo Parlanicntario Cataluña al Senado 

Grupo Parlaincntario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Si.. De Arcspacochaga \ '  Fclipc) 

(Porta\'oz: Si-. Sala i Cariadcll) 

(Porta\wz: Si-. Sala i Canadcll) 

Grupo Par1 a iiicn t ario Popular 

G i-upo Par I a me n t a r io Socia 1 i s t a 

G ru po Par 1 a rnc n t a r i o S oc i a 1 i s t a 

Ci-upo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: SI-. De Arcspacochaga \ '  Fclipc) 

(Portavoz: Si-. Laborda Martin) 

(Portavoz: S r .  Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadcll) 

229 

646 

827 

647 

14 

230 

648 

828 

649 

15 

23 1 
28 1 

829 

830 

232 

650 

65 1 

83 1 
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Número 
de la 

enmienda 

Disposición 
transitoria 
vigésima Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Disposición 
transitoria 

vigésimo primera Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Disposición 
transitoria 

vigésimo segunda 
bis (nueva) Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr.  De Arcspacochaga v Felipe) 

(Portavoz: Sr.  Sala i  Canadell) 
Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

Disposición 
transitoria 

vigksimo terccra Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: SI-. Laborda Martín) 

Disposición 
transitoria 

vigksimo cuarta Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr.  Sala i Canadell) 
Grupo Parlamentario Cataluna al Scnado 

Disposición 
transitoria 

vigésimo quinta Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  De Arespacochaga v Fclipc) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 
Grupo Par lamen t ario Socialista 

Dispósición 
transitoria 

vigésimo sexta Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  De Arespacochaga y Fclipe) 

Sr .  Aguilcra Bcrmúdez (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

Disposición 
transitoria 

vi g é s i m o sé p t i rn a Grupo Pa r 1 a m e'n t a r i o S oc i a I i s t a 
(Portavoz: Si-. Laborda Martín) 

652 

653 

233 

832 

654 

655 

833 

234 

656 

235 
323 

657 

658 
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Número 

enmienda 
Ari ículo Enmendante de la 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Disposición 
transitoria 

vigésimo octava Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Dc Arespacochaga v Felipc) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 
Grupo Parlamentario Socialista 

Disposición 
transitoria 

vigésimo novena Grupo Parlamcntario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Disposición 
transitoria 
trigi.sima Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

Disposición 
t ransi t oria 

irigbsimo primc.ra Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

Disposición 
, transitoria 

tripi.sirno segunda Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: SI-. Dc Arcspacochaga y Fclipc) 

(Portavoz: Sr.  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

(Portavoz: SI. Sala i Canadcll) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Cataluna al Scnado 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

Grupo Parlamentario Cataluña al Scnado 

Disposición 
transitoria 

trigesimo tercera 
(nueva) Grupo Par la rncn t a r io Socia I i s t a 

Grupo Parlameniario Cataluña al Scnado 
(Portavoz: Sr .  Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

659 

236 

660 

66 1 

662 

663 

237 

664 

834 

835 

836 

665 

837 

- 496 - 



Núm. 243 

Articulo Enmcndanic 
Numero 
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Disposición 
transitoria 

trigésimo cuarta 
(nueva) Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

Disposición 
final segunda Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Disposición 
final tercera 

(nueva) Grupo Par lamen t ario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

666 

667 

668 

669 
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